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MEMORIA 

DEL 

MINISTRO DE GUERRA 

Según lo dispuesto en el artículo 79 de la Cons- 

titución, tengo la honra de dar cuenta al Congreso 

Nacional de los asuntos relativos al Departamen- 

to de mi cargo, durante el período transcurrido 

desde el 1. de Junio de 1893 hasta la fecha, como 

asimismo de las medidas ó reformas que se ha- 

cen convenientes Ó necesarias para el mejor go- 

bierno ó administración del Ejército de la Repú- 
blica. 

Con fecha 25 de Noviembre último, tuvisteis 4 

bien autorizar la existencia del Ejército, limitando 

á 6,000 hombres el número de las fuerzas de las 

tres armas y de Ingenieros Militares, y con la 

misma fecha os servisteis permitir la residencia de 

fuerzas del Ejército permanente en el lugar de 

vuestras sesiones y diez leguas á su circunferencia, 

El estado del orden interno y de la paz inter-  
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nacional; la relativa escasez de nuestra población 
en sus relaciones con los trabajos agrícolas é in- 

dustriales; la índole é inteligencia del pueblo chi- 

leno que lo hacen apto para sacar de él buenos 

soldados de línea en un tiempo corto y con no 

mucho esfuerzo; y la conveniencia de reducir en 

lo posible el monto de los gastos públicos, son las 

razones que han aconsejado no elevar el monto 

de la fuerza pública ni siquiera al número auto- 

rizado por vosotros. Iguales consideraciones han 

obrado y obran en el ánimo del Gobierno para no 

presentaros desde luego el proyecto de «Organi- 

zación de la Guardia Nacional.» Contemplando, 

sin embargo, el caso improbable de que fuera 

preciso hacer uso de la Guardia Nacional, el Mi- 

nisterio de Guerra ha cuidado de estudiar los 

proyectos del caso; y puedo aseguraros que su 

aplicación está calculada sobre las condiciones de 

nuestro pueblo. 

EJERCITO DE LINEA 

Mediante la ley de 19 de Enero último, ha po- 

dido reducirse el número de jefes y oficiales á la 

planta fijada por la ley de 2 de Febrero de 1892. 

La primera de las referidas leyes otorgó los be- 

neficios de hijuelas en el sur del río Imperial, ó cier- 

to abono de años de servicios, á los tenientes coro- 

neles y sargentos mayores que, por estar de exce- 

so sobre el máximum autorizado por la ley de  
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planta, impedían las expectativas del ascenso á 

los militares de su gerarquía.—La ley de 19 de 

Enero ha hecho un bien evidente a la oficialidad 

de nuestro Ejército; ha sido generosa en las me- 

didas fijadas para el retiro y hasta podrá con- 

tribuir en parte á vigorizar los trabajos agrícolas 

en la región austral del territorio. 

Como os decía el Mensaje con que el Presiden- 

te de la República inauguró vuestras sesiones, 

completaríais vuestra obra si os sirvierais despa- 

char el proyecto de retiro forzoso por edad, pro- 

yecto que pende ante la honorable Cámara de 

Diputados desde el año 1890 y que ha merecido 

ya el voto favorable de la otra rama del Poder 

Legislativo.—Dicho proyecto tiene facilitada su 

aprobación por las razones que se hicieron valer 

ampliamente en su abono al tiempo de discutír- 

sele en el honorable Senado; las edades fijadas 
para el retiro están calculadas sobre las condicio- 

nes de nuestras milicias y de nuestros hábitos de 

vida, y una vez promulgado como ley, propende- 
ría á llenar necesidades que no pueden abora sa- 

tisfacerse. 

El proyecto de «¿Organización del Ejército» se 

hace principalmente importante en virtud de que 

ya es tiempo de dar una existencia perfectamente 

legal al Estado Mayor y otras secciones perma- 

nentes del Ejército. Es cierto que en las leyes de 

Presupuestos de 1892, 1893 y 1894 habéis consa-  
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grado la vida de esas instituciones; pero no es 

menos exacto que esa ratificación, desaparecidas 

ya las circunstancias excepcionales que la deter- 

minaron, debe merecer á su vez el apoyo de las 

leyes á que esas ratificaciones deben sujetarse 

cuando ellas envuelven la modificación ód deroga- 

ción de uno ó más preceptos de la Ordenanza. 

Caso de que tengáis 4 bien ocuparos de ese 

proyecto, el Gobierno no insistirá sino en aquellas 

disposiciones que tiendan á afirmar la unidad de 

dirección que es absolutamente indispensable para 

la disciplina y progreso de las instituciones mi- 

litares; tenderá á dejar expedita la acción del 

Ejecutivo en todo aquello que sea ó deba ser ex- 

clusivamente de su resorte; hará porque las Ins- 

pecciones de las Armas, junto con depender del 

Estado Mayor, tengan sin embargo la autonomía 

que les corresponde, y tratará de que se manten- 

gan la ley fundamental de ascensos de 23 de Sep- 

tiembre de 1890 y la ley de planta de 2 de Febrero 
de 1892, 

Se encuentra ya bastante adelantado el pro- 

yecto de- reforma de la Ordenanza General del 

Ijército; pero no es probable que antes de la. ter- 

minación de las sesiones de este año pueda ese 

proyecto ser sometido 4 vuestro estudio, en razón 

de que el Ejecutivo espera someterlo á una revi- 

sión escrupulosa, conjuntamente con el proyecto 
de Código Militar.  
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CUERPOS DE TROPA 

Es satisfactorio poder anunciaros la disciplina 
y fidelidad de todos los cuerpos que forman el 

Ejército de la República. No han faltado ocasio- 

nes en que han podido dar evidentes pruebas de 

ello. Es de creer que no volverán á repetirse su- 

cesos tan lamentables como el asalto al Cuartel 

de Artillería perpetrado sin éxito en los primeros 

días del mes de Febrero próximo pasado. 

El Ejército se encuentra distribuido en siete 

batallones de infantería con 344 plazas cada uno; 

cuatro regimientos de caballería con una dotación 

de 262 hombres cada uno; dos regimientos de ar- 

tillería con 359 plazas cada uno; un batallón de 

Ingenieros Militares con un número igual al de 

los cuerpos de infantería; y un regimiento espe- 

cial de artillería particularmente dedicado á la 

atención y servicio de las fortificaciones de la 

costa. 

Por decreto de 10 de Octubre de 1893 se disol- 

vió la compañía suelta de caballería que prestaba 

sus servicios en la provincia de Tarapacá, donde 
ha sido reemplazada por un escuadrón del regi- 
miento núm. 4 de caballería. 

La Artillería de Costa fué organizada sobre la, 

base del regimiento núm. 3 de la misma arma, 

por decreto de 23 de Enero último, yaprovechando 

la economía que importaba la disolución de la  
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compañía suelta de caballería, pudo aumentarse 

proporcionalmente la dotación de fuerzas del ex- 

presado regimiento. 

Los cuerpos tienen las siguientes guarniciones: 

tilleri [ Valparaiso, 
Artillería de Costa | Talcahuano. 

Regimiento de Artilloría, núm. 1.........-. Santiago. 

Id. id. id. S id, 

Regimiento de Caballería, 1d, 
ld. 1d. 1d. Santiago. 

Id. id. id. Temuco. 

1d. id. id. San Fernando. 

Batallón de Infantería, núm. 1 Santiago. 
La. 1d. id. Valparaíso. 

Id, id. id, Santiago. 
1d. id. 1d. Iquique. 

1d. id. id. Temuco. 

Td. id. id. 
Id, id. id. Concepción. 

Id. de Ingenieros Militares Santiago. 

En el trascurso del año que abarca esta Memo- 

ria, han sido relevados el regimiento de artillería 

núm. 1 y los batallones de infantería núm. 3, 4, 

6, 7 y $. 
El Regimiento de Caballería núm. 4 ha estado 

en activo y permanente movimiento por lhaber 

aconsejado las circunstancias auxiliar con esas 

fuerzas á aquellas poblaciones que carecían de los 
elementos de autoridad necesarios para satisfacer 

sus fines. 
El Ejecutivo no piensa hacer en lo sucesivo re-  
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levos frecuentes de los cuerpos del Ejército; pero 

ha creído de su deber decretarlos en atención á 

que una parte de la oficialidad y tropa de ellos 

es gente poco habituada aún al servicio activo de 

la milicia y no siempre avezada á todos los acci- 

dentes de las movilizaciones, accidentes cuyo co- 

nocimiento es de todo punto indispensable. 

La Memoria de Estado Mayor General autoriza 

para creer que la tropa sigue en su vía de instruc” 

ción y de progreso. Atento á su adelanto intelec- 

tual, se dió 4los cuerpos de guarnición en Santiago 

un normalista, quién ha informado favorable- 

mente respecto del éxito de su cometido. Pone 

empeño el Ministerio de Guerra en hacer que las 

escuelas de los cuerpos sean servidas por miem- 

bros del Ejército; y busca, al efecto, los oficiales 

que deben ser destinados á ese servicio. 

Apesar de la carestía de los artículos de consu- 

mo, la alimentación de la tropa es buena y abun- 

dante y los proveedores han cumplido satisfacto- 

riamente sus contratos. 

Á causa de no deber recargar el Presupuesto 
con gastos que no fueran absolutamente necesa- 

rios, se acordó por decreto de 1.* de los corrientes, 

suprimir el traje de parada del Ejército. La ad- 

quisición de ese traje habría importado ciento 
cuarenta mil pesos; lo eual puede apreciarse como 

suficiente Justificación del decreto referido. 

En la provisión del vestuario del Ejército le  
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ha sido sensible al Ejecutivo no poder dar á las 

fábricas nacionales toda la protección que hubiera 

sido de su deseo; pero es forzoso reconocer que las 

ideas proteccionistas no deben aplicarse con de- 

trimento del más económico y mejor servicio de 

los intereses que al Gobierno le están encomen- 

dados. 

DESTACAMENTOS 

Cúmpleme á este propósito transcribir las sl- 

guientes líneas de la Memoria de Gruerra que os 

fué presentada en 1893: 

«¿La poca ó ninguna organización de las policías en ciertas pro- 
vincias, especialmente en las de Tarapacá, Malleco y Cautín y 

la necesidad de estirpar el vandalaje consiguiente á toda época, 
de lucha, son razones que moralmente obligaron al Ministerio 
de mi cargo á mantener numerosos destacamentos distribuidos 
en puntos no siempre favorables para la disciplina é instrue- 
ción de los oficiales y soldados, 
«El Ministerio de Guerra no ha podido «anteponer los intereses 

particulares del Ejército 4 los grandes y más urgentes intereses 
nacionales, —Crec que ha cumplido con su deber cooperando á 
la acción de las autoridades locales.——De aquí que se hayan dis- 

tribuido armas y vesóunrio del Ejército para atender á ciertos 
servicios ajenos á la ineumbencia que le marca la ley de reor- 
ganización de los Ministerios de 21 de Junio de 1887. 

«El Ministerio se halaga con la esperanza de que habrán de es- 
sar real y definitivamente todas aquellas causas que, durante 

los años 1891 y 1892, le obligaron á distraer fuerzas del Ejér- 

cito en tnreas extrañas á su indole y 4 su objeto). 

Penetrado de la necesidad de no seguir distra- 

yendo fuerzas de línea en asuntos propios de las  
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policías, el Ministerio del Interior ha solicitado 

del Departamento de mi cargo la indicación de 

aquellas hases que puedan servir ála organiza- 

ción militar de una Guardia Cívica llamada á 

atender la tranquilidad de aquellas localidades 

que hasta hoy vivirian en no injustificada alar- 

ma si no contaran con el auxilio de destamentos 

ó piquetes del Ejército de línea. 

Se prepara, pues, el proyecto que tenderá á 
realizar ideas que son una verdadera aspiración 

de todos los ciudadanos amantes de la paz y el 

orden. 

CUARTELES 

Han recibido reparaciones parciales casi Lodos 

los cuarteles de la República, 

Entre la Dirección de Obras Públicas y la Sec- 

ción Técnica del Estado Mayor General, se han 

llevado á efecto las reparaciones mas indispensa- 

bles en los edificios militares y se han hecho los 

estudios para continuar la dificil y demorosa obra 

de dar al Ejército cuarteles adecuados para su 

comodidad, su higiene y su servicio. 

En el año transcurrido desde la presentación 

de la última Memoria, se han podido construir es- 

paciosas caballerizas en el cuartel de la calle de 

la Maestranza de Santiago, á fin de hacer de ese 

edificio un buen cuartel de caballería. Se preocu- 

pa el Departamento de mi cargo de obviar y de  
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corregir los defectos que en ese trabajo se han 
advertido. 

En el proyecto de presupuestos para 1895 se 

consulta la suma de 50,000 pesos para empezar la 

construcción del cuartel de Iquique. 

No es justo ni posible que carezca de un buen 

cuartel una de las provincias más activas, más 

vigorosas y que más recursos proporciona á la 

hacienda pública. 

La urgencia de adelantar hasta su pronta con- 

clusión los grandes edificios del Parque de Artille- 

ría y de la Escuela Militar, y la recordada conve- 

niencia de no hacer subir la suma del Presupuesto 

de Guerra, impiden al Ejecutivo dará la recons- 

trucción de los cuarteles todo el impulso que esa 

obra se merece. 

Se ha dotado á los cuarteles del mobiliario con- 

veniente para hacer más cómoda la vida en ellos 

y producir asimismo el arranchamiento de los 

jefes y oficiales dentro de los cuarteles en que 
prestan sus servicios, 

Las cuadras donde duerme la tropa deben me- 
jorarse ora sea dotándolas de catres, ora sea esta- 
bleciendo entre soldado y soldado separaciones 
de madera que, sin importar mucho dinero, están 
imperiosamente aconsejadas por la higiene. 

Tambien se ocupa el Gobierno de proporcionar 
á la tropa baños de natación y juegos de gimna- 
sia ú otros que tiendan conjuntamente al agrado 
y al desarrollo muscular de los soldados.  
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FUERTES 

Las condiciones naturales del país y los valio- 

sos elementos que posee para la defensa de sus 

costas, imponían al Gobierno la obligación de 

mantener un cuerpo que exclusivamente se con- 

sagrara á la atención y cuidado de nuestros fuer- 

tes. Tal fué el objeto de la creación de la Artille- 

ría de Costa: creación que se verificó sin entrar 

en mayores gastos á virtud de decretar su orga- 

nización junto con disolver uno de los tres regi- 

mientos de Artillería que se hallaban entónces en 

servicio. Tal fué tambien el propósito con que se 

retuvo en Chile á la persona que desde 1590 se 
hallaba contratada para la dirección de las forti- 

ficaciones de la costa. 

Con las reparaciones que se llevarán pronto á 

efecto á virtud de un decreto reciente que destina. 

para ellas la suma de 16,097 pesos 69 centavos, 

quedarán los fuertes en el pie que por ahora ne- 

cesitan, y podrán á ellos trasladarse las baterías 

de Artillería de Costa que están ahora en un cuar- 

tel especial. 

ARMAMENTO Y PARQUE 

En el presente año llegará y podrá empezar á 
funcionar la máquina de cartuchos encargada á 

Europa, y cuya construcción presencian algunos  
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operarios y empleados del Parque y Maestranza 

de Artillería enviados allí con ese principal obje- 

to. Tendrá así la República elementos propios 

para responder y satisfacer las primeras necesi- 

dades de su defensa. 

Con el mismo fin se ha aumentado en el pro- 

yecto de Presupuestos para 1895, el personal de 

empleados de los establecimientos de guerra. 

El Ministerio de mi cargo presta muy señalada 

atención al Parque y Maestranza de Artillería, y 

ye con agrado que esa sección del Ejército podrá, 
en poco tiempo más, colocarse á la altura de los 

primeros establecimientos nacionales, 

Periódicamente se revisa y refacciona el arma- 

mento en uso y tambien periódicamente se hacen 

salir á subasta pública los artículos militares que 

no pueden ser aprovechados en su verdadero ob- 

jeto. 
Se han enagenado algunas armas en condicio- 

nes perfectamente estudiadas para no perturbar 

ni el orden interior ni la más perfecta harmonía 

de relaciones con las Repúblicas Americanas. 

Se está procediendo ahora 4 vender á las Co- 

munas las armas que solicitan para el servicio de 

sus policías. Mientras éstas permanecían depen- 

dientes del Ejecutivo podía permitirse al Minis- 

terio de Guerra que les suministrara gratuita- 

mente lo que necesitaban; pero hoy que cuentan 

las Comunas con recursos propios y ván á entrar  
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de lleno en la vida autónoma á que la respectiva 
ley las lleva, no entra en los deberes de este De- 
partamento obsequiar armas y municiones que 
deben pagarse á fin de reponer con el producto 
de esas ventas, ya que no la, calidad, á lo menos 
el número aproximado de ellas. 

La sensible explosión que se verificó en la Fá- 
brica de Cartuchos el día 9 de Marzo último, y 
que produjo la muerte de varios empleados que 
allí se hallaban cumpliendo con sus obligaciones, 
y el deber moral que pesa sobre el Estado de 
subvenir con pensiones de gracia á los servidores 
del país 4 á las familias de los que han muerto 
prematuramente en su servicio, colocan al Go- 
bierno en el caso de someteros, en breve, un pro- 
yecto de ley para pensionar á las familias de esos 
modestos pero buenos servidores, y que guarden 
relación con las pensiones otorgadas por la ley de 
30 de Agosto de 1880 á las familias de los traba- 
jadores que perecieron á consecuencia del incen- 
dio ocurrido en la Maestranza de Artillería el 27 
de Enero del mismo año. 

ESTADO MAYOR GENERAL 

Como queda dicho, se hace preciso proceder á 
dar existencia legal al Estado Mayor. Materia de 
tanta importancia como lo es la, organización de 
la oficina que, como órgano del Ministerio de Gue- 
rra, está llamada á dirigir y á velar por la organi- 

M. DE G. 
TIT  
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zación, buen estado y progreso del Ejército, no 

debe quedar expuesta á la vida accidental de las 

oficinas que solo tienen el variable apoyo de las le- 

yes anuales de Presupuestos. 

El Estado Mayor ha inspirado muchas reformas 

y ha sido el fiel ejecutor de muchas medidas á las 

cuales se deben el honroso régimen y estado de 

nuestro Ejército. No ha omitido sacrificio en obse- 

quio del mayor adelanto de las instituciones mili- 

tares, y á €l se debe en gran parte la notable evo- 

lución que se deja sentir en todos Jos resortes de 

su dependencia, 

El Gobierno se cree en el deber de dejar cons- 

tancia de ese hecho. Silenciarlo sería poco estimu- 

lador para alguno de sus servidores que, después 

de dedicar todo su tiempo y todas sus fuerzas en 

obsequio de los intereses del Ejército, se aleja de 

la dirección de ellos para poder servirlos más tarde 

con el nuevo contingente de los estudios y obser- 

vaciones recogidas en los países más militarmente 

adelantados de la Europa. 

El Estado Mayor ha cuidado de reunir todos los 

datos y estudios necesarios para dar á nuestro 

Ejército una organización que, inspirándose en los 

principios científicos de la milicia, se adaptara fá- 

cilmente á la índole y recursos nacionales. 

Tratando siempre de estimular el deseo por el 

estudio, ha conseguido llevar al criterio de los ofi- 

ciales y soldados el convencimiento de que la ins-  
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trucción es la base primordial de todas las carre- 

ras ó profesiones. El Departamento de mi cargo 

no ha podido menos de congratularse al ver que 

en los principales centros de la República surgían 

asociaciones y publicaciones militares que, bien y 

discretamente dirigidas, podrán reportar no pocos 

bienes para la unidad, cultura y adelanto de nues- 

tro Ejército. 

El Estado Mayor ha vigilado la elaboración de 

diversos reglamentos para el servicio de los cuer- 

pos y ha ordenado traducciones de obras militares 

que eran de reconocida utilidad para la instrue- 

ción de los oficiales; ha preparado proyectos de or- 

ganización de la Guardia Nacional; se ha ocupado 

preferentemente de los estudios dirigidos á deter- 

minar una solución á todos los problemas relacio- 

nados con el mejoramiento de nuestros útiles de 

guerra; ha ordenado frecuentes inspecciones á to- 

dos los cuerpos del Ejército; y por fin, ha auxi- 

liado de tal manera al Departamento de mi cargo, 

que el Gobierno se siente satisfecho de las reformas 

emprendidas y cree que no deben intentarse otras, 

á fin de aguardar el resultado práctico de las que 

hasta hoy se ensayan. 

ESTABLECIMIENTOS DE INSTRUCCION MILITAR 

La Academia de Guerra ha vuelto á abrir sus 

cursos para oficiales. El resultado de los primeros  
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ha sido satisfactorio, como quiera que se ha podido- 

proveer á varios cuerpos y oficinas militares de 

aquellos jefes ú oficiales que han recibido en la 

Academia de Guerra conocimientos de especial 

importancia para la dirección técnica de cuerpos ó 

secciones del Ejército. 

Para no ofrecer á los alumnos de la Academia 

de Guerra conocimientos únicamente teóricos, se 

verificaron á principios de este año expediciones 

científicas al sur de la República. Así, los alumnos 

han podido conocer detalles prácticos y adquirir 

ideás más fijas acerca de nuestras condiciones y 

necesidades militares. 

La Escuela Militar da anualmente de 15 á 20 

subtenientes á los cuerpos del Ejército. El (Go- 

bierno estima, sin embargo, que ha llegado el mo- 

mento de reconstitulr la Escuela Militar sobre la 

base de un plan de estudios que abarque mayor 

número de ramos ó que penetre más á fondo en 

los secretos del arte de la milicia. 

La escasez de oficiales subalternos para el ser- 

vicio de los cuerpos y la necesidad de no dejar á 

éstos sin la dotación indispensable para su servi- 

cio, aconsejó, después de la guerra de 1891, abrir 

en la Escuela Militar cursos de un año que prove- 

yeran, más que á la formación de los oficiales que 
un Ejército necesita, á la improvisación de los ofi- 

ciales que nuestro Ejército requería, Eliminadas 

esas circunstancias excepcionales, se puede dar á  
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la Escuela una organización análoga á la que tuvo 
hasta 1890. Se prepara, pues, el proyecto respee- 
tivo. 

La Escuela de Clases, que funcionaba en un 

viejo local de la calle de San Isidro, acaba de ser 

transladada al edificio en construcción dela Js- 

cuela Militar, habilitando así la parte interior del 

costado oriente del edificio mencionado. 

Los servicios están calculados para 100 alum- 
nos: número que está casi completo mediante la 

condición favorable en que han dejado á dicho 

establecimiento la ley de sueldos de 1.” de Febre- 

ro de 1893 y la ley de Presupuestos de 1894. 

La Escuela de Clases acaba de recibir el regla- 

mento para su servicio interno. 

La Escuela de Tiro continúa funcionando en 

San Bernardo. 

Sin fondos para adquirir un local destinado á 

ejercicios de tiro y de maniobras y evoluciones 

militares, el Ministerio de mi cargo ha suscripto un 

contrato de arrendamiento merced al cual podrá el 

Ejército satisfacer algunas de sus más premiosas 

necesidades, 

Conveneido el Gobierno de la capital importan- 

cia que tienen los ejercicios prácticos de tiro y de 

maniobras, no ha desoído ninguna indicación ten- 

dente á facilitarlos. 

A los establecimientos de instrucción militar se 

les ha provisto de los libros ó bibliotecas solicita-  
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dos y se ha proporcionado á la Escuela de Tiro 

todos los aparatos, herramientas y útiles consi- 

guientes á su buen funcionamiento. 

COMANDANCIAS DE ARMAS 

Las provincias ó departamentos que han tenido 

guamiciones del Ejército se han manifestado com- 

placidas de los servicios de éste, han propendido 

al mejoramiento de sus cuarteles y han cuidado 

de noticiar al Gobierno de todo asunto relacio- 

nado con el servicio de la milicia, 

La Comandancia General de Armas de Santia- 

go ha seguido teniendo un trabajo extraordinario, 

en fuerza del celo con que se ha tratado de coope- 

rar al mantenimiento del orden público y á virtud 

de la tramitación de los procesos de aquellos co- 

natos que parecieron intentarse con el dificil pro- 

pósito de subvertirlo. El principal de-estos conatos, 

el del 11 de Diciembre de 1892, ha quedado com- 

pletamente terminado con la sentencia. expedida 

por la Corte de Apelaciones de Santiago en con- 

firmación del fallo condenatorio pronunciado por 

el Consejo de Guerra que se constituyó para la 

sustanciación y penalidad de aquellos deplora- 

bles hechos. El Consejo de Estado tuvo á bien 

conmutar las penas de muerte impuestas á algu- 

nos de los procesados, quienes se encuentran aho- 

ra fuera del territorio de la República. 

Para la tramitación de los procesos se hacía ne-  
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cesaria una obra que diera los conocimientos, apun- 

tara los formularios y fijara la jurisprudencia de 

los juicios militares. Al efecto, se está imprimien- 

do una obra que sobre esta materia ha sido reco- 

mendada al Gobierno y que éste espera adquirirla 

ó protegerla con los fondos que tengais á bien su- 

ministrarle. 

LEY DE ASCENSOS 

La ley de ascensos de 23 de Septiembre de 

1890 no ha, podido tener una aplicación frecuente. 

Se oponían á ello el exceso que había sobre la do- 

tación de algunas gerarquías militares y el no 

poseer los jefes ú oficiales el mínimum de tiempo 

que dicha ley exige haber permanecido en un em- 

pleo para pasar al inmediatamente superior, 

Con la ley de retiro de 19 de nero último y con 

la desaparición consiguiente del exceso á cuya 

eliminación tendía, se podrán proponer al Hono- 

rable Senado algunos ascensos basados en la justi- 

cia y, acaso, alguna reincorporación requerida por 

las altas necesidades del buen servicio. Se podrá 

igualmente decretar algunos de aquellos ascensos 

para los cuales la Constitución no exige el acuerdo 

previo del Senado ó de la Comisión Conservadora, 

La ley citada de 23 de Septiembre de 1890 pre- 

supone para su ejercicio la distribución del Ejér- 

cito en armas; de modo que era indispensable for- 

max el Escalafón sin desatender esa base tan justa  
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como necesaria. Á dicha necesidad responde la si- 
guiente nota pasada por el Estado Mayor General, 
con fecha 18 de Mayo del presente año: 

«Señor Ministro: Materia de dificultades es en la práctica la 
» aplicación correcto. y sistemada de las disposiciones que han ser- 
» vido de base á la ley de ascensos dictada el 23 de Septiembre de 
> 1890. 

«La mente del legislador fué establecer una proporción equita- 
» tiva y justa entre los respetables derechos do la antigiiedad y las 
» consideraciones que en todos los países bien organizados deben 
» otorgarse al mérito profesional. 

<Destruyendo el antiguo sistema de hacer de cada cuerpo del 

> Ejército una especie de familia con derechos “propios, quiso en- 
» sanchar ese círculo dentro del radio del arma, principio eviden- 

» temente justo y encaminado á hacer cesar desigualdades odio- 
) sas. 

<Inspirándose en las mismas ideas y en cumplimiento de lo 

» preseripto en el artículo 18 de aquella ley, el Supremo Gobierno 
» expidió un decreto reglamentario, que tuvo por objeto señalar la 
» norma de procedimiento que debía adoptarse en los diversos ca- 
» sos. El artículo 4.? otorga á los jefes de los cuerpos la facultad 
» de hacer propuestas para llenar las vacantes que correspondan 
» al turno de antigiiedad y el artíenlo 3.2 confiere esa facultad, en 
» lo que respecta al mérito, á una comisión especial. 

«La situación anormal en que se ha encontrado el país, las defi- 
» ciencias que son propias de una reorganización precipitada y ur- 
» gente, los inconvenientes con que ha debido lucharse para. lNeyar 
» á término esa importante tarea, son razones que explican sufi- 
» cientementé los vacios que toduvía se notan. 

«Entre esos vacíos merecen especial atención los que se refie- 
» ren á la ley de que me ocupo, y es llegado el caso de completar- 
» la con aquellas disposiciones de resorte gubernativo que son in- 
» dispensnbles para su correcto funcionamiento, 

«La importancia del asunto se evidencia por sí misma, como que 
» en él están vinculadas las espectativas de buenos servidores del 
» país y las legítimas aspiraciones de los que han confiado su por- 
» venir á una profesión basada en la gerarquía.  



MEMORIA DE GUERRA xIxvV 

  

«El problema primero que debe solucionarse es el de determinar 
» la proporción en que, dentro de la organización actual, están las 
» diversas armas; ó mejor dicho, señalar taxativamente el número 
» de jefes y oficiales de las clases de Teniente-Coronel ó Subte- 
» niente, ambas inclusive, que corresponde á cada uno de los es- 
» calafones respectivos, 

¿Esadeterminación tiene necesariamente que ser la base, el pun- 
» to de partida del sistema que se trata de implantar. 

¿Tomando en cuenta las necesidades del servicio y el personal que 
» la ley de planta fija en las diversas graduaciones, cree este Estado 
» Mayor General que la proporción debe ser la de un 20 por ciento 
» del total para el arma de artillería; un 32 por ciento del total para 
» el arma de Infantería; un 26 por ciento del total para el arma 

» de Caballería; y un 2 por ciento del iotal para el arma de Plana 
> Mayor facultativa de Inscnieros Militares. 

«Pequeña es tal vez esta última; pero no podría ser mayor den- 
» tro de la organización y del personal con que cuenta el Ejército 
> en la actualidad. 

¿Según esa proporción, el número de jefes y oficiales que debe- 
» ría haber en cada empleo en las distintas armas, sería el que ma- 

» mifiesta el cuadro que sigue: 
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«Los totales corresponderían, como puede US. notarlo, á los que 

> ha fijado la ley de planta que se halla en vigencia. 

«Podria haber por el momento un pequeño desequilibrio entre 

» la dotación que existe y Ja que en este oficio se propone. Ese 

» desequilibrio resalta principalmente en las clases de Teniente- 

» Cormnel y de Sargento Mayor; pero no sería difícil encerrar en 

» los escalafones respectivos las cifras de dotación de cada arma, 

» efectuando algunos pases de uno y otro, sin 'trasgredir los prin- 

» cipios de la ley. El momento es oportuno; y si la medida general 

» que indico es de la. aprobación del Supremo Gobierno, podría 

» oste Estado Mayor General ocuparse desde luego del arreglo de 

» los escalafones, aun antes de que se les dé publicidad en la Me- 

> moria anual de Guerra. 

«Espero que US, ha de tomar en consideración las razones que 

» aconsejan la medida que he indicado, y que se ha de servir re- 

) cabar de $. E. el Presidente de la República el decreto que es 

» llamado á poner término á una situación irregular.» 

El Gobierno con fecha 30 del mes próximo pa- 

sado expidió el decreto á que la transcripta nota se 

refiere. 

Asaltando dudas al Ministerio de mi cargo acer- 

ca de la antigiiedad que debe corresponder á los 

jefes y oficiales reincorporadcs, se propone solici- 

tar sobre este punto la autorizada opinión de al- 

guno de los fiscales de la Excma. Corte Suprema 

de Justicia. 

LEYES DE AMNISTÍA 

El 28 de Agosto próximo pasado se promulgó 

la ley que ampliaba los beneficios de la de 4 de 

Febrero del mismo año; pero, habiéndose creído 
que el silencio observado en cuanto á la concesión  
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de pensiones por la primera de las referidas leyes 

no autorizaba al Ejecutivo para decretarlas, se 

creyó prudente y oportuno pedir una declaración 

legislativa á este respecto. Con tal mira se 08 pre- 

sentó el 9 de Diciembre último un proyecto que es- 

pera vuestra aprobación á fin de igualar, como es 

de equidad y de justicia, la condición de todos los 

militares amnistiados. 

LEYES DE SUELDOS 

Las leyes de sueldos al Ejército y Armada, de 

1. y 4 de Febrero de 1893, han suscitado incon- 

venientes en la aplicación de algunas de sus dis- 

posiciones. 

Los artículos 4.” y 5. de la primera de las leyes 

citadas determinan qué comisiones dan derecho al 

sueldo integro y cuáles al SO0% del asignado en sus 
artículos 2. y 3. Al enumerar taxativamente las 

comisiones que deben remunerarse con el sueldo 

íntegro, agrega el artículo 4.” las siguientes expre- 

siones: «Los jefes y oficiales que desempeñen comi- 

» siones militares especiales dentro y fuera de la 

> República, gozarán del sueldo íntegro asignado é, 

» sus respectivos empleos en el artículo anterior). 
Por su parte, el artículo 5.” dice lo que sigue: «Los 

» jefes y oficiales que presten sus servicios en los 
» cuadros de la Guardia Nacional 6 en comisiones 

» militares diversas de las enumeradas en el ar-  
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» tículo precedente, gozarán del 80% del sueldo 
> asignado á sus respectivos empleos). 

Uno y otro artículo hablan, pues, de comisiones 

militares sin más diferencia que la de referirse el 

artículo 4.” á comisiones y como no hay ley: que 

distinga las comisiones especiales de las que no lo 

son, se hace preciso dictar una aclaración 3 este 

respecto. 

Entre las comisiones enumeradas en el artículo 

4. no figuran algunas que por su propia impor- 

tancia 0 responsabilidad deben remunerarse con 

el sueldo íntegro. En concepto del Gobierno, de- 

ben agregarse á esas comisiones las de los coman- 
dantes de inválidos de Santiago y de Valparaíso, 

como asimismo todas las que se desempeñan én 

el Estado Mayor General á virtud de nombra- 

miento del Presidente de la República. 

El artículo 12 de la ley de 1.” de Febrero esta- 

bleció un sueldo igual para las clases y soldados, 

sin relación á las distintas armas á que pertenecen. 

El Gobierno cree que se ha procedido correcta- 

mente al igualar la condición remunerativa de las 

clases y soldados de los cuerpos de infantería, ar- 

tillería y caballería; pero estima que debió hacerse 

una excepción á favor del cuerpo de Ingenieros 

Militares. No es equitativo que se dé igual remu- 

neración á empleos que imponen diversidad de 

cargas y obligaciones. 

El cuerpo de Ingenieros Militares desempeña  
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todas las funciones de un batallón de infantería. 
Á más de estas funciones, pesan sobre él un buen 
número de tareas que no pueden eliminarse sin 
peligro de comprometer sus verdaderos fines. 

El soldado de Ingenieros necesita estudios es- 
peciales de telegrafía, telefonía, carpintería, fortifi- 
caciones pasajeras y trincheras. 

Con tropa de este cuerpo se ha atendido y se 
atiende á trabajos de fortificaciones y de unión de 
líneas ferreas. 

El ejercicio de estas obligaciones hace de los 
soldados de Ingenieros Militares individuos aptos 
para ganarse la vida de un modo más indepen- 
diente. De aquí la consecuencia de que no es fácil 
mantener el completo de la dotación de dicho 
cuerpo; y este inconveniente subsistirá mientras 
no se otorgue á sus clases y soldados una gratifi- 
cación especial. 

Piensa el Ejecutivo que con una gratificación 
de $0.20 diarios al soldado, de $ 0.25 á los cabos 

y de $0.30 á los sargentos, se conseguiría subsa- 
nar la dificultad que queda manifestada. Dichas 

gratificaciones se pagarían solamente durante el 

tiempo en que las clases y tropa de Ingenieros 
Militares desempeñaran trabajos ó comisiones que . 

fueran calificados de especiales por el Departa- 

mento de Guerra, y sin que ellas beneficiaran á, 
los armeros, sastres, zapateros, enfermeros, ran- 
cheros, soldados músicos y de bagajes.  
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En el artículo 17 se establecen las gratificaciones 

de varios empleados militeres. Entre esos emplea- 

dos no figura el Jefe de la Sección Técnica del 

Estado Mayor General. Basta tener una idea de 

las condiciones que se requieren para llenar cum- 

plidamente la dirección de esa oficina, para com- 

prender que sería injusto no asignar á esa comi- 

sión la gratificación de 720 pesos anuales de que 

gozan los Inspectores Generales de las armas y el 

Inspector General de instrucción militar. 

El artículo 20 de la ley citada determina á quié- 

nes pueden concederse anticipos y los casos, forma 

y garantías que deben coexistir para que ellos 

puedan. decretarse. 

La autorización conferida al Presidente de la 

República para otorgar anticipos á los que en de- 

sempeño de comisiones de servicio tuvieren que 

cambiar de residencia, no ha sido uniformemente 

interpretada por el Ministerio de Guerra y por el 

Tribunal de Cuentas. Cree dicho Tribunal que el 

caso contemplado en ese artículo no faculta la 

concesión de anticipos á la oficialidad de un cuerpo 

que, hallándose en Santiago, por ejemplo, tiene 

que ir á cubrir la guarnición de otra ciudad cual- 

quiera. Fúndase para ello en que el servicio de 

guarnición es un acto ordinario y no una comisión 

de los cuerpos del Ejército. El Gobierno no apre- 

cia así el espíritu del artículo 20 de la ley de suel- 

dos, y 4 fin de prevenir dificultades, piensa que  
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debe modificarse su redacción en términos que no 

dejen lugar á duda. 

La reforma de este artículo es también indis- 

pensable, en mérito de que en él no se habla de 
anticipo á la tropa; anticipo que debe el Presi- 

dente de la República hallarse facultado para de- 

cretarlo en ciertos y determinados casos. 

Del estudio y aplicación de la ley complemen- 

taria de la de sueldos resulta un hecho sobre cuya 

injusticia se ha llamado la atención del Gobierno 

en la Honorable Cámara de Senadores. Ese hecho 
injusto es el de pagarse pensiones notablemente 

diversas á las clases y tropa inválidos de la guerra 

de 1879 y de la campaña de 1891. Lo equitativo 

es igualar esas pensiones, y al efecto se prepara 

una ley que tienda á ese propósito sin irrogar al 

Estado muy considerables ó desproporcionados 

desembolsos. 

El artículo 3. de la ley complementaria no con- 

cede un aumento de pensión proporcionado al au- 

mento de los sueldos fijados por la ley general á 

los jefes y oficiales que, á consecuencia de invali- 

dez absoluta producida en la última campaña, se 

hallaban retirados como inválidos absolutos á la 
fecha en que la ley de 1. de Febrero fué dictada; 

y como los quese han retirado ó retiraren por idén- 

tico motivo, pero con posterioridad al 1.” de Febrero 

de 1893, disfrutan del mayor sueldo en dicha ley es- 

tablecido, viene ¿resultar una diferencia manifles-  
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tamente odiosa. Un Teniente-Coronel, inválido 

absoluta de la campaña constitucional, retirado 

antes del 1.? de Febrero de 1893, disfruta ahora de 

una pensión de 3,600 pesos anuales, que era el 

sueldo correspondiente á su empleo hasta la ci- 

tada fecha de la ley general de sueldos, y un jefe 

de igual grado y retirado por la misma causa y con 

iguales méritos, pero con posterioridad ú la refe- 

rida ley, goza de una pensión de 4,800 pesos anua- 

les. Esta diferencia de 1,200 pesos anuales en la 

fijación de pensiones á individuos que poseen los 

mismos títulos á las recompensas nacionales, cons- 

tituye una injusticia que no puede explicarse sino 

merced álas circunstancias extraordinarias en que 

fué dictada la ley que involuntariamente vino á 

consagrar el hecho referido. 

Es necesario, pues, dar pensiones iguales á los 

jefes, oficiales é individuos de tropa que hayan 

adquirido los mismos merecimientos militares, 

Respecto del artículo 6.” de la misma ley como 

asimismo respecto de su vigencia para los que se 

hallaban en el extranjero, se os presentó el si- 

guiente Mensaje en Julio de 1893: 

¿La ley de sueldos del Ejército y Armada dictada el 1.2 de Fe- 

brero último, no estableció un plazo especial para su vigencia, 

¿Aplicando el principio general establecido en el artículo 6.2 del 

Código Civil, y no juzgándose pertinente para los efectos de la ley 
en el extranjero la excepción consultada en el inciso 1.* del artícu- 
lo 7. del nismo Código, el Gobierno cree que los pagos de sueldos 
y gratificaciones á los empleados que residen en el extranjero y á  
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quienes la referida ley afecta, han debido verificarse con arreglo 
á dicha ley desde la. fecha en que ella empezó á regir en Chile, 

¿La Legación de Chile en Francia ha efectuado csos paeos se- 
gún las disposiciones anteriores 41a ley de sucldos hasta el mismo 
día en que ella tuvo conocimiento cficial de la indicada ley. 

«Como sería manifiestamente absurdo pretender que la Lrga- 
ción hubiera verificado esos pagos en diversa forma de la que ha 
usado, y siende conveniente autorizar con la fuerza de una ley lo 
que está tan claramente autorizado por la razón misma, se hace 
necesario presentaros un proyecto que subsane el inconveniente 
que queda manifestado. 

¿La ley de que se ocupa este Mensaje consulta una disposición 
que el Gobierno no estima justa ni conveniente, Esta disposición 
es la del artíenlo 6. de la ley complementaria de sueldos al Ejér- 
cito y Armada, de fecha 4 de Febrero último, y que dice así: «los 
pagos de sueldos y gratificaciones que deban hacerse en el extran- 
jero á los empleados á que esta ley se refiere, se harán en libras es- 
terlinas á razón de 7 pesos 50 centavos cada una.» 

liste artículo no existía en el proyecto primitivo; y á última ho- 
ra fué agregado obedeciendo tal vez á razones de economía 

¿Semejante disposición ha venido á establecer una diferencia 
odiosa para los militares y marinos que prestan sus servicios en el 
extranjero. Se comprende que una ley ordene lo que determina el 
citado art, 6.*, siempre que esa determinación aleaneo de todos los 

empleados que sirven al país fuera de los límites de su territorio; 
pero no es justo que se modifique li condición de los militares y 
marinos, dejándose al propio tienpo subsistente, para los efectos de 

la forma en que deben percibir sus sueldos, la condición de los 

empleados dependientes de los otros Ministerios. 

¿Esta excepción podría inducir al Gobierno á no hacer salir de 

Chile á alguno de sus militares ó marinos; circunstancia tanto más 

deplorable cuanto que es preciso enviar constantemente á- Europa 

áú estudiosos y cauractorizados miembros del Ejército y Armada, 
para que de allí regresen con el caudal de instrucción y de expe- 
riencia que tan necesario es para el buen ejercicio de las institu- 
ciones militares. 

¿La Legación de Chile en París ha representado al Departamen- 
. HM,DE G, v  
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to respectivo la difícil situación en que el artículo 6.” de la ley 

complementaria ha venido á colocar á los empleados á quienes eso. 

disposición afecta, Es equitativo tener presente que los militares ó 

marinos que van 4 Eurapa invisten, en los más de los casos, el ca- 

rácter de jefes: deduciéndose de aquí que las necesidades de lu vida 

de esos empleados serán, las más de las veces, muy superiores á 

las de las personas que, enviadas por el Ministerio de Instrueción 

Pública, por ejemplo, perciben sin embargo sus sueldos y gratifi- 

caciones con relación al tipo del cambio internacional, Es induda- 

ble que un estudiante ó pensionista no tiene que recurrir ú aque- 

Jlos gastos á que se ven sometidos los miembros del Ejército y 

Armadh, especialmente en aquellos países donde la carrera militar 

venpa una de los primeros rangos en el orden científico y social, 

¿La disposición de que se ocupu este Mensaje habría sido útil y 

conducente si se la hubiera dictado con la mira de desestimular el 

envio á Europa de los jefes y oficiales del Ejército y Armada. Es 

fuerza convenir cn que no fué éste el propósito perseguido por el 

legislador. 

¿Por elcontrario, hay antecedentes para suponer que el Congreso 
Nacional acepta de buen grado el hecho de enviar á Europa á to- 

dos los militares y marinos cuyos servicios puedan así ser más 
eficaces y seguros para la defensa de la honra de la patria y de la 

integridad de su territorio. 

«Al discutirse el presepuesto de Guerra de 1593, se hizo presen- 

te en la Honorable Cámara de Diputados la conveniencia de man- 

dar ú Europa á todos aquellos jefes y oficiales que necesiten de ese 

viaje para cl mayor progreso de nuestro milicia: conveniencia tanto 

más indiscutible cuanto que la crisis de 1891 hace pensar más se- 

riamente en la instrucción del personal de nuestro Ejército. 

¿Al discutirse las leyes de sueldos de 1.* y de 4 de Febrero pró- 
ximo pasado, se quiso indudablemente mejorar la condición de los 

miembros del Ejército y Armada. 

¿El artículo 6.* de la ley complementaria ha traicionado, sin em- 

bargo, ese justo y natural propósito. 

«En efecto, el Ministro de Chile en Francia, en nota de 31 de 
Marzo último, dice lo que sigue:  
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¿Aplicando el artículo 6.? de la ley complementaria 4 los sueldos 

que concede la ley de 1." de Febrero, el resultado es el signiente: 

zo 
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Según leyes y decve-] Leyes de 1.2 y 4 de 
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General de división. | $ 7,500l £ 3.560] $ 8,£00) £ 1,120 

Coronel 4,500 960, (6,090 S00 

Teniente-eoronel .. 3,500 201 4,5800 640 

Sargento mayor... 3,000 3,500 480 

Capitán 2,160 321 2.400 320 

Teniente......... 1, 1,500 60         Alférez ......oo.. 240 1,200 E SO           

¿Proporcionalmento, las mismas diferencias deben existir en los 

sueldos de la Armada, sin tomar en cuenta las oratificaciones de 

que gozan y que se reducirán con el descuento en la libra ester- 

lina, 

¿Como Y. E. comprenderá, este resultado ha producido entre los 

interesados una impresión penosa, sugiriéndoles una serie de ob- 

servaciones que nos han sido manifestadas por algunos de ellos, so- 

licitando que las clevemos respetuosamente á Y, E, 
¿En mérito de estas consideraciones, y de acuerdo con el Con- 

sejo de Estado, tengo la honra de someter 4 vuestra aprobación el 

siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

«Art. 1, Para los efectos de los ajustes hechos on el extranjero 

á los empleados á quienes se refieren las leyes de sueldos al Ejér- 

cito y Armada, de 1.* y 4 de Tebrero último, se entenderá que és- 

tas han comenzado á. regir desde el dia 31 de Marzo próximo pa-  
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sado, ó sea desde el momento en que la Legación de Chile e 1 

Francia tuvo conocimiento de las referidas leyes, 

«Art. 2.2 Derógase el artículo 6.* de la ley complementaria do 

sueldos al Ejército y Armada, de fecha 4 de Febrero último, y se 

dispone que los pagos de sueldos y gratificaciones que deben ha- 

cerse en el extranjero á los empleados á que ésta ley se refiere se 
harán á razón de una libra esterlina por cada cinco pesos, 

«Art. 3,2 J£l artículo que precede regirá desde cuarenta días 
despues de su promulgación cn el Diario Oficial.» 

Todas las consideraciones apuntadas manifies- 

tan la conveniencia de proceder 4 una revisión de 

las indicadas leyes de sueldos al Ejército. 

COMISIONES EN EL EXTRANJERO 

Se encuentran en el extranjero, ó deben transla- 

darse pronto á él, los siguientes jefes del Ejército: 

General don Estanistao del Canto.—Para estudiar 

los diversos tipos y modelos de armamento menor 

que usan los Ejércitos europeos; la organización 

de estos mismos Ejércitos; las formas del combate 

moderno; sus aplicaciones y las reformas que so- 

bre estas materias deban adoptarse en Chile. 

General don Emilio Noórner.—Para practicar los 
estudios que el Gobierno tuviere á bien encomen- 

darle, debiendo residir en Berlín. 

Coronel don Jorge Boonen Rivera.—Para vigilar  
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la construcción y recibir los cañones destinados á 
la defensa de la costa, y las baterías de campaña 

y montaña contratadas en la casa Fried Krupp. 

Coronel don Roberto Coñi.—Ayudante del Gene- - 

ral Kórner y Adicto Militar á la Legación de Chile 
en Italia, 

Coronel don Patricio Larraín. —Adicto Militar 

á la Legación de Chile en el Perú. 

Teniente Coronel don Juan de Dios Vial Guemián. 

—Para redactar en Europa un proyecto de Orde- 

nanza General del Ejército, según el progreso de 

la ciencia y arte militares; y para atender las co- 

misiones que le encomendaren el Ministerio de 

Guerra y el Estado Mayor General. 

Capitán don E. Cabrera.—Adicto Militar á la 

Legación de Chile en Bolivia. 

Alférez don Julio César del Canto— Ayudante 

del general Canto. 

Las indicadas comisiones responden á verda- 
deras necesidades del servicio. 

INTENDENCIA GENERAL DEL EJERCITO 

De las tareas de esta oficina podréis imponeros  
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recorriendo la Memoria que va inserta entre los 

anexos. 

La complejidad de servicios de propuestas, pro- 

visiones, pagos, etc., que corren á cargo de la. In- 

tendencia del Ejército, ofrecen un argumento 

práctico en contra de la supresión de dicha Ofici- 

na; supresión que fué aconsejada por la Honora- 

ble Comisión Reorganizadora de los Servicios 

Administrativos. 

Como se os hizo presente en la última Memo- 

ria, los miembros de la minoría de la Honorable 

Comisión citada, creyeron que no era conveniente 

acordar lo supresión de la Intendencia, pudiendo, 

sin embargo, suprimirse ó refundirse en la Comi- 

saría de Marina la Delegación de la Intendencia 

del Ejército en Valparaíso. 

En atención á esas autorizadas opiniones, se 

hizo la fusión indicada, á virtud del. decreto ex- 

pedido por el Ministerio de Marina con fecha 23 

de Enero último. 

PRESUPUESTO 

El presupuesto vigente alcanza á 7.573,988 

pesos 77 centavos en moneda corriente, y 4 £7,050. 

El proyecto para 1895 consigue una economía, 

de 49,241 pesos 46 centavos en moneda corriente, 

como asimismo una reducción de £ 1,000 en el 

presupuesto en oro.  
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El Gobierno no ha omitido esfuerzo á fin de 

reducir las sumas del Presupuesto de Guerra; 

pero sus propósitos no han podido realizarse en 

atención á que casi todos los gastos de dicho De- 

partamento traen su origen de leyes de efectos 
generales, lo cual es suficiente prueba de que ellos 

son de carácter permanente y necesario. 

No hay que olvidar que últimamente han sido 

mejorados los sueldos del Ejército; que las cam- 

pañas de 1879 y 1591 han gravado con fuertes 

sumas de pensiones é invalideces el Presupuesto 

del Departamento de mi cargo; y que los intereses 

del Ejército no deben desampararse en atención 

á economías que podrían carecer de prudencia, de 

previsión ú de patriotismo. 

Al terminar esta suscinta relación de los trabau- 

jos realizados por el Ministerio de Guerra durante 
el año de 1893 y principios del que rige, cómpleme 

dejar constancia de que la mayor parte de las 

ideas y reformas enumeradas han sido debidas á 
mi honorable antecesor, don Juan Antonio Orrego. 

Santiago, 10 de Junio de 1894. 

SANTIAGO ÁLDUNATE B. 

LO TA TNA,
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ESTADO MAYOR GENERAL 

Santiago, $4 de Abril de 1895. 

SESOR MINISTRO: 

Me es grato cumplir con el deber de dar cuenta al Supremo 

Gobierno, porel digno órgano de US, de la marcela del Ejército, y 

sus servicios anexos, durante el año que hu transcurrido desde 

que tuve el honor de enviar á US, la última reseña de los trabajos 

de esta oficina. 
Sensible es que el proyecto de reorganización y planta no haya 

recibido todavía la sanción legislativa. Dentro de la vida regular 
del país, no cabe mantener este importante rodaje de su organis- 
mo con una vida artificial y ficticia, que detiene las evoluciones 
naturales hacia el progreso, y daña á su prestigio moral. Me per- 
mito recomendarlos una vez más á la consideración de US, 

Complemento de aquellos eran los proyectos que tendían á 

reorganizar la Guardia Nacional, y que el infrascrito presentó á 
ese Ministerio. Esa importante institución, que constituye una 
parte tan esencial de la defensa nacional, no existe hoy día, y no 

es posible por lo tanto pensar en la formación rápida y sistemada 

de un ejército de operaciones, que debe ser siempre el objetivo de 
la organización militar de una Nación. Esa falta se hace tanto más 

sensible cuanto que el plan general de la defensa del país, que 
actualmente se elabora, necesita indispensablemente tener como 

base una organización fija, y de antemano conocida, para deter- 

minar con exactitud los lugares en que los cuerpos se formarían, 

las fuerzas con que podría contarse, y su armamento, No se  
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ocultarán 4 la penetración de US. los inconvenientes de un sisbe- 
ma que deja sin resolver tan importantes problemas, y me limito 

por lo tanto á insinuar sus deficiencias, 
Este Estado Mayor General funciona hoy día con las secciones 

que se indicaban en en el proyecto de planta, aunque su personal 
ha sido en parte modificado por la ley de presupuestos para 1894. 

La falta de sanción legal es también causa de que no responda 
por completo á los fines de su creación, al rol que está llamado á 
desempeñar, y que su acción se ejerza solamente en una esfera un 

poco mayor que la de las antiguas Inspecciones Generales. 
Las seeciones de que consta son las que en seguida enumero, y 

de cada una de ellas me ocuparé separadamente: 

1.* Sección Orgunizacion, 

2.- Instrucción, 

3 "Pécnica, 
45 Administración, 

5er Fortificación, 

62 Remonta, y 
E 
ie Enganches, 

1 SECCIÓN —G«ORGANIZACIÓN) 

Esta sección es la encargada de velar por la instruccion, disci- 

plina, moralidad i buen orden en el servicio interno de los cuer- 

pos del Ejército. Tiene bajo su dependencia la oficina de engan- 

ches ó reclutamiento, que funciona en Chillán, 
Sus labores durante el último año han sido principalmente de 

Gabinete. Descompuesta la sección en las inspecciones de las tres 
armas, toca á cada una la revisión y confrontación de los docu- 

mentos del detall de los cuerpos respectivos, asi como la tramita- 

ción 1 despacho de las solicitudes de oficiales, 
Cada uno de los Inspectores hau revistado en diversas épocas 

del año á la mayor parte de los cuerpos de su dependencia, y el de 
artillería, como jefe de la sección, ha hecho últimamente una visita 
á la oficina de enganches. Cada visita de Inspección de lugar á un 
informe escrito ú verbal, acerca del juicio que las revistas les su- 
giera, y esas informaciones so diricen naturalmente á la Plana 
Mayor, que es la que ordena se verifiquen las visitas. 

La índole misma de esta sección ha exijido que los jefes supe-  
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riores. que la sirven, se ocupen, ya sea aisladamente ó en unión de 

las comisiones de jefes que se han desienado, de reformar y revi- 

sar los reglamentos ticticos y de evoluciones de sus armas co- 
rrespondientes; trabajos estos que se encuentran terminados como 

el de infantería, ó en estudio, como los de artillería y caballería, 

Los ¡efes que están á la cabeza de las inspecciones han servido 
también diversas comisiones que por la peculiaridad de ellas, han 

requerido su concurso. Son de notar las que se refieren á las 
pruebas del armamento mayor y menor, cuyos ensayos oficiales 

se mandaron verificar por el Supremo Gobierno á mediados de 

1898, 

ESCUENAS DE LOS CUERPOS 

Para atender á estas escuelas se consultó en el presupuesto, del 

año último, la suma de catorce mil pesos, ($ 14,000) y se nombró 
Inspector General de ellas al normalista don Francisco J. Que- 

vedo. 
Áun cuando este servicio no era nuevo en el Ejército, ha habido 

necesidad de iniciarlo como por primera vez, porque no existían en 

los cuarteles ninguno de los elementos más indispensables para su 

instalación. 

Mientras se adquirían estos elementos, se abrió un curso espe- 

cial de institutores bajo la dirección del Inspector General de 
Escuelas ya nombrado, al cual asistieron dos clases de cada uno 
de los cuerpos del Ejército, escogiendo pura este puesto á los in- 
dividuos que por su ilustración y buena conducta daban más ga- 

rantías de aprovechamiento. 

El resultado de este curso ha sido satisfactorio, y desde Sep- 
tiembre último las clases que á él concurrieron, tienen á su cargo 
inmediato la enseñanza de la tropa de sus respectivos Cuerpos. 

De desear sería, que este curso se repitiera anualmente, hacién- 
dolo de seis meses á lo menos, á fin de poder contar con un nú- 
mero suficiente de individuos preparados para la enseñanza, en los 

escuelas de los cuerpos. 

Este Estado Mayor General se preocupa actualmente de dar á 
cada escuela un director idóneo, sin gravámen para el Erario 
Nacional, encomendando esta tarea á uno de los contadores de los 

cuerpos. Oportunamente presentaré á US. el respectivo proyecto.  
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2 SECCIÓN. —G«INSTRUCCIÓN $ 

Los enatro establecimientos de educación militar que existen un 

la actualidad son: la Academía de Guerra, Escuela Militar, de Cla- 

ses y Práctica de Tiro, funcionando los tres primeros en ésta 

capital y el último en San Bernardo, 

Los alumnos de la Academia de Guerra han terminado á fines 

de Marzo próximo pasado, el último curs) teórico que determinan 

los programas de este establecimiento y las expediciones eientí- 

ficas. 

Los resultados de los estudios teóricos han sido satisfactorios, y 

este Estado Mayor General se complace en recomendar al capitán 

don Luis A. Cabrera que ha obtenido el múmero 9.42 como resul- 

tado, lo que en virtud de los respectivos reglamentos le daria el 

derecho de ir á hacer en Europa sus estudios prácticos. Por des- 

gracia ha sido neccsario enviarlo á la altiplanicio de Bolivia en 

busca de un clima más adecuado para su quebrartada salud, y el 

infrascripto confía en que su permanencia en aquél país ha de ser 

útil al mejor servicio público, 

Las ventajas obtenidas por las expediciones cientificas pueden 

resumirse en disponer de quince oficiales que, además de hallarse 

convenientemente preparados para servir en paz y en guerra en 

las oficinas de este Estado Mayor General, han conocido aquellos 

partes del país que pueden ser teatro de operaciones militares, y 
han aprendido la manera de aprovechar sus accidontes cn la ofen- 

siva ó en la defensiva, acopiando los materiales necesarios para 

elaborar el plan general de defensa, trabajo que el país tiene dere- 

cho á exigir del Estado Mayor General de su Ejército. 

El día 1.* de los corrientes quedó abierto cl primer eurso ordi- 

nario de ese establecimiento de instrucción, y han ingresado á él, 

sin rendir el examen de admisión, seis oficiales que habían sido 
sometidos á esa prueba en 1890 y que vieron sus estudios inte- 
rrumpidos por los acontecimientos que se desarrollaron en 1891. 

La necesidad que había de sus servicios en 1892 no permitía 

que reanudaran esos estudios, y cs por esa causa que ha debido 

admitirseles ahora, 
Rindierido sus exámenes de admisión han ingresado ocho alum- 

nos entre jefes y oficiales, 

La Escuela Militar ha seguido funcionando con regularidad,  
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aunque con algunos inconvenientes, derivados principalmente del 

carácter nacional. La importancia á que en una sociedad bien 
organizada deben aspirar los oficiales del Ejército, no se ha arraiga- 
do suficientemente en Chile, para que los bachilleres en humani- 
nidades acudan á los cursos de la Escuela, pretendiendo todos ellos 

acogerse í los beneficios de ln ley que les concede el derecho de 

scr desde luego subtenientes. 
Habría verdadera conveniencia en sustituir aquel artículo por 

otro que exigiera como requisito indispeusable para optar á cse 
empleo haber pasado por la Escuela Militar. Irían entonces á Jos 
cursos del establecimiento, como han pretendido hacerlo en los 
últimos dias por falta de vacantes en los cuerpos, algunos que 
reúnan las condiciones exigidos para ser nombrados oficiales. SI 
la supresión indicada quitaría al Supremo Gobierno el derecho de 

completar los cuadros de subtemientes con los bachilleres que se 
ofrecieran, tendría en cambio la ventaja de no perjudicar á los 

alumnos que siguen sus cursos en la Escuela. 
El remedio de ese mal podría encontrarse reconociendo la anti- 

giiedad del empleo solamente después que se terminaran los estu- 
dios en la escuela, ó creando el empleo de aspirantes á oficial con 
las mismas obligaciones que pesan sobre los alumnos de aquel cs- 
tablecimiento de instrucción. Ninguno de ellos seria, no obstante, 

completamente aceptable. 
Es un hecho que nou hay falta de aspirantes, lo que se com- 

prueba con la presentación frecuente de personas que poseen los 
requisitos exigidos por la ley, y que, por falte de vacantes, se 

conforman con ingresar como alumnos á la Escuela, 
La Escuela Militar de Tiro ha dado hasta ahora buenos resul- 

tados, y espero que esos resultados han de ser mayores cuando 
se aumente el tiempo para un curso de cuatro ó cinco meses. 

Habría conveniencia en que el que funciona actualmente se 
prolongara hasta el 31 ae Julio, y que el 2? de 1894 principiara 
el 1.2 de Agosto para corrarso el 31 de Diciembre. 

En general, convendría que se fijara como regla general que los 

estudios se hicteran en las époens que indico. 
La Escuela de Clases ha debido luchar con algunos defectos de 

sus reglamentos, defectos que han sido representados, y acogidos 
por cl Ministerio del cargo de US. Se tropieza todavía con el gra- 
ve inconveniente de no consultarse para los profesores que diri- 

gen las clases, remuneraciones proporcionadas al trabajo que se 
M, DE G. 2  
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imponen. Actualmente esa remuneración es de cien pesos por 
cada hora de elase que semanalmente exceda de doce, y no se 
ocultará á US, lo exiguo de esa gratificación, y la necesidad de 
aumentarla en proporción del recargo de labores que pesa sobre 
el oficial que los toma á su cargo, y que se halla obligado además 
4 cumplir los deberes del servicio ordinario, 

La adquisición, en arrendamiento, de un campo de tiro inme- 

diato á la ciudad de San Bernardo, ha desarrollado y avanzado 
notablemente la instrucción en el ramo más importante de la en- 
señarza militar; y los cuerpos del Ejército se han dedicado alter- 

nativamente á esos ejercicios en la última época. Fructuoso sería 
hacerlos permanentemente, y para ello se necesita solamente obte- 
ner la prolongación del arriendo por el mayor tiempo posible, á 
fin de hacer instalaciones sólidas en lugar de las meramente pro- 
visionales que hoy existen. 

Los instrumentos balísticos que posee la Academia de Guerra 
podrían instalarse allí, lo mismo que Jos blancos artificiales, sean 

movibles ó de materiales resistentes, indispensables para hacer 
ensayos científicos y serios como los que deben exigirse á un ejér- 
cito adelantado, 

Podría ese campo prestar tambien útiles servicios como depó- 
sito y potrero para la Sección de Remonta, -ahorrando al Estado 
anualmente cantidades no despreciables, 

La instrucción de los oficiales en los cuerpos recibirá conside- 
rable impulso cuando se instalen buenas bibliotecas en los cuar- 
teles, 

Este Estado Mayor General no ha podido hasta ahora hacerlo 
por falta de recursos suficientes, y ha debido contentarse con 
sentar las primeras bases, 

Espera que para el año próximo se atienda á esta necesidad en 
la medida que el progreso del Ejército lo exige. 

La instrucción primaria de la tropa ha luchado también con se- 
rias dificultades. El perjuicio es de entidad en el año actual por 
no haberse consisnado en el Presupuesto las sumas necesarias pa- 
ra atender ese servicio, benéfico é indispensable. Debe confiarse en 
que, atendida su importancia, el Congreso Nacional ha de querer 
conceder un suplemento suficiente para ese objeto, que consulte 

además de los siete mil quinientos pesos pedidos para útiles y 
sueldos del Inspector, quince mil pesos mas, como en 1898, tenien-  
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do en consideración que sólo la mitad de las escuelas se han po- 
dido instalar medianamente. 

3,2 SECCIÓN. —«TÉCNICAD» 

Esta sección ha satisfecho ámpliamente al objeto con que fué 
creada, y ha llegado á ser un centro de trabajos científicos que 
promete fecunda compensación á los sacrificios que impone, Du- 
rante el último año, ha tenido á su cargo obras de gran importan- 
cia para el adejanto intelectual y comodidad material de los indi- 
viduos del Ejército. 

Se han elaborado en esta seccion, y se aplican en la actualidad, 
los reglamentos tácticos de las diversas armas, hechos bajo la base 
de dividir la instrucción en tres partes tan esenciales como son las 
que se refieren á los primeros conocimientos, al combate y á la 
parada, 

Para proponer esos proyectos como definitivos, aguarda este Es- 
tado Mayor General que se apliquen prácticamente esos principios, 
y se desarrollen en operaciones militares que, por causas diversas, 
no ha sido posible ejecutar en el territorio de la República, como 
se hace anualmente en Europa en las grandes maniobras del 
Otoño. 

Hecha la comparación de los proyectos informados por los Ins- 
pectores de las respectivas amas, y por los comandantes de los 
cuerpos, con las experiencias deducidas de su aplicación en otros 
ejércitos, espero poder presentar al Supremo Gobierno en el tér- 
mino de un año reglamentos que no sean inferiores ú los de los 
países más adelantados. 

Este Estado Mayor General ha debido cireunseribir los ejerci- 
cios prácticos á la instrucción en el cuartel, en el campo de ma- 
niobras y de tiro, á su duración y al tiempo en que deben hacerse, 
No ha podido separar mucho los cuerpos de-las guarniciones, prin- 
cipalmente por falta de caballos para los jefes y ayudantes de las 
Armas que no son montadas, lo que ha hecho que los ejercicios de 
campaña hayan tenido mui poco desarrollo. La ración de forraje, 
que antes se concedió á esos jefes y oficiales, fué suprimida por 
insinuación de la Intendencia General del Ejército, y mis reitera- 
dos reclamos han sido desvídos á causa de que la ley de sueldos 
en actual vigencia no provee á esa necesidad. La falta de ese fo-  



MEMORIA DE GUERRA 

  

rraje les ha impedido mantener caballos, y ha hecho imposible 

también cumplir con las preseripeiones de los nuevos reglamentos, 

pues los ejercicios que prescriben no pueden ser ejecutados cuan- 

do los jefes y los ayudantes se hallan desmontados. Se ha hecho, 

de consiguiente, ilusoria la idea de jnstruir á la infantería de la 

República de acuerdo eon todos los principios modernos, apesar 

de que los reglamentos de que dispone están basados en ellos. 

Esta misma sección ha Jevantado planos de tudos los combates 

que tuvieron lugar en la provincia de Tarapacá durante la eam- 

paña de 1891, y actualmente se ocupa en levantar la carta militar 

de la República, trabajo de largo aliento, que por lo, escasez de par- 

sonal idóneo no podrá terminarse tan pronto, estando ya casi con- 

cluida la parte comprendida entre la. Capital y Colina. 

La oficina de Ingenicría y Arquitectura con «(que cuenta esta 

Sección, ha tenido á su enrgo la reconstrucción del edificio del 

Parque General que amenazaba ruina; la. refacción de casi todos 

los cuarteles de esta capital y de algunos de provincias; la cons- 

trucción de cuadras y galpones, y otros trabajos cuya importancia 

US. calculará, teniendo en vista que, por intermedio de esta sola 

oficina de la sceción técnica, se han gastado durante el último año 

no menos de ciento ochenta mil pesos. 

A EECCIÓN —GADMINISTRACIÓN) 

Esta sección tramita y despacha las solicitudes de individuos 

de tropa, teniendo también á su cargo la documentación de los 

cuerpos y el archivo general, escalafón y libros de vida del per- 

sonal de jefes y oficiales, 

No obstante la mucha labor que tiene esta oficina, su trabajo 

marcha al día y sus libros se cierran puntualmente. 

Los documentos que obran en esta Menoria, han sido elabora- 

dos con datos suministrados por esta Sección, 

BA SECCIÓN. —«FORTIFICACIÓN) 

Por oficio separado he tenido el honor de dar cuenta 4 US. de 

los trabajos emprendidos por esta Sección durante el último año, 

y de proponer algunas medidas que estimo de interés para el  
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Ejército, como el cambio del personal que la sirve, á fin de que 
esos oficiales vayan á hacer su aprendizaje 4 los cuerpos. 

En la actualidad, se han suspendido algunos trabajos y la Sec- 
ción termina otros que tenía en proyecto. 

6.2 SECCIÓN. —«REMONTA >» 

La Seczión de Remonta ha dependido de la Inspección General 
de Caballería sin que una razón verdaderamente atendible acon- 

seje mantenerla en esa situación. Independientes unas de otras 
las diversas secciones que componen este Estado Mayor General, 

sujetas todas al impulso directo que reciben de la Plana Mayor, 
han funcionado sin inconvenientes, y sin hallarse embarazadas por 

complicados rodajes, que no hay motivo para imponer á una sola 
de ellas. 

No hu podido responder por completo á los fines de su ercación 
por no huberse resuelto aún, npesar de su reconocida urgencia, 
ninguno de los proyectos que se han elaborado, Este Estado Ma- 
yor General ha remitido uno que tiene por base premiar los me- 
jores criaderos que se formen en el país, y en más de una ocasión 
ha sometido al Supremo Gobierno la idea de adquirir potrones de 

cuatro años de edad, que durante un año se adiestrarian para el 
servicio, y que darían las garantías de ser animales de utilidad 
comprobada. 

Como he tenido ocasión de decirlo 4 US, el Ejército no necesita 
anualmente, á juicio del infraseripto, más de ciento sesenta á cien- 
bo ochenta caballos y veinte á treinta mulas, una vez que se des- 
haga de los animales que hoy tiene inútiles, y que se complete su 
dotación reglamentaria, 

: 
Existen todavía tropiezos á esc respecto. Este Estado Mayor 

General no ha obtenido que se dicte un decreto que fije la dota- 
ción de animales que los cuerpos deben tener, y las raciones que 
corresponde suministrarse á los que mantengan los jefes y oficia- 
les. En dos ocasionss se han pasado 4 ese Ministerio relaciones 
detalladas. 

Para fundar la urgencia con que se impone la resolución de esa 
asunto, 1 escusar la insistencia con que vuelvo á, ocuparme de él, 

bastará observar que este Estado Mayor General no puede hasta  
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ahora declarar si las dotaciones están Ú no completas, por no saber 
cuáles serán las definitivas. 

Provisoriamente, se ha dotado á la caballería y 4 la artillería 

con el ganado que debería darle el decreto que he solicitado, sin 
que haya sido posible reponer el que ticnen inútil para el servj- 
cio, como tuve también ocasión de manifestarlo 4 US. en la últi- 

ma Memoria. Los treinta mil pesos consignados en la Ley de Pre- 

supuestos para 1594 deberán invertirse en la adquisición de los 
que se necesiten para reponer los caballos y mulas que hay inú- 

tiles. 
Los precios han aumentado considerablemente, y el término 

medio hoy día debe calcularse en ciento veinticinco á ciento cin- 
cuenta pesos por cada caballo y en ochenta pesos para las mulas, 

Tis posible reponer en el año en eurso los animales inútiles para 

el servicio, de manera que los cuerpos se encontrarán en 1895 
con una dotación completa y útil 

Desde esa época podría principiarse $ comprar los que fuera 

indispensable, y resolver el problema que aguarda solución, en 
una ú otra, de las formas que se han indicado. 

SECCIÓN DE ENGANCHES 

Esta Comisión, mandada ercar por decreto supremo de 24 de 
Octubre de 1892, forma un servicio anexo á la Sección de organi- 

zación, debiendo residir en los puntos que le designe esta oficina 
y proceder en conformidad á las instrucciones que reciba de ella. 

En la actualidad funciona en la ciudad de Chillán, desde enyo 
lugar envía comisiones á las diversas ciudades del Sur de la Re: 

pública, en desempeño de su cometido. 

En el último año ha reclutado ochocientos noventa y un indi- 

viduos, con los cuales se ha atendido á llenar las bajas del Ejérci- 
to, De éstos ha sido necesarios licenciar por enfermos cuarenta 
y uno; pues, como esta Sección carece de un cirujano que reconoz- 

en profesionalmente á los reclutas, no es raro que éstos burlen la 
vigilancia de los jefes y sienten plaza ocultando las enfermedades 
internas de que adolecen. Para salvar este inconveniente he soli- 
citado en repetidas ocasiones el nombramiento de un cirujano 
para esta Sección, 

Vestuario.—Es evidente la dificultad que existe para proveer  
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al Ejército de buenas prendas de uniforme, sino se reforma el sis- 
tema seguido hasta hoy día. Laudables esfuerzos hace la Inten- 
dencia General del Ejército para obtenerlo y entregarlo en el 

tiempo requerido, sin que siempre pueda lograrlo, y sin que su 
calidad satisfasa las mas razonables exigencias. 

Con frecuencia ocurre la necesidad de postergar las entregas 
que deben hacerse en plazos fijos, y de antemano determinados, 

quedando los cuerpos privados durante muchos días, y aun meses, 
de artículos que indispensablemente deben renovarse. 

La experiencia demuestra que no se obtendrá fijeza en los pla- 
zos, ni buena clase de materiales, con el sistema de la licitación 

pública, y que el medio único de salvar esos inconvenientes sería 

la instalación de los talleres que se indican en el proyecto de 
planta. 

Resulta, sobre todo en el calzado, la mala calidad de los artículos 

que se suministran. Á falta de otras mejores, han debido los cuerpos 
recibir botas que no resisten á la marcha de un día, que lastiman 

los pies de los individuos que las usan, por efecto de los clavos 

que se desprenden de las suelas. Valdría más, en todo easo, pro- 

veer á los cuerpos de las cantidades que importa su adquisición 
para que los hicieran confeccionar en talleres propios, que en al- 

gunos hay establecidos ya para proveer á sus miembros, á costa 
de sus haberes, del calzado que necesitan reponer, 

CONTABILIDAD DE LOS CUERPOS 

La administración en los cuerpos se resiente por la defectuosa 
organización de las contadurías. Algunos ensayos desgraciados en 
el personal de contadores han perjudicado los intereses fiscales, 

como perjudica también á una bien entendida disciplina la rela- 
tiva independencia en que los contadores se encuentran, respecto 
de los comandantes de los cuerpos. No se consideran, por lo ge- 
neral, como empleados militares, sino como dependientes de la 
Intendencia General del Ejército, y no podrán ocultarse á US. los 
inconvenientes que esa creencia está llamada é producir. 

El proyecto de reorganización de ese ramo de la Administra- 
ción se ha pasado á ese Ministerio; y si hubiera de darle una for- 
ma definitiva, podrían hacerse en él aquellas modificaciones que 
la experiencia aconseje,  
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Ha ocurrido el caso de que úrdenes de trascendencia hayan sido 

impartidas directamente por la Intendencia, y por la vía telegráfiz 

ea, á uno de los contadores, que se ve obligado á eomplirla sin la 

anuencia, y tal vez sin conocimiento del jefe del cuerpo. Ese pro- 

cedimiento contraría los principios del mando militar, que debe 

residir en una sola persona, y daña á la subordinación, que exige 

que toda orden en un cuerpo, para ser obedecida, debe emanar de 

la autoridad del jefe de él. Esta situación exige pronto y radical 

remedio, 

Cuarteles.—Los cuarteles de la República demandan una seria 

atención. Defectuosos, antiguos, estrechos, los pocos que existen, 

con escasas excepciones, no ofrecen cómodo albergue á los solda- 

dos de la República. Al peor de todos ellos, el de Iquique, situado 

en uno de los contros más importantes del país, no puede siquiera 

dársele el nombre de tal, y puede llegar el momento en que sea 

necesario abandonarlo, apesar de la necesidad que esa provincia 

tiene de mantener una guarnición militar. 

Las cuadras de este cuartel, según nota del jefe del Servicio 

Sanitario que actualmente lo visita, son apenas suficientes para 

la tropa que en ellas duerme, y son muy poco abrigadas, pues, á 

más de los intersticios que dejan los tabiques sencillos de tabla de 

tope, el techo es también de tablas, y tan separadas unas de otras, 

que penetra ficilmente el viento y la camanchaca, que empleza á 

hacerse sentir de una manera peligrosa, habiéndose presentado ya 

varios casos de neumonia, á más de muchísimos catarros menos 

graves, 
Las tablas de estos tabiques y las que forman el armazón, están 

en pésimo estado y, á mi Juicio, su reemplazo es imposible, si no 

se hace otro nuevo. Ni aun los oficiales y jefés de ese cuerpo se 
encuentran mejor instalados, pues viven, como la tropa, en malas 

habitaciones de tablas desvencijadas, ú las cuales penetra el vien- 

to y la camanchaca casi libremente, 
Indispensable se hace atender á las necesidades que en ese or- 

den se hacen sentir, destinando por tres ó cuabro años en las 

leyes de presupuestos las cantidades suficientes para nuevas cons. 
trueciones. Locales extensos posee el Estudo, especialmente en la 

capital, que ofrecen todas las condiciones que pueden desearse 

para que sobre ellos se alcen edificios dignos del Ejército de Chile, 

y de la cultura del país,  
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Debo llamar en este punto la atención de US, á la ingerencia 
que las leyes dan en esta elase de trabajos á la Dirceción de Obras 
Públicas, y que este Estado Mayor General estima perjudicial, en 
orden á las construcciones militares, 

Los proyectos elaborados con exacto conocimiento de las nece- 
sidades suzlen ser ahí modificados, y la vigilancia no se ejerce 
con aquella severidad y contracción que son propias de las per- 
sonas ó corporaciones directamente interesadas en una obra, 

Me autoriza para hablar en este sentido la construcción de pe- 
sebreras hechas recientemente en el cuartel de la Maestranza y 
de cuyos «lefectos ha sido informado US. oportunamente. 

La sección Técnica cuenta con una oficina de arquitectura, 
bien organizada y con elementos suficientes para ese objeto; y en 

lo que se reficre á las fortificaciones, dispone también este Estado 
Mayor General de una sección destinada especialmente á atender 
esa clase de obras, ! 

Sería de descar que inspirándose TS, en esas consideraciones, 
se reformara el procedimiento seguido hasta ahora en esta mate- 
teria, entregándose Jos edificios militaros á la dirección y á la ros- 
ponsabilidad de las oficinas especiales. 

El urregio interior de los cuarteles ha ganado en las pocas 
construcciones que ha sido posible ejecutar dentro de ellos, y con 
la provisión de muebles para su servicio. Sensible es que los 
cincuenta mil pesos consultados para este último objeto, y que 
se destinaban en primer ingar para las piezas del uso de los ofi- 
ciales, se hayan invertido en mucha parte en las comandancias, 
mayorías, y otras dependencias que, sl es conveniente mantener 
con la debida decencia, no son de aquellas que exigen las princi- 
pales comodidades. 

La calidad de esos mucbles, 4 juicio de la comisión Feceptora, 
no guarda relación con el valor en que han sido estimados, ni con 
los modelos que se tuvo en vista al contratarlos, Hegando hasta 
temersc que un corbo tiempo de uso será suficiente para deterio- 
rarlos, La opinión de peritos, nombrados especialmente por US,, 
ha sido, no obstante, contraria á ese informe, y el tiempo va á 
encargarse de resolver quiénes se hallan en la verdad, 

Rancho.—El rancho ha sido bueno en el año que termina. Ha 
contribuido á ello el eelo de los jefes de los cuerpos que han adop- 

A. DE 6, 3  
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tado el sistema de adquirir de buena clase, y con cargo al pro- 

veedor, aquellos artículos que solía éste entregar de calidad in- 

terior. 

El sistema de repartición se ha prestado á reclamos en algunos 

puntos, especialmente de la Escuela de Tiro situada en San Ber- 

nardo, y de los fuertes de Valparaiso y Talcahuano, $ cuyos jefes 

se exigía que los hicieran recibir en las estaciones, ó en otro lugar 

distante. No se ocultarán á US. los inconvenientes de ese sistema, 

que hago solamente notar, porque abrigo la confianza de que va á 

ser remediado desde principios del próximo Majyn, época en que 

principiarán á regir nuevos centratos, 

El suministro de raciones á los oficiales para el arranchaniento 

en sus cuarteles está llamado á producir benéficos frutos. 

No son-los menores la economía en los gastos de la vida, la 

buena clase de los alimentos, la contracción á sus deberes que es 

indudablemente mayor si permanecen en sus puestos sin la nece- 

sidad de ausentarse en busea de la comida. 

Ejerce también ventajosa influencia desarrollando los senti- 

mientos de compañerismo, el cambio de ideas sobre los asuntos 

de la profesión, y la posibilidad de mantener una representación 

decorosa y digna al alcance de los recursos de cada uno de ellos. 

DISTRIBUCIÓN DE TA FUERZA 

En oficio especial tuvo este Estado Mayor General ocasión de 

indicar 4 US. la distribución que, ú su juicio, deberían hacerso del 

Ejército, atendiendo á las exigencias del servicio y á las necesida- 

des estratégicas. 

Poco podría agregar á ese respecto, y me limito á insinuar la 

conveniencia que habría en guarnecer á Copiapó con un cuerpo 

de artillería, á Curicó con uno de la misma arma ó infantería, y 

con otro de caballería 4 Osorno. 

La ciudad de Chillán posee también un cuartel que sería posi- 

ble arreglar para dar hospedaje á un regimiento, pero su impor- 

tancia es menor, en concepto del infraseripto, á los tres puntos 

que he designado.  
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EMPLEOS PARA SOLDADOS 

Necesidad sentida es la de buscar para los miembros de las 
clases inferiores del Ejército una ocupación que les permita ganur 

el sustento despues de haber pasado por las filas, y salidos con 
buena licencia. Los gunrdianes especiales dé las estacicnes podrían 
contar entre ellos á muchos de aquellos abnegados servidores del 
país; pero por causas dificiles de explicar, no son muchos los que 
hasta ahora han logrado obtener empleos en aquella rama del 
servicio público. 

Se impone también la idea de reformar las policías, especial- 
mente las rurales, dando cabida en ellas solamente á la gente que 
haya servido en el Ejército d satisfacción de sus superiores, y 
alcanzado á ser cluse, 

Una y otra de esas medidas aliviaría su condición, con ventaja 
para el servicio, y seria digna de la gratitud de la Nación, 

HOSPITAL MILITAR 

La idea de construir un cuartel de inválidos, como muestra 

permanente ó estable del reconocimiento nacional, ha tropeza- 

do con dificultades derivadas de la convicción general de que 
las condiciones del país, y el carácter de sus habitantes, harían 
ilusorias las ventajas que los autores del proyecto se proponían 
obtener, 

Ha sido necesario adomás pensar preferentemente en mejorar 
la triste condición de los militares que se ven obligados 4 buscar 
el alivio de sus dolencias en los hospitales de caridad. El patrio- 
tismo generoso de algunas distinguidas y acandaladas personas 
de osta sociedad ba contribuido con la promesa de importantes 
erogaciones para la construcción de un hospital exclusivamente 
militar que sirva de cómodo y cariñoso albergue á los denodados 
soldados de la República. 

Una comisión nombrada con el fin de recolectar fondos con ese 
objeto, y que es compuesta del Director de Sanidad Militar y del 
Capellán Mayor del Ejército, ha recogido suscripciones que ascien- 

den á la suma de ochenta y ocho mil pesos, y se ha ocupado ade. 
más en buscar un terreno en condiciones apropiadas, para hacer un  
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edificio que reúna todas las comodidades que en un establecimiento 

de esa clase deben consultarse, 

Se ha encontrado ya uno, y para adquirirlo faltaría sólo la 

aprobación suprema. Seguro estoy de que el Supremo Gobierno 

ha de querer otorgarla; como abrigo la convicción de que recabará 

del Congreso Nacional los fondos que sean necesarios para dar 

remate á una obra de tan reconocida importancia. 

Si no se quisiera gravar de una munera directa y onerosa el 

presupuesto de gastos públicos, podrían obtenerse fácilmente esas 

cantidados de la venta de algunas propiedades fiscales, que han 

sido adquiridas por el Ministerio de Guerra, y que sirven 4 nece- 

sidades mucho menos urgente que la que se trata de remediar, 

La. colonia extrangera de Valparaíso, pronta siempre para acudir 

al llamamiento que se le haga en nombre de patrióticos interests 

del país que les brinda cariñosa hospitalidad, recosrló fondos abun- 

dantes para el cuidado de los heridos de la campaña constitucional. 

Abrigo fundadas esperanzas de que el sobrante de aquellos fondos 

sea cedido para la fundación del hospital militar, y de sus bene- 

ficios serían participes los miembros del Ejército y los de Ja Escua- 

dra Nacional. Una comisión mixta de militares y marinos podría 

encargarse de dar una forma práctica y aceptable á la idea que 

insinús. 

Complemento de ella sería la instalación en Jos baños termales 

de Chillán de un senatorium especial para los individuos de am- 

bas instituciones que buscaran el alivio de sus dolencias. La Mu- 

nicipalidad de aquel departamento debería dar las facilidades 

necesarias, y el ferrocarril que se proyecta allanaría los demás 

inconvenientes, 

Mientras cse proyecto se convierte en hecho positivo y práctico, 

el Supremo Gobierno podría disponer de aguas lermales en el 

lugar denominado ¿Agua Caliente», que dista de Lontué diecisiete 

leguas de buen camino. El señor don Bonifacio Correa Aibano, 

su generoso propietario, se halla dispuesto á obsequiar al Ejército 

el terreno y las maderas que sean necesarias para lo construcción 

de casas, puentes, etc, y el batallón de ingenieros militares podría, 

dedicarse á esos trabajos con la experiencia é idoneidad que ha 

adquirido en otros de la misma especie. 

Al terminar esta Memoria debo expresar á US, que la ley que 

rige actualmente para los ascensos en el Ejército adolece de graves 

defectos, y es fuente perpetua de dificultades y embarazos que  
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entraban la acción de los poderes públicos, y de omisiones que 
suelen ser causa de notorias injusticias. Este Estado Mayor Gene- 
ral someterá oportunamente á US. un proyecto de reforma que 
confío en que ha de ser tomado en cuenta por el Supremo Gobierno 

y por el Congreso Nacional. 

Dios guarde 4 US. 

EnmtLio KóúrNER. 

Al señor Ministro de Guerras 
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DOCUMENTO NÚM. 1 

Relación de los señores Jefes, Oficiales y Cirujanos retirados 

temporalmente, con demostración del sueldo amual y residen- 

cla que tienen. 

  
  

NOMBRES Y EMPLEOS 
PENSIÓN 

ANUAL 
RESIDENCIA 

  

    

Fententes Coroneles 

Don Anacleto Lagos... ..ooooooro.o 
Ambrosio Letelier 

Sarjentos Mayores 

Juan José Ayala 

Francisco 4. Barros Y 
José Antonio Lainez 
Vicente Otero 
Manuel Saavedra E........... 
Emilio Vieytes 
José Zárate 
Alberto Herrera. ..... o 
Arturo Herrera 
Eduardo Alcnk E 
Uldaricio Martínez 

Capitanes 

Félix Blanco 
Napoleón Meneses 
José Manuel Borgoño F 
Pablo López 
Guillermo Lira E 
Felipe Santiago Artiga 
Antonio María López. ........ 
Severino Albornoz... ........- 
Manuel E Larrañaga 
Lorenzo Camino 
Federico Otto Herbaje......... 
Ignacio Toro 
Erasmo Guzmán 
Juan Rafacl Ovalle 
Claudio Reyes 
Pedro Antonio León..... o 
Federico Barahona   

$ 1,640 64 
1,466 40 

  

Santiago 
Id. 

Chillán 
Santiago 
Rere 

HN Putaendo 
Santiago 

id. 
Quillota 
Santiago 
Concepción 
Tocopilla 
Sin pensión 

Santiago 
Andes 
Santiago 
San Javier 
Santiago 
Valparaiso 
Antofagasta 
Santiago 
Valdivia 
Rengo 
Santiago 
Valparaiso 
Santtago 
Rancagua 
Talcahuano 
Melipilla 
Santiago      
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NOMBRES Y EMPLEOS 
PENSIÓN 

ANUAL 
RESIDENCIA 

  

Don José 2, Pumarin0.......o.... 
Domingo Chacón 
José Hilorión Gaspar......... 
Enrique Sotomayor 
Manuel Arismendi... com. 
Federico Walton 
Roberto Siredey Borne 
Enrique de la Fuente......... 
Jerman E. TPalbontín......... 
Juan A. Balbontin........... 

Ayudantes Mayores 

Don Enschio Alvis 
Miguel Sanhueza... ........-- 

Tenientes 

Don Máximo Valenzuela 
Manuel 2.* Zúñiga 
José María Núñez. ..........- 
José de la Cruz Campos...... 
Amador Á. Ferreita........... 
Antonio María Fernandez..... 
Juan Pablo Suazo. ............ 
Rodolfo Díaz Villar 
Domingo Fspinosa........... 
Daniel Portales... .......o.. 
Pedro Santibáñez. ...........- 
Lorenzo Vergali...o.o.o.o. o... 
Fusebio 2.* Lillo 
Luis A. de Lajre 
Natalio Menares 
bhuis A. Fuenzalida. 
Yiraín Gallegos 
Carlos Herrera... .o..omoo.... 
Jacinto Muñoz 
Federien Mehold 
Lucas Valero 
Vteodoro Villalón 
Ramón Maturana 
Martin Orrego O.....o..oo.... 
Arturo Herrero 
Desiderio Huerta $ 
Abelardo Lavín   

345 
333 
639 
596 
251 
282 
627 
495 
471 
198 

36 
76 
401 
64 

60 
96 

40 

16: 

  

Caupolicán 
Tocopilla 
Coronel 
Santiago 
Cuillota 
Santiago 
Valpuraíso 
Limache 
Valparaíso 

1d. 

Santiago 
Vallenar 

Santiago 
Valparaiso 
Santiago 
Valparaiso 

Id. 
Victoria 
Angol 
Victoria 
Antofagasta 
Ligua 
Valparaiso 

1d. 
Santiago 
Serena 
Hlapel 

2| Talca 
Suntiago 
Ovalle 
Traiguén 
Santiago 

Id. 
¡ Traiguén 
Coronel 
Angol 
Concepción 
Santiago 

Id. 
Td. — 
Id.      
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NOMBRES Y EMPLEOS 
PENSIÓN 

ANUAL 
RESIDENCIA 

  

  

Sublenientes 

Don Federico Tolosa..........oo... 
Juan de Dios Durán 
Arturo Lamadrid 
Francisco Maldones 
Serapio K. Merino 
Pacifico Marín 
Apolinario Peña.......ooooo. 
Tristán lhinator 
Pedro 2.9 Ramíirez............ 

José del Rosario Ulloa, ....... 
José Tomás Henríquez........ 
Delfín Díaz 
José Vicente Villagrán 
Luciano Moraga 
José Luis Rojas 
Eduardo Ross 
Manuel Jiménez............. 
Belisario Villagrán 
Pablo Morales 
Guillermo Lanyón............ 
Marcelino Urra 

José 2, ATayd...o.o.oo.ooocm.o.. 
E 

Víctor Manuel Plaza. 
Jcránimo Cuevas 
Ped:o León Labbé............ 
Roberto López Y 
Roberto Monreal............ 
Fladio Fosé San Martín 
Carlos A. Gormaz............ 
José M. Salas. .......o....o... 
Maximiliano Vargas   

. Victoria 

  

Santiago 
Concepción 
Ángeles 
San Fernando 
Rengo 
San Fernando 
Victoria 

Santiago 
Kauncagua 
Chillán 
Santiago 
Valparaíso 
Victoria 
Angol 
San Felipe 
Santiago 
Chillán 

Buín 
Santiago 

ld, $ 
Td. 

Talca 
Cachapoal 
Santiago 

Id. 
Curicó 
Casablanca 
Valparaiso 
Los Andes 
Santiago 

ld. 
(Sin pens.) Chlán| 

      RESUMEN 

Tenientes-Coroneles 
Sarjentos Mayores. . 
Capitanes 
Ayudantos Mayores 
Tenientes, ........... 
Subtenientes y Alféreces.........       

  

Santiago, 1." de Enero de 1894. 

V.* B--—BEYTIA. MANUEL Luis OLMEDO E. 

ARMADA DE CHILE 

COMANDANCIA EN JEFE 

ARCRKIV CUSTOMICO 
am 

BIBLIOTECA  
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DOCUMENTO NUM. 2 

Relación de los señores Jefes, Oficiales y Cirujanos de Ejército 
retirados absolutamente, con demostración del sueldo amual y 

residencia que tienen, 

  

  

PENSIÓN 
N $ z OS E NOMBRES Y EMPLEOS ANUAL RESIDENCIA 

  

Generales de División 

Don José Antonio Villagrán $ 5,000 Santiago 
Santiago Amengual 5,000 ld. 

" Gregorio Urrutia 8,400 Id. 

Generales de Brigada 

Alejandro Gorostiaga 7,000 Santiago 

Coroneles 

José Segnel 3,006 Valparaiso 
Bafael Soto Aguilar... ..... 3,006 Santiago 
Adolfo Silva Vergara 2,555 Td. 
Luis José Ortiz 2,705 Td, 
Enrique Coke 4,500 Angol 
José Antonio Varas... .....-. 2,930 Sautiaro 
Lucio Martinez 2,329 Los Ángeles 
Marcial Pinto A 2,479 92| Santia,ro 
Cárlos Wood 2,930 Id, 
Luis Solo Zaldívar 2,329 68; — 1d. 
Vicente Ruiz 2,782 Td. 
Ricardo Castro 3,006 Id. 
Gabriel Alamos 3,487 Td. 
José Antonio Bustamante 3,006 Valparaiso 

Tenientes-Coroneles 

Antonio R. Gonzalez......... 1,710 Santiago 
José María Alvarado 1,880 Td. 
Juan Napolcón Gutiérrez 2,040 Id. 
Higinio José Nieto 2.260 Quillota 

2,444 Coronel 
2,43 02 Santiago 

José Manuel Borgoño 1,527 Iquique 
Emilio Contreras 2,321 Santiago 
Juan Pablo Bustamante 2,077 2: Id.                
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| , 
> N NOMBRES Y EMPLEOS í ENSIO? ¿SIDENCIA ANUAL RESIDENC 

  

2,016 
2,077 
1,344 
672 

24/ Santiago 
04 San Bernardo 
24| Santiago 
12 Rancagua 

Domingo Antonio Castro 
Telasco Trujillo 

    

Carlos Gatita. .....o.o.ooooo..o. 

Juan Maruri 

Ramon Perales... ........ 
Feliciano Echeverría.......... 
Carlos 2. Pozzi 
Exequiel Lazo 
Juan Baustista de la Fuente... 
Ejidio Gomez Solar 
Francisco Y. Zelaya 
Juan de Dios Leon........... 
Benedicto Silva 

Manuel Rivera. .........o...... 
José María del Canto......... 
Guillermo Zilleruelo 
Enrique Munizaga 
Ramón Rebolledo. ............ 
Manuel Contreras.....o..m.ooo. 
Sofanor Parra 

Santiago Frías. 
Demetrio Guerrero 
Federico Castro 
Wenceslao Cuitiño 
Rafael de la Rosa............. 
Mamiol E. Barahona.......... 
Leandro Navarro 
Vicente Montauban.......... 
Anacleto Valenzuela... ..... 
Roberto Concha 
Jorje Wood 
Ricardo Gormaz............. 
José Lorenzo Herrora 
Guillermo Carvallo 
Mateo €. Doren 

Miguel Arrate L............. 
Demetrio Carvallo   

24 

  

Santiago 
'Pemuco 
Santiago 

Id. 
ld, 
Td. 
Td. 
Id. 
1d. 

Valparaiso 
Santiago 

Id. 
Id. 
Td. 
Id. 
Id. 
Td. 
Ed. 

Angol 
Santiago 

Td. 
Yalparaíso 
Santiago 

Td. 
San Fernando 
Santiago 

Td. 
Ta, 

Chillán 
Santiago 

Id, 
1d. 
Id. 
1d, 
Jal. 

San Fernando 
Santiago 
(Quillota 
Los Andes 
San Bernardo 
Santiago 

Td. 
Id.      



MEMORIA DE GUEREA 

  
  

KOMBRES Y EMPLEOS 
PENSIÓN 

ANUAL 
RESIDENCIA 

  

      

Lon José Miguel Dodd.....-......- 
Pablo Marchant 

Juiio García Y 
Abel Gómez... ..o ooo... 
Eladio Carvallo G........... 
Belisario Villagrán 
Emitio Larraín 
Ábel Garrctón 
Daniel León Prado 
Daniel Garcia Y 
Florentino Pantoja 

Sarjentos Mayores 

Don José Antonio Ferreira 
Juan N. Rojas........--... 
Francisco Maturana 
Federico 2. Cavada 
Guillermo Soto Aguilar 
Damel Briceño........«.-.. 
Juan M. Sandoval 
Alejo Carrillo 
Luis €. Ortiz O 
José Antonio Contreras. ...... 
Samuel Meza F 
Manuel J. Herrera $ 
Manuel Y. Narvaez 
Amador Moreira 
Francisco ZÚDIZA....o.oooooso 
Enjenio Vildósola 
Nicómedes Gazitúa 
Tosé María Benavides 

Ascleterión Urrutia 
Amador Larenas 
Eduardo Guerrero B.......... 
Alberto F. Herrera 
José Manuel de la Puente 
Ismael Beytía 
Ramón Saavedra L 
Manuel A. Silva 
Juan de Dios Campos 
Matías González. .........o.- 
Adolío Arredondo 
Manuel Romero H 
Enrique Valenzuela 
Emiliano Gómez H 
Alfredo Valenzucia,   

    

  

Cauquénee 
San Fernando 
Chillán 
Concepción 
Santiago 

Td. 
1d. 
1d. 
Id. 

| Chillán 
Santiago 

Santiago 
Id. 
Id. 

Serena 
Andos 
Santiago 
Concepción 
Nueva Imperial 

| Santiago 
2, Curicó 

Cauguénes 
Santiago 

Td. 
Concepción 
Ángeles 
Santiago 

1d. 
Id. 

San Fernando 
Buin 
Concepción 
Santiago 
Collipalli 

| Santiago 
Kengo 
Valparaiso 
Mulchén 
Santiago 
Concepción 
Angol 
Santiago 
Pisagua 
Quillota      



ESTADO MAYOR GENERAL 

  

  

NOMBRES Y EMPLEOS 
PENSI ó si 

ANUAL RESTDENCIA 

  

    

Don Luis Fierro B 
Juan de D. Quezada 
Pedro José Peñt.........o.... 
Guillermo Chaparto........... 
Mamuel A. Rodríguez 
Juan de D. Prieto € 
Nicolás Vilugrón 
Fernando Pérez 
Mannel 2.? Mereira 
Honorindo Arredondo........ 
Agustín Almarza . 
Wsteban 2." Cavezlotti......... 

Enrique Tagle € 
Marco A. Almeyda 
Kulojio Villarroel 
Leandro Fredes........o..... 
Loredano Fuenzalida 
Rolán ZiMleruelo 
Eduardo Sanfuente 
Manuel 2.* Blanco 
Abelardo Urcullu 
Arturo Salcedo 
Vicente Calvo 
Julio César Garmendia 
Francisco y. Herreros 
Ecnardo Fernández 
Benjamin Silva 
Ramón Jarpa 
José Lnis Araneda........... 
Juan Antonio Maldonado 
Francisco Á. Gándara 
José Gregorio Díaz 
Alejandro $, Fuller 
Anjel María Verga... o... 
Diego Miller A 
Elías Naranjo 
Juan Rojo 
Areoste Ve.a R, 
Claro José Rí0E.......oo.... 
Pedro Pablo Toledo 
Domingo E. de Sarratez...... 
Fantiago Herrera G.......... 
José Fidel Riquelme 
Desiderio Mabaca............ 
Mamiel Calderón 
Benjamín Lastarria 
Luis Víctor Gana 

ls 669 60 
1,004 
1,574 

459 

40 

  

    

Valparaiso 
Santiago 
San Fernando 
Santiago 

Id. 
Id. 

21 Lináres 
Tacna 

*| Santiago 
Talcahuano 
Chillán 
Yalparaíso 

1d. 
Santiago 

Td. 
Traiguén 
Rengo 
Santiago 

Il. 5 
Linares 
San Felipe 
San Fernando 

2 Santiago 
Td. 
ld, 
Td. 
Td. 

3 Chillán 
Id. 

San Felipe 
2| Santiago 

San Bernardo 
Quillota 
Santiago 

Tal. 
Td. 
1d. 
ld. 

Los Ángeles 
Concepción 
Valparaiso 
Ándes 
Santiago 
Cauqnenes 
Ancud 
Serena 

5, Santiago      



MEMORIA DE GUERRA 

  

  

PENSIÓN 
YO] r EOS ENCIA NOMBRES Y EMPLEOS ANUAL RESID 

  

Don Rodolfo Silva L $ 669 60 Santiago 

Capitanes 

Don José Agustin Salamó.......... 420 Santiago 
Benjamin Arriagada. .....o.... 540 ld. 
Fernando Herrera 261 Ta. 
Eloj Morella... ..o.ooocmoomo.. 282 7 Ángeles 
Andrés 2. Nieto 282 72% Victoria 
Juan Manuel Gormaz 239 Santiago 
Juan de Dios Valenzuela 543 12 Valparaiso 
Jomingo Á. Mellado 692 Chillán 
Bartolomé Ibáñez............' $22 Angol 
José Miguel Villegas ......... 261 Sarblago 
Ramón Casarriegza 722 Valpaaiso 
Koberto Anguita Tes Muichén 
Antonin E. Poblete 94 20, Clillán 
Benjamin Blanco Y 690 Santiago 
José Santos Fara 1,171 7: Hd. 
Julián Ziliernelo dl Faena 
Juan | Tejeda... .oooooc.o... 408 24 Santiago 
José F. Pardo E 585 Id. 
Abraham Becerra............ 376 Ta, 
Benjamín Díaz Vo... .m... 504 Id. 
José T. Marchant 1,004 TE 
José Francisco Concha... ... 345 76 Id 
Roberto Ovalle O 345 Id, 
Desiderio Luna 282 Ángeles 
José L, Acuña «1 1130 Áncnd 
Francisco A. Vial.............' 7184 92 Suntiago 
Enrique Gándara 344 Td, 
José Antonio Luco L......... 282 ld. 
Melitón Ncheverrit.......... 533 76, Concepción 
Francisco Y. Lira E 439 59] Sun Fernando 
Benjamín Ruiz 185 04/ Nacimiento 
Juan Manuel Donoso 816 36 Santiago 
José Antonio Zúñiga 335 36; Serena 
Juan Bautista Wérer......... 41 Ovalle 
Rodolfo Castr0.. ...oooommmo. 345 36: Santiago 
Anacleto Lermanda Angol 
Nicómedes Áravena.......... Valparaiso 
Alejandro Villalobos : Santiago 
Julio O. Retamales 31 Ta. 
Mateo Eravo | FO 4 la. 

Ta. 
ld. 

04| Valparaiso 

  

  

             



ESTADO MAYOR GENERAL 

  
  

NOMBRES Y EMPLEOS 
PENSIÓN 

ANTAL 
RESIDENCIA 

  

    

Aenstin Campos 
Lorenzo Campos 
Gustavo Gardid.. o... ...ooo.. 

Juan Ignacio Garcia. ......... 
Florencio Beauclnmin 
Antonio María Torres 
Daniel Rocha 
Jacinto Larenas 
Jjidio Gómez M 
Emilio Penjean 
Mateo Labra 
Fduardo Morel. .............. 
Felipe $. Granifo 
Xicanor Vivaneo 
Luis Pérez Y... 
«Justino Zelaya........ 
Jolto Medina 
Luis Armando Diaz 
Juan Arce 

Francisco Herrera........... 
Pedro N. Wolleter 
Santiago Peñailillo 
Manuel Larrain 

Arturo Villagrán 
Roberto López € 
Marco López 
Alberto Herrera A 
José Ixequiel anabalón 
José Lnis Cen 
Roberto Urizar € 
Domingo Olarquiaga 
Alvaro Alvarado 
Julio Poison 
José Andrés Fuentealba 
samuel Villalobos 
Enrique Cardozo 
Julio Albollo.......o.o.o.oo.ooo... 
José María Lucero. .: 
Carlos A. Eseala 
Amador Mujica 
Miguel Manterold......oo.oo.o.. 
Camilo Molinett 
José Agustín Espinosa. ........ 
Lnis Felipe Camus 

$ 345 
33) 

1,098 
314 
185 
345 
314 
345 
345 3 
345 
345 
596 
915 3 
282 
314 
439 
502 
627 
302 
596 

36 
76 
96 
04 
04 
36 

  
  

Santiago 
Temuco 
Sa ntiago 
Talca 

Santiago 
Id. 

Angol 
Santiago 

; Concepción 
Nacimiento 
Santiago 

ld, 
Collipulli 

la. 
Yumbel 

Santiago 
Hd. 
Td. 

Valparaíso 
Santiago 

Id. 
1d. 

San Fernando 
Santiago 
Curicó 
Santiago 

Td. 
1d. 

San Javier 
Los Ándes 
Valparaiso 
Maipo 
Santiago 

Id. o 
1d. 
Id. 
1d. 

San Fernando 
Santiago 

Hd. 
i - 

Valparaíso 
1d. 

Santingo 
Limache 
Araneo 
Santiago 

Id,      



MEMORIA DE GUERRA 

  
  

NOMPRES Y EMPLEOS 
PENSIÓN 

ANUAL 
RESIDENCIA 

  

    

Don Absalón Gutiórrez.....o ooo... 

Carlos Pancethi.. ..ooooommmo»- 
Carlos Accvado.....oooooo.... 
Miguel Santos 
Jun Pablo Rojas 
Carlos Villareal 
Benjamin Villarreal........... 
Rafael Casamuevas 
César López... .ooooocooco- 
Manuel Jiménez............. 

Jesús Maria Díaz 
Elías Arredondo 
Eduardo Salas 
Lnis E. Campillo 
Pedro Ahumada 
Desiderio García 
C-isólogo Úrrego 
Arturo Echeverria. +... .... 
Juan A. Santibáñez 

Lorenzo Flores 
Pedro José Ortegd....oomoo--- 
Francisco 13. Ramirez......... 
Jorje Cruz Vergara 
Rafnel Bari 
Edunrdo Pulido.............-.. 
Ednardo Valdivieso. .....oo.o.o.- 

Romilio Azócar 
Luis A. Silva M 
Abel Vizquez 
Oscar Torres. ......o.ooooo...- 
Pedro N. Hermosilla.......... 
Esteban 2.? Barrera 
Ydnardo Aguayo 
Florindo Almarzt............ 

Emilio Bonilla 
Vliseo Lopez K.o....o.ooooo.... 
(uiterio Riveros... ......oooco 
Francisco Y. Rosas 
Clodomiro Pérez............ 

Mannel F. Muñoz 
Félix Vivanco Pinto 
Roberto Mac-Cuchen 
Neftalí Arredondo 
Joaquín Contreras... ..o..o.o.oo 
Wicente 2. Echeverria... .... 
Ciro Miranda 
Rojelio Urzúa 

314 0: 

345 36 
3h 
414 
659 
314 

  
Santingo 
Concepción 
Sautlago 

1. 
Osorno 
Santingo 

¿ San Felipe 
Lináres 

- Santiago 
Hd, 

3. Valparaiso 
Santiago 

36! Temuco 

    

Santiago 
Hd. 
Id. 

San Fernando 
Santiago 

Id. 
| Yungay 
 Collipalli 
Santiago 
Talca 
Santiagzo 
Valparniso 
Copiapó 
Talca 
Santiago 

| Valparaiso 
Santiago 
Valparaiso 

1d. 
ld. 

Chillán 
3 San Carlos 

Santiago 
Temuco 
San Javier 
Puerto-Montt 

5 Rancagua 
Santiago 

1d. 
ll Taleabnano 

Ándes 
Santiago 
Unión 
Santiago      



    

ESTADO MAYOR GENERAL 

NOMBRES Y EMPLEOS 
PENSIÓN 

ANUAL 

33 

RESIDENCIA 

  

Don Donato Calderón 

Don José F, Deformt........o common. 

Anibal Muñoz 
Pedro Campos 
Belisario del Canto 
José de la €. Barrios....... 
José Mannel Rivera 
Enrique Y. Valenzuela. ........! 
Guillermo Riquelme.......... 
Antonio Corvantes 
Francisco Silva 13 
Fenelón Gonzalez. ............ 
Victor Valdivieso Y 

Damiel del Poz0,......oooooooo, 
Pedro León Zeballos 
Abraham Valenzuela 
Maximiliano Portales 
Orlando Lagos 
Carlos Gacte Y 
Manuel Antonio Correa 
Benjamín Allende 
Miguel Urrutia. + .c.oooo...- 
Polidoro Valdivieso 
Mariano 2. Lorca..... 
Eusebio Lathan 
José Tenacio Bustamante....... 
Francisco Amor 
Josó Maria Garcia 
Mamuel J. Poblete 
Luis A. Díaz M 
Carlos Larrain......ooo... 
Pedro X. Urzúa 
Enrique Urriola........... 
Severo GóÓMOZ. ...ooomo ooo. 
Alfredo Calderón 
Alejandro Molina 
Juan Villa Nov0d......oo.oo.o.. 

Alejo Santiago 

Ayudantes Mayores 

Juan de Dios Gutiérrez 

Tenientes 

Salustio Guzman... 
M, DE G 

  

252 
3do 
345 1 
659 
690 
222 
3l4 
314 
059 

  

Valparaiso 
San Carlos 
Santiago 
San Felipe 
Santiago 

Id. 
Td. 
Td. 
Id, 
1d. 
1d. 
Id. 
Td. 

Valparaiso 
Linares 
Santiago 
Angeles 
Valparaiso 

Santiago 
Temuco 
Mulchén 
Santiago 
Valparaiso 
Parral 
Nueva Imperial 
Santingo 

Id. 
Linares 

Santiago 
ld. 

Talca 
Parral 
Santiago 
Concepción 
Santiago 
Coronel 
Valparaiso 

Valparaiso 
Santiago 

Angol 
5      



MEMORIA DE GUEREA 

  
  

NOMBRES Y EMPLEOS 
PENSIÓN 

ANUAL 
RESIDENCIA | 

  

      

Don José María Carrillo 
Vicente Almeyda 
duan Castro U 
Francisco Rot0........o....... 
José Manuel Montiel 
Benjamin Vizcarra D....,.... 
Carlos Gómez 

Enrique Reyes 
Alberto Urenda 
Miguel Maldonado 
Santiago Aguirre 
José Liborio García 
José María Muñoz 
Manuel E. Aristegui 
Camilo Valdivies0............. 
Teófilo Blanco 
Adrián Abos Padilla 
Rafael Quirós 
Felidor Martinez 
Lvis Barceló 

Telésforo Valenzuela.......... 
Francisco Muñoz E 
Pedro Elías Perry 
Francisco Ravest 

José HelTlTA...ooommamomoo., 
José María Avila. ......ooo..... 
Ismael Pérez 

Abrahan Soto Chavez........ 
Emilio Tejeda........o.o...... 
Manuel F. Gonzalez. ........... 
Ramón E. Cano 
José Miguel Cuadra. 
Ventura Zarrecueta 

Ramón Aguirre O 
Alfredo Juramillo 

Josú Nicanor López 
Ernesto Adriazola........, 
Federico Wang... .roonoro.o. 
Fosé Antonio Rosas 

Leandro 2, Becerta...o...ooo.o. 
Pedro Célis U 
Cósar A. Plaza     

Arauco 
Valparaiso 

ld. 
Santiwgo 

ld. > 
Angol 
Tomé 
Curicó 
Concepeión 
Valparaiso 
Nueva Imperial 
Valdivia 
Sanblago 

Id. 
Valparaiso 
Santiago 

ld. 
1d. 
1d. 
Hd. 
Id. 

Valdivia 
Santiago 
Rancagua 
Santiago 

Id. 
Nueva Imperial 
Santiago 
Cauquenes 
Santiago 
Concepción 
Santiago 

ld. 
Cauquenes 
Santiago 

Id, 
ld. 

Taena 
Santiago 

1d. 
Id. 

Valparaiso 
Santiago 

Id. 
Td. 

Temuco      



ESTADO MAYOR GENERAL 

    
  

NOMBRES Y EMPLEOS 
PENSIÓN 

ANTAL RESIDENCIA 

  

    

Don José Domingo Aravena 
Anjel €. Pacheco 
Ricardo Benzán...........ooo. 
Víctor M. Bascuñán........... 
itnrique Rodríguez 
Matías Balbontin 
Victor Besoaín 

José Aguedo Chavez... ....... 

Hermenejildo Araya.......... 
Jnan Salustio Valdés 
Camilo Guiñez..........o.o... 
Ismael Sotomayor 
Tuan Bautista Alvial 
Ricardo Herrera U 
Eduardo Díaz € 
Victor M. Jiménez 
Belisario López 
Vicente Bravo R 

José María Napinoza.......... 
Guillermo Gerlach 
José Agustín Riveros. ........ 
José Dolores Zenteno. 
Vraneisco Y. Rojas........... 
Toaquín Oyarzán 
Alejandro Martínez 
Juan José García 
José María Lira 

Zenón Plaza. ......o.oooo.o.. 
Luis Meza Y 
Ramón Jofré O... ooo... 
Antonio Agúero 
Florencio Infante 

Pedro P. Fapia 
Ismael Gutiéri oz 
Ernesto Rios F 

Salvador Larraín............ 
Alberto Hurtado...   

S 331 
146 
185 
158 
188 
7r6 
334 
188 
418 
3530 
167 
627 
230 
669 
355 
188 
188 
185 2£ 

Linares 
Santiago 
Valparaíso 
Santiago 

Td. 
Iquique 
Molina 

'8| Santiago 
Hd, 

Ángeles 
Santiago 

2 Temuco 
Santiago 
Valparaíso 
San Felipe 
Puerto-Montt 
Santiago 
Molina 
Talca 

Valparaiso 
Santiago 
Lináres 
Santiago 

Id. 
Nueva Imperial 
Curicó 

52 Santiago 

  
Traiguén 

2 San Felipe 
Santiago 

| Búlnes 
Santingo 

Td. 
Temuco 
Santiago 
Valdivia 
Valparaíso 
Santiago 
Valparaiso 
Santiago 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Td, 
Td      



MEMORIA DE GUERRA 

  
  

NOMBRES Y EMPLEOS 
TENSIÓN 

ANUAL 
RESIDENCIA 

  

    

Sublenientes 

Don Belisario Ibáñez 
José Tomas Calderón 
lenacio Díaz Y 
Juan de D. Herrcra 
Eleodoro Valenzuela........... 
Buenaventura López... comence. 
Lnpercio Poblet8....omoomoom... 
Pedro José Vallejos............ 
Juan de D. Torres 
Raimundo Garcia 
Dustaquio Sanvedia o... ...«.- 
Tulio Diaz Olea............ , 
José Maria Contreras... ....oo-. 
David Herreta..........o.o.o.. 
Guillermo 2.2 Mellado......... 

Pedro WMontencrzro 
Juan de D. Ladrón de Gueyara. 
José Miumnel Villanuova 
Luis Fnvriz 
Eduardo Cuadra 
Juan de Dios Pino 
Francisco Villa 
Baudilio Sepúlveda 
Javier A. Gatica, 
Higinio Vergara 
Pedro Avila 
Eudoro Urrutia 
llomingo Rodríguez. .... 
Florencio Luna 
Pedro 2.2 Bllvd......o.oooo... 

Ramón Melo 
Lucas Vid 
Alfredo Garcia 
Domingo A, Rodriguez 
Federico Monreal... ........ 
Abelardo Lavin 
José Timoteo Méndez. ....... 
Baldomero Rojas............ 
Manuel González F 
Francisco Novon 
Vicente Contreras 
Recaredo Morales 
Armando Terán 
Demetrio Meza 

Dionisio Arancibia     

Valparaíso 
Chillán 

; Santiago 
Muichén 
Santiago 
Chillán 

Id. 
Coquimbo 
Ángeles 

A 
20, Copiapó 

Taltal 
Santiago 

1d. 
Hd. 
Id. 
ld. 

Freirina 
Santiago 
Pisagna 
Victoria 
Yumbel 
Santiago 
Mulehén 
Santiago 
Valparaíso 
Parral 
Santiago 

Id. 
Hd. 

- Valparaíso 
Chillán 
Santiago 

Ha. 
Valparaiso 

Santiago 
Linares 

Curepto 
Melipilla 
Talca 
Santiago 
Valparaíso 
Nacimiento 
Rengo 
Santiago      



ESTADO MAYOR GENERAL 

  

  

EXSIÓN 
NOMBRES Y EMPLEOS pr y S TON ETSIDENCIA 
. ANUAL 

  

Don Carlos Varias. .....o...o.... 176 04 Santiago 
n José Maria Zambrano 123 24 ld. 
"José D, Sánchez. ............ 105 60 Td. 
"n Carlos Wood Díaz............ 123 24 Td. 
"Tristán 2.2 Nicto 246 36 Td. 

Cirujanos 

Don Enrique H. Burke Concepción 
"Juan E. Wolleter : Collipulli 
" Victor Barros M Linares     
  

RESUMEN 

Generales de División 
1d. de Brigada. ........... 1 

Coroneles 
Tenientes-Coronelez............. 67 
Sarjentos Mayores... 
Capitanes 
Ayudantes Mayores 
Tenientes. ...ooocooocoocooor o... 
Subtenientes 
Cirujanos       
      
Santiago, 1.7 de Enero de 1894. 

MANUEL Lis OLMEDO E, 

V.* B."-—BEYTIA. 

 



MEMORIA DE GUERRA 
  

DOCUMENTO NÚM. 3. 

Relación de los señores Oficiales del Ejército, declurados servido- 
res de la Independencia, con demostración del sueldo arual 
y residencia que tienen, 

  

  

PENSIÓN 
N E E E NCIA NOMBRES Y EMPLEOS ANUAL RESIDENC 

  

Capitán 

Don Luciano Pina 5 1,500 | Santiago. 

Tenientes 

Don Tránsito Moscoso 1,060 | Santiago.     n José Salamanca 1,000 | Santiago. 

  

RESÚMEN 

Capitan 
Tenientes       
      

Santiago, 1.* de Encro de 1894, 

MANUEL Luis OLMEDO Y, 

Vo B.+—BEYTIA, 

 



ESTADO MAYOR GENERAL 
  

DOCUMENTO NÚM, 4. 

Relación de los individuos de tropa del Ejército que prestaron 
sus servicios en la época de la Independencia, desde 1810 hasta 
1826, con demostración del sueldo anual ¿ residencia que 
tienen. 

  

  

PENSIÓN 
NOMBR r E E a EN 
OMBRES Y EMPLEOS NUAL RESIDENCIA 

  

Sarjentos 

Don Feliciano Souto Concepción, 
+ Juan Castro Santiago. 

AÁnjeles, 
Angol. 

1d. 

Don Juan Henriquez 
+ José Luis Salamanca 
"n José Antonio Martínez 

Soldados 

5
 

b5
 

15
0 

10
 

10
 

tS
 

(0
 

00
 

(0
 

Anjeles, 
Angol, 

Diego Toro Canpolican, 
Fermin Torres Anjeles. 
Manuel Suárez Santiago. 
Antonio Reyes Chillán. 
José Maria Rojas Serena. 
José María Soto Concepción. 

Nacimiento, 
Angol, 

Cayetano Vega Elqui. 
Francisco Banderas. ... Valdivia, 
Francisco Aranda. .......ooooooo. Santiago. 
José Dolores Valdivia Elqui. 
José Maria Ortega. Angol. 
Juan Arenas Santiago. 
Rafael Gallardo Ovalle. 
Juan José Aguilar Valdivia. 
Santos Varas Td. 
Manuel Vera 1 Santiago, 
EC Valdivia. 
Eurico Díaz Nacimiento.              



MEMORIA DE GUERRA 

  

PENSIÓN 
NUMBRES Y EMPLE RESIDENCIA NUMBRES Y EMPLEOS ANUAL ESIDENCIS 

  

Luis Ovando... o... .ooomooo.. | 8 1682 Valdivia. 

José Victorino líos | 168 Valparaiso. 

Músicos, Cornetas 1 Tambores 

Juan de Dios Mora Santiago. 

Bernardino Torres... ....«.<...... ; San Carlos. 

Juan Mannel Cid .. Nacimiento.   
  

RESÚMEN 

ArjemtoS ...oooccrrorrr rr 

Soldados 
Músicos, cornetas y tambores         
  
  

Santiago, 1.2 de Enero de 1894, 

MANUEL Luis OLMEDO E 

Yo Bo BEYTIA. 

 



ESTADO MAYOR GENELAL 
  

DOCUMENTO NÚM. 5 

Relación de los señores Jefes, Oficiales y Cirujanos del Ejército 
declarados inválidos absolutos, con arreglo ú lo dispuesto en el 
artículo 22 de la Ley de 22 de Diciembre de 1851, con demos- 
tración del sueldo anual y residencia que tienen. 

    

NOMBRES Y EMPLEOS 
PENSIÓN 
ANUAL 

RESIDENCIA 

  

    

Coroneles 

Don Estanislao León 
José María Soto 

Tenientes Coroneles 

Nicanor Ibáñez 
Fustiniano Almendroza 
Francisco Á. Figneron 
Miguel Ángel Padilla 

Sarjentos Mayores 

Rafael Granifo 
Ramón LE. Boytía 
Francisco Ahumada 
Bernardo Necochea 
Arturo Benavides Santos....... 
Santiago LKomero 
Onofre Silva... o. ..ooooo.. .. 
Erasmo del Canto 
Luis Orrego Luco 

Capitunes 

Gregorio Ramírez.......... 
Elías Marconí 
Francisco Aristía Pinto 
Régulo Fernández 
Jenaro Alemparto......... 
Abraham Saravia... ....... 
Víctor Lira Y 
Demetrio Sotomayor 
Clodomiro Hurtado 
Edmundo Christie 
Pedro N. Gajardo 
M. DE €. 

    

Buin 
Concepción 

Andes 
Valparaiso 
Santiago 

Id. 

Caupobeán 
Santiago 
Chillán 
Angeles 
Santiago 

Id. 
Talca 
Santiago 

1d. 

Santiago 
Elqui 
Ovalle 
Punta Arenas 
San Fernando 
Caupolicán 
Santingo 
San Fernando. 

Td. 
Id. 

Rengo 

6      
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PENSIÓN 
ANUAL RESIDENCIA NOMBRES Y EMPLEOS 

  

Don Nicanor L. Mark $ 2,1160 Santiago 
Guillermo Pérez Y 2,160 Id, 
Alejandro González 2,160 Id. 
Elisco Carrasco 2,160 Id. 
Patricio Achurra 2,£00 Ja. 

Tenientes 

Santiago Vargas 1,800 | Santiago 
Severino Ríos 1,800 1. 
Victor Manuel Bruna 1,800 Ia. 
Caupolicán Iglesias 1,900 | Cauquenes 
Belisario Gutiérrez G 1,800 | Santiago 
Pedro Juan Covarrubias. ..... 1,800 | Puno (Perú) 
Francisco Cotapos 1,000 | Santiago 
Carlos Herrera E... ......... 1,800 ld. 
Julio P. de la Sotta 1,800 Td. 
Ernesto Aguayo E 1,800 | Andes 
Luis Briseño Thompson 1,800 | Quillota 
Luis Echavarria 1,500 | Santiago 
Ernesto Piderit 1,500 Td. 
Recaredo Herrera 1,500 1d. 
Santiago Simms 1,500 ld. 
Eduardo Cubillos 1,500 Td. 
Pedro Suazo. 1,500 Td. 
Samuel Lindsay. ............ ld. 
Mauricio Bobadilla. Id, 
Francisco Flores Id. 
Carlos Celis Olea Td. 
Moisés Daza Valparaiso 
Aliredo Tornero Santiago 
Ángel O, Espejo Td. 
Alberto Phillips Id, 

Sublenientes 

Ismael Barril Santiago 
Benito 2.* Vallejos 2 Td. 
José Sabino Aguilera Chillán 
Agustín M. Gajardo. San Fernando 
Guillermo Hoppin Santiago 
Luis A. Stuardo 1d. 
Ramón Guerra Valparaíso 

Serena 
Carlos Vergara I Santiago 
Lorenzo 2. Yofroy Valparaíso 
Antonio Urquieta Serena              
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PENSIÓN 
N . r as OMBRES Y EMPLEOS ANTAL RESIDENCIA 

  

1,200 | Santiago 
1,200 Td. 
1,200 | Valparaiso 
1,200 | Santiago 
1,200 | Taltal 
1,200 | Santiago 

Cirujano 

Don David Tagle A 4,800 | Santiago     
  

RESUMEN 

Coroneles.......o..o... A . 
Tenientes-Coroneles 
Sarjentos Mayores 
Capitanes 
Tenientes 

              

  

Santiago, 1.2 de Enero de 1894, 

MANUEL Luis OLmeDO E 

Y.» B.—BRYTIA. 
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DOCUMENTO NÚM. 6. 

Relación de los señores Generales, Jefes y Oficiales declarados 
inválidos relativos, en conformidad ú la ley de 22 de Diciem- 
bre de 1881, desde 1882 hasta la fecha y que se encuentran en 
servicio, 

  
  

FECHA DEL DECRETO 

NOMBRES Y EMPLEOS 

Dia Mes Año 
  

General de Brigada 

Don ¿Foaquín Cortés 

Coroneles 

Don Enrique Bernales 2 | Marzo 
José M. OrblzaT......oooooo... 

Tementes-Coroneles 

Alberto Novoa G Diciembre... 

César Valenzuela. 
Kicardo Jara U 
Pedro E. Beytía Setiembre... 
Pedro E. Beytía 23 | Agosto..... 
Amador J'lgueta Diciembre .. 

Manuel Luis Olmedo 
Telasco Trujillo 

Sarjentos Mayores 

Manmel S, Zaldivar 
Simón P. Carvajal. ...........- 
Félix Li. Oliveros 
Eleodoro Cabrera 
Arturo Herrera Octubre.... 
Juan E, Chacón 
Alberto Pinto Izarra Mayo 

Capitanes 

Francisco Caldera 
Enrique A. Guzmán 
Pedro López Díaz............. Agosto 
Calixto Mandiolh....oicscoooo o. Diciembre...                
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FECHA DEL DECRETO 

XOMERES Y EMPLEOS 

Dia | Mes Año 
  

Gumecindo Ipinza Noviembre...| 1884 
José Agustin Pizarro ¿ Mayo 1593 
José Manuel Piñera ! Junio 1592 

Tenientes 

Juan Ortega Tulio 
Ricardo Prieto M Junio 
Santiago Herrera ]' 
Kaméón 2.* Cepeda Agosto 
LKicardo Irarrázaval .......... 2: Noviembre. . 
Julio Larrañaga Diciembre... 
Florencio Navarrete Junio 
José Antonio Sánchez Diciembre...       
  

RESUMEN 

General de Brigoda 
Coroneles 
'Tenientes-Coroneles 
Sarjentos Mayores 
Capitanes 

dr 
o
 

o 

Total. ........oomm.ocm.o.. 33             
Santiago, 1.* de Enero de 1894. 

MasxuxL Los OLMEDO E. 

Y. B,——BEYTIA. 
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DOCUMENTO NÚM. 7 

Relación de los premios de constancia que cumplirán los indi. 

viduos del Ejército en el curso del año de 1894, con especifica- 

ción del premio y sus valores. 

  x 

PREMIOS [VALOR 

  

CUERPOS NUTAS 

Pr
im
er
os
 

| 
Se

gu
nd

os
 

Te
rc

er
os

 

    

Regimiento de Artille- 
ría de Costa 

1d. núm. 1 de Artillería. 
ld u 2de 3d... 
ld. u 1de Caballer. 
1d. 41 2 de id. .. 

Td. uv 3de id. 

ld. $. 4de id. 

Batallón de Ingenieros 
Militares... ........ 

Td. núm. 1 de Infantería 
Id. 2 de dd... 
ld. 3 de id... 
Td. 4 de id... 
Id. 6 de id. .. 
ld. 7Tde ld... 
Id. 8 de 

Los enartos premios corresponden 
4 1] cabo 1.*, 11d. 2.4 y 1 sold, 

T
L
 

Los enartos premios corresponden 
á Y sarjentos primeros. 

A
 

bo
 
L
o
u
 +
 

Los cuartos premios corresponden 
úl sarjento 2,9 y ] ezbo 1,2 

Los cuartos premios corresponden 
á4álsarj. 1.2, 3 1d, segundos y 
2 cabos prilmeros, 

A
D
O
 

a
 
R
O
A
 

t
l
 

Los cuartos premios corresponden 
4 1 músico y un soldado, 

      

=
=
]
 

=
>
!
                     
  
  

Santiago, 1.” de Enero de 1894. 

MAsuEL Luis OLMEDO E, 

V.* B."—BEYTÍA, 
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DOCUMENTO NÚM. 8 

Relación de los individuos del Ejército que cumplen el tiempo 
de sus contratas, en el año de 15894 

  23 

CLASES 

  

CUERPOS 

Sa
rj

en
to

s 
1.
% 

Sa
rj
en
to
s 

2,
“ 

Ca
bo

s 
1.
% 

So
ld
ad
os
, 

mú
si

- 
C0

3 
y 

co
rn
ct
as
, 

  

. Regimiento núm. 1 de Ár 
tillería 

Td. núm. 2 de id 
Td. de Artillería de Costa... 
Id. núm. 1 de Caballería... 
Td. MT] 2 de id. 

Td. 3 de id. 

ld. £ de 1d. . 

Batallón de Ingenieros Mi- 
litares 

1d. núm. 1 de Infantería... 
Td. " 2 de ic 

Td. 3 de 1d, 
Id. +: id. 
Id. id. 
Td. -1d. 
ld... id. 

S
E
 

S
O
“
 
0
d
a
 

de
 

a
 

1 
q
 

r
o
 

RH 
pe
n 

O
 

0
 

14
 

Ll 
to

 
b
y
 

D
t
:
 

  

S                       
  

Santiago, 1.* de Enero de 1894. 

MaxviL Luis OLMEDO E, 

Y.” B.-—BEYTÍA, 
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DOCUMENTO NÚM. 9 

Relación nominal de los señores Tenientes-Coroneles y Sarjentos 

Mayores, que han sido lumados d calificar, con arregio ú la 

ley de 2 de Febrero de 1802, 

TENTENTES-CORONEELES 

Don Julio Árgomedo 
Alberto Arriagnda 
Aníbal Arriagada 
Alejandro Baquedano 

Eleuterio Dañín 
Agustin Fraga 
Emilio A. Ferreira 

Francisco E. Figueroa 
Juan Garcia Y. 
Federico A, Garretón 
Rafael González 
Eleazar Lezarta 
Ramón Miquel 

Miguel A. Reyes 
Parmenión Sánchez 
Gumecindo Soto 
Roberto Souper 
Benjamín Vergara 

SARJENTOS MAYORES 

Medardo Acuña 

- Enrique Araya 
Juan Astorga 
Eduardo Celis O. 

Álvaro Donoso 

Estanisluo Frias 

Guillermo Guona 

Manuel García L. 

Luis H, Izquierdo  
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Don Alberto Larenas 

Ismael Larcnas 

Enrique Padilla 
Alejandro M. Rodríguez 
Arturo Ruiz T. 

Narciso Toudreau 

Luis €. Ubeda, 

Santiago, Marzo .. de 1894, 

MAxUEL Louis OLmeno E, 

V.* E.—BEYTIA. 
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SECCION TECNICA 

Santiago, 12 de Abril de 1894. 

Señor Jefe del Estado Mayor General: 

Dando cumplimiento á lo ordenado por US., paso á dar cuenta 

de los trabajos ejecutados por esta sección durante el tiempo trans- 
currido desde e] mes de Abril del año próximo pasado, en que pa- 
sé mi última Memoria, hasta la fecha. 

La sección de mi cargo se encuentra subdivida en tres oficinas y 

un anexo, en conformidad con el Proyecto de Planta y Organiza- 
ción del Ejército presentado por US. 4 la consideración del Su- 
premo Gobierno el año de 1892, 

Las oficinas son las siguientes: 
1.* De estadística, estrategia y operaciones militares; 
22 De jeografía, topografía y cartografía; 
3. De ingeniería y arquitectura; y 

Un anexo que está encargado de la biblioteca del Estado Mayor 
General y de recopilar las noticias militares de carácter reservado. 

Para hacer más comprensible esta Memoria, doy en ella cuenta, 

por separado, de los trabajos de cada una de la oficinas. 

1.£ OFICINA.—DE ESTADÍSTICA, ESTRATEGIA Y OPERACIONES 

MILITARES 

Esta oficina no ha podido hasta ahora ocuparse de los trabajos 
que le son propios, por haber tenido que dedicar toda su atención  
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y tiempo á la confección de reglamentos, traducciones de obras, y 

obros indispensables para la instrucción teórica y práctica del 
Ejército. 

En el año transcurrido ha ejecutado los siguientes trabajos: 
1 Segunda y tercera parte del Proyecio de Reglamento de 

Ejercicios y Evoluciones para la Infantería. Se concluyó de con- 

feccionar estas dos partes, las cuales se imprimieron por la im- 
prenta de «La Patria» y se entregaron á los cuerpos del arma el 5 
de Junio y 11 de Agosto del año próximo pasado, respectivamente. 

La Comisión que US, se sirvió nombrar para estudior este Re- 
glamento y proponer las reformas de que fuere susceptible, pre- 
sentó ya el Reglamento reformado, el cual está en poder de US. 

2 Primera parte del Proyecto de Reglamento de Ejercicios y 
Evoluciones para la Caballería. Se concluyó de confeccionar y se 

entregó á los cuerpos del arma el 8 de Enero del presente año. 
Los comandantes de estos cuerpos presentarán su informe sobre 

osta parte del Reglamento, antes del 15 de Julio del año actual. 

La segunda y tercera parte de este Reglamento están en prepa- 
ración, debiéndose principiar próximamente la impresión de la se- 
gunda parte. 

3 Primera parte del Proyecto de Reglamento de Ejercicios y 
Evoluciones para la Artillería de montaña. Se ha corrido con la 
impresión de esta parte, que ha sido confeccionada por el señor 

Coronel don José Manuel Ortúzar, bajo la dirección de US. 
El texto de esta parte del Reglamento cstá ya impreso y sola- 

mente falta que la litografía concluya de entregar las láminas, 
para poder distribuirlo 4 Jos cuerpos del arma, 

4 Láminas ilustrativas de los Reglamentos de Uniformes y 
Equipo de montar. Se dibujaron los modelos para darlos á la lito- 
gratía, la que entregó el trabajo y fué distribuido á los cuerpos, el 
29 de Noviembre último. 

5 Reglamento de esgrima de sable, florete, lanza y bayoneta. 
Este trabajo, escrito por el Sarjento Mayor don E. von Bischoff- 
hausen, se está modificando y arreglando para adoptarlo de la 
manera más conveniente en nuestro Ejército. 

Además, esta oficina ha hecho las siguientes traducciones: 

DEL FRANCÉS 

1 Importancia de la pólvora sin humo en la guerra, por el Co. 
ronel ruso Baungarten. 

y  
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2 Nueva táctica de combate. Conferencia por el Coronel E. de 
Pouchalons, 

3 La Escuela de Ejército en Portugal (De la ¿Revue du Cercle 
Militaire» ). 

4 La nueva crganización del Ejército Español. 
5 El servicio de Estado Mayor en las maniobras francesas de 

1892 según notas de un oficial inglés (De la «Revue du Cercle Mi- 
litaire»). 

6 El combate de la infantería en las maniobras francezas de 
1892, según notas de un oficial inglés (De la id. id.) 

7 El juego de la guerra y el medio de perfeccionarlo, por Mac- 
Gregor Mathers, (De la id. id.) 

8 Empleo de exploradores de infantería en los preliminares del 
combate, por el Jeneral Warnet. (Del «Journal des Sciences Mili- 
taires)). 

9 Clasificación de los fusiles actuales de pequeño calibre. (Del 
«Diario Militar) suizo), 

10 Observaciones críticas sobre la organización de la infantería 
suiza emitidas por el Teniente Coronel D. R. Weber en el Círculo 
Militar Suizo. (Del «Diario Militar» suizo). 

11 Las construcciones desmontables y sus empleos militares, 
por Epitallicr. (De la «Revue du Genie»). 

12 La apreciación de las distancias. (De la ¿Revue de l'Arméo 
Beige»). 

13 La disciplina en el Ejército, por el Comandante de S. 
11 La apreciación del tirador para el campo de batalla, por L. 

Michaux-Belaire. 

15 Precisión de las armas de fuego, por €. E. Page, 
16 Elementos de la nación armada y el modo de emplearlos. 
17 Consideraciones sobre un modo de combatir de la infantería 

apropiado á lus circunstancias actuales, por Bronsart von Sche- 
llendorf. 

18 Consideraciones sobre el ataque de infantería. 
19 La artillería suiza. Los efectos de las balas de 8 milímetros 

sobre blancos vivos. 
20 El tivo de la artillería, de campaña en presencia de la adop- 

ción de los cañones de tiro rápido. 
21 Experiencias con pólvora blanca, 
22 Los nuevos fusiles ante la comisión chilena en Europa. 
23 Cartas de un oficial de caballería.  
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24 Algunas ideas sobre la guerra del porvenir, por el General 
ruso Wasmundb. 

25 Barca flexible para la caballería en Alemania. 
26 Nuevo sistema del hospital de campaña en Austria-Hun- 

cría, 
27 La pala portátil y la protección de los atrincheramientos 

improvisados en Austria-Hungría. 
28 Los ejercicios de marcha en el Ejército belga. 
29 El revólver de pequeño calibre en Estados Unidos. 
30 Motor de amoniaco en Estados Unidos. 

31 Glucinio en vez de aluminio en id. id. 
32 Temple de los objetos de pequeñas dimensiones en Francia. 
33 El estereocolinador en Francia. 
34 Ll nuevo proyeetil del fusil Lebel. 
35 Crítica sobre la flota italiana, 
36 Nuevo reglamento sobre la instrucción del tiro cn Rusia, 

37 Compra de ametralladoras Maxin en Suiza. 
35 Prucbas sobre papel de ferroprusiato, cianófero y galato de 

fierro. 

39 Marchas y maniobras en países montañosos, por $, Valot, 

409 El combate y los fuegos de infanteria. 

41 Observaciones tácticas del General Dragomirow sobre las 
maniobras y ejercicios de las tropas -bajo su mando, 

DEL ALEMAN 

42 La balística de las armas rayadas con una instrucción ma- 
temábica, por Y. Van dam Van Iselt, 

43 Guía para la enseñanza de la forma militar en la documen- 
tación y correspondencia y los trabajos de escritura cn las escue- 
las militares. 

44 Observaciones sobre las maniobras francesas del Otoño de 
15892. (Del «Militaer Wochemblat»). 

45 Formación de guerra del Ejército francés. (Del id. id.) 
46 Observaciones sobre el tiro de la artillería. (Del id. id.) 
47 El Ejército del Brasil. (Del id, 1d.) 
48 "Torre de observación (Del id. 1d.) 

49 Dibujo futográfico y teoría de la oscilación del proyectil, por 
E. Neifou:  



JSTADO MAYOR GENERAL DF 
  

50 Sobre el defecto del ángulo de tiro y el método de deter- 
minarlo, 

51 Reflecciones sobre el ataque de infantería (Del «Militar Wo- 
chemblat»). 

52 Memorial sobre el fusil Mannlicher de 6.5 milímetros. 
53 El General Baron Von Goltz, Bajá sub-jefe del Estado Ma- 

yor Turco. 
54 Distanzrit, Recorrer grandes distancias en el menor tiempo, 

llegando ginetes y caballos en buen estado, 
55 El poder militar de los Estados Unidos. Critica, (Del «Militar 

Wochemblat)). 

56 Ensayos preliminares verificados con el fusil Mauser de 7 
milímetros y el Rumano de 6.5 milimetros. 

51 Id de tiro en la fábrica Krupp con piezas de campaña de 
tiro rápido de 6 centímetros. (Del «Wochemblat»). 

58 Tiro de ensayo y fuego de combate de baterías de campa- 
fia, por F, Tisenhau. 

59 Memorial sobre tiendas de eampaña y barracas transporta- 
bles para lazaretos, por L, Stronemeyer. 

60 La instrucción del recluta de infantería en el terreno. 
61 Posiciones avanzadas en tiempos pasados y en la actualidad. 
62 Considerasiones con relación al artículo: ¿Posiciones avan- 

zadas, ete...» 

63 La ayuda propia de la infantería en el servicio táctico y el 
alivio de la enballería en el servicio esplorador extratégico. 

64 Reftecciones sobre las campañas de 1848-1866 y 1870-71. 
65 Crítica del periódico del Ejército alemán sobre la guerra ci- 

vil de Chile. 
66 Guía para el atrineheraniento de la infantería con la pala 

corta cn el Ejército ruso. 

67 Preseripciones sobre las fortificaciones en campaña para el 

Ejército alemán. 

68 Un nuevo telémetro francés con un predecesor alemán, por 
el Mayor Jeneral G. Schróder. 

09 Descripción del Teléúmetro Paschwitz, 
70 Reglamento para los trabajos de caballería en campaña, 
12 Instrucción para la conducta del infante en el combate, por 

A. de Bogalawsky, 

73 Sobre el reventamiento de cañones defusiles y piezas de 
artillería. 

M5. DE G 8 

ARMADA DE CHILE 

COMANDANCIA EN JEFE 

ARCHIVO HiSTOHICO 
Y 

BIBLIOTECA  
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74 Armar bayoneta, 
75 Cañones con grandes velocidades iniciales. 
76 Los ataques de la caballería en tiempo de paz. 

77 La brújula ¿Magnot Pfadweiser». 
78 El tiro de la artillería de campaña desde posiciones eubier” 

tas. 
79 La instrucción de nuestros sub-oficiales para la guerra, por 

Otto von Trotta, 
80 Apreciar distancias y distintivos para apreciadores de dis- 

tancias. (Del ruso). 
81 Instrucción para la artillería de campaña operando con otras 

armas. (Del Reglamento ruso). 
382 Telémetro Suchié, 
83 Reglamento sobre el servicio de campaña en Rusia. 

La oficina tiene actualmente en traducción lo siguiente: 
1 Las armas de pequeño calibre. (Del franeés). 
2 Los fusiles actuales de repetición. (1d. 1d.) 

3 La educación del soldado. (1d. 1d.) 
4 El servicio de las tropas de ingenieros en los ejércitos, (1d. 1d.) 
5 Guía paro Ja instrucción de la topografía, dibujo «de planos 

militares y levantamientos militares. (Del alemán). 
6 Proyectiles huecos, pesados y livianos, por Hebler (id. 1d). 

7 Curso para la instrucción del servicio de campaña y de tiro, 
con agregación de las correspondientes disposiciones de los regla- 
mentos de ejercicios, de tiro y de la ordenanza del servicio de 

campaña con las nuevas reformas del año 1892, por A. Otto. (Del 

alemán). 

8 La artillería de sitio del Ejército francés (id, 1d.) 

9 Instrucción para la ingeniería militar. (Del inglés). 

2% OFICINA -—DE GEOGRAFÍA, TOPOGRAFÍA Y CARTOGRAFÍA 

Esta oficina ha ejecutado los siguientes trabajos: 
1 Levantamiento de los planos de los combates que tuvieron 

lugar en la provincia de Tarapacé.—En la fecha en que pre- 
senté mi última Memoria, la comision encargada de este trabajo 
recién había vuelto de Iquique y eu el año próximo pasado con- 
cluyó de dibujar los planos respectivos, que son los siguientes  
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Pozo Almonte, Huara, San Francisco, Zapiga, Dos de Hospicio y 

Pisagua y otro de general de toda la provincia. Estos planos se 
están litografiando en virtud de la autorización conferida por el 
Supremo Gobierno. 

2 Levantamiento de la carta militar de la República.—Luego 
que se terminó el anterior trabajo, se dió principio á éste, que se- 

rá de largo aliento. 

US. juzgó preferible principiar por el departamento de Santia- 
go, y se está levantando la parte comprendida entre la capital y 

Colina, . 
La comisión, compuesta por los dos únicos ayudantes con que 

cuenta la oficina, auxiliados por un oficial del Batallón de Inge- 
nieros y otro de la sección de Fortificación de la Costa, empezó el 

trabajó á fines del mes de Noviembre del año próximo pasado y 
en un mes más volverá á dibujar los planos y ejecutar los trabajos 
de oficina, 

32 OFICINA-—DE INGENIERÍA Y ARQUITECTURA 

Por esta oficina se han ejecutado los siguientes trabajos. 
1 Edificio del Parque General. —Habiendo sido necesario de- 

moler una parte de los antiguos edificios que amenazaban ruina 
por su mala construcción, se ha empezado la reconstrucción de 
ellos. 

Los nuevos edificios serán de dos pisos, de construeción sólida, 

y elegante, con material de ladrillo y fierro, para hacerlos incom- 
bustibles en cuanto sea posible. 

Está terminado el pabellón central en el cual se han instalado 
ya las oficinas de administración general de Jos establecimientos 
de guerra, y en el presente mes quedarán concluidos dos grandes 
almacenes, uno en el primer piso y otro en el segundo, cada uno 

de los cuales tiene 49 metros de largo por 15 de ancho. 
Toda esta parte del nuevo edificio que tiene un frente de m- 

72.20 de frente, y un fondo de 18 metros y una altura media de 

16 metros ha sido contratado por la suma de 4 109,162.25, 
Se ha concluido y presentado al Ministro de Guerra los planos 

y presupuestos, que ascienden á la suma de $ 58,796.70 para cons- 
truir en el presente año otros dos almacenes iguales á los que se 

van á terminar, 

2 Cuartel de infantería de la Recoleta.— Actualmente se con-  
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eluye de construir una cuadra en conformidad con el plano gene- 
ral de reconstrucción de este cuartel, 

Esta cuadra servirá de modelo paro la reconstrucción de los 
antiguos cuarteles de la República y para otros nuevos que se 
construyan. Está dotada de catres de fierro para la tropa y de 
todas las comodidades propias de un cunrtel moderno. 

El material empleado cn ella es ladrillo, y tiene las dimensiones 
siguientes: Cd metros de largo, 7 de ancho y 6 de alto interior. 
Tiene ademas un corredor exterior de 3 metros de ancho. 

Se invertirá en la construcción, de esta cuadra la suma de 
$ 19,981.60, 

3 Cuartel de ingenieros.—Estando desplomado los altos que 
dan frente á la calle Miraflores, á causa de la mala construcción 
del edificio, ha lnbido necesidad de construir 16 machones de eal 
y ladrillo desde los cimientos hasta la cornisa del segundo piso, 
En la parte que divide el primero del segundo piso, se ha puesto 
una solera de fierro empernada con los machones. El tabique ex- 
terior del segundo piso se está enderezando. 

Con estos trabajos que importarán la suma de 3,000 pesos, el 
edificio prestará completa seguridad de solidez por algunos años, 

En el segundo piso se construyen algunos tabiques para formar 
piezas para los oticialos, 

4 Cuartel del Internado Santiago.—Este local se ha habilita- 
do como cuartel de infantería y ha quedado bastante cómodo é 
higiénico. 

Los trabajos se ejecutaron por la tropa del batallón de infan- 
tería múrm. 1, que lo habita, y han importado la suma de $ 3,500, 

Cuartel de Mutucana. — Este cuartel está actualmente ocupado 
por el cuerpo de Inválidos de Santiago y se ejecutan en él traba- 
jos de reparación general, cuyo valor será de $ 1,526.58. 

6 Cuartel de la Mastranza,—Se está haciendo en él varias re- 
paraciones cuyo valor será de $ 2.009 incluyéndose el importe de 
un zócalo en la muralla divisoria del costado oriente. 

7 Cuartel de artilleria en Santiago.—En este cuartel se han 
egecutado reparaciones ¿encrales en la casa del primer jefe, pie- 
zas de oficiales, rancho de la tropu, ete., cuyo valor ha sido de 
$ 7,100. 

8 Cuartel de caballería de la Moneda.—Se habilitó una casa 
para el primer jofe y se arregló la enfermería y techos del cuartel, 
invirtiéndosc en este trabajo la suma de 3,561 pesos $8 centavos,  
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9 Escuelas de los cuerpos de guarnición en Santiago.—Se 
urreglaron los locales donde funcionan dichas escuclas en los di- 
versos cuarteles, invirtiéndose en ellos la suma de 2,807 pesos 10 
centavos. 

10 Caballerizas de la calle Sam Ignacio-—Se arreglaron los 
resumideros, siendo el valor de los trabajos de 150 pesos. 

11 Cuartel y fuertes de Talcahuano y Tomé—Se están ejecn- 
tando en ellos scrios trabajos de reparación, que los dejarán en 
muy buenas condiciones: Su valor será 17,000 pesos. 

12 Trabajos varios-—En los diversos cuarteles de la guarni- 
ción de Santiago se han ejecutado varios pequeños trabajos de 
reparación, por valor de 967 pesos 50 centavos. 

13 Fúbrica de Cartuchos.—Se está reconstruyendo la parte 
que se destruyó con la explosión acaecida el 9 de marzo último, y 
edificando dos salones en altos para las oficinas. Este trabajo im- 
portará 10,846 pesos. 

14 Escuela de Tiro.—Se construyeron letrinas, cuyo valor 
fué 1,300 pesos. 

15 Escuela de Clases.—Se efectuaron varios arreglos para 
instalar este establecimiento en su nuevo local, en el edificio en 
construcción de la Escuela Militar, invirtiéndose 1,400 pesos, 

16 Caballerizas de la calle de Sam Ignacio del Regimiento de 
Caballería núm. 2.—Actualmente se está demoliendo una parte 
de los galpones por entontrarse en estado ruinoso, 

Además de los anteriores trabajos, la oficina ha, formado trein- 
ta presupuestos para diversas obras, los planos de un cuartel, 
para un cuerpo de cualquiera de los tres armas, en Concepción, 
que debe edificarse en el terreno cedido con tal objeto por la Mu- 
nicipalidad de esa ciudad; plano para un galpón para los talleres 
de la Macstranza General y obro para guardar la artillería traída 
por el Spartan y una carta general del país desde los grados 36 
al 42 de latitud. 

BIBLIOTEGA 

La biblioteca, qne está llamada 4 prestar importantísimos ser- 
vicios, no solamente 4 la sección de mi cargo sino al personal en- 
tero del Estado Mayor General, cuenta á la fecha eou solo 287 
volúmenes, que tratan de las siguientes materias;  
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Arto milital....oc.oommm... 
Historia y literatura militar... 

Geografía... 
Fortificación é ingeniería... 
Arquitectura y mecánica 

Legislación y derecho...»...... 

Balística.. 
Diccionarios y bocabularios. 
Albums de uniformes. ... 

Revistas... .. 

LA BIBLIOTECA ESTÁ TAMBIÉN SUSCRITA Á 26 REVISTAS 

EXTRANJERAS 

Con los fondos consultados en el presupuesto de guerra vigente 
y con autorización de US., se ha encargado 4 Europa 256 volú- 

menes que deben llegar próximamente y que tratan sobre las 
siguientes materias: 

Árte militar. . .. 73 vols, 

Historia milital..........oooo... a... . 101 

Fortificación.......... 

Diccionarios y bocabularios militares.... 20 

Topografía. . 
Educación é instrucción militar 

Higiene militar... ...... 

Ingeniería y arquitectura militar... so... 16 

Filosofía militar. ..... 

Total....o..oooooomoo roo... 258 vols, 

Con esta remesa de libros, la biblioteca quedará en muy regu- 
lares condiciones, y si anualmente se consulta en el presupuesto 
de guerra una cautidad destinada al fomento de ella, llegará en 

pocos años á tener la importancia á que es acreedora. 

TALLERES 

Estos constan por ahora de uno de tipografía y otro de repro- 
ducción de planos y litogafía,  
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Las máguinas y materiales se han adquirido con los 6,000 pesos 
que con tal objeto se consultaban en el presupuesto de guerra, del 
año próximo pasado. 
Imprenta.---l primero de los talleres nombrados cuenta con 

una pequeña prensa tipogrófica que ha prestado ya importantes 
servicios al Ejército. 

Desde el 19 de Agosto del año próximo pasado se han impreso 
en ellas las siguientes obras que se han suministrado al personal 
del Ejército á los precios que se indican, que son por demás eco- 
nómicos: 

1 1,000 ejemplares de los ¿Apuntes de fortificación pasajera» 
por el teniente don Carlos L. Araos á 15 centavos cada uno. 

2 1,000 ejemplares de las «Reglas generales para el empleo de 
las tres armas en el combate» traducido del francés por el sarjen- 
to mayor don R. Dávila á 45 centavos cada uno. 

- 3 500 ejemplares del «Empleo de los exploradores de infante- 
ría en los preliminares del combate» traducido por la Sección 
Técnica, 4 25 centavos cada uno. 

Además la impreso los siguientes trabajos: 
1 Colección de circulares del Estado Mayor Cieneral de los 

años 1891-92-93, más ó menos 12,000 ejemplares, 
2 Recibos para la Sección de Remonta 1,450 ejemplares, 
3 Recibos para el contador del Estado Mayor General 300 ejem- 

plares. 
4 Recibos para la (Caja de Ahorros Militares» 200 ejem. 

plares. 
5 Fé de erratas para el Reglamento de Ejercicios y Evolucio- 

nes para la Caballería, 500 ejemplares, 
6 Carátulas para las láminas del id,, 528 ejemplares. 
7 Circulares de la Comisión Calificadora de Méritos, 400 ejem- 

plares. 
8 Circulares del presente año del Estado Mayor General, 1,700 

ejemplares. 

9 Distribución, órdenes, ete. para el Polígono de Tiro de San 
Bernardo, 18 ejemplares, 

10 Notas circulares del Estado Mayor General, 
11 Diplomas para tiradores escogidos, 1,000 ejemplares, 
12 Circulares de la Sección Técnica, 30 ejemplares. 
-13 Carátulas para las láminas del Reglamento de Ejercicios y 

Evoluciones para la Artillería, 400 ejemplares,  
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14 Propuestas para premios de constancia, 500 ejemplares. 

15 Sobres y papel de notas timbrados, 500 ejemplares. 

La imprenta ha costeado sus gastos, hasta la fecha, sin imponer 

gravamen alguno al Fisco, pues ha atendido sus necesidades con 

el producido de la venta de los Reglamentos que en el año próxi- 

mo pasado se imprimieron con fondos suministrados por el Minis- 

terio de Guerra, 

Estos Reglamentos se han proporcionado al personal del Ejér- 

cito por la mitad de su precio de costo. 

El Supremo Gobierno tuvo á bien decretar en 9 de Febrero úl- 

timo, que se pusiera á disposición de US. la suma de 5,500 pesos 

para adquirir é instalar en la Sección de mi cargo una prensa 

tipográfica y litográfica. Esta se encargó á Europa y debe llegar 

en los primeros días del entrante mes de Mayo. Con ella se podrá 

imprimir, con gran economía para el Fisco, todos los reglamentos y 

obras necesarias para la instrucción del Ejército. 

Todo el personal que se emplea en el taller de tipografía perte- 

nece al Ejército, pues son individuos de tropa de la dotación de 

esta Sección 4 de los cuerpos. 

REPRODUCCIÓN DE PLANOS 

Este taller cuenta con tres prensas de diversos tamaños y los 

útiles necesarios para reproducir planos por medio del ferroprusia- 

to de potasa y por el cianófero. 

Existe también una prensa litográfica con 12 piedras, una má- 

quina para coser libros, un cuchillón para cortar papel y un apa- 

rato para sombrear. , 

Este taller ha prestado muy buenos servicios. En él se litogra- 

fiaron los siguientes trabajos: 

1 «Planos para los Estudios de Historia Militar» traducidos por 

el teniente coronel don B. Rivera J., 1,600 ejemplares. 

2 Láminas para la 3.* parte del Reglamento de Infantería, 3,000 

ejemplores,  



ESTADO MAYOR GENERAL 65 
  

3 Láminas para la 1.* parte del Reglamento de Caballería, 28,900 

ejemplares. 
4 1d. para los «Apuntes de fortificación pasajera» del teniente 

don Carlos L. Araos, 3,000 ejemplares. 

5 Croquis para la distribución de las fuerzas en la ceremonia 
de la bendición de los estandartes, 50 ejemplares, 

6 Modelos de espuelas para la Caballería, 50 ejemplares, 
7 10. de tirantes para la tropa del Ejército, 100 ejemplares, 
También se han reproducido una cantidad de planos de la ofi- 

cina de arquitectura é ingeniería. 

CUARTELES DE La REPÚBLICA 

La mayor parte de los cuarteles y edificios militares se encuen- 
tran en un estado deplorable le deterioro, y cs muy urgente pro- 
coder á reconstruirlos, puesto que solamente uno que obro podrá 

sir reparado. 
Cast todos estos edificios fueron construidos en la épuea eolo- 

nial para objetos bien distintos de aquellos á los enales están hoy 

destinados, y no llenan de ningún modo las condiciones de higiene 
y comodidad, que deben reunir esta especio «de edificios. Las cua- 
dras son estrechas y sin ventilación y no cuentan con el aire su- 
ficiente que se debe exigir en locales de tanta aglomeración de 
hombres. Su distribución es inadecuada y su construcción, en ge- 
neral, tanto por los materiales empleados en ellos como por sus 
muchos años de servicios, se recienten de falta de solidez, al 

extremo que muchos de ellos amenazan ruina corcana, que puerle 
ocasionar graves accidentes que deben cvitarse. 

Teniendo presente lo anterior, esta Sección se ha formado un 
plan general de reconstrucción de cuarteles; pero siendo tan es- 

casa la enntidad consultada en el presupuesto general de la Na- 

ción para estos trabajos, teniendo en consideración el mal estado 

de ellos, no se ha podido atender á todos los edificios como habría 

sido «le descar. Sin embargo, algo se ha avanzado, y persistiendo 

en el mismo plan, en el transcurso de algunos años, se podrá cons- 

truir en toda la extensión del país un buen número de cuarteles 

y edificios militares que remman todas las condiciones que la azr- 

quitectura militar moderna exige. 

Los cuarteles del Sur de la República son los que están en peor 
M. DE G,  
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estado, y más ú menos en las mismas condiciones se encuentran 

los fuertes de Valparaiso. 

Para reparar estos, so han formado los siguientes presupuestos: 

Cuartel de caballería en Temuco. .....mmmo. 3 5,860 82 
Td, de infantería en di... cn... 1066 16 
ld. de id. en Concepción 1,871 50 
Td. id. en Valparaiso 3,079 28 

Fuerte Pudeto 1 2,503 40 

Td, Callao en 1.689 20 
Td. Valdivia en 1 4750 17 

Td. Yerbas Buenas id 4,700 00 

ld, Andes j 2,806 69 0 
00
 
1
5
 
O
H
 

0
1
D
 

Los cuarteles de Ángol necesitan también serias reparaciones, 
cuyos presupuestos están en estudio, pudiendo calcularse desde 

luego que no bajarán de 15,000 pesos. 

En materia de construcciones nuevas, se proyecta edificar en 
este año obra cuadra en el cuartel de la Recoleta de esta capital, 
cuyo valor será de 21,977 pesos 78 centavos y dos cuadras en el 

nuevo cuartel de caballería de la calle de la Maestranza, cuyo 
costo será. de 69,420 pesos 28 centavos. 

Además, se construirá la sección del Parque General, de la cual 

ya he hablado anteriormente, 

Se hace urgente destinar á otra guarnición á uno de los dos 
cuerpos de artillería que existen en esta capital, para poder trans- 
ladar al cuartel de la Maestranza el cuerpo de caballería que está 
al frente de la Moneda, pues los galpones que sirven de pesebre- 
ras á la caballada de este cuerpo en la calle de San Ignacio están 
en estado ruinoso y actualmente se procede á demoler una parte 
de ellos, por cuya razón la caballada no podrá pasar en ellos el in- 
vierno y se necesitará transladarla 4 las nuevas caballerisas de la 
calle de la Maestranza.  
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INTERVENCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS 

EN LA CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS MILITARES 

La intervención de esta oficina en las construcciones militares, 
está dando pésimos resultados. como lo prucban patentemente las 
nuevas caballerizas de la calle de la Maestranza, cuya construe- 
ción deja inuchisino que desear. 

No me detendré en esta Memoria á dar cuenta á US. de lo que 
ha sucedido eon respecto á dichas caballerizas, pues con fecha 29 
de Marzo último, pasé á US. una larga y detallada nota en que 
minuciosamente expuso los graves defectos de construcción de que 
adolece y todos los acontecimientos que tuvieron lugar, y ú ella 
me refiero nuevamente. 

La Dirección General de Obras Públicas, por nuy buena volun- 
tad que se le suponga, no puede absolutamente atender, con el 
escaso personal de que dispone la Sección de Arquitectura, á to- 
dos los trabajos que se le encomienden. 

Por otra parte, nadie puede estar más interesado en que las 
construcciones militaxes se ejecuten en las mejores condiciones 
posibles que los militares mismos, y por esta razón ereo que la 
Sección de mi cargo, en todo caso, atenderá con más interés dichas 
obras que la Sección de Arquitectura de la Dirección General de 
Obras Públicas. : 

Sin fultar al espiritu de la ley, creo que todo se conciliarfa si 
se someticra á dicha Dirección General los presupeestos y planos 
de toda obra nueva de cierta consideración, para que ella infor. 
mara sobre ellos, Luego que los planos fuesen aprobados, el Estado 
Mayor General, con autorización del Ministerio de Guerra, pediría 
las propuestas públicas respectivas y se encargaría de la inspec- 
ción y vigilancia técnica de los trabajos. : 

Creo que este sería el único medio de evitar que en lo sucesivo 
las construcciones militares se ejecutaran en las condiciones en 
que lo han sido las mencionadas caballerizas, 

No estará demás recordar á US, que para hacer desaparecer al- 
gunos de los graves defectos de que adolecen las muevas caballe- 
rizas, se lia solicitado del Ministerio de Guerra la suma de 8,122 
pesos, y esto sin que ellas hayan empezado á prestar servicio al, 
guno.  
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Citaré también el caso del proyectado cuartel de Iquique. Este 

cuartel debió haberse construido en el año próximo pasado, para 

lo cual se consultaban 100,000 pesos en el presupuesto de Guerra 

de ese año, pero todo el año se empleó en pedir propuestas, mo- 

dificar los planos, pasar notas, ete. y el trabajo no se hizo, y los 

fondos consultados ingresaron en arcas fiscales el 31 de Diciembre, 

por no haberse invertido. 

Los planos y presupuestos para este cuartel habían sido entre- 

gados á la Dirección General de Obras Públicas, por intermedio 

del Ministerio de Guerra, en Septiembre de 1892. 

En cuanto á la conservación y reparación dle edificios militares, 

no hay cuestión posible, por cuanto la ley de atribuciones de los 

Ministerios determina claramente que cada uno de ellos debe eje- 

cutar estos trabajos. Por consiguiente, la Dirección General de 

Obras públicas no tiene que intervenir en ellos, 

PERSONAL DE LA SECCIÓN 

El personal con que actualmente cuenta la Sección, es insufi- 

ciente para atender á los múltiples trabajos que le están encomen- 

dados, y si se llega á reducir á cinco ayudantes, en eonformidad 

con la ley vigente de presupuestos, no se podrá absolutamente 

ejecutar dichos trabajos. 

Los decretos de la Excma. Junta de Gobierno de 24 de Sep- 

tiembre de 1891, núm. 131, y de 5 de Noviembre del mismo año, 

que tienen carácter de ley, asignan ú la sección de mi cargo y á 

la Plana Mayor Facultativa del Cuerpo de Ingenieros Militares 

que le fué posteriormente anexada, la siguiente dotación: 

Un jefe de Sección 
Siete Tenientes Coroneles y Sarjentos Mayores.... 

Nueve Capitanes.... 
Cuatro Subtenientes 

Total...... 

Sin embargo, hoy día no cuenta la Sección sino con el siguiente 

personal:  
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Un Coronel jefe de Sección 
Cuatro Tenientes Coroneles y Sarjentos Mayores... 
Cinco Capitanes... ooo . 
Cuatro Tenientes 

Faltan, por consiguiente, siete ayudantes que son indispensa.- 
bles, si no se quiere que la labor de la oficina disminuya sensible 
mente, 

Lo anterior es cuanto puedo decir 4 US, en la presente Me- 
moria. 

RoBERTO A, GoÑl 

Al señor Jefe de Estado Mayor General. 
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ESTADO MAYOR GENERAL 
  

NÚM. 5.—ACADEMIA DE GUERRA 

Libros adquiridos para la biblioteca de este establecimiento, con 
fecha posterior 4 Marzo del año próximo posado 

  

TÍTULO DE LA OBRA 

  

Dovanriex Cinquante Problémes Tactiques 
Reglement sur les travaux de constructions 

militaires 
Comentaires de Napoléon 1 
Passages de cours D'eau dans les opera- 

tions militalres 
Verdy du Vernois. ... Etudes sur le service en campagne 
Pierron Stratégie ct grande tactique 
FP. Liacci Balistique exterienre 

L'aeb militajre: études stratégiques eb tacti   
Duparg Histoire d'art de ln guerre 
Clauscrut Théorie de la grande gnerre 
Riistow 'La petite guerre 
Lerval Tactique des ravitaillements 

Stratégie 
Saint-Cyr Memoire pour servir á L'histoire militaire 

Td. ........... Cours professús á Y école d' administration 
militeiro de Vingennes (1891) 

Chiens militaires 
Chiens de guerre 
DP'incienno Rome 

. -¡Aplications de tactique et de siratégique.. 
'Pactique des renselgnemente............ 
Tactique générale 

Develay Ocurres de Sallúste 
Widern 
TON. Paris.......... Tuctique appliquée 
Schneegans La guerre raisonnée 

Td. Trnité d'art militajre 
Van Wetter ¡Tolegraphie optique 
F. Robert Tactique de combat des grandes unites.... 
Beaugé Legislation, administration eb comptabilité 

militaire 
Geographic militaire 
"Boletín de Sesiones ordinarias 
L'éclairage électrique á la guerre 

Grab cc ¡Essai sur le ponts mobile militoire 
Vir.oooconnonnn..... “Le service dans les états majors 

           



MEMORIA DE GUERRA 

  

    

  

Sironi 
Id. 

Franz de Kuhn...... 
Jablonsqmi.......... 
Pierron 
Ardant de Pico 
Mernols ..........o.. 

5. Rau 

SRoumas ........... 

Dragomiroft 
R. Henry 
Van Wetter 

1d. 
LUZ... .... 

Iileist 
Bonncion 

1d. 
Yoorduin 

1.1. 
1d. 
Id. 

1d. 
Td. 
1d. 

| TÍTULO DE LA OBRA 

| 

Gcogriphic stratégique 
Bulletin officiel de ministere de la guerre. 
La guerre de montagnes 
L'armce francaise á travers les ages.....- 
1.05 méthodes de gucrres 
lEtudes sur les combats 
Dart de conduire les tronpes 
Létat milituire des principales puissances, 
NS 

Los capatnlations.....oooomoommommo ro. 
¡14 Allemagne eb Varmés alemagne........ 
Exemples tactiques. o oooooccocco o... 
aide memoire de Vofficier d'état majors 

én cámpagne 

Aide memoire de lofíicier d'infanterie cn 
campagno, . 

Preparition des tr onpos : an 1 combat... co; 
Revista Militar de Cltille...o.o.ooooo..oo.o. 
Ponts et viaducs mobilisalles............ 

.-L'éclairage électrique á la guerre 
. «Instructions secrettes de Predene 1. ..... 

Lacoption des armes de petit calibre... 
¡nd iention pour le combat... 
Service techique 

. Nouvosu réglement de manoeuvres 
Service des tapes rr 
Pointage 
Transports militairo 
'Sienalenra 
Sobre la alimentación 
'La patronille d'officicr 
Kuglis ROUVOaUX co... omomocornrnana rs 
I'tmplol des trois armes. 
Service d'état majors......... 
Sur le projet de Fort 
¡Pigeons voyngentrs 
Ser vice veterjnalre. 
L'organisation eb lo fonctionuement.. 
Dn regiment de sapuers.......o ooo... 
Tenue des ofBeior.......oooooococcomo.o 
La poudre san fumés 
¡La fortificación permanente 
'Balistique extericure 
[Tensions intericures 
Transport ordinaire 

«¡A la composition, au transport... 
Heusch............. ¡Dinfanterie légére....   
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JÍTULO DE La OBRA 

  

Heusch Transport sirategiques 
Frankel Les armes 4 repotitions 
Valller..........-Balistique 
kiistow L'étude des sciences militaires 

Id. ¡Pu genio militaire 
Réglement sur la administration......... 
¡Instruetion militaire du rol de Prusse..... 
NXonvolle méthode de correspondance.... 

ld. Comptabilité des corps des tronpes 
Bronquiarb..........Etets du tir fusant 

Id. Regiments du genie Instructor 
«[Croi conférences sur la Taetiqne 
Inspections générales 
Services des signaleurs 
L'instruetion dans les corps de tronpe .... 
Service des bouches ¡ feu 
¿Train des equipagos militajre 
L'instruction de la Compagnie d'infanterie.| 
La porsuite i 

1d. Conduite des voitures 
Td. Le services 0b les mamevrrts.......o..ooo. 
Id. Les places de guerre 
ld. como Nonivea ax codes frangals 
Td. Earmament 
Td. Les formations en bataille et en marche... 
1d. rocooro raya de Champ de bataillo........... 
Id. A RI ÓN 
Td. Le Bivouac 
1d. 
ld. L'embarguement 
1d. Remplacement de mutritions en campagne. 
Jd. Conduite des voitures 
Tel. Dinostruction du tir 
Ta. L'exejécution de tir indirect... 
Id, Reglement de service pour l'armée Snisse. 
Td. Conr, especial sur les ponts militatre..... 
ld, Instece mlitalte.... ooo oo oocomocooooo. 
Ha, nos Servico de linfanterie en campazne 
Td. Ebadis MAJOTS. .o.oooooocoo on 
1d. - Organisatións militaire de la confederation 

SUISSE 
Fa, coco JLo tir dinfanterie allemagne 
ld, Services des POStes o... o omoccooroonoo.o 

Service en campagne 
Nuvia Refleceiones militares... ..oo...mmmo... 
Bañus ¿xploraciones, marchas y acantonamien 

  
Ci   
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AUTOR TITULO DE LA OBRA 

  

Bañus 
Id. 

1d. 
Tailor 
Henry 
AMÚTES cono r «+. 

Barrios 
M. de Olivares... .- 
Muñoz y Ferrones.... 
Hernández 
Villaseñor 
Salinas 

Td. 

Morales y Prieto 
Merclo 

Id. 
Parrilla 
jerenguer 

id. 
Barado . 

F; igueron - 
Lara. 

Solano... 

Táctica Elemental 

¡Estrategia 
Organización de los Ejércitos........-- 
Explicaciones de la fisica............... 
lerrocarriles de la guerra........... 
Filosofía de la guerra. 
[Higiene milital.....ommmiicacoccornroo 
Guerra de montañas 

. Armas portátiles 
Manmal de derecho Internacional........ 
Diccionario de legislación militar 

«¡De los reconocimientos tácticos 
Organización militar 
Funciones de Estado mayor 
El terreno y la guerra 
Armas portatiles 
Vías férreas y altas 
Telegratía militar 
Manual de ferrocarriles 
Manual de cabo y sarjento 
Código penal militar 

Operaciones de guerra.. , 
Derecho Internacional Público. 
Topografía militar 
Informes sobre el Ejército Alemán 
Arte militar 

Maniobras de pontoneros 

Tratado de equitación 

Código de justicia militar 
Trigonometría rectilinea 

.|Manual de esgrima 
El amigo del soldado 
Cartilla del soldado... 
La guerra y el arte. 

La elocuencia militar... 
Servicio de campaña 
Códigos chilenos 

Revolución Constituyente 
Crónica de la Araucanía   
Medios de Instrucción. .....ooo..oooo... 

Estudios de guerta. o. 0ooooocooooooo ol 

Thucydides.....oooocoomommcoco.. e. 

Ley de enjiciamiento n militar. 

Guía gencral de Ferrocarriles y Vapores. 
«icuador Atlas en. l........ 

| 
VO
L.
 

Y
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A
 

e
 

q
 
l
l
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AUTOR 

Solano 
L. Barros B 

Tu. 
Vienña Mo......... 
liosales 
Medina 
Salar 

* Matte y Ross. Ñ . a 
Loptz........ 

Lastarria 
Barra 
0. Riquelme ........ 
Barros Grez... 
1. Vicuña M 
Santibañez.......... 

Sayago 
Kóning 
Martin de Rosales.... Manual de la Táctica de las tres armas...) 

lu. 
1. 

Valverde 
Rnsales...... 
Morals ....... 

1d. 
Barros Á......o..... 
Paz Soldan 
A. TDertrand 

Ta. 
Tejero .....o.o..oo... 

Tirialmont 
Berthant . 
López Gar b: Jo. o 

Paradi....... 
Molka 

Id, 
Mausscr 

ld. e 
7 de Hensch . 

Macallanos 

o Pipiolos y Pelucones o. .ooooocoooo.ooo 

¿0 Tratado de Aljebra Suparion......o.o.... 

Marmol de Fonografía Española 

ESTADO MAYOR GENERAL 

TITULO PH LA OBRA 

. Ni aje de AN Vicuña M 
pe os sobre Chile 
Guerras de Chile 

. Páginas de mi diario de campaña... 
Memoria presentada á la l 

o [Manual de da historia de Chile | 
Cuadro histórico de la administración 

Montt 
Portales 

¡ITistoria de la época del coloniajze.. 
"La revolución (1851) 

[Historia dle la guerra de Chile con lspaña, 
Adolfo Yallivián 
Historia Ge Copiapo 
La Araucanía de Ercila y Z 

Elocuencia Militar 
Retratos políticos, históricos y literarios... 
Cristóbal Colón 
La jurisdicción militar 
ducación militar 
Tratado de dibujo topográfico 

. . Guía del viajero en Uhile 

Tratado de Jeometría diferencial 
. Ni lajes de Moraleda. .......o..o...o ooo... 
Gecur aphic du Ferou 
Desierto de Áticama 
Tier ras Magallánicas o o.ooo.oooocoo». 
El dibujante español... c.. 
teglamento de uniforme i equipo de mon- 

far para el Ejército 
¡fácticn de combate y atlas 
-Principes de Strntégie. 
¡Reglamento y Cartilla pa ATA la instr ucción 

del Batallón de ferrocarriles ......... 

La guerra de 1870 
La Jettre A sa múre 
a fatura guerra 
A organization de Parmée, 
'La tactique d' aujourd'hmi 
Compendio teórico práctico de Topografía. 
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AUTOR 

Morales. ......... 

Lápez 
Td. 

ld.” 

J. de Salas 

Brosard 
Hellfeld 

Gondré 
Tiegle 

Martin 
Ta. 

Thor.mann 
Sainte-Chapelle 

.|Rapports eb reconmissances de Poflicicr de 

MEMORIA DE GUERRA 

TITULO DE LA OBRA 

Cartas topográficas. ... ooo ooomrererr cr 

Topografía, . e. e. 
Elemento de topogr: fía. 

Artillería   Nociones de Artillería y Atlas. ......... 

s, descripción y uso de los 
sistemas mas “empleados 

Prontuario de Artillería, -......... 

Táctica de Artillería... .o.o.ooooooo oo... 
¿mpleo de la Ar tillería en campaña. 

¡Des pointens dans corps de tronpes 

Infuntería 

Combat de linfanterie 
Patronille Vinfanterio 
Infanterie dana Varmée allemagne 
Patrouille independanics. 
L'instenetion du tir dans la compagnie... 

Le tir de Pinfanterio 
'Les mancevres de Vinfanterie 

L'exercice et les mancevres de Pinfanterio. 

Le tir de Pinfanterio 
Service intericur de troupes de linfanterie 
Réglement de maneuyres 
El Fusil de infantería 
El juejo de la infantería 
Táctica de infantería 

Caballería 

De la división de caballería 
La división de caballerie dans la bataiMle.. 
Emploi de la cabalterie 
Caballerie Russo... oo. eoomorrrrrrr o 
Cabalerie au combat 

id. en campagne 
Réglemeno Vexercisos de la caballerie [ta 

liene 

i 
í 
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  cahballerie   Schmidt 
.lInstruceions du sénéral major Carl von! | 

1;   
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Rosemberg..... 
N 
¡N 
Ki 
Td. 
Ha. 
Td, 
Ta. 
ld. 

Brianlmont 
Id. 
ld. 

Hi . 
M. Brunner 

Cralimiciano 
Wamnrtermun 
La Llav.e 
Brialmont 
Villalta 

Jornini....... 
1d. 
Ta. 
141. 

Derricagal..... ! e .. 
1. Vial 
Tiistow 
F. Lecomte 
F. Bonnet 
Macdogall 
De Désal occ 
Decher 

o... Service de la caballerie 
-lEquitations de la eaballerie allemagne .... 
-|Troupes de caballerde ooo. 
Réglement sur les exercises de la caballerie 
Service de la caballerie en campagne 
¡Le service interjeur 
Service de la caballerie éclairant an armée 
¡L'emploi de la lance 

: Fortificación 

"Les regions fortificos 
'Fortificación de capitales 

- La defense des ¿tats eb les camp retran- 
chés 

¡Manual de fortificación... 
Fortificatión en campagne 
¡LMataque des camps retranchés 
Guerre le siége 
'La fortificación permanente 
'ravanx de genio aux armée 
Portificación de campaña y atlas 

Td. de Mi 
Nociones de id. Me do 
Portificación permanente y atlas........ 
La fortificación 
Los origenes de nuestra marina militar .. 
Colección de mapas chilenos............. 

  
Fiistoria 

¡Vie politique eb militaire de Napoléon.... 
La guerre Franco-Allemande 
Grandes operations militaire 

¿Histoire de la guerre de la Revolution... 
La guerre Moderne 
Histoire de campagne modernes 
Strategio Histoire militaire 
Etudes W'histoire militaire 
Guerre Franco Allemagne 
Les campagnes d'Anibal 
Guerres des galois 
Batailles et combats de la guerre de sept   
Campagne de 1815 
Guerre d'Espagne        
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Y, Develay 
Verdu du Vernois.... 
Cantú 
Granate y Campiña... 
Vaulavelle 

Navarro 
A. Blazquez 

Tito Servio ......... 

JFosefs... 
Tácito 
César 
Curcio 
Jenofonte 

Jenofonte 
Salustio 
B. Vicuña M........ 
J. Bañados E 
Lastarria-Tocornal ... 
B. Vicuña M 

1d. 

Barros Arana 
B. Vicuña M........ 

Vicuña M 
Guido Spano 

Se Bass 
Prescoit 
Verhara 
Moltke 

Comeintares de Jules César 
Études histoire militaire 
Historia Universal 
Campaña de Austerlitz 

Una campaña de cuatro diaS.....ooo.ooo.. 

Las grandes maniobras 

Las principales batallas... oo0o0.0....> 

La campaña de Moskow....... 

Historia administrativa de las 

campañas modernas 

Historia Romana 

Guerra de los Indios 
Los Anales 
Los comentarios 
Vida de Alejandro 
Historia Holénica 
Expedición de Cyro 
Las historias 

Los doco CÉSarOS 0. o ooonoooooo.m.. 

La Ciropedia 
Obras completas 
El ostracismo de los Carreras 

Batalla de Rancahua 

Historia general de Chile 
Las dos Esmeraldas 

Don Tomás de Figueroa 
Vida de don Bernardo O'higglns......... 

El ostracismo de O'higgins 
Precursores de la Independencia de Chile. 

Crónica de 1810 
Primeras Asambleas Nacionales 

Historia de América 
Las relaciones históricas... ..«.. <<... 

istoria de la guerra de España en el 

principales 

Crónica de la Araucania 
Campaña del Perú (1888) 
Diario Militar 
Historia de Chile 
Administración Montt 
Vindicación histórica 

Carcia Moreno Presidente del Ecuador... 

Historia de Úbile 

Historia de la Alemanld...... «<<... 

Historia de la Conquista del Perú 
DDISCUPSOS Y ESCUDOS oo coo ooo 
Historia de la Guerra Franco-Alemana...       

     



ESTADO MAYOR GENETAL 

    

  

TITULO Di LA OBRA 

  

Walker M 
Schsibert 
Vicuña M 

' Larraín Z 
Figueroa. 

Historia Militar 
Memorias de Diego Miller 
Portales 
La guerra Franco-Alemana (1870-71)... 
Portales.........o..o.ooo.. La 

Constitución de Chile 
Diccionario Biográfico de Chile.........   
    

Santiago, 20 de Abril de 1894. 

ANIBAL WILSON. 

Vo Br—PATRICIÓ LARRAIN A, 

  

 



E E ES bh o 

E
 

Aa 

3 E
 

2 ez, 

2 = 

X
O
S
 

AMS]YBLL] 
OP 

Ep 
AMSJYBLA([ 

SP 
5
0
 

HISTIVUYS]FONOSTS 
UDA 

GT 
0 

USSIISYOYI8 
4] UDA 

y 
0 

USSUBGS|JOYISIE[ 
UVA 

MJ 
€ 

OSOUO([ 
OITATY 

0 
a
n
i
 

J
O
p
r
u
y
 

+ 
¡
0
0
5
 
U
g
g
 

o” 
ppubuy 

upurvy 
1
0
 

I
R
T
E
 
O
L
M
O
 
T
—
"
F
6
8
]
 

9
 

O
L
I
V
I
A
 

DP 
Oz 

“PI 
Pr 
uvydua 

t
e
o
 

o A
e
 
q
u
a
l
s
 

errraren 
rana 

pp 
PL 

eenerrrnoo 
»1 

++ 
[SUOJO 

AQUA 
Y 

o
B
e
y
u
t
a
—
"
T
 
A
P
T
O
S
 
—O9T 

WA 
 
 

v
e
r
 pU 

PL 
g 

*estasI[YE] 
9p 

SOJUBUIL] 
9P 

PI 
c
r
e
e
r
m
e
 
t
r
a
e
r
 

“pr 
Y 

“
W
L
O
J
9
B
O
Y
E
L
I
O
 

o
p
 

"DI 

e
m
i
r
a
t
o
 pr
 
pr 

vorspauna 
Á 
a
u
s
 

9p 
“PI 

I
N
 
N
R
 

m
m
t
n
i
c
a
t
i
c
 

PL 
APL 

€ 
'SBULIR 

$99 
ST| 

9P 
P91398,J, 

9P 
“PI 

PL 
pt 

Aregrpica 
o
n
 ip 

4 
upelodoJ, 

op 
*pT 

t
t
m
 

t
e
t
e
 

p
l
 

“
p
r
 

ñ 
“
I
U
 

V
I
O
J
U
I
S
 
p
r
 

9
p
 

P
I
 

p
l
 

PEE 
M
O
N
 
U
P
L
T
A
S
I
L
 Y 

Á 
YZUPUO 

PA) 
9P 

“PI 
$9[PUYLIOS 

SLOT 
E 

“YUOTAvuoqu" 
$ 
C
O
M
U
]
 

0
4
9
2
1
]
 

9) 
“701 J 

 
 

O
S
O
U
O
(
[
 

UYTUIOE) 

ZOAYA| Y 
UNSUÑ 

Y 
p
p
m
u
o
 
pl 

Cy 
sir] 

SOTF] 
O
P
u
o
;
)
 

AU 
9
]
 

7 
Si] 

'9quen y 
ep 

op 
oúlbiteT 

“y 
U
a
t
 

oapurelo 
[you 

UOsdWuIg 
0710yoy 

1 
T[ 

1IV]OG 
JOP 

OJUSILA 
UOC 

S
I
 
T
O
S
 

m
i
t
r
e
 

a
d
e
 

prrrrrrrnrinecereroioo 
“
O
L
D
 

OJO 
IA 

Lon 
mar 

¿q 
JOPRJRO 

m
e
e
 

O
U
T
 

p
a
e
r
p
p
 

PT 

n
e
r
n
t
e
g
g
u
e
p
u
 

y
 

u
i
d
e
s
 

A
U
C
p
U
A
 

y 
—
o
p
e
n
p
e
d
 

pp 
10999.11P(NS— 

10 Ae 
oquolivg 

“++ 
10990.11(] 

—[AULOJ107)-93 
Aru 

[ 

T
I
T
O
 
T
d
 

p
r
i
e
t
a
 

n
l
 

E 
S
U
Y
A
 

D
U
S
T
]
 

o
p
 

"PI 

A
 

C
L
 

pl 
“PLLOG 

O
R
T
A
]
 

ap 
“pt 

3p 
"pr 

c
c
 

g
0
[
B
U
B
L
n
u
o
s
 
S
U
I
 

U
l
l
a
[
[
U
G
e
O
 

ep 
s
a
t
i
9
t
a
n
]
0
 
A+] 

9]? 
"
J
O
 d 

 
 

E
J
 
Y
a
 
n
o
N
 

    
0
4
 

T
d
 
N
A
 

B
V
U
N
I
Y
N
D
I
E
Y
 

  
  

  
 
 

 
 

EGST 
9p 

OZUDÍJ 
19 

pruorsafosd 
Ñ 

0AIDAISVUTUPD 
JPUOSIAT 

UY 
L
U
L
A
 
Y
I
T
O
O
S
A
—
T
 

"KOS 

 
 

 



co iz 
ed a A - 

E
 z = Le] 

en 

5 E -E 2 a E
 ES   

"
“
N
O
S
I
R
I
S
 
O
J
O
]
 

— 
PF 68T 

9P 
Z
U
 

9P 
05 

“OPT 
U
E
G
]
 

A
V
 
I
O
S
—
%
 

E 

3
9
9
9
 
0
]
 

O1p9J 
“
2
0
1
0
 

t
u
l
 

og 
“[[9]001(] 

O
J
2
U
O
P
]
E
 

UASULEYOYISIZ 
UDA 

5] 
U9SUBY YOTISI 

NOA 
“4 

U
9
3
N
P
Y
P
O
Y
I
S
 IE 
U
A
 

C
O
A
T
T
S
 

A
 

*[ 
o
p
 

9
5
0
 

( 

c
o
s
o
 

bra 
t
o
u
r
 

cecocpanbijí 
UQure] 

0
0
 

raraaa 
e
s
s
+
o
r
g
d
e
r
)
 

IGÁPIA 
O
J
U
I
 

A eo 
He " 

” 
*[Puo.IO 

9
3
 
US 

Luo], 

vs 
Á 

t
e
s
e
e
o
p
r
 
e
g
 

oloqip 
Á 
egreasodo y, 

O
R
 

etc 
pr 

SUIOY 
q 

“UPIOVIYIDIO 

trtttttttocccÉópL 
SeIOY 

€ 
YOYSI 

UG 
Ap 

SOJUDUIO[S] 
SO] CUBULOS 

SYJOY 
p 

“VSPUILA 
Á 
P
U
T
A
S
 

0
0
 

RA] PUTILOS 
SYIOY 

€ 
“SPULAR 

91) 
SOJUOLUNDDUOS 

v
p
o
 

pre 
e
r
a
t
 

$9.13 
Se[ 

9p 
19109%.], 

met 
PU 

PER 
A
U
N
 
P
a
n
g
e
a
 1T 

op 
“bl 

“SOPLO 
P
L
E
 
t
U
 

U
E
p
e
a
G
s
m
n
a
p
y
 

Á 
YZUvuop.) 

9Pp 
“pi 

"59 [ULULOS 
SEIOT 

E 
“PUOrtuo3u] 

$ 
0
0
1
0
 J 

ONIAIA(] 
OP 

“302 

p 
"PI 

2P 
“PI 

P
P
]
 

9P 
Pl 

ep 
"PI 

op 
"PL 

 
 

S
I
T
O
S
 
 
 

tl 

P
I
E
R
O
 AA 

CY 
S
I
]
 

+ 
S
O
T
 

Opnaror) 
"
4
1
0
,
1
0
 ] 
O
L
D
 

Y 
COCA 
B
M
D
 

9] 
S
T
 

e
n
g
a
 

oupurlapy 
U
O
S
d
W
w
g
 

03.10031 
4 

"y 
Y
O
R
 

[Pp 
DJUSILA 

UOC 

n
a
d
a
s
 

carrera 
nnannnntnnnicnnres ¿"| 

O
p
e
u
o
n
 

P
r
 
r
e
e
e
 

o
u
v
 
[
n
i
o
 

: 

“
P
p
u
e
p
n
A
w
 

9
J
U
a
 
n
a
 

om 
“
“
9
q
u
u
p
a
 
d
r
 
u
e
u
d
e
g
 

. 

a
u
e
p
u
Á
y
 
—
o
p
e
a
p
e
a
 

=p 
4
0
3
0
9
.
0
1
P
-
q
0
g
—
 

to 
4vur 

03uo 
lus 

“0 
1039911([—"]910.109-9quatta J, 

 
 

Y
T
I
O
N
 

  
  

S
O
Y
 
T
A
I
A
N
A
 

Lo 
PLE 
A
 
O
 

"PL 
Y
L
R
T
e
E
)
 

9p 
"pl 

c
p
 

Pto 
e
p
a
r
y
 

op 
Cp! 

“
S
I
[
Y
L
U
I
O
S
 

s
v
.
I
o
r
 

E 
2
1
1
9
7
0
3
4
]
 

aj) 
S
s
a
u
o
n
u
j
o
a
A
r
 

p
p
]
 

9P 
“PI 

»p 
“PI 

ap 
y014 

S
Y
U
A
L
V
Y
X
 
D
I
S
 

V 

 
 

    
E
S
T
 

9P 
O
Z
D
J
L
 

us 
q
r
u
o
r
a
f
o
d
 

fi 
0037DAStUNLUPD 

JPUORLA,T 

  
I
V
A
 
V
E
A
M
O
S
 

R
O
N
 

 



MEMORIA DE GUERRA 

  

NÚM 3.—ESCUELA MILITAR. 

Nombramientos de sub-Oficirales 

  

VECITA DE 56 

NOMBRAMUENTO 
FECHAS NoOMBHES 

  

| 
1,2 de Abril de 1893...Sr, Nicanor Chopitea...... 

1d id Manuel Frentealba... | 
Ia. 1 Manuel Lazo.....-.... | Eubtemientes de : 
1eL ie Vietor ReylB.oomo coo.  Kjército el 3 de * 
Tal, Te » Manuel Carrasco f de Enero do ' 
id do... Cuillermo Portales... 1 1904. 
Tal. ] Guillermo Adriazola .. 
1d. 1 Segundo Oyarzll..... 
Td. 1 Telésforo Quezada 
1d. 1, Luis A. Morales. 
Td. 1 : Emilio Blachet, 

25 de 1d. id Vietor Rivera, 
16 de Mayo de id Alejandro Botza....... | 

ld. id Ramón Murillo . 
ld. 1 Emilio Labbé... f 

  
Ja.   

ARACIONES 

  í 
23 de Agosto de 1893 Se, Telésforo Quezada... ] Por mala con- 
18 de Diciembre de id; y Luis A.Morales......... | ducta. 
26 de Octubre de id...] $» Iomilio Dlachet Por imposilili 

dad física,         
  

  

Santiago, £0 de Marzo de 1894, 

Y, B-—SOLAR L. 
KRoBERTO SIMPSON. 

AA a, 

¿E UMRA MOS nd 
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MEMORTA DE GUEREA 

  

NÚM. 7 —FSCUSNLA MILITAR 

DX.hLBt 

Cantidades invertidas 

Pagado á los profesores 
ld. ¿los alumnos .......ooo ooo... 
Id dla tropa... oo cocooccoo 
ld. ¿los asimilados 
Id. ¿la tropa por premios 
ld. — por rancho 
ld. — por lavado 
Icl por luz y agua 
Id. por bibliotec: 
Id. — por instrumentos 

ld. — por expediciones ciontílicas. ... 
1d, — por vestnarios 
Id. — por gastos generales” 

1d. — por premios á los alumnos 5 31,629 56 
  

Saldos sobrantes   Sueldos de profesores... 1,000 
ld. de alumnos 3,919 

Premios de constancit.............. 252 
Fancho 2,400 
Lavado y 1,702 
LUZ y AgURd rr 
Biblioteca 1 
IOSEMUMentos ....ooorcc 181 
Expediciones cientificas. .......o.o.o... 1,585 
Vestuarios 3,750 
Premios para alumnos. .....oooo....- 504 $ 15,325 64 

$ 46,955 20         
Santiago, 20 de Marzo de 1894, 

 



ESTADO MAYOR GENERAL 

  

PRESUPUESTO DE 1893 

T1ABIE 
  

  

Cantidades consultadas 

Para sueldos de profesores 
Para id. de alumnos: 
Para id. de tropa 
Para id. de asimilados 
Para premios de constancia 
Para rancho 
Para lavado 
Para luz y QgUa ....0oo.ooooooo.o. o. 
Para biblioteca, ......o.oooooooooo..o 
Para instrumentos 
Para expediciones cientificas, .,....-. 
Para vestuarios 
Para gastos generales 
Para premios para alumnos 

  

$ 4,100 
6,120 
3.835 20 
5,600 

300 
9,600 
2.400 
1,000 
1,000 
1,000 
2,000 
6,000 
3,000 
1,000 
  

    
$ 46,955 20 

  
    

L. A. Wormarp B., contador. 

Intervino. —RoBERTO SIMPSON.   
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NÚM. 6.—ESCUELA MILITAR DE TIRO 

Rumos que se cursan en la expresada, con especificación de lus 
horas semanales 

Ramos Horas semanales 

al 

4, 
43 

Dibujo militar 

Fortificación 

Reglamento de tiro 

Ejercicios jimnásticos 

Ejercicios prácticos 

Higiene 

San Bernardo, 15 de Abril de 1894. 

Y. Luis López k, 

Y. B-—BERGUÑO. 
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NÚM. 7. —ESCUELA DE TIRO 

Relación nominal del personal en la fecha expresada con 

expecificación de los profesores 

  
  

EMPLEOS 

Ayudante, capitán 
Td,, id... 
Td., teniente 

Cirnjano........ 
Contador. ....... 

Teniente Coronel. 
Sarg. Mayor gr.. 
1d, id... 

Capitán ...... 

ld. 
Teniente 

Cirujano 
Armero 1.%...... 

ld. 2%.... 
Carpintero 2.%... 
Sarg. 1.*enformero 

Sargento 1l.%..... 
2.0 

Soldado ranchero. 
Td. id... 
Td. ordenanza 
Td. id... 
Id. 

Corneta 

Director.T.coronel; 

¿[Cipriano Señor 

NOMBRES 

:, Aurelio Bergnilo. .. 
Emilio Mujica 

- Vitalicio Luis López 
Yerdecides Harbin. . 
Alejandro Velasco... 
Carlos Luis Áraos.. 
Guillermo Cordero. 
Altredo García 

. PROFESORES 
. Aurelio Berguño. .. 
Emilio Mujica 

+ Vitalicio Luis López 

Yerdecides Harbin. 

Alejandro Velasco.. 
Carlos Luis Araos.. 

Eric Bischoffhansen. 

» Guillermo Cordero. . 
Gustavo Hermann 

José Domingo Canales. 
Luis A. López 

TROPA 
José del R. Fuentes.... 
Gregorio Olave 
José Antonio Sotomayor 
Francisco Rojas 
Joaquín Romero 
Nieves Alegría........ 
Antonio Abrigo 
Benito Urra 
Juan Francisco Áro.... 
Manuel Pino 
Vietorinno Vergara. ... 
José del €. Stuardo.... 

RAMOS 

A cargo del detall, 

A cargo do los talleres. 
A cargo de la biblioteca. 

Táctica. 
Balistica y Artillería. 
Conocimiento de Armas (4 
las clases alumnos). 
Reglamentode Tiro y apre- 
ciaciones de distancias, 

Dibujo Militar. 
Conocimiento de Armas (4 
oficiales) y Fortificación. 

Jimnasia, esgrimadesable, 
de la bayoneta y manejo 
de la lanza. 

Higiene Militar. 

                  
San Bernardo, Abril 15 de 1894, 

Y.» B.+—BERGUNO, Y. Luis López R.  
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NÚM. 1—ESCUELA DE OLASES 

Resultado oltenido en términos mediva, porticulares y generales, por Tos 
alumnos del primer y segundo año en los exámenes rendidos en Di- 
ciembre de 1893, 

PRIMER AÑO 
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Luis A Arenas 
Carlos Áninat 
Juan R. Abarca 
Juan B, Araneda 
Rómulo Carmona 
Rufino Chacón 
Recaredo del Campo. ..... 
Juan Cuevas 
Marcos 2,” Carrasco 
Rodelindo Echeverría.... 
Victor 4. Fredes 
Enrique Guzman 
Enrique Jiménez 
Luis (+. León 

A Alejandro Lillo...... .... 
José S. Maturana 
Justino Mujica. 
Manuel C. Muñoz 
Jesus Maraboli 
José L Navarrete 
Guillermo Oteiza 
Ricardo Ovalle 
Horacio Rosales 
José Luis Santibáñez... .. 
Máximo Sukel 
Roberto Sotomayor 
Victorino Valenzuela, ...- 
Antelmo Valenzuela...... 
Luis Á. Venegas.......- 
Ramón Vera 
Árturo Velera 
Demetrio Zúñiga 
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Santiago, 15 de Abril de 1894. —V/* B.¿—ELtonoro CABRERA.  
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NÚM. 2—ESCUELA DE CLASES 

Resultado obtenido en términos medios, particulares y genérales, por los 
alumnes del 1.2 y 2,2 año en loz exámenes rendidos en Diciembre de 1893. 

SEGUNDO AÑO 
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Manuel C. Arias... ...-.. 
Rogelio N. Álvarez 
Árturo Áninabt.......... 
Juan A. Alcaide 

Serafín Carrasco 
César A. Castro 
Eleodoro Fernández 

Dario Grandón 
Luis Alejandro Iháñez..... 
Marcial Lisperguer 
Máximo Muñoz 
Juan K. Moreno. 
Abraham Miquel 
Francisco Osorio 
Juan N. Padilla, 
Jósé del €. Pereira 
Ismael Pérez... ........ 
Cnrlos Ramírez 
Amador Ramos......... 
Samuel Riquelme 
Benjamín Rodríguez 
Belisario Sánchez 
Alberto Saravia 
Antonio Torrealba....... 
Evaristo Valenzuela 
Roberto Valenzuela 
Emilio Salazar 
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Santiago, 15 de Abril de 1894. 

ELIODORO CABRERA. 

Y.» B+—RIVERA JOFRÉ.  
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NÚM. 3,—ESCUELA DE CLASES 

Resultado obtenido en términos medios particulares y generales 

por los alumnos del 12 y 22 año en los exámenes rendidos 

en Marzo de 189% 

  
  ] 
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Eleodoro Fernández, 

os
 

César A, Castro 

Arturo Aninat 

Abraham Miquel... fo. [eo oler error 

Ismael Pérez                         
  

PRIMER AÑO 

  

Arturo Varela 

Rufino Chacón               
  
  

Santiago, Abril 15 de 1894, 

V. B—RIVERA JOFRÉ: 

Exi0DoRO CABRERA  
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DIRECCIÓN GENERAL DEL PARQUE Y MAESTRANZA 

Santiago, 21 de Abril de 1894. 

SEÑOR MixIsTRO: 

Dando cumplimiento á las disposiciones y circulares vijentes, 
tengo el honor de adjuntar á la presente Memoria los inventarios 
correspondientes á las Secciones Parque y Maestranza, dependien- 
tes de osta Dirección General. 

Como en los referidos documentos se detallan con escrupulosi- 
dad Jas existencias en almacenes del armamento mayor y menor, 

municiones diversas, pólvora y otros explosivos, armamento de 

caballería y correajes, etc., como también las maquinarias, útiles, 
herramientas y otros enseres pertenecientes respectivamente á 

las dos indicadas Secciones, paso á dar cuenta á US. del estado y 

marcha de estos Establecimientos de Guerra desde el mes de Abril 
del año próximo pasado hasta la fecha. 

Dirección General 

Esta oficina que está bajo las órdenes inmediatas del infrascrito 
desde el 2 de Noviembre de 1892, funeiona con el mismo personal 

y atribuciones que le asignó el decreto de reorganización de 4 de 
Noviembre del mismo año, 

Un decreto análogo de fecha 29 de Noviembre de 1893 y sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 7.* del título 51 de la Or- 

denanza General del Ejército y de que el Estado Mayor General  
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y demás oficinas militares soliciten los informes que sean necesa- 

rios, dispuso que esta Dirección General para hacer más expeditas 

y regulares sus diarias labores, dependiese exclusivamente de ese 

Ministerio, 

Con motivo de encontrarse los antiguos edificios del Parque 

General en estado ruinoso, se ha procedido bajo la dirección de la 

Sección Técnica del Estado Mayor General á su reconstrucción, 

habiéndose ya terminado el Pabellón Central de los edificios pro- 

yectados y dos almacenes. 

Estos edificios reúnen todas las condiciones de comodidad, soli- 

dez, ete., de los de su especie, habiéndose empleado el fierro tanto 

en el envigado como en las armaduras y pilares, procurando ha- 

cerlo incombustible en todo lo que es materialmente posible. 

En el Pabellón Central se encuentran cómodamente instaladas, 

desde el mes de Enero próximo pasado, las oficinas de la Dirección 

General que ocupan la parte del segundo piso y la Sección Parque 

y dependencia que ocupa el primer piso. 

En el presente año se terminarán dos almacenes más, siguiendo 

el mismo plano de reconstrucción general. 

Cumpliendo extrictamente con los deseos manifestados por el 

Supremo Gobierno en la atenta nota de ese Ministerio de fecha 9 

de Marzo último, se dió honrosa sepultura á los restos de las vic- 

timas que sueumbieron en la catástrofe de la, Fábrica de Cartu- 

chos á cansa de la explosión del Taller de Artificios. Al efecto, se 

compró por cuenta del Estado y por cinco años, una bóveda con 

onee nichos y una extensión de diez metros cincuenta centímetros 

de terreno con el fin de construir una sepultura que sirva para 

inhumar los restos de los obreros del establecimiento que fallez- 

can en el cumplimiento del deber, la cual será trabajada con ero- 

gaciones de los operarios y con los fondos sobrantes que resulten. 

La relación exacta de los muertos y heridos de ese deplorable 

accidente, es la siguiente: 

A O  
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Muertos 

Jerónimo Meléndrez, 

Pablo Orellana. 

Plácido Díaz, 

Fidel Valenzuela. 

Carlos Valenzuela. 

Carlos Soto. 

Juan Bautista Chamorro, 

Manuel Y, Jiménez, 

Luciano Orellana. 

Luis A. Martínez. 

Manuel Choan. 

Herido 

Enrique Oyaneder. 

Contusos 

Rafael Valenzuela 

Pedro Choan. 

Eu cuanto á los heridos, no se ha omitido gastos por la pronta 

curación de ellos, debido á lo cual se encuentran totalmente res- 

tablecidos. 
La angustiosa situación de las familias de los que fallecieron, 

determinó al Supremo Gobierno á decretar la suma de cuatro- 
cientos pesos para que se les proporcionara.los sosorros más in- 
dispensables hasta fines de Junio próximo. Este dinero se ha dlis- 
tribuido entre los deudos semanalmente con toda equidad; pero, 
como tal socorro, dista mucho de ser una recompensa, espero que 

el Supremo Gobierno, tendrá á bien, como lo ha expresado, pre- 
sentar á la consideración del Congreso Nacional, un proyecto de 
recompensa que mitigue en parte el inforbunio de las esposas y 
padres de las víctimas. : 

Oportunamente elevé á ese Ministerio para su aprobación, las  
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cuentas por valor de setscientos cuarenta y dos pesos veinte cen- 
tavos á que ascendieron los gastos de entierro, compra de sepul- 

turas y asistencia profesional á los heridos, 
La relación de los destrozos y perjuicios materiales que esperi- 

mentó el edificio figura detalladamente á fojas 21 y 22 de esta 

Memoria, 

Sección Parque 

Los inventarios de esta Sección clasifican rigorosamente el 

estado de servicio, sistemas y cantidades del valioso material de 

guerra con que cuenta el país, por cuya razón no se consigna ob- 

servación alguna especial, 

Sección Maestranza 

Desde fines del mes de Abril del año próximo pasado, los diver- 
sos talleres de esta Sección se han ocupado en la limpia y repa- 
ración del armamento de las tres armas que se indican á continua- 
ción; construeción de material nuevo de artillería, compostura de 
máquinas, fabricación de tiro reducido, fabricación de herramien 
tas diversas, instalaciones, ebe., ete. 

ARTILLERÍA 

Se ha compuesto y dejado en estado de servicio el siguiente 

material, con el detalle de las nuevas piezas que ha habido nece- 
sidad de fabricar: 

Krupp, campaña, 8.7 contímetros 

Material compuesto: 

A una cureña se le enllantó sus ruedas, mudándosele los rayos 
y camas que estaban en mal estado y colocándosele los mangos 
respectivos. 

Material nuevo: 

Una lanza para armón. 

Catorce funilas de obturador,  
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Catorce fundas de lona para cañón y obturador. 
Dos bandoleras porta-saquetes. 

Una funda de alza. 
Un porta-fogón. 
Cincuenta y tres cajas fulminanteras. 
Catorce escobillones. 
Trece llaves-saca grande del fogón. 
Doce plomadas. 

Korupp, compaña, 8 centímetros 

Material compuesto: 

A una cureña se le arreglaron sus ruedas, cambiándole sus ca- 

mas y rayos, que estaban en mal estado, enllantándolos y pintán- 

dose el todo. 
Se arregló un cañón con su cureñia, para la hora del meridiano 
Ocho cañones, se limpiaron, fueron revisados y se pavonaron. 
Material nuevo: 

Un tope de obturador. 

Krupp, campaña, 7.5 centímetros 

Moterial conpuesto: 

A siete armnes 
Y á cuatro cureñas, se les arregló sus ruedas, pintándoles sus 

rayos y camas por estar inútiles, enllantándoles y limpiándose 
el todo. 

Ocho chbturadores, ajustándose á sus respectivos cafiones, 
Doce cañones, se pavonaron y limpiaron. 

Material nuevo: 

1 lanza, 
5 cajas de fierro porta-granadas. 

cojines para armón. 

id. para cureñas. 
espaldares para id. 
correas para armón y curejins. 
balancines para armón. 
palancas para curéñas.  



2 MEMORIA DE GUERRA 
  

20 fundas de brocal. 
14 fundas para obturador. 
20 atacadores, ! 

$2 cajas de cuero porta-saquetes. 

32 aclara fogones. 
2 roscas de puntería. 

40 estopineras completas de cuero. 

71 cajas fulminanteras, 
40 fulminanteras de cuero, 

16 escobillones. 
10 Nlaves para anillos, 

Y id. de cuñas 
7 id. para buercas. 
4 id. para espoletas. 

12 bandoleras. 
38 fundas para escobillón 

12 tira-fuegos. 
12 agujas rompe saquetes. 
20 Maves saca granos del fogón. 

5 sobrozos. 

10 puntos de mira. 
12 tornillos de alza, 
20 plomadas, 
32 sillas completas para sargentos guías, 

32 pierneras para id. 1d. 

Armstrong, campaña 12 libras. 

Material compuesto: 

5 cureñas y 

5 armones se pintaron y compusiéronse sus ruedas, llantas 

camas y rayos. 
5 cañones se pavonaron y limpiaron. 

Material nuevo: 
3 cremayoras. 

4 escobillones, 
4 pasadores de lanza, 
3 fundas para cargadores 

12 tira-fuegos,  
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12 cojines para armón. 
1 atalaje completo para seis piezas con tres parojas de ca- 

ballos cada una. 

6 llaves para obturador. 
23 llaves de espoletas. 

ú fundas de brocal. 
6 tornillos de fogón. 

6 agujas rompe saquetes, 
6 palancas de contera. 

12 anillos. 
6 sotrozos. 
6 extractores de estopin. 

6 baldes de cuero y 
6 cargadores de bronce. 

Bunge, campaña. 

Se arreglaron y pintaron dos cureñas y se pavyonaron dos ta- 
ñoncs, 

ICrupp, montaña, 7.5 centímetros. 

Material compuesto: 

81 albardones. 
8 cañones, 
3 cajas para munición. 
4 pares varas y 

19 cafiones se pavonaron y limpiaron. 

Material nuevo: 

14 terciados porto-saquetes, 
54 terciados porta-caja de herramientas. 

1 atacador. 
100 barrigueras de cáñamo y 

3 escobillones. 

Krupp, montaña, 6 centimetros. 

Material compuesto; 

M, DE q!  
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42 albardones del sistema Griéve, los cuales se arreglaron 

para cañones Krupp de 6 centímetros, colocándoles laz 

las piezas de fierro y madera. necesarias y pintandolos. 

Material nuevo: 

1 atalaje completo para seis piezas. 

6 juegos de armas completos. 

10 cajas porta-saquetes. 

2 seguros de obturador y 

3 resortes para el seguro del id. 

Armetrong, montaña de 7 libras. 

Material compuesto: 

6 cañones s2 pavonaron y limpiaron. 

Material nuevo: 

6 fogones y 
6 alojamientos de“alza. 

Ametralladoras Gatlinz, campaña. 

Material compuesto: 

12 armones y 

] cureña, se arreglaron las ruedas “que se encontraban en 

mal estado (rayos, camas y llantas) se reforzaron las 

visagras, se compusieron las chapas y compartimiento de 

los armones, arregláronse las lanzas, adoptándolas al 

atalaje francés. 

] atalaje completo para seis piezas con dos parejas de ca- 

hallos cada una. 

67 tambores, se les arregló todo ol sistema, dejándolos Tisbos 

para el servicio, Se pavonaron además los cañones de 

diez ametralladoras. 

Material nuevo: 

12 sillas completas, 

1 manivela para el disparo. 

dAmetralladora Bávare, 

4 de éstas se prroglaron dojándelas en estado do sepvicia,  
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AMETRALLADORA GARDNER 

Una se puso en estado de servicio. 

AMETRALLADORA HOCH KISS 

Dos se montaron, se pintaron sus cureñas y se pavonaron sus 
cañones: se completó el atalaje para las dos piczas con tres prre- 

jas de caballo cada una. 

ARMAMENTO MENOR 

Se ha compuesto, limpiando y revisado, hasta dejarlo apto para 
el servicio, el siguiente armamento menor: 

Fusilos Gras.....ooooonmaorrrrmmorsprrssaros 7,991 

ld. .Comblain....oooooomorommossscrons.. 5,841 
ld. Remington .. e... 7093 

Td. Beaumont....oonoocmmanonocrarocccc a 1,578 
ld. Mannlicher de 8 milímetros....... 316 

Id. 1d, de 11 milímetros............ 1,751 

1d. 

Td. Comblain.+....... 

ld. Beaumont. ....... 

1d. ColtS...ooooonancororonarnnciasasaso 33 

la. No 1 

Id. id., circular... oocommescrmmosss. d5 

OBSERVACIONES 

Con el objeto de dotar á las Policías de la República de un buen 
armamento que no sea del que está en uso en nuestro Ejército, se 
están recortando los cañones reventados de los rifles Grass y Com- 
blain, adoptándoles el mecanismo del fusil Remington, cuya exis- 
tencia en el almacén de Repuestos, es en cantidad tal que no hay 

temor lleguen, ú faltar para el servicio de Jos fusiles de este sis 
tema A  
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MAQUINARIA 

El gran recargo de trabajo en las máquinas de la Maestranza 

ha necesitado una contínua atención respecto al buen estado de 

sus piezas, haciéndose las composturas que en seguida se detallan: 

Tornos 

Se arreglaron cuatro y se los hizo lo que sigue: 

Muñecas 

Tuercas... ..oooooooo.. o a 16 

Máquinas de hacer tornillos 

Se les hizo lo siguiente: 

Porba-plezas costat es 
Tornillos de presión y para. 2 la base. 

Fresas 

- Herramientas y útiles 

Para el servicio de los talleres .de la Maestranza y Fábrica de 

Cartuchos, se han. confeccionado. las. siguientes herramientas y 

útiles: 

Brocas media -caña.. 

Id. para madera. 
Mandriles porta-fresa 
Machos de diferentes calibres 

Fresas diferentes 

Calibres de fusiles Grass, S5 milímetros. .......... 

Poleus para pulidores. 
Limpiadores de recámaras 

Repartidores 
Moldes kliferentes......oooooooonsomonrmmar2ros.rss 15 

Tanazas (pares). 
Tajaderas  
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Corta Éid08S......oo.ooooonrnarcacana ona 10 

Avellanadores..... : 

Burlles..... 

CinceleS....ooooooooroocorcmacos Lo ao 11 
Punzones de Mad0......oococeccoroor enero ... 

Pernos tarrajados y SUS LUBTCAS....ooomooomo.o... 67 
Mordazas de madera 

Martillos 

Prabajos varios 

Se compusieron y limpiaron: 

552 sables de caballería. 
2 colecciones de armas para la Escuela de Clases y Círculo Mi- 

Mary | 
100 cornzas, 

Se partieron y arreglaron: 

Dos colecciones de granadas de diversos sistemas para el esbu- 
dio del personal de oficiales de los Regimientos núms. 1 y 2 de 
Artillería. 

Se arreglaron: 

68 tiros de sables, y se limpiaron 
200 hojas de sables españoles: 

FÁBRICA DE CARTUCHOS Y ARTIFICIOS 

Máquina 

Constantemente se ha trnbajado en la conservación y limpieza 

de la maquinaria para confeccionar cartuchos metálicos, tanto en 
a de Gevelot como en la, americana.  
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Motoves 

El motor y caldero de la fuerza de 60 caballos, se revisa, desar- 

ma y limpia cada vez que es menester, como asimismo el motor 

chico que se encuentra en el salón de la maquinaria Gevelot, 

El motor locomóvil que actualmente funciona se revisa con 

frecuencia arreglándole las válvulas de distribución y ajustándo- 
le los collares de los escéntricos. 

El motor chico locomóvil se mantiene también en regular esta- 

do, apesar de su mucho tiempo de servicio, limpiándose y revi- 

sándose continuamente, 

Estudios para la fabricación de cartuchos Mannlicher de ocho 
malímitros empleando la maquinaia americana 

Se han srreglado para el objeto las siguientes máquinas: 

Máquina para cortar discos. ......... 
Id. — para estirar vainilloS..........ooo... 
1d, — para cabecear id. ........ 
Id. para calibrar il 
ld. — para cortar el largo de las id..... 

Las scis primeras máquinas de las anteriormente enumeradas, 
se han amarrado sólidamente á la muralla poniente del edificio. 

Además sc han construido las siguientes piezas con el fin indi- 

cado: 

Matrices torcadas de acero para las máquinas de 
estirar... . 

Punzcnes torncados de acero para las id 
Id, torncados de acero para, enbecenr 

Matrices torneadas de acero para id.... 
Bigornia torncada de acero para id...... 
Camisa torneada de fierro fundido y ajustada en la 

bocina del bolante de la máquina cabeceadora.... 
Tornillos torncados y filiteados........ Lora 

Resortes limados y templados. ......o..o..o.omosos  
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Columnas torneadas para la máquina de abrir vien- 
bOro 

Estractor torneado. para la sd. id 

Porta-matriz para la id. de cortar disco...... 
Porta-punzón para la id, cabeceadora 

Plato conductor de discos...... 

TALLER DE ARTIFICIOS 

Se han prepara: o setenta y siete mil tiros 4 fogueo Mannlicher 
de ocho milimetros y setenta mil para carabina Winchester cen- 
tral, también á fogueo, que se han distribuido á los cuerpos del 
Ejército para sus ejercicios 4 medida que lo ha solicitado el Esta- 
do Mayor Genera.: 

Se ha deshecho también un millón quinientos mil tiros de mu- 
nición inútil de infantería, que ha producido cinco mil trescientos 
ochenta y siete kilogramos de pólvora. El bronce y plomo que ha 
resultado de la espresada munición se ha fundido en los hornos 
del Establecimiento, resultando una cantidad considerable de 

barras. 

Se ha clasificado minuciosamente la munición de infantería á 
granel de diversos sistemas, quedada de la última campaña, enca- 
jonándose lo útil y descargándose el resto de ella. 

HORXO DE FUNDICIÓN 

Se ha fundido en el horno nuevo de fundición, lo siguiente: 

Piezas para ametralladoras Gatling.......... 35 
Volantes de puntería de cañón Armstrong.... 7 
Bronce en barras procedente de tubos do cal- 
deros viejos. Kilogramos. . ... .. . 525 

ld. en barras de recortes y vainillas vie- 
JAS... o... 12,953 

Barritas de bronce (diversos moldes)........ . 34 

En el horno especial del plomo se ha fundido: 

Plomo procedente de munición vieja, Kilogra- 
ALO... o +1. on brrritaia dd da aro 30,050  
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INSTALACIONES Y CONSTRUCCIONES - 

Horno de fundición.—No poseyendo el establecimiento nin- 

guno, apesar de su reconocida necesidad, se encargó ú Francia el 

año próximo pasado, por intermedio de la casa de Vega é Hijos, 

el que funciona en la actualidad. El peso de este horno es de cien 

kilogramos, sistema Piat, con aparato de suspensión, patentado 

de cubilote y crisol, montado sobre un aparato especial, evitando 

el empleo de grúa tipo E. Para montarlo ha tenido que construir- 

se un maciso y canales de mampostería, Se le colocó una roldana 

con cadena. para gobernar la tapa del horno. 

El taller de fundición se ha arreglado y provisto de todo lo 
necesario para esta clase de trabajos, constando él con un juego 

completo de herramientas, un buen número de modelos y cin- 

cuenta y dos cajas de fundición, habiéndose antes arreglado el 

terreno convenientemente, 

Ventilador.—Se montó un caballete con cuatro pilares de fierro 
y con largueros y atravesaños de madera empernados entre si. 

Este caballete tiene tres metros de alto por tres metros de largo 
y un metro cincuenta centímetros de ancho. En la parte superior 
y en su centro se montó un contra-eje sobre dos sillas de fierro 
fundido con sus descansos y cojinetes de hronce borneados, que 
sirve para una polea de fierro fundido de 0.25 metros de diáme- 
tro, la cual es mandada por una trasmisión intermediaria coloca- 
da al efecto, la que es mandada á su vez por la trasmisión prin- 
cipal, En la parte inferior del caballete se hizo una excavación en 

el terreno de un metro cincuenta centímetros de profundidad por 
un metro cincuenta centímetros de ancho con cimiento sólido de 
cal y piedra y paredes de cimiento romano y ladrillo; en el cen- 
tro de esta excavación se instaló el ventilador de fierro amarrado 

sólidamente con pernos sobre durmientes «le madera. 
Desde la. boca del ventilador principia la cañería de erro fun- 

dido que conduce al horno de fundición, en una extensión de die- 
cisiebe mebros y más Ó menos 4 un metro de la superficie. Un 
poco antes de llegar la cañería al horno se hizo un aparato espe- 

ciol que sirve de escape de aire. La trasmisión del ventilador 
tiene á su servicio seis poleas y cuatro correas de trasmisión: todo 
nuevo y en excelente estado de servicio.  
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Galpones. —Se han construido cuatro galpones de madera con 
.5us techos de fierro galvanizado, á saber: 

1.* El galpón de la carpintería de quince metros veinte centí- 
metros de largo por siete metros diez centímetros de ancho; 

2.” El del ventilador de ocho metros cuarenta centímetros de 
Jargo por cinto metros setenta y ocho centímetros de ancho; 

3.2 El del horno de fundición de once. metros sesenta y cinco 
centimetros de ancho por dieciocho mebros cincuonta y dos cen- 
-tímetros de largo, Este galpón como el anterior está pintado y los 
bastidores con sus vidrios nuevos. También forma parte de este 
galpón un corredor nuevo con techo de fierro galvanizado de 

dieciocho metros veinticinco centimetros de largo por dos metros 
veinticinco centimetros de ancho, y 

4.2 Jl galpón-barraca construido al lado norte del Estableci- 
imiento de veintidós metros de largo por onee metros treinta y 

siete centímetros de ancho, teniendo su piso adoquinado. 

Todos estos galpones tienen sus cañones de desagiie en perfecto 
estado, 

Casas.—Se han construido dos casitas para obreros en la es- 
quina Sur de la fábrica, con veintidós metros de frente á la calle 

San Ignacio y diecinueve metros de fondo hacia el interior de la 
quinta, compuesta cada una de tres piezas de cinco metros de 
largo por cuatro de ancho, cada cual con sus cielos y pisos enta- 
blados y con techos de fierro galvanizado. La muralla del frente 
y sur, es de cal y ladrillo y las otras de adobe tendido. Se les hizo 
además una acequia propia de cal y ladrillo para ngua corriente. 

Esplosión.—En lu comunicación que oportunamente envié á 
ese Ministerio, dando cuenta. del terrible siniestro ocurrido en el 

taller de Artificios el 9 de Marzo último, no se consignaron por 
la premura del tiempo las pérdidas materiales que esperimentó el 

edificio y que se pueden avaluar como sigue: 

En el edificio. —Se destruyó por completo en una extensión de 
25 metros de frente, es decir, desde el taller de talabartería hasta 

el de mecánica, y la reconstrucción, según presupuestos formados 
por in Sección Técnica del Estado Mayor General, demandaria un 
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gasto de cuatro mil quinientos pesos. Segun esta misma oficina 
el resto del dificio no ha sufrido en términos que puedan compro- 
meter su estabilidad; pero sí ha habido necesidad de recorrer tudo 

el techo de fierro galvanizado, el cual quedó en algunas partes 
completamente fuera de su sitio y en general quedaron todas las 
plunchas sueltas, habiendo sido necesario atornillarlas de nuevo: 

Vidrios.—En todo el edificio se puede decir que quedaron muy 
pocos en buen estado, por lo que ha liabido necesidad de colocar 

600 nuevos más. 

En las herramientas, máquinas, útiles y material, las pérdidas 

son las siguientes: 
3 mesas madera para el servicio, 
3 bancas n " id, 

10 asientos, 

4 rejillas dobles de madera para cartuchos Gras, 
2 id " " "o " Mannlicher, 

20 rejillas sencillas de madera para cartuchos á fogueo. 

armazón madera, 

cajones hondos de madera, 
id. — planos id.. 

embudo de bronee, 
balde fierro galvanizado. 
mesas de álamo, 
mortero de bronce. 

rejillas grandes de madera, 
tarros de cobre. 
planchas de bronce púra marcar cajones. 
maquinita Gevelot para colocar las balas 
llaves para tuerca, 
tamizador para pólvora. 

tenazas para extraer las balas. 
saca-clavos, 
escobillas de cerda. 

desatornillador, 
tacadores de fierro. 

19 motraces de vidrio. 
1 máquina distribuidora de pólvora 

1 mesa de madera de pino. 
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4 embudos de vidrio, 
cedazos, 
espátulas de cacho. 

id. de madera 
tubos de vidrio. 
sceadores de madera y cáñamo. 
balanza, 

birabarquin con sus brocas. 
cuchillo de mano. 

esponja. 
martillo de carpintero. 
desatornillador, y 
tijera para cortar paño. 

6 

2 

2 

4 

4 

1 

1 

1 

1 

1 

1 
1 

Estas pérdidas pueden avaluarse en mil quinientos pesos. 

Después de haber dado 4 US. cuenta detallada del movimiento 
de trabajos realizados en el curso de un año en estos Estableci- 
mientos de Guerra, me permito finalizar esta Memoria con algu- 

nas indicaciones de interés, al buen servicio de las Secciones de” 

pendientes de esta Dirección General, y que no dudo sean acogi- 

das favorablemente por el Supremo Gobierno, 

Como he tenido ocasión de insinuarlo á ese Ministerio, es de 

urjente necesidad llevar á efecto la contratación en Alemania de 
un Maestro Mayor de Armería que posta conocimientos comple- 
tos, no tan sólo cn la fabricación de armamento menor, sino tam. 

bien los indispensables en el armamento mayor. 

Consultándose en el presupuesto vijente una partida ascendente 
á tros mil pesos oro para tal objeto, sería de desear se ordene lo 
más pronto la contratación de la persona que debe desempeñar el 

empleo consultado, por no ser posible encontrar en el país un ar- 
mero con la preparación requerida para enseñar y dirijir talleres 
de esta clase.  
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Penetrado de que existe verdadera conveniencia en'Ín eñajena- 
ción del armamento y municiones de diversos sistemas, que ha- 
cía referencia en nota de fecha 11 del presente, agregando una 

relación detallada de lo que debe venderse, considero de oportu- 
nidad reiterar tal idea, fácil de realizar, siendo evidente se conse- 

guiría con tal medida la homogeneidad de «nuestro material de 

QUEerTa. 

La absoluta “necesidad de reinstalar cuanto antes el taller de 

Artificios, destruido por completo con la-explosión del 9 de Marzo 
último, construyéndolo eon múterial aparente á sus fines y próxi- 
mo en cuanto se pueda del departamento donde debe instalarse la 

maquineria de fabricación de cartuchos, en razón de que ambos 
talleres deben estar en inmediato contacto; me induce á solicitar 

nuevamente de US., de un modo preferente, se jestione favora.- 
blemente la anexión de la casa de propiedad de la Penitenciaría” 
construida dentro del área de terreno que pertenece á la Fábrica 

de Cartuchos. o 

. Las explicaciones que en comunicación reciente he manifestado 
por extenso á esc Ministerio, justifican los motivos que hacen ne- 

cesaria tal expropiación, 

En informe evacuado por esta Dirección Gencral en 22 de Julio 
del año último, manifestaba á US. la conveniencia de trasladar 

la Casa de Pólvora desde el lugar que ocupa en el ¿Cerro Blanco» 
á la parte sur de la ciudad, Esta medida que considero de suma 
importancia, podría realizarse presupuestando lo suma necesaria, 
para la compra de un terreno apropiado al objeto y á la construc- 
ción de edificios en un todo sólidos y aparentes, con lo que se con- 
seguiría un mejor servicio en estos establecimientos de guerra, 
evitándose tambien el peligro consiguiente, que implica cl acarreo 
frecuente de sustancias explosivas por las calles más centrales de 
la población. 
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El encargo hecho últimamente á Europa de una maquinaria 
completa para la elaboración de municiones de infantería, á la 
que debe seguirlo las maquinarias necesarias para montar los ta- 
lleres de Maestranza, cxijen desde luego se modifique la planta 
de empleados aumentando su número en proporción á las exi- 
gencias é importancia que van adquiriendo los talleres de la See- 
ción de Maestranza. 

Careciéndose en el país de armeros y mecánicos nacionales con 
conocimientos especiales y técnicos en sus respectivos oficios, 
decretó el Supremo Gobierno con fecha 31 de Diciembre próximo 
pasado, la translación á Alemania de seis de los más idóneos arme- 
ros, mecánicos y torneros que tenía el Establecimiento, con la 
obligación de ir 4 perfeccionarse en las grandes fábricas del indi- 
cado país, en la construcción de armas de todas clases, fabrica- 
ción de cartuchos, ramo de artificios, ete, Á estos individuos que 
están comprometidos por un contrato á prestar sus servicios en 
estos talleres por cierto número de años, hay necesidad de reser- 
varles los puestos que deben desempeñar á su regreso de Europa, 
compromiso obligado de parte del Supremo Gobierno como se 
expresa en la escritura respectiva. 

Con este fin y el de dotar todos los talleres con el personal que 
ellos requieren, me permito solicitar de US, la creación de los si- 
guientes empleos: 

Para la Sección Maestranza y Fábrica de Cartuchos. 

Un ingeniero mecánico, Inspector de máquinas, encargado y 
responsable de todas las maquinarias, motores y calderos con que 
cuenta el Establecimiento. 

Taller de Armería 

Un armero. 

Un mecánico. 

Talber de talabartería, 

Un maestro mayor.  
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Fábrica de cartuchos. 

Dos mecánicos. 

Dos torneros id. 

Taller de artificios 

Dos artificieros. 

Aprobado el aumento propuesto, la planta definitiva sería la 

siguiente: 

Un ingeniero mecánico inspector de máquinas, 

Taller de armeria. 

Un maestro mayor. 
Tres armeros. 

Un mecánico 

Taller de montaje. 

Un maestro mayor. 

Taller de talabarter (a. 

Un maestro mayor. 

Fábrica de cartuchos, 

Un maesbro mayor, 

Dos mecánicos, 

Dos torneros id. 

Taller de artificios 

Un maestro mayor. 

Das artificieros,  
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Al poner término á la presente Memoria, estimo de mi deber 
llamar la atención de US. hacia la conveniencia que habria en 

dotar de un Contador 3. la oficina de Contabilidad, sobre la que 
pesa un trabajo quizás más excesivo y laborioso que el de los 

cuerpos. 
Son tan múltiples y variadas las operaciones de que está en- 

cargada esta oficina que dirige un solo Contador, que, solamente 

en el año en curso, tendrá que rendir sus cuentas por más de 
doscientos mil pesos, distribuidos en sueldos, compra de mate. 
riales, gastos generales, tiro reducido, jornales de obreros, cons 

trueciones é instalaciones, trasportes y fletes, ete. 

Santiago, 21 de Abril de 1894, 

VICENTE PaLacios B. 
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INTENDENCIA GENERAL DEL EJERCITO 

Santiago, 30 de Abril de 1894, 

SESOR MINISTRO: 

Las numerosas é importantes labores que corren á cargo de 
esta Intendencia General, se han llenado en el período de que doy 
cuenta, «le una mancra satisfactoria; y si el resultado no ha co- 

rrespondido por completo 4 mi anhelo, no obstante que el perso- 
nal de esta ofisina ha dedicado al trabajo en parte considerable 
del año algunas Horas diarias de su descanso, ha sido porque el 
número de empleados cs insuficiente y esta insuficiencia no hna 
podido salvarse ni aun con esos recursos extraordinarios. 

Para formarse una ideas aunque somera de las operaciones eje- 
eutadas, baste decir que han sido examinadas prolijariente y re- 

gistradas en nuestros libros de contabilidid todas las operaciones 
que se relacionan con el Departamento de Guerra, efectuadas por 
las divorsas Tesorcrías Fiscales de la República, incluyendo las 

de la Delegación de esta Intendencia en Valparaíso; se han fini- 
quitado 332 ajustes generales de cuerpos del Ejéreito y oficinas 
militares y formado más de mil ajustes particulares; se han expe- 
dido cerca de cuatro mil informes sobre solicitudes y reclamacio- 
nes diversas; se han enviado más de cuatro mil quinientos oficios 
y eerca de trescientos ceses; se hun anotado en los libros respecti- 
vos 3,396 decretos supremos y hecho las trascripciones correspon- 
dientes de aquellos que se relacionaban con la contabilidad de los 
Cuerpos y Oficinas de Guerra; se ha rendido la cuenta de inver-  
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sión del año último; llevado los libros de contabilidad de valores 

y de especies; de aprobación y de títulos; de licencias temporales 

y absolutas; de asignaciones; de deudores corrientes; de depósitos; 

de sueldos y gastos por pagar; «e retenciones judiciales con 312 

cuentas en servicio. Finalmente, se ha atendido al pago de los 

pensionistas, rebirados, jubilados, inválidos y premiados del Ejér- 

cito, cuyo crecido número basta por si solo para dar que hacer 

permanente á varios empleados. Y US, no jgnora que algunas de 

estas operaciones requieren un detenido estudio y una dedicación 

especial, puesto que vam destinadas á ilustrar al Ministerio del 

cargo de US. con acopio de datos sobre las diversas cuestiones que 

se somenten á la resolución de US. 

Y todavía, en otro orden de materias, son también atenciones 

de esta oficina, la adquisición por propuestas públicas de ln pro- 

visión de víveres y útiles para ol rancho del Ejército, la contrata- 

ción del equipo y uniforme y su distribución y asi mismo la del 

forraje para el ganado de los cuerpos montados. 

En todas estas labores se ha ocupado, como digo, el personal de 

esta oficina, con todo el empeño y entusiasmo de buenos servido- 

res y aunque quedan todavía quehaceres importantes por bermi- 

narse, á ellos se dedica ahora en especial sus esfuerzos, con lo cual 

confío darles cima en el curso del corriente ño. 

AJUSTE Y LIQUIDACIÓN DE LAS CUENTAS DE LA CAMPAÑA DE 1891 

La Sección de Ajuste creada, como US. lo sabe, para ocuparse 

de la liquidación de las cuentas de la campaña constitucional 

quedó suprimida al finalizar el año próximo pasado, sin alcanzar 

á poner término á los trabajos á su cargo. 

Su reducido personal avanzó sin embargo cuanto era razonable 

esperar hiciera, puesto que ajustó á todos los que se presentaron 

reclamando sus haberes y ha preparado los trabajos necesarios 

para hacer la liquidación completa. 

El saldo de 667,398 pesos 25 centavos que figura en esta cuenta 

á fines de Diciembre último, lo componen en su mayor parte las 

deudas de los jefes, oficiales y empleados que hicieron la campaña, 

que no han ocurrido en solicitud de la liquidación de sus haberes 

por exisbir saldos en su contra, 

La formación de esos ajustes y como resultado, la liquidación  
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de cuenta, es de indispensable y urgente necesidad y como creo 
que sólo podrían realizarla en forma correcta empleados de esta 
oficina que cuentan con los conocimientos especiales requeridos 
tendrá que sacrificarse la oportunidad para esperar su finiquito 
dentro de un lapso de tiempo prudencial, Pero si como es natural 
y conveniente para los intereses fiscales, US. deseara que la liqui- 
dación se efectuara con más rapidez, me permito proponerle el 
medio comercial más práctico, cual sería señalar una cantidad 
fija que en forma de gratificación extraordinaria se diera si el 
trabajo se terminase dentro de un plazo dado, eon la precisa eon- 
dición que debía ejecutarse en horas extraordinarias á fin de que 
el despacho diario no sufriera retardo alguno. — 

Este procedimiento, aunque importa un gravamen al Fisco, 
quedaría, en mi opinión, suficientemente compensado con el reem- 

bolso inmediato de una gran parte del indicado saldo, que se 
hará incobrable 4 medida que el tiempo avance, y más que todo, 
porque tiende á finiquitar cuentas que de ninguna manera deben 
quedar pendientes por tiempo indeterminado. 

Si US. aceptara la idea propuesta, podría dársele desde lucge 
forma concreta. 

SERVICIO DE CONTADORES 

En el curso del año de que doi cuenta, se han practicado visitas 
de inspección á la contabilidad de todos los cuerpos de la guar- 
nición de esta capital, en la de la mayor parte de los destacados 
en otros departamentos y usimismo á la de varios establecimien- 
tos militares. 

En la planta de empleados que el presupnesto eonsulta para 
esta oficina, existe un inspector delegado cuyas funciones espe- 
ciales son intervenir en el pago de inválidos, pensionistas, pre- 
miados del Ejército y licenciados. La reconocida importancia de 
estas operaciones y el tiempo relativamente largo que ellas exigen 
mensualmente, han sido enusa suficiente para no aprovechar los 
servicios de este empleado fuera del departamento, y por esta ra- 
75n no siempre se han realizado las visitas «dle inspección en las 
mejores condiciones. 

No obstante, y como era de esperarse, mediante ellas ha que- 
dado evidenciado que la contabilidad de los cuerpos del Ejercito  
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deja todavía algo que desear, tanto en su forma cuanto en los re- 

sultados deducidos en contra de los contadores responsables. 

Con respecto al primex punto, considero necesario introducir 

algunas reformas en el reglamento vigente, á fin de deslindar las 

obligaciones de dichos empleados para con los jefes de los cuerpos 

y establecimientos militares, origen en muchos casos de entorpe- 

cimentos que perjudican el servicio y asimismo en lo que se refiere 

ul cumplimiento de deberes relacionados con esta oficina, Mc será 

erato someter proximamente 4 la consideración de US. algunos 

estudios en este sentido. 

Y con respecto á la fiscalización de los contadores, operación 

mucho más importante todavía, considero que: se necesita una 

medida inmediata y eficaz. Y esta no debía ser otra que la erea- 

ción de un nuevo puesto de inspector, que tuviera por especial 

encargo visitar constantemente las oficinas de contabilidad de 

todos los cuerpos y secciones de guerra dependientes de esta 

Intendencia General, con una renta que permitiera que ese fun- 

cionario reúniese los conocimientos y preparación que lo hicie- 

ran apto para el servicio en todo sentido. 

Este mayor gasto quedaría, en mi concepto, con ercees compen- 

sado, puesto que tracría como resultado efectivo, una contabilidad 

bien dirigida; la enmienda oportuna de cualquier yerro, y sobre 

todo evitar operaciones incorrecbas y el menoscabo de intereses 

que esos empleados están en la obligación de administrar con toda 

escrupulosidad. 

MOVIMIENTO DE FOXDOS 

Entre los anexos de esta Memoria encontrará US. un estado 

que manifiesta el movimiento de fondos habido en esta Intenden- 

cia Jeneral, durante cl año de 1893, enyos totales alcarzan á las 

siguientes cifras: 
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Existencia en 1. de Enero de 1893 3 503,992 03 

Ingresos 

Recibido de las tesorerías fiscales 

de Santiago y Valparaíso, para 
atender al servicio $ 4,920,000 

Por reintegros, intereses de banco, 
multas, venta de artículos de al- 

macenos, ete., ete 47.986 41 

Recibido en depósito en favor de 

VILETOS oonccccnncnoranarrncrarn a nananoro 529/0835 45 

Abono á varias tesorerías por pa- 

gos cfectuados con cargo 4 esta 

Intendencia General 2173 1: 5.905,244 09 
  

Total l $ 6.799,237 02 

Pagos por cuenta de los siguientes ministerios: 

De Guerra . 35.051,959 55 

De Marida........... dera 300,248 09 

De Relaciones Exteriores 76 15 

Pagos con cargo á diversas tesore- 

TÍO oro onocnnn ranma ron errar 208,758 97 

Depósitos devuelkos.....commonmonomm... 427,691 42 

Existencia en 31 de Diciembre de 

MODA coco cnn ono recon rra rr rr $ 810,507 S4 6,790,237 02 
AZ 

COMISARÍA DE MARINA Y DE GUERRA 

La delegación de esta Intendencia Goueral en Valparaiso, fue 

anexada á la antigua Comisaría de Marina que funcionaba y aún 

continúa funcionando en esa ciudad, por decreto supremo núme- 

ro 78, Sección 12 de 23 de Enero del presente año, pasando con 

todo su personal á formar la Sección de Guerra de esa oficina.  
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Ln igual forma que antes esta Sección continúa enviando ncn- 
sualmente á esta Intendencia General, todas las cuentas compro- 
badas correspondientes al Depurtamento de Guerra, 

Las operaciones practicadas por esa oficina, constan de la, Mo- 
moria que me ba enviado el jefe de élla y que me hago un deber 
de remitir á US, adjunta á la presente. 

RANCHO 

La provisión de víveres para el rancho del Ejército en todo el 
país, se ha hecho conforme á las prescripciones del rerlamento 
dictado por el Ministerio del cargo de U3,, con fecha 29 de Marzo 
de 1892. 

En su debido tiempo y en observancia de esas prescripciones 
fueron elevadas al conocimiento del Gobierno para su resolución 
y con los informes correspondientes, las diversas propuestas pre- 
sentadas en concurso público, y merecieron la aprobación supre- 
ma las siguientes, de conformidad con los decretos que se citan: 

Por ración 

Toena, decreto núm. 565, Sección 1. de 11 de Abrilá 5 0.4475 
Tarapacá, decreto núm. 603, Sección 12 de 14 de 

Abril, 4 0.54.05 
Antofagasta, decreto núm. 618. Sección 12 de la 

misma fecha a 0.58 
Valparaiso, decreto 602 de 13 de Abril, á 0.38 
Santiago, decreto 602 de la misma fecha á........ 0.32.70 
Rancagua, decreto 135, de 24 de Febrero, á 0.45 
San Fernando, decreto 807, de 5 de Mayo, á 0.39.50 
Concepción, decreto 694, de 21 le Abril á 0.40 
Malleee y Cautín, decreto 731, de 21 de Abril. á... 0.37 

Como no hubiera interesados en la provisión de la Escuela de 
Tiro de San Bernardo, debido sin duda al reducido número de 
raciones diarias que se le suministran, para salvar la difeultad 
hubo de convenirse con el proveedor de esta Capital, hiciera el 
suministro de viveres al precio de $ 0.35, por ración, debiendo 
hacerse al finalizar su contrato, la liquidación definitiva sobre el 
precio que el Gobierno aceptará en el presente año para lo  
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misma localidad; arreglo que anereció la aprobación del Minis- 
terio de US, y que ha sido cancelado de conformidad. 

Cúmpleme expresar á US. sobre este ramo del servicio, que 
los proveedores en general han dado cumplimiento satisfactorio 
á sus contratos, y las pocas reclamaciones que se produjeron fue 
ron siempre atendidas con dilijencia y buena voluntad. 

Como lo hacía presente á US, en la Memoria del año último, 
la ración que se suministra es bastante buena y abundante: pero 
como puede modificarse con ventaja según sea la region del berri- 
torio donde esté acantonado el Ejército, y según sea también la 
estación del año que corra correspondiendo á los propósitos per- 
seguidos por el Ministerio del cargo de US, comunicados Á esta 
Intendencia por nota núm. 387 de 16 del actual, el infrascripto 
hace estudios en este sentido y sus resultados serán puestos opor- 
tunamente en conocimiento de US, para que resuelva lo que 
eslime por conveniente. : 

Una medida que se impone por las ventajas posibivas que trae- 
tía su adopción innediata, es la instalación de cocinas económicas 
en todos los cuarteles, 

Sólo en unos pocos de esos establecimientos existen cocinas de 
sistema defectuoso, que no permiten aprovechar totalmente el en- 
lorítico que produce el combustible que se consume; en los demás 
cuarteles se usa el fogón antiguo, que exige un eran consumo de 
leña. Debido, sin Juda, á esta deficiencia, es que el reglamento 
para la provisión de rancho no precisa á este respecto cantidad 
alguna determinada «el combustible que debe suministrarse, sino 
que exige que el contratisti entregue el que se requiera para el 
buen servicio, circunstancia que hace aumentar considerablemente 
el valor de cada ración. 

Convencido de que la instalación de cocinas económicas, aparte 
de las ventajas y facilidades para la preparación del rancho, re- 
portará al Fisco el ahorro de gruesas sumas de dinero, ha pedido 
el infraseripto á la Sección Técnica del Estado Mayor General, la 
formación de planos y presupuestos que oportunamente tendré el 
honor de someter á la consideración de US, 

Conforme á lo dispuesto por cl decreto supremo de fecha 11 de 
Junio del 92, se ha hecho el racionamiento en dinero de la tropa 
que, por su reducido número ó su permanencia transitoria en una 

M. DE G, 18  
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localidad, no ha convenido recurrir al suministro del rancho en 

especies. 

VESTUARIO Y EQUIPO 

De acuerdo con la costumbre establecida, la adquisición de ves- 

tuario y equipo para la tropa del Ejército, en la parte que corre 

á cargo de esta Intendencia General, ha continuado haciéndose 

en concurso público, y en cl período de que doy cuenta se ha ne- 

cesitado contratar en esta forma: para lenar las necesidades del 

servicio, ropa de paño y de loneta para diario; trajes especiales 

para el trabajo; kepís de paño y de brin; corbatines, guantes, cal- 

zwlo, polainas, mantas de abrigo, frazadas, fundas para colchón y 

de almohada, botones de metal, servilletas y varios obros efectos, 

procedentes en su mayor parte de fibricas ó de la industria na- 

cional, 

Con la autorización correspondiento, esta Intendencia General 

pidió, en Julio último, tanto en el país como en el extranjero, por 

propuestas públicas, el paño necesario para la fabricación de la 

ropa que el Ejércibo comenzará á usar en el presente invierno. A 

este pedido so presentó considerable número «le interesados, y de 

entre las ciento doce muestras enviadas al concurso obtuvo prefe- 

rencia en el lote de mayor importancia, que era de quince mil 

metros, la de la fábrica de tejidos cstablecida en el Tomé, que 

ofreció un buen paño al precio de cinco pesos, moneda corriente, 

el metro. 

Un industrial nacional, que por su práctica en la fabricación 

de ropa para el Ejército da garantía de lucena ejecución, obtuvo 

también, en concurso público, la confección del vestuario, y aun- 

que estos resultados son satisfactorios y contribuyen, por obra 

parte, poderosamente al fomento de la industria del país, han ve- 

nido á demostrar que la ropa así adquirido cuesta más caro al 

Estado, aun tomando en cuenta la reducción de valor del medio 

circulante en la nctualidud, 

Y esto es natural, 
El industrial puede, en compra privada, obtener con muchas 

más ventajas que el Fisco todos los materiales que necesita para 

la ejecución de su obra y quedar así en situación de ofrecerla Á 

un precio más reducido que el pagado en detalle por el Fisco.  



INTENDENCIA GENERAL DEL EJERCITO 139 
  

Creo, por lo tanto, que en lo futuro debe optarse por adquirir he- 

chas todas las piezas del uniforme. 

Debido á la falta de cumplimiento de uno de los contratistas de 
ropa de paño, ha tenido que sufrir esta Intendencia algunos tro- 
piezos en la entrega. oportuna de parte del uniforme de invierno; 
pero el atraso será de poca monta, y espero que con las medidas 

tomadas quedará pronto todo subsanado, 

TRAFE DE PARADA 

El general, Jefe del Estado Mayor General en la Memoria que 
a principios del año último pasó al departamento del digno cargo 
de US,, insinuaba la conveniencia de suprimir el traje de parada 
que usa la tropa del Ejército, por considerarlo innecesario en ab- 
soluto, hecho comprobado con la. práctica que se observa cn casi 

todas las naciones militares de Enropa. Esta Intendencia Gene- 
ral, Lauciendo suya la idea y con el fin de provocar una resolución 
del Gobierno en tan importante materia, con fecha 17 de Julio 
próximo pasado y bajo el núm, 2,415, envió al antecesor de US. 
una comunicación en la que se demostraban las ventajas de la 
adopción de un tipo único «le uniforme, fuese pava el uso diario 
$ para Jas paradas, con lo cual se conseguiría presentar siempre 
al Iljército cn las mejores condiciones, con una economía para el 
Estudlo que entonecs estimaba cn 28,000 pesos anuales más ó 
INCnOs, 

El perioro de bres años de duración asignado en el Reglamento 
de Uniforme al traje de parada actualmente en uso, terminará en 

el curso del año próximo venidero, y, por consiguiente, habrá ne- 

cesidad de proporcionar nuevamente esa clase de vestuario al 
Ejército para aquel tiempo, si antes no se toma una resolución en 
contrario. Ahora bien, como por razones del cambio ivternacio- 
nal el precio de todos artículos ha aumentado considerablemente, 

la que en Julio del año último se estimaba en 85,000 pesos, val- 
dría ahora sobre un cambio de 12d, no menos de 130,000 pesos, 

que correspondería 4 un cambio anual aproximado de 43,400 
pesos, 

Si para decidir acerca de la inversión de tan crecida suma no 
hubiera otra razón que oponer que la razón de economía, creo 
sería suficiente para resolver en sentido negativo; pero si á4 ésta  
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se agrega que la tropa tendrá siempre un traje muevo de reserva 
para usarlo en las formaciones de ordenanza ó en cualquiera otra 
festividad, en concepto del infrascripto no debiera vacilarse, 

Como he tenido oportunidad de expresarlo en nota que última- 
mente he elevado 4 manos de US,, el asunto requiere una resolu- 

ción inmediata, 

EQUIPO DE MONTAR 

De conformidad con propuestas aceptadas, ha comenzado 4 re- 
cibirse en almacenes de esta Intendencia el valioso equipo de 
imontnr y sus accesorios, contratado en su mayor parte con uno 
de los talleres más acreditados del país. Las entregas hechas hasta 
el presente han sido á satisfacción de esta oficina y tengo motivos 

para esperar que las posteriores Jo sean de la mnisma manera. 

Con cste equipo podrá renovarse totalmente el que está en uso 
en el Ejército que se encnentra en un estao deplorable de dete- 

rioto, debido al prolongado servicio que ha prestado, 

MENAJE PARA LOS CUARTELES 

A causa de algunas dificultades que se produjeron en un prin- 
cipio, de las que US. tuvo oportuno conocimiento, la recepción de 
los menajes entregados por el contratista para el uso de los seño- 
ros Jefes y oficiales, buvo que sufrir algunas demoras. Por fortu- 

na, esas dificultades han desaparccido y ya todos los cuarteles de 
la guarnición de csta capital cuentan con muebles para comedor, 

sala de lectura y dormitorios. Faltan todavía las sillas, cuya ad- 

quisición se encomendd á la Lognción de Chile en Francia, con 
autorización del antecesce de US., y que eoleulo deban recibirse 

en breve, 

Los muebles aquí adquiridos, según opinión de los peritos ofi- 
ciales que intervinieron en su reconocimiento, designados por el 
Ministerio de Industria, y también en la de la comision norubra- 
da por el Supremo Gobierno, compuesta de altos funcionarios del 
Ejército, corresponden perfectamente al uso á que están destina- 
dos, han sido construidos con excelentes materiales y su precio es 
más reducido que el de plaza, 

Mc complazco, señor Ministro, en dejar constancia de opiniones  
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tan autorizadas como respetables, para que quede establecido que 
este negocio se realizó en condiciones ventajosas para el Fisco. 

Los muebles destinados 4 la guarnición de Valparaíso, serán re- 
mitidos en pocos días más ú su destino, y en breve lo serán tam- 

bién los que el contratista entregue para los demás cunrteles del 
Ejército, 

En general, las oficinas de contabilidad de estos establecimien- 
tos carecen del menaje hecesario para que los contadores puedan 
ejecutar con alguna comodidad y decencia sus operaciones. Juzgo 
indispensable proveerla de escritorios, estantes y los asientos co- 
rrespondientes y ereo que esta necesidad puede llenarse con la cor- 
ta suma de (5300) trescientos pesos por cuerpo. US. resolverá 
lo que estime conveniente, 

FORRAJE 

La contratación del forraje para el ganado del Ejército, se hizo 
para completar la cantidad que se necesitaba para el consumo del 
año, con tres proveedores, correspondiendo á uno de ellos el con- 
trato por tres mil quintales mébricos de cebada al precio de 7 pe- 
sos 50 centavos los cien kilos, puesta en Angol, A un segundo, por 

ocho mil quintales métricos de cebada y veinte mil de alfalfa seca, 
aprensada, 4 6 pesos 26 centavos y 3 pesos 94 centavos respecti- 
vamente, puesto en almacenes de esta Intendencia General en 

Santiago 4 Valparaiso, siendo el fleto de la cebada de la primera, 
ú la segunda ciudad por cuenta fiscal; y finalmente, un tercer con- 

tratista por 2 mil quintales mébricos de alfalfa en las mismas con- 
diciones, al precio de 3 pesos 95 centavos para entregarla de 
igual manera en almacenes de esta Intendencia en Santiago, 

Este último precio fué rebajado espontáneamente por el contra- 
tista 4 3 pesos 94 centavos. 

La cebada así adquirida fué forrajera, de la mejor clase, y el 
pasto de segundo corte y de las marcas más acreditadas del país. 

En la época de verano se ha contratado también talaje para los 
mismos animales, bajo las condiciones más ventajosas que pudie- 
ron obtenerse, haciéndose este servicio de igual manera por pro- 
puestas públicas, 

Persiguiendo la mejor alimentación del ganado, esta oficina, 

después de algunos estudios, propuso al Ministerio de US,, la ad- 
quisición de molinos para triturar la cebada al entregarla al con-  
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sumo de los animales, lo cual permite la absorción de tora la sus- 

tancia mutritiva del grano al efcctuarse la dijostión, que de otra 

manera es incompleta. 

El Supremo Gobierno ha tenido á bien aceptar esta idea y por 

decreto núm. 361, Sección 2,2, de fecha 25 del corriente, autorizó 

á esta oficina para adquirir diehos aparatos en la cantidad nece- 

saria para el servicio de todos los cuerpos montados. Como exis- 

tían sólo dos en plaza del tipo adoptado, se han encargado por te- 

légrafo los restantes á Europa por intermedio de la casa ven- 

dedora, 

La introducción de estos molinos, aparte de la ventaja inapre- 

cinble indicada, permite reducir sin menoscabo alguno para el ga- 

nodo, la ración de cebada que se ha estado suministrando, lo cual 

reportará una economía para el Erario que puede estimarse á la 

fecha en 20,000 pesos annalos. 

REGEAMENTÓ DE EQUIFO Y UNIFORME 

El reglamento de uniforme para el Ejército que en la actualidad 

rije, ha sido motivo de especial estudio pura el infrascrito, y el 

resultado de ello he tenido el honor de someterlo, á principios de 

Marzo último, á la resolución del Supremo Gobierno. 

Aparte de otras deficiencias, se notaba que el corte del vestua- 

rio de los individuos de tropa era susceptible de mayor corrección 

y que los enadros de medidas no consultaban todas las tallas; y ía 

manera más conducente de subsanar estos defectos era proceder 

de un modo práctico. 

Con el concurso generoso de una importante casa de comercio, 

especialista cn el ramo de sastrería, se procedió 4 tomar las medi- 

das de la tenpa de dos Regimientos, siendo uno de ellos de arti- 

lería y el obro de caballería, y á la de un Batalión de infantería, 

y con el conjunto de estas medidas se formaron nuevos cuadros, 

con la distribución exacta del tanto por ciento que d cada talla 

corresponde. De esta manero cada soldado encontrará la ropa que 

precisamente necesita para su talla sin someterla 4 reparaciones 

previas, 

Estos nuevos cuadros corresponden á blusas, dormanes, levitas, 

pantalones, kepíes, capas, capotes, ealzancillos y camisas. 

Y ya que eran indispensables estas modificaciones, se ha aten-  
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dido también á otras de menor importancia, aconsejadas por la 
experiencia, y ¿la agregación de nuevos títulos referentes al 
equipo de los cuerpos en la seeción de cocina; útiles y materia- 
les para herrar y al servicio de mesa, dormitorio y cocina para el 

uso ospecial de los jefes y oficiales cn los cuarteles. In estos bitu- 
los se precisan los tipos reglamentarios, se describen sus condicio- 
nes y se determina su duración. 

ANEXO AL PRESUPUESTO DE GUERRA 

Por decreto supremo núm, 118, Sección 22, de 18 de Febrero 
próximo pasado, se dictaron las roglas á que debe sujetarse en la 

sucesivo la formación del Anexo del Presupuesto del Ministerio 
de US,, disponiéndose que esta Intendencia tomora á su cargo la 

recopilación de los datos necesarios para este objeto. 
Con este motivo esta Intendencia General ha entrado en activa 

correspondencia con todas las Tesorerías Fiscales de la República 
y con los contadores de todos los cuerpos del Ejército y estableei- 
mientos militares, logrando reunir de esta manera los apuntes que 
se necesitaban para el objeto. 

Estos apuntes los hemos recibido, sin embargo, en gran parte 
incompletos, pues una cantidad considerable de pensiones apare 
cían sin el decreto que las autorizaba, lo que nos ha impuesto un 
considerable trabajo. 

Y ya que se ha iniciado trabajo tan importante, juzgo que sería 
oportuno completarlo en la misma forma con las pensiones de los 
individuos premiados, que como US. sabe, figuran ahora en globo 
en el Presupuesto do cada una do las tres armas. 

Tal es, señor Ministro, brevemente compendiada, la labor de] 

período de que doy cuenta y en lo futuro seguirá siendo mi más 
constante anhelo el mejoramiento de los servicios á cargo de esta 
Intendencia General, dentro de la más severa economía, 

Dios guarde á US, 
CARLOS BORIES. 
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NÚM. 1.—INTENDENCIA GENERAL DEL EJERCITO 

Movimiento de fondos habido en la Intendencia y Comisaría 
General del Ejército durante el año 1893 

  
  

EXISTENCIA EN 1.2 DE ENERO DE 18953 

En caja 
uv Banco Nacional de Chile 
" Delegación en Valparaiso 
" Cuentas por liquidar 
" Deudores corrientes 

u Deudores morosos 

INGRESOS 

Entradas de tesorería 

Reintegros 
Venta de bienes nacionales 
Interés de Banco 
Multas 

Depósitos recibidos 

Para la Caja de Ahorros 
De sueldos, etc., por pagar 
Á favor de varios 
Judiciales 

Operaciones con tesorerías 

Dinero recibido de las siguientes oft- 
ceinas; 

Tesorería fiscal de Santiago 
Id. id. de Valparaiso 

Pagos que las siguientes oficinas han 
hecho por cuenta de esta Intendencia 
General: 

¡Agentes financieros en Europa 
¡Intendencia del Ijército en campaña... 
Comisaría de Marina   a la vuelta 

M, DE G, 

35,278 
8,487 
2,030 
1,897 

293 

901 40 
351,402 60 
128,856 97 
47,924 48 

4,200,000 
720,000 

2,136 92 
1,451 50 
1,028 03 

803,992 03 

47,986 41 

      4.924,616 45 1.381,063 89 
19 
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De la vuelta 4,924,616 1,381,063 89 

Tesorcría fiscal de Antofagasta 17,068 

1d. de Angol 38,228 

Td. de Árauco 549 

Id. de Coquimbo 340 

1d. de Copiapó 271 

1d. de Concepción 37,295 

1d. de Curicó 226 

Td. de Curepto 52 

Id. de Chillán. ....««..... 3,478 

1d, de Cauquenes 6,612 

Id. de Cañete 347 

Td. de Coronel 452 

ld. de Freirina............ 60 

Id. de Iquique 81,608 

Td. de Imperial 9,777 

Td. 1,719 

Id. de Lontné 
Id. de Linares 

ld. de Melipilla 

Td. de Mulchén 

ld. de Punta Arenas 

1d. de Parral 

1d. 
Td. de Quillota 

Id. de Rancagua 

Id, de San Fernando 

Id. de Tacna 

Id, de Tocopilla 
Td. de Talca. 

Td. de Temuco 

Id. de Vallenar 

Td. de Santiago 44181173 13 

6.799,237 02 
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EGRESOS 

Pagos hechos por cuenta del Ministerio 
de Guerra: 

Sueldos 2,945,595 23 

Gratifienciones 30,586 46 

Pensiones 105,145 02 

Vestuario y equipo 395,945 97 

Rancho 646,332 13 

Forraje 203,264 06             Al frenke o rocanoncnn o ol 1,326,868 87  
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Del frente 4.326,508 

Hospitales, medicinas, €%C............. 34,193 
Parque y maestranza 109,738 
Cuarteles y fuertos......ooomo coo... 132,524 : 
Transportes y fletes 26,713 
Arriendos 12,578 
Luz y lumbre: 12,527 
Diversos 360,514 

Pagos hechos por cuenta de los sigiientes 
ministerios: 

300,218 (9 
76 15| 300,324 24 

Depósitos devuellos 

Judiciales 49,123 32 
De la Caja de Ahorros 341 56 
De sueldos y gastos por pagar 233,201 27 
De varios 145,025 27 

Operaciones con fesorerías 

Pagos hechos por cuenta de las siguien- 
tes oficinas; 

Agentes financieros en Europa........ 
Intendencia del Ejército en campaña... 
Comisaría de Marina, -... o... .... 
Tesorería fiscal de Angol 

1d. de Antofagasta 
ld. de Concepción... ...... 

1d. de Copiapó 
Jd. de Carrizal Bajo 
Id. de Coquimbo : 
Td. de Chillán 200 
Td. de Freirina 50 
Td. de Iquique 5,722 
Id. de Lebu 1,467 
Id. de Laja. ............ 348 

Id. de Linares. .......... 1 
Id. de Ovalle 43 
Td. de Punta Arenas 1,0530 
Id. de Pisagua -....oo..oo.. $92 
ld, de Rancagua 1 
Ia, de Santiago 159,872 

              Á la vuelta 182,608 02 5.779,975 21  
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De la vuelta 182,608 02 

Tesorería fiscal de San Fernando Ñ 858 25 
Td. de San Carlos 104 
Td. de Serena : 192 
1d. de Taena : 18,746 de 
Td. de Temuco 4,311 65 
Td. de Talca : 579 86 
Ia, 20 80 
ld. de Talcahuano 7139 43 
Td. de Taltal 285 
1d. de Vallenar 200 
1d. de Valdivia... ........ 107 80 

Existencia en 31 de Diciembre de 1893 

En Caja 2,477 82 
u;Banco Nacional de Chile 31,804 80 
" Delegación de Valparaiso 46,046 17 
" Cuentas por liquidar - 52,257 
+ Deudores GOTTIenmtes. .......ooo..o 667,398 25 
u Deudores morosos 10,523 810,507 84 

  

Total 6.799,237 02           
    
  

Santiago, 30 de Abril de 1894. 
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NÚM. 2 —INTENDENCIA GENERAL DEL EJÉRCITO 

Nómina de los empleados de la Intendencia y Comisaria 

General del Ejército 

  

  

TÍTULOS NOMDRES 
FECHA DEL ÚLTIMO 
NOMBRAMIENTO 

  

    

Intendente General. 
Oficial Mayor 
Secretario. ......... 
Jefe de Sección 
Oficial de la Cta. Env. 

Tenedor de libros... 
Oficial l.%......... 

Inspector Delegado. 
Oficial 2.%......... 

Guarda-almacenes .. 
Ayudante de Caja... 

" Gda.-almacenes 
Oficial F%......... 

Mensajero 

Mayordomo de alme.   

Don Carlos Bories 
Benjamin Rueda.... 
Luis A. Renard 
Luis €. González B.. 
Agustín Vargas L... 

Lorenzo Iturra 
Francisco Y. Barahona 

Julio Olmedo B 
J. Carlos Oportot.... 
Meleandro Gaete.... 
Santiago 2.*Sanz.... 
Federico Puclma .... 
David Christie 
José Maria Bello .... 
Bartolomé Rojas..... 
Aurelio Ipinza 
Luis Miranda BB. 
Federico Cristi 
Gustavo Á, Despot£.. 
Pedro 1. Guerrero... 
Carlos Valdivieso.... 
Alejandro Letelier... 
Pascual Leguas 
Emilio Garñas....... 
Manuel A. Avendaño. 
Nasario Nerl 
Liborio Montero 

, d Febrero 1893 
11 Septiembre1891 
128 Diciembre 1893 
18 Abril 
18 ”n Hr 

17 Octubre 1891 
26 Mayo 1893 
1.* Noviembre1891 
18 Abril 1893 
18 " 
11 Junio 1892 
26 Mayo 1893 
11 Noviembre 
13 Diciembre 

28 Mayo 
23 Julio 

5 Febrero 0" 
18 Abril 1893 
11 Noviembre $ 
22  m 

14 Febrero " 

26 “Mayo " 
11 Noviembre » 
15 Febrero 1894 
21 Noviembre 1892 
18 Abril 1893 
20 Febrero 1892 

1892 

" 

    
        

Santiago, 30 de Abril de 189£. 
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NUM. 3.—INTENDENCIA GENERAL DEL EJÉRCITO 

Inventario de los muebles y útiles existentes en la oficina de la 

A
 

E 
SI

 

5 

9 

1 

á 

ás 

2 

2 

3 

1 

3 

3 

1 

1 

1 

4 

Intendencia y Comisaria del Ejército 

alfombrados de Bruselas. 

mesas-escritorio (algunas en mal estado). 

escritorios grandes, 

escritorios pequeños. 

sofá de marroqui. 

sillones de marroquí. 

sillas de tornillo para escritorio. 

sillas de Viena (4 en mal estado). 
estantes para libros. 

estante para libros, jiratorio. 

estantes para archivo, 

bancas de tornillo para escritorio 

perchas para sombrero. 

lámpara de cuatro luces. 
limparas de tres luces, 

lámparas de dos luces, 

prensas para copiar, con sus mesas. 
lavatorios de fierro completos (en mal estado). 

cajas de fondo, 

máquina para escribir «Hammond». 

canastos para papeles (3 en mal estado). 

mesas (dos grandes y una chica). 

reloj de colgar. 

mapa de Chile. 

mesón grande de la Caja, 

botellas con $ vasos para agua. 

bandejas para id. (1 de metal y 4 de madera). 

1 jarro de metal y loza para agua y vasos. 
17 timbres eléctricos,  
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campanillas cléctricas. 

timbre para inutilizar ehequos, 

timbres de metal y gon. 

romana chica, 

plumeros (dos en mal estado). 

escupideras de loza (5 en mal estado), 

felpudos (muy usados). 

' globos para lámparas. 

estantería para el archivo. 

filtro para agua, 

servicio de té completo, de porcelana, con sus accesorios 

para la confección del té, 

Santiago, 30 de Abril de 1894. 
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NÚM. 5-—INTENDENCIA GENERAL DEL EJERCITO 

Vestuario excluido del Ejército, entregado para el uso de las policías urba- 
nas ó rurales de los siguientes departamentos desde el 1.0% de Mayo de 
1893, hasta el $0 de Abril de 1594: 
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Taltal 
Tocopilla 
Vallenar 
Carrizal 
Fretrina 

rn 
- 

Gn
 

Andes 
Quillota 
Limache.....oooomoe..... 
Valparaiso (V. del Mar)... 
Victor .oconoco ro... oo. 
Rancagua 
San Fernando 
Cachapoal 
Vichuquén 
Curicó 

Parral. 

Linares......... 
Constitución 
Cauquenes 
Talcahuano 
Chillán 
Conceptión....ooooo.omooo 
Árauco 

Angol 
Imperial A 
Valdivia A 
Temuco ooo oforo.] 50 
Carelmapu e... e. «| 16 

Melipalli 30 (L....|....1 50     
        Totales 2: 403 '19411:               
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ANEXO NÚM. 6.—Intendencia General del Ejército: existen- 

cias en almacenes y bodega hoy día de la fecha 

  

  

CANTIDAD 

  

ARTÍCULOS 

U
S
A
D
O
S
 

  

Almohadas (fundas) 
Almohazas (rasquetas) 
Astil madera 
Balijas antiguas 
Bandoleras 
Bolsitas para raciones 
Botas negras cortas 
Id. bayas cortas 
Id. negras largas 
Id. bayas largas 

Botones grandes con castillo 
1d, id. con escudo 
Id. id. con castillo 
1d. id. con escudo 
Id. — grandes con corneta 
Id. — chicos con corneta 

Blusas paño gris, infantería núm, 
Id, id., id. núm. 
Id. id., id núm. 

ld. xd., id. núm. 
Td. id., id. núm. ' 
Td. id., — para artillería y cab. núm. 3 

Ta. id.,, para: id. y id. núm. 4 
Id. id., con castillo 
Id. id., con escudo 
Ia. id., — con estrella 
Id. de brin ó loneta 
ld. de loneta para trabajo 
Id. de brin blanco 
Id. de paño piloto 

Blusas de paño gris E. € 
Id. de caballería, sin número 

Calzoncillos ......oooooooorooooomomomo.. 
Carnisas 
Catres de fierro 
Cananas de Cuero... ...oooocooccococcca 
Cananas de tela de buque 
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CANTIDAD 

  

ARTÍCULOS 

US
AD

OS
 

I
N
Ú
T
I
L
E
S
 

  

    

Cadenas para ronsales 
Capas de paño 
Capotes de infantería 
Caramayolas sin correa   Cartucheras de sutla......o.oooooooooo.oo.. 
Castillos grandes de metal 
Castillos chicos de metal 
Cinturones de suela 
Colchones de lona (fundas).........oo.oo.o.. 1,17 
Corhatines de satín 
Cordones 
Cuebillos ooo o ooococcro nor 
Cucharas. ..oooccocroocorrc rr 
Chabraques para Caballería, antiguos 
Dormanes para Artillería núm. 1 y Caballería 

1d. id, ním. 
Id, id. id, núm. 
Id. id. 1d 
Id, con estrella 
ld. — granadino 
Id, — azul negro 

Ta, con escudo 
Escudos nacionales grandes... ...... <<... 
Escudos nacionales chicos 
Espuelas....ooooooooncoooonara rro 
Espolines 
Flamines antiguos 
Fondos grandes para cocina 
Frazadas 

Fundas para Tes... ooo corccornoo oo. 
Fundas para rollos 
Gorras de loneta 
Guantes blancos, Pares... ooo. cooooooom.c 
Jarros estañados 

Kepis brin blanco 
Id. de parada, 
Id. de diario 

Levitas múm. 
.  HÚn. 

1d. núm. 
ld. núm.   Ia. núnm. 
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CANTIDAD * 

  
ARTÍCULOS 

N
U
E
V
O
S
 

U
S
A
D
O
S
 

I
N
U
T
I
L
E
S
 

  

Levitas núm. 7 
Id. — econ castillo 
Hd. con escudo 
Id. — con estrella 
ld. sin número 

Lámparas parafina o 
Mantas de lana. .......ooooocoocororrr... 

Id. de goma con capucha... ....oooo.o.. 
Molinillos para enfé 
Mochilas de crea, 
Morrales 
Morriones astill 

1d. carnbineros 
Morrales para caballo 
Pantalones gris para Infantería 

ld. 1d. para Artillería 
Td. id. para Caballería 
Td. id. para Caballería, inferior clase 
Id. 
Id. garanses 
Td. de brin 6 loneta...-...oo.-..... 
Id, mezcla, de paisanos. ...........- 

Paño, .... 
: Polainas, pares 
Porta-fusiles 
Porta-capobes. ...ooeorrorarr rr 
Platos de latón estañados 
Pompones antiguos 

Servilletas 
Sillas de montar completas 
Td. de id, incompletas 

Sillas de junco 
Tenedores 
Tirantes (suspensores) 
Tostadoros para Café. ...ooomommoooooosoo.- 
Tahalies 
Zapatos, pares       
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VÍVERES, FORRAJE Y HERRAJE 

CANTIDAD 

KILÓGRAMOS| GRAMOS 

  

Cebada 
Clavos para herrar mulas 
Herraduras pára caballos, juegos 
Herraduras para mulas, juegos 
Pasto aprensado 

ur
 

ot
 

Du
 

o
 

I
O
 

C
O
 
—
 
—
I
 

O
 

a
 
O
 
1
0
0
 

at
 

So
 

O
 

y 
t
o
 

15
 
=
 

  

INSTRUMENTOS DE MÚSICA 

CANTIDAD 

  

NU
EV
OS
 

US
AD
OS
 

IN
ÚT
IL
ES
 

  

    
Instrumentos varios 

ARTÍCULOS VARIOS 

Libros en blanco 
Td. de bodega......o.oomomoccooroocono.. 
ld. de almacenes 

Formularios núm. 3 
Td. núm. 
Hd. núm 
Id). núm. 
Td. núm. 

Td. núm. 
Id. núm. ¿/ 
1d. 

5
 

m
e
 

bo
 

      
  
  

Santiago, 1.* “de Abril de 1894, 

Vo Bo—JOSÉ MARÍA BELLO. 

A. Jrixza H. 
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NÚM. 7.—INTENDENCIA GENERAL DEL EJÉRCITO 

Término medio del costo amual de cada individuo de tropa 
del Ejército, consideradas las tres armas. 

  

  

Sueldos 
Rancho 
Gratificaciones 
Diversos gastos 
Vestuario y equipo, como sigue: 

1 Blusa de paño 
2 Pares botas 
2 um  calzoncillos........... 
2 Camisas 

lCapatoocccrncarc rro 
2 Corbatines 
1 Cubierto completo* 
1 Dorman* 
1 Frazada* 
1 Funda colchón y 11d. almd.* 

" para rollos 

1 Quepí de parada* 
1 de diario 
1 Levita* 
1 Manta de lana* 
1 Manta de goma con capucha* 
1 Morral* 
1 Pantalón de parada* 

u 

1 . de diario 

1 Par polainas 
1 Porta capote? 
2 Servilletas* 
1 Par tirantes 
2 Ternos loneta. 
1 Par zapatos........ con...     

INFANTERÍA ARTILLERÍA CABALLERÍA 

  

$ 330.46 
130,03 
13.26 
6.06 

GS
 

“1
 
O
t
e
l
o
 

O
L
V
R
O
C
 

MN
 
O
O
O
O
 
e
 

F
O
C
O
 

A
 

O
 

O
 

A
 

A 
A
 

LO
 

A
 

O
 

A
A
 

E
 

A
 

S
O
S
 

“
1
0
0
 

MC
FA

 
t
i
a
 

O
 
O
O
O
O
 

O
s
 
q
 

3 365.25 
130.03 

7.03 
6,00 

T
S
 

N
T
O
O
O
N
S
A
D
O
S
 

G
U
A
 

A
 

A
 

O
 

MN 
O
O
O
O
 
D
O
 

o
 

S
o
s
>
o
s
 

O
A
 
M
i
m
o
 

£ 333,25 
130.03 
12,29 

R
E
D
O
N
D
A
 

Z
E
 
M
S
 

O
 
D
M
 

O
 

O
O
 
R
O
D
?
 

oO 
5
0
0
0
0
 

          

* El valor de estas piezas está calculado sólo en la parte correspondiente 4 un año,        
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INFANTERÍA| ARTILLERÍA CABALLERÍA 

  

Equipo de montas, como sigue: 
1 Silla completa, incluyendo 

correaje y freno* 
1 Faquimón con ronzal* 

l 1 Rasqueta 
1 Escobilla crin 
1 " 

Herraduras y clavos 
Forraje 

bo
 

P
O
P
S
P
O
E
S
e
 

A
D
O
 
n
o
»
 

o 
2
0
h
 
p
r
a
r
=
o
 

¡
A
a
 

o
 

> 
a
]
 

=
=
 

0
 
A
 
t
o
 

Or
 

O
 

=
-
1
5
 
0
0
0
0
 

c
n
 

o
       

          =>
 

E]
 

E to
 

-1
 

  

Santiago, 30 de Abril de 1894, 

 



  
  

MEMORIA D¿L COMISARIO DE MARINA Y DE GUE*RA 

Valparaíso, Abril 16 de 1894. 

SEÑOR INIENDESTE GENERAL: 

Terminadas, el 31 de Marzo último, las operasionos de la Sec- 
ción de Guerra que tiene ú su cargo esta Comisaría, tengo el ho- 
nor de dar cuenta á US. de las que se han llevado á cabo durante 
el año, en obedecimiento á la circular del Ministerio del Ramo, 

transerita por US. en nota número 4,535, de 29 de Diciembre 
próximo pasado, 

Hnubiendo tenido el infrascripto la satisfacción de detallar mi- 
nuciosamento, en la Memoria anterior, las atribuciones que tenía 
ú su cargo la extinguida Delegución de esa Intendencia en este 
puerto, como asimismo todos los servicios de su incumbencia, no 
es por el momento tarca difícil hacer mención de los trabajos que 
ha ejecutado, estando perfectamente organizado su servicio, 

Los trabajos se han efectuado con la mayor regularidad, man- 
teniéndose invariables los procedimientos adoptados para su mar- 
cha, no habiendo existido en el curso del año ningún motivo que 
pertarbara su funcionamiento, 

La Delegación de mi cargo constituyó una sola oficina, hasta 
in de Enero del corriente año, teniendo á su cargo los almacenes 
de vestuario, equipo y forraje de esa Intendencia General y el 
Parque de Guerra. 

Desde principios de Febrero último entró á fusionarse con la, 
Comisaría de Marina, formando una sola, oficina con cuatro sec- 

M, DE G, ¿l  
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ciones, por decreto Supremo del Ministerio de Marina de fecha 23 

de Enero del año en curso. 

Debiendo tener á su cargo la nueva Comisaría el servicio de 

guerra de la guarnición con sus respectivos ahnacenes, de hecho 

quedó instalada la Sección de Guerra con el personal que atendía 

el servicio del Ejército, en la ex-Delegación. La contabilidad de 

este servicio se mantiene separada, en la misma forma que estaba 

establecida en aquella disuelta oficina, completamente ajena al 

ramo de Marina para facilitar la rendición de cuenta que se hace 

mensualmente á esa Intendencia General, de los caudales que se 

reciben de la Dirección del Tesoro, exclusivamente para atender 

á los pagos ordenados por el Ministerio de Guerra y por eso In- 

tendencia. 

Los trabajos ejecutados por la ex-Delegación y actual Sección 

de Guerra, han sido atendidos por cuatro empleados, número que 

apesar de ser escaso para una labor contiaua y delicada, que- 

dará reducida sólo á tres con la nueva organización que ha roci- 

hido la Comisaría de Marina y de Guerra, eon una labor equita- 

tivamente distribuida, á fin de asegurar siempre la misma expe- 

dición que se observa hasta la fecha. 

Los trabajos á que me refiero y más importantes son los que á 

continuación expreso: 

En los libros de contabilidad se han registrado próximamente 

mil partidas debidamente documentadas. 

En los libros copiadores: mil quinientos ochenta y slete oficios, 

cuatrocientos cuarenta y dos decretos, ochenta y sels coses, ciento 

noventa y tres informes, cuarenta y cuatro títulos, trescientos 

cincuenta y siete órdenes para almacenes, eto. 

La rendición de las cuentas que, como he dicho antes, se hace 

mensualmente á esa Intendencia, no ha sufrido alteración, remi- 

tiéndose á esa oficina los documentos originales, para su examen 

y fiscalización, acompañados siempre de la respectiva cuenta 

corriente, copia del libro de caja, detalle de los saldos de las cuen- 

ias de deudores corrientes y de depósitos é inventarios. 

Como US. no ignora, la documentación de las partidas de los 

libros de valores es lo que constituye muy principalmente el ar- 

chivo de la Sección de Guerra, el que se forma con las copias Ín-  
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tegras. que se toma de todos los documentos y anexos que se 
envían á esa oficina, que por sí solo, es uno de los trabajos que 
requieren constante atención, para evitar el atraso consiguiente 
en la remisión de los originales. 

Hecha esta breve mención de las tareas que ha correspondido 
efectuar á la suprimida Delegación y aetual Sección de Guerra, 

durante el período que comprende esta ligera exposición, hago 
á US, por separado referencia á aquellos puntos que, 4 mi juicio, 
merecen especial constancia. 

MOVIMIENTO DE FONDOS 

El movimiento de fondos que se ha operado durante el año 

cabal, que terminó el 31 de Marzo último, asciende 4. la cantidad 
de ochocientos cincuenta y ocho mil seiscientos sesenta y ocho 
pesos sesenta y seis centavos. Descompuesta en seguida esta suma, 

en las entradas y gastos, manifiesta en resumen las mismas opera- 

ciones detalladas en el anexo núm. 1. 

El inonto de la existencia en 31 de Marzo de 1893 

$ 118,907 59 

ENTRADAS 

Valor reintegrado por descuentos 
efectuados Á vatlos y sobrantes 
de cuentas diversas S 2794 41 

Producto de la venta de varlos ar- 
tículos de propiedad fiscal...... 2,550 05 

Intereses ganados en cuenta co- 
rente por los depósitos hechos 
en el Banco de Chile 1,781 47 

Pagos que han hecho varias ofiei- 
nas por cuenta de la Delegación. 6,508 33 

Recibido de la Tesorería Fiscal... 670,000 00 
Depósitos recibidos á la orden de 

PAVOS 55,526 Sl 739,761 07  
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SALIDAS 

Pagos hechos por cuenta del Ministerio de Guerra. $ 740,016 35 

Pagos hechos por cuenta del Ministerio de Marina. 28 00 

3 740,044 33 

Pagos hechos por cuenta de diver- 
sas tesorcrías de la República... $ — 649 15 

Pagos por cuenta de la Intenden- 
cia General del Ejército 12,151 00 12,800 15 

Depósito devueltos 4 vari0s.,;:» : 57,522 65 

Suma $ S10,367 15 

EXISTENCIA EN 31 DE MARZO DE 1394 

Dinero en Caja y Bunco de Chile. $ 38,294 08 
Deudas por liquidar 10,006 53 48,301 51 

Total ........o o... 3 558,668 66 

La existencia que arroja este movimiento en fin de Marzo últi- 
mo se comprueba con el total de los saldos de las mismas cuentas 
á que se refiere las del balance del Libro Mayor, correspondiente 
al primer trimestre del corriente año que se acompaña. bajo el 

número 2. 

ALMACENES 

Con la regularidad de costumbre se ha seguido enviando á 
esa Intendencia fieneral los estados semanales cn que se mnani- 
fiesta con toda claridad el movimiento habido en las existencias 
de vestuario, equipo, forraje y demás especies que en ellos se 

relacionan. 
Bajo el número 3 acompaño un inventario general de las exis- 

tencias en 31 de Marzo último,  
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Hasta mediados de Febrero del presente año, los almacenes 

estaban instalados en el edificio de los Tribunales, en donde se 

guardaban en perfecta conservación y seguridad cuando estaba 
bajo la vigilancia de la Delegación. Ese local hubo que dejarlo por 
haber resuelto el Supremo Gobierno reedificar el edificio que es 
de propiedad fiscal. Aunque fué notificada la Delegación por la 
autoridad administrativa, á principio de año, para desalojarlo ú la 

brevedad posible, no se tomó medida alguna por proyectarse en 
esc entonces la fusión de la oficina de mi cargo con la Comisaria 
de Marina y existir probabilidades de que esta medida se llevaría 
á cabo en breve, En efecto, decretada el 23 de Enero del presente 
añio la unión de las dos oficinas, me preocupé en asegurar á las 
mercaderías de la Intendencia su mejor conservación y segu- 

ridad, 
Los pasos dados en este sentido no fueron favorables, porque 

aparte de no haber en el nuevo local en que debía instalarse la 
Delegación un lugar aparente cn donde colocar siquiera el ves- 
tuario que es lo que más cuidado exige, por ser especie más deli- 
cada y valiosa, hubo que destinar para este objeto, como para el 
resto de las existencias, dos bodegas subterráneas pertenecientes 
al edificio en que cstán instaladas todas las oficinas de la Coman- 
dancia General de Marina. Este sitio, siendo en absoluto inapa- 

reute para los almacenes, en donde constantemente se depositan 
especies de valor y otras de fácil descomposición, requiere un 
arreglo serio que evite en lo posible los perjuicios que pueden . 
originar la humedad permanente de que adolece por estar tan 
proximo al mar. Si la Intendencia General no gestiona con el Su- 
premo Gobierno el cambio de los almacenes, se hace indispensable 
construir armazones ó alacenas en donde se pueda poner á cu- 
bierto de la humedad del pavimento la ropa y telas que repre- 

sentan un valor no menos de ciento cincuenta mil pesos, Á lo 

expuesto, puedo agregar aún, que es posible, si el próximo invier- 
no cs riguroso, que las bodegas de mi referencia sufran un anie- 
go; pues estando á pocos metros del malecón y no estando defen- 
didas las puertas y ventanas por mamparas de fierro, como en la 

generalidad de los edificios eon bodegas subterráneas que existen 
en la Avenida Errázuriz, las pérdidas para el Estado serian con- 

siderables. 

En previsión de los deterioros que puede enusar la humedad  
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se ha hecho cubrir todo el pavimento con tablones sueltos sobre 

los cuales se ha colocado la ropa, 

Sólo se transladó á los nuevos almacenes aquellos que se estimó 
necesario mantener en esto puerto, para cumplir órdenes de esa 
Intendencia, remitiéndose á la capital todo aquello que no eon- 

ceptuó indispensable y de difícil salida, Entre las remesas que se 
han hecho tiguran los diez mil veinte y nueve pares botas bayas 

que iban á ser reformadas por su excesivo tamaño, Poco antes y 
en cumplimiento de instrucciones de US. se vendió en pública su- 
basta todos aquellos artículos que no tenían aplicación en el 
Ejército. 

SEGUROS 

Terminada la fecha en que vencian las pólizas de seguro de la 
existencias en almacenes y valorizada la que actualmente hay 

disponible, de acuerdo con esa Intendencia General y en previsión 
de un caso fortuito de incendio, se renovó el seguro por ciento 
cincuenta mil pesos, cuyo valor quedó distribuido en las siguientes 
Compañias por una prima de 3 por ciento en esta forma: 

Imperial 50,000 00 
New Zeland.............. 30,000 00 

Protectora 20,000 00 
Pacifico 20,000 00 

10,000 00 

20,000 00 

5 150,000 00 

Por tanto, el valor total de la prima ascendió á novecientos 
treinta y siete pesos cincuenta centavos ($ 937,50.) 

EMBARQUES Y DESEMBARQUES 

Las faenas que impone este servicio sigue atendido por el guar- 
da-almacenes de esa Intendoncia General auxiliado por el mayor- 
domo. Apesar de las numerosas atenciones que han exigido las 
continuas remesas de todo género que se han hecho por vapor  
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y por los ferrocarriles del Estado, nada se ha hecho notar que dé 

lugar á alguna alteración en este ramo. Por el contrario, la con- 

tinua práctica ha hecho salvar todas las dificultades, que, unida 4 

la facilidad que prestan las autoridades del puerto y la Dirección 

de los Ferrocarriles, se ha conseguido toda la expedición que es 

posible obtener. 

El siguiente resumen dará á US, cabal idea del trabajo que ha 

habido en el año: 

Enviado por vapor á distintos puntos de la Re- 

pública 3,947 bultos 

Id. por los Ferrocarriles. .....o.oo.oomoommoooo.. 2,067 1 

Además de las anteriores remesas hechas de los 

almacenes, se ha embarcado el equipaje de dos 

cuerpos del Ejército que marcharon al norte, 

compuesto de 

Id. á Santiago el equipaje del batallón núm. 8 de 
Infantería que regresó del Norte 

Lo que da un movimiento de 

DESPACHOS DE ADUANA 

Los despachos de Aduana están también á cargo del guarda- 

almacenes, € quien se le han encomendado los que corresponde al 

ramo de Marina, dando esta medida buen resultado. 

En el año y por cuenta del Ministerio de la Guerra y sus de- 

pendencias se han despachado setecientos setenta y ocho bultos. 

PARQUE DE GUERRA 

La Sección del Parque que existía en esta plaza y que dependía 

de la Delegación de la Intendencia General, fué suprimida por de- 

creto supremo de 1.? de Diciembre de 1893. 

Parte del material de Guerra fué entregado al Departamento 

de Arsenales para el servicio de la Armada y al Regimiento de 

Artillería de Costa. El resto de las existencias se remitió al Par-  
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que Gencral en'conformidad á las instrucciones que dió al respecto 

el señor Director de ese estallecimiento, 

PROVISIÓN DE RANCHO 

La provisión de viveres frescos sigue siempre á cargo de la 

casa proveedora de don Teófilo Fourrette, suministrando la ración 

al precio de treinta y ocho centavos, con arreglo aj contrato vi- 

gento. 

En el curso del año no han hahido reclamos sérios de parte de 

los cuerpos que se proveen de esta casa, salvándose fácilmente 

aquellos que rara vez han ocurrido, cuando la calidad de algún 

artículo deja algo que descar. 

En general, cl servicio se hace con tora regularidad, ejerción- 

dose por parte de la Comisaria, la vigilancia de costumbre. 

INVENTARIO 

Bajo el núm. 4 acompaño el inventario de los muebles y útiles 

que tiene la Sección de Guerra á su servicio, con las observacio- 

nes que ha dado origen el cambio de local y la supresión de la 

Delegación. 

CONCLUSIÓN 

El nuevo cargo que me ha conferido el Supremo Gobierno, me 

ha impuesto una tarea árdun y difícil colocándome, por hoy, en 

la imposibilidad de hacer á US. nna exposición más deta- 

Nada. Las exivencias del servicio diario por una parte, y el cum- 

plimiento de instrueciones recibidas de la Comandancia General 

de Marina, pata dar cuenta de las operaciones efectuadas por la 

Comisaria de Marina, han contribuido no poco, para no llenar 

esto cometido de un modo más de acuerdo con los deseos que 

prevalecian en ani ánimo. Sin embargo de lo expuesto, erco no 

dojaráde conocer US. que las funciones de que está encargada la 

Sección de Guerra siguen desempeñándose eon la misma espedi-  
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ción que se tenía establecida en la extinguida Delegación de la 

Intendencia, por conservar inalterables en dicha Sección los pro- 

cedimientos puestos en práctica desde la instalación de aquella 

oficina. 

No terminaré la presente Memoria sin dejar constancia que los 

empleados de mi dependencia, que han estado 4 su servicio, 

han cumplido sutisfactoriamente con los deberes de su cargo. 

RICARDO NAVARRO R. 

ARMADA DE CHILE 
COMANDANCLS EM JEFE 
ARCHIVO HISTORICO 

Y 
BIBLIOTECA  
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NÚM. 1.—COMISARÍA DE MARINA Y DE GUERRA 

Movimiento de fondos habidos en la ex- Delegación de la Inten- 

dencia General del Ejército y actual Sección de Guerra de la 

¿Comisaría de Marina y de Guerra», desde el 1% ds Abril de 
15898, hasta el 81 de Marzo de 1894 
  

  

EXISTENCIA EN 31 DE MARZO DE 1593 

5,829 
" Banco Nacional de Chile 96,617 
" Deudores corrientes 10,711 
" Deudores MorosO8 .....ooooooo... 1,948 
u Cuentas por liquidar............. 1,100 
" Operaciones pendientes 2,700 

118,907 
De la sima anterior, corresponde: 

A Depósitos 
" ld. de sucidos y G. por pagar 
" Id. de la Caja de Ahorros : 
" Rentas nacionales 118,907 59 

  

INGRESOS 

Dinero recibido del modo siguiente: 

Reintegros 
Venta de bienes nacionales 
Intereses del Bauco 

  

Operaciones con Teeorerias 

Recibido en efectivo de la Tesoreria fis- 
cal de Valparaiso 670,000 

Pagos que han efectuado las siguien- 
tes oficinas, por cuenta de la ex-Dele- 
gación 6 sección de Guerra: 

Intendencia General del Ejército 
Tesoreria fiscal de Iquique 

Id. id. de Curepto 52 2 676,808 33 
              A la vuelta 803,141 85  
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De la tuella ooo... o. 

Depósitos recibidos, como sigue: 

Depósitos 
Id. de sueldos y G. por pagar. .. 
Id. de Caja de Ahorros de E. P.. 

Subvención para el «Boletín Militar». 

EGRESOS 

Pagos efectuados por cuenta del 
Ministerio de Guerra 

Sueldos y Pensiones 
Gratificaciones y viáticos 
Rancho 
Vestuario y equipo 
Forraje 
Hospitalidades 
Cuartelos y fuertes 
Pasajes y ftetos 
Luz y lumbre 
Gastos diversos 

Pagos hechos por cuenta del 
Ministerio de Marina 

Pensiones 

Operaciones con Tesoveríus 

Pagos que ha hecho la ex-Delegación 
y sección de Guerra, por cuenta de las 
siguientes oficinas: 

Intendencia General del Ejército 
Tesorería fiscal de Talcahuano 

A 1d. de Tomé............. 
1d. id. de Concepción 
1d. 1d. de Tacna 

Depósitos devuellos 

Depósitos de varios 
Id. — de la Caja de Ahorros de E. P. 
Id. de sueldos y G. por pagar... 

Asignación al «Boletín Militar   AÁl frente 

803,141 85 

55,526 81 
  

  

206,434 
2,923 

82,719 
104,256 

45 
6,703 
5,564 

34,422 
4,627 

35,536 

8,905 41 
358 83 

43,008 41 

858,668 66 

740,016 35 

12,800 15 

57,522 65   810,367 15      
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Del frente 810,367 15 

EXISTENCIA EN 31 DE MARZO DE 1894 

En Caja 
u Banco de Chile 33,082 

5,979 
2,926 ¿ 
1,100 

48,301 51 
  Cuya suma corresponde: 

A Depósitos 673 58 
u Td. de la Caja de Ahorros 92 
" Sueldos y gastos por pagar 748 22 
" ¿Boletín Militar» T50 
" Rentas Nacionales... ............. 48,301 51 

  

858,668 66     
  

Aseciende 6l movimiento total á la cantidad de ochocientos cin- 
cuenta y ocho mil, seiscientos sesenta y ocho pesos, sesenta y seis 
centavos,       
    
  

Valparaíso, Abril 2 de 1894, 

d. DE TA C. BENAVIDES, 

Vo Be-NAVARRO. 
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3.—COMISARIA DE GUERRA Y MARINA 

Inventario Jeneral de las existencia de vestuario, equipo y 
Forrajes en los almacenes y bodegas de la Intendencia General 
del Ejército en Valparatso, en esta fecha. 

Almohada, (fundas de lona) 
Ta. (fundas de mezclilla) 

Botas negras para infanteria 
Id. id. para caballería 

Il. bayas para caballeria... e 371 

Botones grandes de zinc $10,056 

ld. — ehicos de zine 390,124 

ld. — grandes para artillería 96,272 
Id. id, para granaderos.......... 58,158 
la. 1d. 53.066 
ld, id. — para carabineros... ....o.oo.. 55,300 

Id. id. — para infantería, núm. 1.... 3,333 

Td. id. — para infantería, núm. 2.... 3,323 

Id. id. para infantería, núm. 3.... 925 

Td. id. — para infantería. núm. 4.... 8,166 
1d. 1d, para infantería, num. $.... 10,000 

Td. 1d. para infantería, núm. 6.... 10,522 

Id. id. para infantería, núm. 7.... 10,000 

1d. id. para infontería, núm. 8.... 0,478 

Td. 1d. con castillo 30,000 

Td, 1d. COM OBQUAO rr 8,640 

Td. 1d. con estrella 10,000 

1d. id para artillería 4 enballeria, 
núm, 2 560 

1d. id. para artillería 4 caballería, 

núm. 3 11,108 

ld, — chicos para artillería 57,036 

Td. id. para cranaderos 27,542 

Li, id. para Cazadores. ...oocmoomoo. 30,552 

Ll. id. para carabineros ....ommm.o.o.. 30,800 

Id. id. para infantería núm. 1 15,000 

Id. id. para infantería, núm. 2 15,000 

1d, id. para infantería, núm, 3,..... 12,592  
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Botones chicos para infantería, núm. 

Td. id. para infantería, nún. 

Id. id. para infanteria, núm. 

1d. id. para infantería, núm, 

Td. id. para infantería, núm, 

1d. . con castillo 

1d. id. con escudo 

1d. id. con estrella 

1d, id, para artillería 4 

ld. id. para artillería á 

núm. 3 

Blusas paño gris, infantería, núm 

Id. paño gris, infantería, núm. 

Td. paño gris, infantería, núm. 

Td. paño eris, infantería, núm. 

Id. paño gris, infantería, núm. ! 

Id. paño gris, infantería, núm, 

Id. paño gris, artillería, núm. 

ld. paño gris, caballeria, núm, 4 

ld, de loneta 

Td. de loneta para trabajo. ...oooo...... 

ld. de borlón 

Td. 

Cumisas de tocuyo 

A 
Cananas SUPIdASs....oooooocrnrrreras 

Cajones VACÍOS ...ocooorrorreccnarna raros 

Castillos grandes de metal 
Id. chicos de metal 

Capotes de paño para infantería 

Colchones de lona (fundas) 
Corbatines de satín 
Cordones surtidos 

Cuehillos 
Cucharas 

Dormanes de paño para artillería núm. 2..... 

Id. — de paño para artillería núm, 3...  



INTENDENCIA GENERAL DIT, EJERCITO 
  

Dormanes de paño para caballería núm. 2... 
dl. de paño antiguos 

Escudos nacionales grandes 
Escudos nacionales chicos 

Fondos chicos para cocinas 
Frazadas de lana 

Fundas de mezclilla para rollos 

Gorras de loncta 

Guantes blancos 

Hebillas para pantalones. ......o.o.o.oo.o.o..... 
Horno militar 

Kepics de parada para infantería núm. 2... 
Id. de diario para infantería núm. 2... 
Id. de diario para infantería múm. 4..... 
1d. de diario para infantería núm. 6.... 
Id. de parada para infanteria núm. 6... 
1d. de diario para infantería núm. 7... 
Íd, de parada con escudo 
Id. + de parada con estrella 
Id. de parada para artillería núm. 3... 
Id. de diario para eaballería núm. L..... 
Id de diario para caballería núm. 3..... 
Il, de parada para caballería nóm. 3... 
1d. de diario para caballería núm. 4..... 
ld. de brin 
1d. 

Levitas de paño para infantería núm. 
1d. de paño para infantería núm. 
ld. de paño para infantería núm. 
Id. de paño para infantería múm. 
ld. de paño para infantería núne. 
ld. de paño para infantería núm. 6 
Lil. de paño para infantería núm. 
Id. de paño para infantería núm. 
ld. de paño con castillo 
Id. de paño antiguas para infantería nú- 

mero Ú 
ld, de paño antiguas para infantería nú- 

MErO Toro 
M. DE A, 

167 
4,153 

2 
11,423 
60,010 

1 
1,408 

20 
81 

2 
27 

375 
32 
15 

5 
40 

8 
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Levitas de paño antiguas USQdas. ..ocooo.o.. 

Mantas de goma con capucha, 

Mochilas de crea 

Mochilas de cren Usadas... ..ooooooron..».. 

Td. 1 de metal chicos... <<... ..o..-- 

Td. 2 de metal chicos................ 

Ll. 3 de metal chicoS.....ooooomo ooo... 

Td. 6 de metal chicos. ....ooommomo... 

Pantalones gris para infantería... .o.omo... 

1d. de parada para infantería. 

Id. de parada para artillería 

ld. de loneta 

Td. de loneba UEAdOS....ooomommmo.. 

Pompones lucres Usados... .oooommooc.. 

Polainas de loneta 

Platos estañados. 

Riendas....o0oococmorarr rr 

Servilletas 

Tenedores 

Zapatos amarillos. .oooomcoocrrortrra rss. 

Clavos para herrar caballos, kilos.........- 

Clavos para herrar mulas, 14 pulgada, kilos. 

Clavos para herrar mulas, 2 pulgadas, kilos... 

Herraduras para caballos, Juegos... -........ 

Herraduras para mulas, JUegoS......<..<... 

Cebada 7,256 

1,529 

Valparaíso, Abril 1,7 de 1894. 

A. ALarcoN D. 

Y? B*—NAvarzro R. 
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NUM. 4.—COMISARÍA DE MARINA Y DE GUERRA 

Inventario de las existencias de muebles y útiles en la Sección 

de Guerra de la Comisaría de Marina y de Guerra 

1 escritorio-ministro, 
1 alfombra de Bruselas, en mal estado. 

1 canapé de marroquí. 

2 sillones de marroquí, 
2 sillas de tornillo. 

13 sillas de Vicna. 

2 mesas. 
1 estante casillero para el archivo, 
1 lámpara de dos luces. 
1 mapa de Chile, 1890. 
1 tintero-mueble, 
l canasto para documentos, 
2 transparentes, 
2 perchas. 

4 paños de mano. 
3 canastos para papeles inútiles, en mal estado. 

5 eseupideras. 
4 sellos de goma 
2 plumeros. 

1 timbre eléctrico, 
1 reloj de colgar, 
1 depósito para agua. 
1 banco para escritorio, alto. 
1 lavatorio con espejo y útiles. 
1 botella de eristal, con dos vasos, para agua. 

8 tinteros comunes. 
2 casilleros chicos. 
1 caja de fierro para saudales. 
1 mesón grande 
1 banco para sostén de la caja de fondos. 

3 sillas de nogal,  
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1 timbre de motal para inutilizar cheques. 

2 tinteros de Jatón, 

4 reglas para escritorio, 

1 escritorio alto. 

Existencia de muebles en los almacenes de la Intendencia Ge- 

neral en este puerto, que se encuentran en uso ó depositados en 

los mismos por no tener colocación en el salón de la sección de 

Guerra: 

exeritorio grande, alto, de cedro. 

alfombrado Bruselas, regular estado. 

y sillotas de Viena. 

sellos de goma, 
escritorio do raulí. 

mostrador grande con mamparas, 

panchos para fas. 

prensa con útiles. 

canapé de exin, en mal estado. 

escritorios de raull, 

2 bancas de madera con pies de Berro. 

N
N
 

Ss
 

Entregado ké: los contadores de la Artillería de Costa y 2* de 

Infanteria: 

4 escritorios de cedro, 

Valparaíso, Abril 16 de 1594 

ANTONIO BORQUEZ. 

Ve E--NAvarro E, 
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Cumandancia General de Armas de Tacna y Arica 

Tacna, 31 de Marzo de 1594, 

SEÑOR MINISTRO: 

Cumpliendo con do ordenado en la circular de US. de fecha 28 
de Diciembre del año próximo pasado envio á US. la Memoria 
anual de esta Comandancia General de Armas, correspondiente 

al año de 1893. 

SERVICIO DE GUARNICIÓN 

Este lo hizo en la provincia, hasta el 3 de Septiembre, la tropa 

del Batallón núm. 6 de infantería que cubrió desde el 26 de Mar- 
zo de 1892, hasta el 3 de Septiembre del año 1893, la guardia de 

cárcel con $ soldados al mando de un sarjento. 
En reemplazo del Batallón núm. 6 de infantería, que fue tras- 

ladado á Iquique, llegó el $ de Septiembre el núm. 7 de infante- 

ría, é lzo éste el mismo servicio que el cuerpo ya nombrado. 
El cuartel que ocupa la tropa de guarnición en esta plaza es de 

propiedad fiscal y proporciona bastantes comodidades, pues, tiene 
cuadras muy bien ventiladas y espaciosas, cañería de agua y un 
departamento en el cual pueden tomarse baños de tina, lluvia y 
ducha. . 

FUSILES Y OTRAS ARMAS 

La Guardia Municipal de esta ciudad, tiene de propiedad fiscal 
cincuenta rifles Grass, completos y dieciocho sables con empuña- 

dura de fierro, 

Este armamento se conserva en buen estado. 
La, guardia especial de cárcel, tiene para su servicio diez rifles 

completos, sistema Comblain que se hallan cn regular estado  
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tanto la Guardia Municipal como la especial de cárcel, cuentan 
con municiones suficientes para el armamento, la primera, 3,800 

tiros 1 980 la segunda. 

FUERTES 

Los de Arica, como tuve el honor de manifestarlo á US. en la 

Memoria del año anterior, corren ú cargo de la Comandancia Ge- 
neral de Marina y se encuentran bastantes descuidados y casi 

inútiles. 

LOCAL DEL RANCHO 

Se confecciona el rancho pura la tropa del Batallón uúm. 7 de 
infanteria en un local de propiedad particular, arrendado ú inme- 
diaciones del cuartel y por el cual se abona un cánon de veinte 

pesos mensuales. 
El cuartel que ofrece comodidades para el alojamiento de la 

tropa, y cuenta con espaciosos patios no presenta ninguna para 

confeccionar el rancho, y éste exigió el arrendamiento del local 
mencionado. 

MOVIMIENTO DE LA OFICINA 

En el año á que esta Memoria se refiere el número total de 

notas, telerramas, decretos, informes, órdenes, etu., despachados 

por esta Comandancia General de Ármas asciende á cuabro- 
cientos. 

AYUDANTES 

En calidad de tales prestan sus servicios el capitán de Etército 
don José A. Martinez R, y el subteniente de igual clase, don 
Ricardo Bojas, nombrados para desempeñar estos empleos el 8 

de Tebrero del presente año y 22 de Diciembre de 1892, respec- 

tivamente. 
MOBILIARIO 

No se acompaña á esta Memoria inventario de nuebles y úti- 
les, por estar los que actunlmente se usan en malísimo estado, 

INVÁLIDOS 

Residen en esta plaza de la campaña contra el Perú y Bolivia  
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el sargento 2.2 Juan de Dios Parra y cl soldado Martín Carreño; 

goza el primero de una pensión mensual de trece pesos treinta y 
tres centavos ($ 18.33) y el segundo, de una de nueve pesos; tie- 

nen también su residencia en esta ciudad el eabo 2. Víctor Achae 

y el soldado Domingo Rojas, inválidos de la campaña constitu- 
cional y gozan respectivamente de una pensión mensual de trein- 
ta y dos pesos treinta centavos ($ 32,30) y de nueve pesos treinta 
y tres centavos (5 9,33). 

ARCHIVO 

El de esta Comandancia General incompleto con motivo de 
haber desaparecido, durante la revolución muchas partes de él, 

y por haberse remitido á Santiago y 4 Valparaiso en los primeros 

meses del año de 1892 los documentos que se relacionan con la 
campaña constitucional. 

Parte de los documentos enviados al sur, existen en la Inten- 

deneia General del Ejército y parte en poder de las personas en- 
argadas por el Supremo Gobierno para revisar las cuentas de las 

campaña constitucional. 

HOSPITAL 

En esta ciudad no hay hospital militar, razón por la eual los 
miembros del Ejército, á quienes aqueja alguna enfermedad, son 

llevados al de Caridad, y en este establecimiento son atendidos 
con solicitud por las monjas que lo rejentau y por los envpleados. 

El Fisco abona setenta centavos diarios por cada individuo 
asistido en el expresado hospital. 

Durante el año ingresaron al hospital 58 individuos del Bata- 
lión nm. 6, y S6 del núm. 7; murieron tres del primero y dos del 
último. 

CONDUCTA DE LA TROPA 

Me es satisfactorio manifestar á US. que la conducta observada 
por la oficialidad y tropa de los batallones números € y 7 de in- 
fanteria ha sido buena. 

EJERCICIOS 

Los practicados por los cuerpos de guarnición en ésta, han sido 
M, DE G. 24  
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todos conformes con los proyectos de reglamentos de maniobras 

para la infantería, 

Se hacían dos semanalmente por batallón y tres por compañías. 
Los últimos se concretaban á instruir al soldado en el manejo 

del rifle y á la instrucción por escuadras, cuartas y mitad para 

pasar en seguida á la de compañía. 

DEPARTAMENTOS 

El 20 de Febrero, por orden de US. se enviaron á la provincia 

de Tarapacá dos compañías del Batallón núm. 6 de infantería y 

permanecieron allí hasta el 26 de Julio; esto, como comprenderá 

US. perjudica la instrucción y resiente su moralidad y disciplina. 

PROVISIÓN 

Se hace, como en los años anteriores, por medio de contratos 
que la Comandancia, en representación de la Intendencia General 

del Ejército, celebra con persona que ofrece mayores ventajas. 
Se hace con regularidad y a satisfacción del comandante de 

las fuerzas, 

No terminaré esta Memoria sin hacer presente que en la ofici- 

na de esta Comandancia no se tienen libros militares de consultas, 

Ordenanza Militar, Memoria de ese Ministerio, mi diarios oficiales 

para que US,, si lo encuentra conveniente, disponga se remitan 
las obras y diarios citacdos. 

Luis N. ZAÑARTU 

Al señor Ministra de la Guerra. 

 



Comandancia General de Armas de Tarapaca 

Iquique, Marzo 31 de 1894, 
SEÑOR MINISTRO: 

Para dar cumplimiento á la circular de US, fecha 28 de Di- 

ciembre del año próximo pasado, paso á dar cuenta. del movimien- 

to que ha tenido la Comandancia General de Armas de mi cargo, 

desde el 28 de Abril de 18983, hasta la fecha. 

TRABAJOS DE OFICINA 

En la actualidad son atendidos por un solo ayudante, número 
por demás insuficiente para atender el despacho de los diferentes 

ramos del servicio, dependientes de esta oficina. 

Los documentos que forman el archivo se encuentran sueltos 

y como hay una buena existencia, creo conveniente proceder 4 su 

encuadernación, para cuyo fin espero que el Supremo Gobierno 
acordará una pequeña suma. 

También hay necesidad de proveer esta oficina con algunas 

obras militares de consulta. 

GUARNICIÓN 

Hasta, el 1.2 de Febrero próximo pasado fué cubierta esta guar- 

nición por tropas del Batallón número 6 de Infantería y el 2.? Es- 

cuadrón del Regimiento número 4 de Caballería. Habiendo 

marchado al Sur el número 6 de Infantería, vino á reemplazar á 

éste, el BataHlón número 4 de la misma arma. 

Á fines del mes de Febrero la Comandancia de Ármas de Pisa- 

gua, solicitó de ésta, el envío de un piquete de tropa de infantería 

con el fin de hacer guardar el orden en ese departamento durante  
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las elecciones, pedido que se satisfizo, enviando cuarenta indivi- 
duos de tropa del múmero 4 al mando de un oficial. 

Por su parte el Ministerio de la Guerra dispuso con cl mismo 

fin, el envío á Pisagua de una compañía del número 7 de infan- 

tería, 

El servicio del interior se hacía casi en su totalidad por tropa 

del 2.? Escuadrón del Regimiento número 4 de Caballería, pero 

como la práctica ha demostrado que el fraccionamiento de un 

Cuerpo en diversos destacamentos, acarrea notables perjuicios para 

la moralidad, disciplina é instrueción de él, se ha procurado re- 

concentrar poco 4 poso esos destacamentos. 

Habiéndose conseguido con la Tlustre Municipalidad de este 

puerto que aumentara el personal de la Policia de Seguridad, los 

diferentes puntos del interior de esta provincia en que había un 

destacamento de tropa del Ejército, es enbierto en la actualidad 

por tropa de dicha Policía, no quedando más que un solo destaca- 

mento de Caballería en Dolores y éste se encuentra al mando de 

un oficial. 

CUARTELES 

Los erdificios que hacen las veces de cuarteles y que ocupa la 

guarnición, se encuentran en pésimo estado; no reúnen las condi- 

ciunes indispensables que requiere la higiene y el fin para que han 

sido destinados. 
El edificio que ocupa el Batallón de Infantería no reúne las 

condiciones que se necesitan para que sea habitado por un bata- 

llón, pues no hay espacio suficiente para el número de individuos 

de que éste se compone; además carece de habitaciones para 

jefes y oficiales. 

Á principios del año anterior, esta Comandancia pidió propues-- 

bas para la construcción de un cuartel en los terrenos que la Tlus- 

tre Municipalidad cedió con eso objeto, las que fueron desechadas- 
por exceder su valor 4 la suma consultada en el presupuesto. 

Se hicieron alganas modificaciones en los planos, calevlando que 

el valor de éstas haría disminuir el precio en las nuevas propues- 

bas; pero sucedió lo contrario, pues las que se presentaron nueva-  
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mente excedieron en precio á las anteriores, inftuyendo mucho en 

esta alza de precios, la baja del cambio, ocurrida en el tiempo que 

medió entre las dos proposiciones. 

Desde esa fecha esta Comandancia no ha tenido conocimiento 

sobre lo que se haya resuelto á ese respecto. 

Es ya tiempo de que el Supremo Gobierno acuerde la construe- 

ción de un edificio que sirva ¡de cuartel á los cuerpos de la guar- 

nición. 

FORTIFICACIONES 

Existen los fuertes siguientes: 
«Isla Serrano» con bros cañones Ármstrong, ¿Colorados y ¿Ca- 

vancha» con un cañón Parrot cada uno. 

Se atiende á su conservación con tropa de infantería, pero debo 

hacer notar aquí, la conveniencia que habría de atender mejor este 

servicio, pues en la actualidad es deficiente y no se le presta la 

atención necesaria por falta de clementos adecuados para su con- 

seryación y manejo. 

Creo sería muy conveniente encomendar oste servicio á una 

comisión del buque de guerra de estación en este puerto, pues en 

dichos huques cuentan con personal y elementos para practicar 

estos servielos, que podrian hacerse periódicamente. Propongo esta, 

medida por no existir en esta zona ningún cuerpo dé sección de 

Artillería que pueda practicar estos servicios, 

HOSPITAL 

Existe solamente uno de caridad en este puerto, en el que los 

militares tienen que pagar sus estadlías, 

Los enfermos militares muy poco frecuentan el hospital y es 

menester que la enfermedad que los aqueja sea muy grave para 

que lo hagan. Esto se debe 4 que en el cuartel de infantería exis_ 

te convenientemente dispuesta una enfermería para la tropa, on 

la cual son atendidos por el cirujano del batallón. 

El estado sanitario ha sido satisfactorio en el año que ha trans- 

currido. 

Toda la tropa de la guarnición ha sido vacunada.  
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CUERPO DE INVÁLIDOS 

Este cuerpo se compone en la actualidad de sesenta y un indi 

viduos de tropa y desempeña accidentalmente el cargo de coman- 

dante, el único ayudante de esta oficina, 

Pasa revista y es ajustado de sus haberes en los tres primeros 

días de cada mes, por la Tesorería Fiscal, con intervención de 

alguno de los jefes de la guarnición. 

RANCHO 

La provisión de rancho 4 las fuerzas de la guarnición se hace 

por medio de contratos celebrados por la Intendencia General del 

Ejército con particulares, y se suministra con recularidad y 

exactitud, no habiendo llegado hasta hoy áú esta Comandancia 

ninguna queja 1 ese respecto, 

Con lo expuesto, señor Ministro, erco haber dado cumplimiento 

á la circular que dejo mencionada al principio de esta Memeria. 

Dios guarde á Us. 

Berisario PraTs B. 

Al señor Ministro de la Guerra. 

 



. Comandancia General de Ármas de Valparaiso 

Valparatso, Junto 6 de 1894, 

SEÑOR MINISTRO: 

En cumplimiento de las órdenes emanadas de ese Ministerio, 
eúmpleme dar cuenta á V. S. del movimiento habido en esta Co- 
mandancia General de Armas y en las oficinas que de ellas de- 

penden durante el período transcurrido desde el 26 de Mayo del 
año anterior, fecha de mi última Memoria, hasta el día. 

1 

El personal de la Comandancia no ha sufrido alteración. Se 
compone como en el año úlcimo de un teniente-coronel secretario, 

de un sarjento mayor que desempeña una comisión fuera de la 

oficina, y de dos capitanes, uno de los cuales tiene á su cargo la. 

sección tramitadora de reclamos, ereada por decreto de la Excma. 
Junta de Gobierno en 3 de Noviembre de 1891. Á 28 asciende el 
número de expedientes despachados en el año, y 4 63 las comuni- 

caciunes que ha necesitado dirigir á distintos funcionarios de la 
República para preparar y activar ese despacho. 

Fuera de esto, ha habido en la Comandancia un movimiento de 

3,524 piezas despachadas en los diversos servicios que le incumben. 
Su mobiliario es igual al del año precedente con sólo el aumento 
de una prensa para copia de la correspondencia. 

TI 

Por disposición suprema se suprimió la antigua Delegación de  
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la Intendencia General del Ejército, y ha entrado á funcionar en 

su reemplazo la Comisaría, unida, de Guerra y Marina, que ejecuta, 

por lo que respecta al Ejército, las operaciones antes encomenda- 

das 4 aquella oficina. 

TI 

Una reforma importante se ha Jlevado á cabo con la transfor- 

mación del antiguo Regimiento núm. 3 de Artillería, que desde el 

16 de Junio de 1893 pasó á ser Artillería de Costa, especialmente 

encargado del servicio de los fuertes de esta plaza y de Talcahua- 
no. Como consecuensia de esta reforma, se ha. devuelto al Parque 

y á la Sección de Remonta el armamento mayor y menor que 
tanto usala y cl ganado correspondiente á las antiguas baterins. 
Ha recibido en enmbio rifles Mannlicher de S milimetros, conti- 
mnuando con los cañones de los fuertes que ya antes corrían 4 su 

cargo. 
El personal del Regimiento debe componerse de un comandante, 

tres saxjentos mayores, dos capitanes ayudantes, bres capitanes je- 
fes de batería; seis tenientes, nueve alféreces, un abanderado, un 

cimmjano primero, un contador primero, otro id. tercero, y 429 in- 
dividuos de tropa. Esta dotación, sin embargo, no está completa 

pues faltan de la tropa 54 hombres y de ordinario es aún mayor 
esta diferencia; lo cual ocasiona graves inconvenientes para la 
regularidad del servicio, sobre tado por hallarse distribuido el 
cuerpao en diversos destacamentos. 

La, tercera batería del Regimiento, guarnece los Fuertes de Tal- 

cahuano y "Tomé; las otras dos hacén el servicio de los Fuertes de 
Valparaíso y del Depósito de Pólvora de Playa Ancha, sunninistran- 

do además las ordenanzas para la Comandancia de Ármas, 
Las necesidades creadas por el cambio de armamento y la nue- 

va enseñanza de que este cambio obligaba, han exigido un trabajo 

constante, cuyo resultados satisfactorios pudieron ser apreciados 
en la, reciente visita del señor General Jefe del Estado Mayor. 

Forma también parte de la guarnición de esta plaza el batallón 

núm. 2 de infantería, cuyo personal en el día es de un teniente- 
coronel comandante, dos sarjentos mayores, dos capitanes ayu- 

dantes, cuatro capitanes de compañías, cinco tenientes, diez subte- 
nientes, un abanderado, un cirujano primero, un contador prime-  
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ro, otro id. tercero, y 280 individuos de tropa. En este cuerpo como 
en el de Artillería falta un buen número de la dotación que debe 
tener, siendo difícil encontrar quienes quieran enrolarse por las 
condiciones mismas del trabajo en esta ciudad y las ventajas que 
los trabajadores obtienen en otra clase de ocupaciones, 

El armamento del cuerpo consta de 300 fusiles Mannlicher de 
8 milímetros y 30,000 tiros á, bala, 

Á cargo de este batallón corren los servicios de guardia de Hos- 
pital, Intendencia y Depósito de Pólvora del Alto del Puerto. La 
distancia considerable que media entre estos últimos y la ciudad 
no permite hacer allí un relevo diario y obliga 4 mantener des- 
tacamentos que se renmnevan cada ocho días; pero esta misma clr- 
cunstancia hace molesto el servicio, desde que es necesario proveer 
á la tropa, de viveres, leña, ete, para su mantenimiento, A fin de 
facilitar esta operación, muy conveniente sería dotar al enerpo de 
un carrotón, en que pueda hacerse con regularidad y economía la 
conducción de artículos necesarios/evitándose lostentorpecimientos 
que hoy se experimenta y ahorrándose buena parte del dinero 
que se mvierte con el sistema octual, 

En cuanto al estado de disciplina y moralidad de este cuerpo, 
me es satisfactorio aseverar á Y. S. que, lo mismo que en el KRegi- 
miento Artillería de Costa, se mantienen en execlente pié. 

El cuerpo de Inválidos, conipuesto de 887 individuos de tropa 
con un comandante y un ayudante, no prestan servicios activos 
en esta plaza, 

IVY 

ll estado de los edificios destinados á los cuerpos de esta guar- 
nición deja mucho que desear, y reclama un pronto arreglo, No 
se consultan en esos edificios ni las condiciones indispensables de 
seguridad, ni las exigeneias de la higiene para garantir la salubri- 
dad de la tropa. St ésta se ha mantenido en buenas condiciones, 
se debe sólo al esmerado empeño con que se atiende este ramo 
por los jetes y elrajanos de los cuerpos, 

En el Cuartel de la calle de la Victoria, continúan en pié las 

mismas necesidades que hice presente en mi Memoria anterior, 
pues nada se lra hecho para repararlas, Con el transcurso del tiempo 
esas necosidades se han aumentado, ercciendo el deterinro del 

M, DE €, 23  
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edificio y el peligro que del estado mismo de alguna parte de él 

resulta. 

Los edificios de los fuertes reclaman así mismo con urgencia 

trabajos de reparación, que permitan alojar á la tropa que debe 

guamecerlos y CONservar los úbiles al abrigo de la intemperie. En 

alguno de ellos no hay una pieza en que pueda la tropa habitar, 

y por el pésimo estado de los polvorines se hn perdido ya no 

poca parte de la pólvora destinada al consumo de los fuertes, 

estando las demás en riesgo de correr suerte igual, 

El Cuartel que ocupa el 2.* de Infantería necesita también repa- 

raciones que mejoren en lo posible sus malas condiciones higiéni- 

cas. Es urgente refaccionar los tejados, elaraboyas y canales para, 

evitar que la lluvia destruya el edificio. Conviene además pintar 

ó blanquear las murallas tanto exteriores como interiores, que 

hace mucho tiempo no reciben refacción alguna; asfaltar ó repa- 

rar el pavimento, en gran parte deteriorado; arreglar los desagiies 

y lugares, y habilitar, poniéndoles las puertas, de que carecen, 

cuatro piezas pequeñas para habitaciones de oficiales. Todo ello 

podría llevarse á cabo con una suma, de 2,000 pesos, aproximada- 

mente. 

y 

La atención de los individuos de tropa enfermos se hace ahora 

en el Hospital de San Juan de Dios, en donde existen salas desti- 

nadas con preferencia al servicio del Ejército y de la Maria. 1ns- 

taladas estas salas en la parte alta del establecimiento, se hace 

con dificultad el ascenso por un camino muy pendiente y largo. 

Conviene mejorar esta situación organizándose una sección com- 

pletamente independiente para las necesidades de los militares 6 

marinos enfermos, en la cual tengan colocación no sólo los indivi- 

duos de tropa sino también los oficiales que, careciendo muchas 

veces de familia, encuentran con dificultad los medios de ser aten- 

didos en sus enfermedados. 

En otra ocasión he solicitado de ese Ministerio la adopción de 

medidas tendentes á lograr este resultado; y por su parte, la Co- 

mandancia de Marina se ha preocupado de preparar los planos y 

presupuestos necesarios para la instalación de este pequeño hos- 

pital. Sería muy de desear que el Supremo Gobierno tomara en  
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cuenta osta medida, Hamada á mejorar eonsiderablemente la con 
dición de los que sirvan en el Ejército y on la Marina. 

VI 

En las Comaudancias de Armas departamentales no ha halido 
en cl año último sucesos que merezcan consignarse en esta Memo- 
ria, Pequeños destacamentos se han destinado para la persceución 
de malbcehores y mantenimiento de la tranquilidad publica, ro- 
gresando á sus cuerpos nna vez lenadas esas enmisiones. 

En Limache se ha procedido al desarme de la Maestranza, para 
remitir una. parte de su nuiterial á Santiago y obra á los Arsena- 
los de Marina, El edificio continúa siempre desocupado, salvo una 
sección, en que funciona la policía de Limache. 

Es cuanto puedo comunicar á Y, S, para darle conocimiento del 
estado de los servicios que dependen de esta Comandancia Gone- 
ral de Armas. 

Dios guarde á V. S, 

O, RExGIFC. 

Al señor Ministro de la Guerra 

 



Comandancia General de Armas de Santiago 

Santiago, 19 de Murzo de 1894. 

SEÑOR MINISTRO: 

Desde el 20 de Abril último, fecha en que pasé al Ministerio 

de la Cnerra la Memoria de la Comandancia General de Armas 

de mi cargo, ha continuado esta oficina si marcha ordinaria sin 

que haya ocurrido hecho alguno que tenga importancia suficiente 

para coasignarlo en la presente Memoria. 

Como lo hice notar el año pasado, la labor judicial de la oficina 

supera en mucho á la administrativa, no porque en este ramo se 

carezca de trabajo, sino porque las materias judiciales que son de 

suyo delicadas y exigen un estudio especial en cada caso F son 

abundantes en esta guarnición que consta de tres regimientos, 

tros batallones, los establecimientos de educación y las oficinas 

militares principales, 

Persuadido desde que me hice cargo de la Comandancia Grene- 

ral de Armas de la importancia «le este ramo del servicio de la 

oficina, he procurado prestarle una atención preferente. 

Debo aquí repetir lo que ya he dicho á US. en otras ocasiones, 

respecto á la necesidad de habilitar ú los jefes y oficiales ú fin de 

que puedan desempeñar cumplidamente las funciones judiciales 4 

que son llamados por la ley. 

Los errores en que aquellos incurren, por la razón indicada,  
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en la tramitación y fallo de los procesos, ocasionan perjuicios 

que hieren la inocencia del reo ó el derecho de la sociedad para 

castigarlo. . 

No oxtrañe ú US. la insistencia de mi parte para manifestar la 

necesidarl de atender este ramo, porque palpando día á día sus 

necesidades y penetrado de su importancia, es deber mío pedir á 

US. las medidas tendentes á su mejoramiento, 

Varias son las comunicaciones que en este sentido he dirigido 

al Ministerio de la Guerra y es de esperar que US. tomándolas 

en cuenta, dicto alguna resolución cuyos resultados serán segurar 

mente favorables, 

Las leyes de amnistía de 4 de Febrero y de 28 de Agosto del 

año último, han dado término á dos procesos que se instrulan 4 

los mnilitaves que prestaron sus servicios ul goluerno dictatorial 

de 1891. 

En tados estos procesos he expedido auto de sobreseimiento, el 

que ha sido aprobado por la Tlbma. Corte de Apelaciones, después 

de lo cual han sido archivados, 

Algunas de las bandas de músicos de los cuerpos de esta guar- 

nición han recibido nuevo instrumental; pero las demás conservan 

el antigano, que, como he dicho 4 US. en mi memoria anterior, se 

encuentra en muy mal estado de servicio. 

Durante la primavera han tocado las bandas de músicos cn los 

diversos paseos de la ciudad y continuarán tocando durante el 

verano según una distribución que he hecho 4 fin de atender las 

peticiones de los vecinos de los diversos barrios. 

Es evidente que las bandas han progresado en el año último. 

El cuartel que ocupa el cuerpo de inválidos es el que antes 

ocupó el batallón núm. 1 de infantería situado en la Alameda de 

Matucana, local extenso, pero en muy mal estado de conservación. 
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Como lo he heclo presente 4 US. en comunicaciones anteriores 

necesita el edificio reparaciones de alguna consideración á fin de 

dejarle en estado de servir para el objeto á que ha sido destina- 

do. Espero que, como me lo ha manifestado US, se hagan estas 

reparaciones ahora que hay fondos destinados para refacciones 

de cuarteles. 

Se hace sentir la necesidad de dictar un reglamento para el ré- 

gimen interno del cuerpo de inválidos. ls susceptible en Lai organi: 

zación de este cuerpo, de modificaciones que serán muy benéficas 

para los inválidos sin que ellas importen desembolso alguno para 

el país. 

El actual comandante del cuerpo tiene vivos deseos de ver 

realizadas estas reforinas, y, al efecto, se promete presentar próxi- 

mamente un proyecto que someterá al estudio y aprobación del 

Supremo Gobierno, 

La ley de presupuestos para el presente año, da para el seryi- 

cio de ordenanzas de esta Comandancia un sargento, un cabo y 

dos soldados, suprimiéndole la plaza de portero que antes tenia. 

Es evidente que el servicio gana con esta medida y se evita 

así la práctica de distraer soldados de cabmllería para un servicio 

extraño al del cuerpo. 

Lo que dizo 4 US, en eomplimiento de la circular de fecha 15 

de Diciembre último. 

Dios guarde á US, 
d. M, 22 Novoa. 

 



Comandancia General de Armas de Curico, 

Curicó, Enero 17 de 1894, 

SEÑOR MINISTRO: 

Por circular fechada en Diciembre pasado, US. tiene á bien pe- 
dirme los datos é informaciones que se relacionan con los asuntos 
que á su cargo tiene esta Comandancia General. 

Debo principiar por manifestar á US. que la expresada Co- 
mandancia no tiene oficina, ni muebles, nijútiles de ningún género, 
salvo un escritorio y el archivo. Ayudante no ha habido en todo 
el año pasado apesar de haberlo solicitado en varias ocasiones 
sin resultado alguno. 

Los trabajos de la Comandancia General deben estar á cargo 
del ayudante respectivo, porque los empleados de la Intendencia 
no pueden atenderlos satisfactoriamente por no permitirlo el 
abundante despacho diario de la Secretaría, 

Esta situación acarrea perjuicio manifiesto al buen orden y 
corrección en la tramitación de los asuntos propios de la Coman- 
dancia General y principalmente al Cuerpo de Inválidos, que se 
compone de personas pobres y que en su mayor parte residen fuera 
de esta ciudad. 

El mencionado cuerpo no tiene un comandante y este cargo 
debería desempeñarlo el recordado ayudante, 

El señor General Jefe de Estado Mayor encargó en el año 
último á la oficina el acopio de ciertos datos á los cuales atribuía 
mucha importancia, datos esencialmente militares y técnicos en 
gran parte, que se enviaron después de un paciente trabajo que se  
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hizo más difícil cuanto que el infrascrito debid atenderlo perso- 

nalmente. 

Me es muy grato comunicar á Us. que cl señor General Jefe de 

Estado Mayor quedó satisfecho de los numerosos documentos que 

se le enviaron, exactos en todo lo que permite nuestra imperfecta 

estadística. 

Durante el año último han venido á esta ciudad diversas comú- 

siones de enganches que han encontrado en este departamento 

buen número de reelntas, particularmente la última é cargo del 

teniente don Reinaldo Moreno, oficial agregado á la Oficina de 

Enganche de Chillán. 

Los oficiales retirados ó inválidos que residen ó han residido 

en Curicó, durante el año de 1893, son Jos cinco que aparecen en 

el cuadro núnm. 1 que se acompaña. 

La suma total pagada por la Tesorería representa en el año 

2,4903 pesos 36 centavos. 

El Cuerpo de Inválidos está compuesto de sarjentos, calos y 

soldados con residencia en el departamento 4 en la ciudad. Los 

primeros son bres, los seeundos seis y veintiuno los soldados, re- 

presentando el total una suma anual de 4,648 pesos 92 centavos, 

En el cuadro núm. 2 se manifiesta el personal y pensiones. 

El cuartel de esta ciudad está en buen estado; pero juzgo de 

necesidad invertir alguna suma que seguramente scrá pequeña 

en reparar las paredes interiores de algunos departamentos, antes 

que se destruyan más y el desembolso sea mayor, 

ln el año que ha terminado se ejecutó en los techos y canales 

algunas reparaciones urjentes y se atendió al aseo completo del 

exterior del edificio, todo con la suma «de 200 pesos que por de- 

ereto supremo de 25 de Junio de 1893 se concedió con este 

objeto. 

El ediécio en general es bueno y cómodo para el fin á que se 

le ha destinado, ú sea para cuartel cívico.  
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Es sensible que no preste hoy servicio alguno y pienso que con 

un gasto talvez reducido quedaría en muy buenas condiciones y 

con bastante comodidad para una guarnición militar. 

En esta ciudad se encuentra todo géncro de recursos, pastos 

baratos y abundantes, cosas ámbas que, unidas á un buen cuartel, 

son dignas de la atención de US, porque el Fisco talvez manten- 

dría con más ventaja y cconomía en Curicó la guarnición que está 

acantonada en San Fernando. 

Me permito insinuar á US. este asunto y someterlo ú su consi- 

deración, 

A lo expuesto nada más digno de particular interés tengo que 

agrerar. 

Dios guarde ú US. 
M, MAGALLANES Y, 

Al señor Ministro de la Guerra. 
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NÚM. 2.—Cuadro que manifiesta el personal del Cuerpo 

de Inválidos del departamento de Curicó, 1893 

  
  

CLASES | NOMBRES 
PENSIÓN 

ANUAL 
  

Sarjento 1.7... l Antonio Núñez... oo... 
1d. 
Td. 

Cabo To. 

Td. 
1d. 

Td. 
Td. 
Ia, 

Id. 
1d. 
1d. 
Id. 
Td. 
Td. 

1d. 
El. 
Td. 

Tal. 
1d. 
1d. 

Td, 

1.1. 

  

Zenón Delgado... .....o..o.o... 
Manuel A. Castro 
Leopoldo Acuña 
Juan Salinas. .....o.ooo.o.o.o.. 
Ceferino Miranda 
José A. Rodríguez 
José Adolfo González. ....... 
Zoilo Mova 

Silvano Ínostrozn........... 

J. Tomás Mendoza........... 

Miguel Poblete 
Andros Pérez............... 

Isidro Urrutia 
José E. Albornoz............ 
Hipólito Brito 
Adolfo Barrera 
Gabriel Brito 

Lencadio Cabrera 
Juan B. Canales............ 
Juan E. Cárcamos........... 
Juan de D. González 
Juan José Gacie 
Ántonio González 

lolo GUÉiÉTTOeZ.... o... .o.o.o. 

Manuel de la €. Leitón 
J. Luis Leitón 

Evaristo Montecinos 
Lindor Negrete 
J. Luis Vergara 

Totales .........0.o.... 

2 510 
264 
228 
175 
151 
231 
231 
135 
231 
48 
48 
60 
72 
60 

111 
168 
168 
111 96 
165 
130 
111 96 
108 
168 
111 96 
168 
111 96 
168 
111 96 
168 
346 80 

3 4,048 92   
  

  

Curicó, Enero 17 de 15894, 

  
   



NEMORIA DE CUEBRA 
  

Nómina de los inválidos de esta ciudad con especificición de 
lu pensión mensual que gozan: 

    
| 

CLASES NOMBRES | PENSIÓN 

  

Teniente D. Caupolicán Tglesias..... 5 150 
Sarjento segundo... .| Luis Plaza. ....ooooooomooo- 23 

" " --| José D), Machuca........... 425 
" " «| José Espinosa 48 

Cabo primero Bernarrlo Sepúlveda........ 19 
“ " Sofanor Vela. ...oooooooo-- 21 
' " José de la C. Yáñes........ 17 

Soldado... ....... +] Pedro José Hinojosa......-- 14 
Pedro Salazar 9 
José Nazario Jara... ..... 14 
Nepomuceno López......... Y 
Bonifacio Márquez......... 9 
Felipe Arriagada 14 

¡José M, Muñoz... ........ 
Arustín Recabal 
Samuel Á vila 
José Aravena 

  
            
  

  

Muertos: cabo 1.* Laurencio Ruiz y el fogonero Andrés Verga- 
ra, Por decreto supremo, se le fijó su residencia cn Constitución al 
soldado Hipólito Aguilar. 

ÚTILES Y MOL LIARTO 

1 Timbre de la Comandancia, 

1 Recopilación de leyos' y decretos por don José Antonio Varas 

1 Recopilación de leyes y decretos por don José Antonio No” 

lasco. 

20 Ejemplares de la Memoria de Guerra, 

1 Libro copiador de notas. 

1 Libro copiador de resúmenes de notas.  
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Libro de Revista de Inválidos. 

l Libro de decretos. 

Libro de resúmenes de decretos. 

Ejemplares de la Revista Militar. 

Mesa escritorio. 

Sillas junco. 

Tintero con sus lapiceros. 

Armario para el archivo. 

A. Arredondo A.: 

 



Comandancia General de Armas de Maule 

Carpuenes, Abril 19 de 1504. 

Señon MINISTRO: 

En cumplimiento de lo circular de US., fecha 28 de Diciembre 

último y de lo que dispone el art, 79 de la Constitución Política, 

paso á dar cuenta á US, de la marcha de esta oficina durante el 

año 93. 

Existe en esta ciudad una propiedad urbana situada en la plaza 

O'Higgins. que fué adquirida en el año 90 para destinarlo 4 cuar- 

tel cívico, Durante ese año y en el 91, se hizo una transformación 

de los edificios existentes con el propósito de hacerlos más apro- 

piados al objeto; pero desgraciadamente han quedado inconclusos 

y en forma que puede hacer peligrar la sobidez de lo construido 

En consecuencia, estima el infraseripto que sería oportuno que la 

sección respectiva del Estado Mayor General, enviara un jefe que 

inspeceionase dicho edificio y pasara informes y proyectus que 

subsanen los inconvenientes anotados. 

Por la extensión de dicha propiedad y por muchas otras condi- 

ciones que reúnen tanto ella como esta localidad, por su tempera- 

mento, facilidades de enganche, ete., considero que, terminado el 

proyecto de transformación y reparaciones, puede este cuartel ser- 

vir para estadía de un cuerpo del Ejército, cuya permanencia sería 

muy provechosa, como lo fué en 1892 para el 3.2 de línea. 

Anexo á esta nota encontrará US. un detalle del mobiliario y 

útiles de escritorio de que dispone esta oficina, asimismo acompa-  
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ño una nómina del cuerpo de Inválidos que se paga por esta, Co- 
mandancia, 

Por indicación del Estado Mayor General se está confeccionan- 
do una carta del territorio de esta provincia donde se consignan 
muchos datos pedidos por aquella oficina, que no se encuentran en 
los mapas de Chile y que son indispensables para un estudio es- 
tratégico y demás referentes al arte de la guerra. 

Antes de terminar séame permitido llamar la atención de US 
sobre un hecho que contrista y mueve á procurar remediarlo 
Existen algunos mutilados que formaban parte del Ejército que 
fué vencido en Concón y Placilla, donde fueron arrastrados por 
reclutas forzosos 6 por ciega obediencia. No son responsables de 

sus actos, y bien pudiera la situación lastimosa de ellos excitar 

desconfianza en el pueblo para enrolarse en ol Ejército, no distin- 

guiendo la razón por qué ciertos inválidos gozan de pensión do 
retiros y otros nd, 

Si una ley de gracia señalase algún medio de subsistencia á esta, 
clase de inválidos absolutos, se haría una obra benéfica y de bue- 

nos resultados para los enrolamientos voluntarios, 

Me permito insinuar á US. esta idea que en su alta penetración 
encontrará justificada. 

Dios guarde 4 US. 
M. Y. PaLacros B, 

Al señor Ministro de la Guerra. 

 



Comandancia Genera] de Armas de Linares 

Linares, 19 de Mayo 1894. 

SEÑOR MINISTRO: 

A continuación se servirá encontrar US. los datos é informa- 

ciones pedidas á esta oficiva por circular de 28 de Diciembre últi- 

mo, y que se refieren al movimiento habido en las Comandancias 

de Ármas de esta provincia, durante el año 1893. 

En la Comandancia General de Armas de Linares, el movimien- 

to no fué tan reducido como lo fué en 1892, á causa de haberse 

tramitado diversas solicitudes de ex-jefes y ex-oficiales del Ejér- 

cito, que pedían su certificación de servicios, en conformidad á la 

ley de amnistía dictada el 4 de Febrero de 1893, 
A parte de esas diligencias, esta oficina se ocupó, como de cos- 

tumbre, en las revistas mensuales de miembros retirados del Ejér- 

cito, y de inválidos residentes en ésta, en el otorgamiento de 

pasajes libres á distintos empleados militares y la. tramitación de 

diferentes solicitudes elevadas al Supremo Gobierno por conducto 

del Estado Mayor General 
Guarnición militar no existió en la provincia durante el año 

próximo pasado, 
En el mes de Agosto y primera quincena de Septiembre, perma- 

neció en ésta el capitán don Adrian Ortiz Lais, con un sarjento 

y dos soldados en la Sección de Enganche del Estado Mayor Gene- 
ral, con el objeto de contratar soldados para el Ejéreito, 

Dicho capitán alcanzó á reunir, en esta provincia, como cineuen- 

ta individuos, con el objeto indicado. 

Esta Comandancia General de Armas tuvo como ayudante 

durante todo el año próximo pasado, el sarjento mayor graduado  
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don Gregorio Salgado, quien fué nombrado _Para ese cargo el 15 
de Diciembre de 1892. 

A virtud de la, ley de amnistía de 4 de Febrero de 1893, se ex- 
pidió cédula de retiro absoluto, con residencia, en Linares, á los 
siguientes ex-jefes y oficiales del Ejército, con la pensión mensual 
que á continuación se indica: 

Ex-teniente coronel graduado don Nicolás Vilugrón, ochenta 
pesos veintiun centayos mensuales, por 23 años, 5 meses, 10 días 
de servicio, 

Ex-—teniente coronel graduado, don Manuel 2? Blanco, econ 
cincuenta y dos pesos treinta y un centavos mensuales, por 15 
años, 4 meses, 15 días de servicio, 

Ex-sargento mayor graduado, don Abraham Valenzuela Silva, 
con treinta y nueve pesos veinticineo centavos mensuales, por 15 
allos, 3 meses, 18 dias de servicio. 

Ex-cirujano, don Víctor Barros Merino, con treinta y cuatro 
pesos ochenta y siete centavos mensuales, por 10 años, 3 meses de 
servicio, 

Ex-capitán, don Rafael Casanueva, con veinte y sels pesos 
diez y siete centavos, por 10 años, 4 meses de servicio, 

Ex-capitán don Manuel J. Poblete, con veinte y seis pesos 
diez y siete centavos, por 10 años, 1 mes, 18 días de servicio. 

Ex-teniente, don José Domingo Aravena, veinte y siete pesos 
noventa centavos, mensuales, por 16 años, 6 meses, 20 días de 
servicio, 

Ex-teniente, don José María Espinosa, con diecisiete pesos 
cuarenta y cuatro centavos, por 10 años, 11 meses de servicio. . 

Ex-teniente, don lonacio Pincheira, con diecisiete pesos cua- 
renta y cuatro centavos, 10 años, 26 días de servicio, 

El 23 de Agosto se concedió permiso al teniente de ejército 
retirado absolutamente, don José Timoteo Méndez, para fijar su 
residencia en Linares, 

El 25 de Octubre se concedió permiso al teniente coronel gras 
duado, retirado absolutamente, don Manuel 2.2 Blanco, para fijar 
su residencia en Puerto Montt. 

El 8 de Agosto falleció en Linares el teniente retirado absolu- 
tamente don Ienacio Pincheira, 

Los siguientes inválidos tuvieron su residencia en Linares el 
M, DE G 24  
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año próximo pasado y percibieron las pensiones mensuales que d 

continuación se indican: 

Sarjento 1.2 Fidel Cabrera... ooo cetro? $ 22 00 

1d. 2? José Antonio Castro. 11 00 

1d. 22 Lorenzo González 
22 00 

Cabo 12 José Santos Tapia 19 00 

Td. 1. José Mercedes Alarcón 00 

Td. 2” Pedro Tomas Gartidoa....... 19 26 

Soldados Alejo del €. Contreras. . omo coo... 00 

ld. Manuel A. Hernández 

ld. José Lavin 

1d. Gregorio Muñoz 

Td. Francisco Maureira 

ld. Manuel Parra 

1d. Vicente Yáfiez....-- a 

1d. Juan Sandoval... oocooomommmto ... 

00 
00 
00 

33 
33 
00 

El soldado Francisco Maureira trasladó su residencia 4 Bantia- 

diendo igual cosa con el soldado Juan Sandoval. 
go, suce 

El cuartel de propiedad fiscal exisbe 

siendo ocupado el año último por la poli 

nos no son buenas y necesita de varias reparaciones, para ser 

conservado en mejor estado en el que actualmente se encuentra. 

nte en Linares, continuó 

ela urbana. Sus condicio- 

PARRAL 

El cuerpo de inválidos residente en Parral, consta de un sar- 

un. cabo 2.* y nueve soldados. El haber que mensualmente 
jento 2., 

sciende 4 la suma de ciento veinte y 
devengan 0s0s individuos, q 

ocho pesos un centavo, 

Tienen fijada su residencia en esa plaza los capitanes don Enri- 

que Urriola y don Eusebio Lathan y el teniente graduado don 

Eudoro Urrutia, los bres retirados absolutamente y enyas pensio- 

nes importan mensualmente la cantidad de ochenta, y Nueve posos 

o centavos, correspondiendo cincuenta y dos pesos 

cincuenta centavos al primero, veintitrés pesos cincuenta y eineo 

centavos al segundo y brece pesos veinte centavos al tercero. 

No existe en el departamento de Parral propiedad alguna de- 

peñdiente de esc Ministerio. 

veinte y cine  
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LONCOMILLA 

El Comandante de Armas de este departamento me dice que en 
él no ocurrió, durante el año pasado, nada que pueda ser consig- 

do en esta Memoria. 
Á virtud de la Lei de Amnistía de 4 de Febrero del 93, se ex- 

pidió cédula de retiro absoluta á favor del ex-sarjento mayor 
graduado, don Marcos López, con residencia en San Javier, y con 
la pension mensual de treinta y cuatro pesos dos centavos, por 
haber servido 15 años, 3 meses, 17 días. 

El 14 de Agosto se concedió permiso para fijar su residencia en 
San Javier, al sarjento mayor graduado, retirado absolutamente, 
don Francisco Javier Rozas. 

Por deereto supremo de 16 de Octubre, se declaró que el capi- 
tán de ejército retirado, don Pablo López, tenía derecho al goce 
de la pensión de cuarenta y cinco pesos mensuales, que se le man- 
daron pagar por la Tesorería Fiscal de Loneomilla, en lugar de la 
de dieciocho pesos que le acordaba el decreto de 17 de Febrero 

de 1877. 

Dios guarde 4 US, 
Narciso ToNDREAU. 

Al señor Ministro de la Guerra. 

 



Comandancia General de Armas de Ñuble 

Chillán, Abril 14 de 1894. 

SEÑOR MINISTRO: 

Dando cumplimiento á la circular de 28 de Dicierabre último, 

euvio d US. los siguientes datos: 

Darante el año 1893, no ha residido en esta provincia ningún 

cuerpo del Ejército, ni ss ha ocupado í las Comandancias en nin- 
gún trabajo extraordinario. La labor, pues, ha quedado reducida 

á la tramitación ordinaria del servicio, tramitación que no siem- 

pre ha podido ser regular, por no tener esta Comandancia ningún 

empleado de que disponer. 

El Teniente-Coronel, primer Ayudante y Comandante del Cuer- 

po de Inválidos, lon Alejandro Frederik, fué trasladado al Estado 

Mayor con fecha 4 de Euero de 1893. En Noviembre se nombró 

Ayudante al Capitán lon Jenary Bascuñán, quien poco después 

pidió y obtuvo su separación del Ejército, 

SECCIÓN DE ENGANCHE 

El personal se compone: de un Coronel, un Sarjento Mayor, 

dos Capitanes, un Teniente, un Subteniente, un sarjento primero, 

tres segundos y diez soldados. 

Durante el año 1893 se engancharon 710 voluntarios, que se 

enviaron á los distintos cuerpos del Ejército, según instrucciones 

del Estado Mayor General,  
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La Sección ocupa un cuartel cómodo para el objeto, y por el 

cual se pagan 80 pesos mensuales de arriendo. 

CUERPO DE INVÁLIDOS 

Se compone, en el departamento de Chillán, de 105 individuos, 

que reciben mensualmente 1,547 pesos 49 centavos. Como no hay 

Comandante del Cuerpo ni Ayudante dle la Comandancia, se nom- 

bra mensualmente, para que preseneic el pago, á un oficial de la 
Sección de Enganche. 

Durante el año 1893 fallecieron dos inválidos y scis cambiaron 
de residencia. 

En el departamento de San Carlos hay diez individuos perte- 
necientes al Cuerpo de Inválidos y en Bulnes hay siete, 

OFICIALES RETIRADOS 

/ 

En Chillán residen los stoulentes: 

Coronel don Vicente Ruiz. 

Teniente-Coronel don Julio García Videla, 

rr no 4 Anacleto Laos, 

" graduado don José L. Araneda, 

'" “ " "+ Ramón Jarpa. 

Coronel don Eleuterio Dañín. 

Sargento Mayor don Santiago Romero. 

"graduado don Morencio Almarza, 
uv don Guillermo Chaparro. 

" " Juan Ayala. 

" = Agustín Almarza. 

" " Francisco S, Ahumada. 

Capitán don Daniel del Pozo. 

Antonio E. Pohlete. 

Domingo A. Mellado. 

Genaro Bascuñán. 

Teniente | Sabino Aguilera,  
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Subteniente don José Lagos. 

Lúcas Vial. 

Lupercio Poblete. 

Manuel Jiménez, 

José del R. Ulloa. 

Buenaventura López. 

Teniente don Pedro Suazo. 

Es cuanto puedo comunicar á US. sobre el particular. 

Dios guarde á US. 

RAFAEL PUELMA. 

Al señor Ministro de la Guerra, 

 



Comandancia General de Armas de Concepcion 

Concepción, 9 de Abril de 1894. 

SEÑOR MINISTRO: 

En cumplimiento á la circular de ese Ministerio de fecha 28 

de Diciembre del año próximo pasado, paso á manifestar á US, 

los datos que en ella se piden, correspondiente ú esta, Comandan- 

cia General de Ármas. 

Servicio de Plaza.—El servicio de la guarnición de esta pro- 

vincia ha sido atendido con toda regularidad por cl HKegimiento 

N2 1 de Artillería y Batería del Regimiento de Artillería de 

Costa, ocupándose esta úlcima, en cobrir la guarnición do los 

fuertes de Taleabuano y Coronel y cuidando al mismo tiempo de 

la conservación del armamento y materiales de guerra, que se 

encuentran almacenados en los expresados fuertes. 

Cuarteles. —En esta ciudad existen bres cuarteles, y se encuen- 

tran ocupados en la siguiente forma: Cuartel de Artillería, por 

Batallón de Infantería N.£ 8, Cuartel de las Tndias, fué cedido á 

Tustre Municipalidad, por decreto Supremo de 20 de Diciembre 

del año pasado, núm. 2,076, y el cuartel la Puntilla se encuentra 

ocupado por la cárcel pública de esta ciudad. ln el departamento 

de Lautaro, existe un cuartel ubicado en la Plaza de Ármas del 

Puerto de Lota, para la Guardia Nacional y otro en el departa- 

mento y Puerto de Talcahuano, al que cn la actualidad se le hacen  
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algunas reparaciones y es ocupado por el Departamento del Regi- 

miento de Artillería de Costa, de guarnición en esc puerto, 

Fuertes.—Los fuertes, que existen en los puertos de esta pro- 

vincia son los siguientes: En el departamento de Lautaro, ¿Fuertes 

Puechocos y «Coleura», el primero de estos tiene dos cañones nuevos 

y seis en mal estado y el segundo posee tres cañones en regular 

estao, cuidando de su conservación la Compañía Explotadora de 

Lota. En el Departamento de Talcahuano, hay á la fecha los 

fuertes sipuientes: (Punta Larga», «Gálvez», ¿Morro» y ¿San 

Vicente». La guarnición de estos fuertes fué enbierta por tropa 

del Regimiento N.? 1 de Artillería hasta fines de Octubre, fecha 

en que llegó á, reemplazar á esta tropa, la 31 Batería del Regimiento 

de Artillería de Costa, la que sigue cubriendo dicha guarnición: 

teniendo á su cargo la conservación de los materiales de guerra 

que existen en los fuertes de Taleahnano. 

Cañones Krupp.—Loz cañones Krupp que fueron traidos en 

el «Spartan» en el año 1892 y que fueron destinados al fuerte de 

Talcahuano, permanecen almacenados con todo sa material en un 

galpón construido con tal cljcto; encontrándose también almace- 

nados en el mismo galpón, el material de guerra que tenía el 

fuerte «Villa Rica», por haberse ordenado su demolición en el 

añio 1893, 

Reparaciones.—Las reparaciones que se efectúan en el Cuartel 

de Artillería y fuertes de Talcahuano, han sido atendidos y vigi- 

lados por el Teniente de la Sección Téénica del Estado Mayor 

General, don Ernesto Medina, y en poco tiempo más quedarán 

terminadas, 

Cuerpo de Inválidos —Este cuerpo se encuentra atendido por 

el Capitán de Ejército, Ayudante del mismo, don Emilio 2.* Due- 

ñas, el cual hace las veces de él, por no haberse nombrado hasta 
la fecha jefe alguno para dicho puerto. El personal de individuos 
inválidos con que cuenta es de 61 pagándose todos ellos por 

Tesorería,  
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Oficina .—Esta Comandancia General de Armas, se encuentra 

actualmente atendida por el Teniente Coronel de Ejército, primer 

Ayudante don Indalecio Anabalón y Urzúa y por el Capitán 

graduado, segundo Ayudante don Juan de Dios Caamaño; habién- 

dose despachado por esta oficina la correspondencia siguiente: 

Nodas. oo ooconcncnrnrr rr e... 555 
Decretos . 
Telegramas. .....o.oooocococcrrmma sn». a 115 
Informes... .oooomoooomoo.. . 13 
Órdenes de PARAJES coccion 612 

Órdenes de la plaza. 

En el tiempo ú que se refiere esta memoria, el despacho habido 

en esta oficina, se ha hecho con toda regularidad, encontrándose 

todo al día, 

Respecto al mobiliario, no ha sufrido alteración alguna digna 

de notarse, encontrándose todo él en buen estado. 

Dios guarde á Us. 

Micver L CoLLAo, 

 



Comandancia General de Ármas de Cautin 

Temuco, Abril 19 de 1894. 

SEÑOR MINISTRO: 

Dando cumplimiento 4 la nota de oso Ministerio de fecha 28 de 

Diciembre próximo pasado, paso 4 suministrar 4 US. los datos 

que en ella se me piden para los efectos «dle la Memoria del depar- 

tamento del cargo de US, 

CUARTEL DE TEMUCO. 

Actualmente se encuentra ocupado por el Batallón núm. 6 de 
Infantería y por el Regimiento num. 3 de calalleria, proporcio- 

naudo á ambos cuerpos, esbrecho é incomodo alojamiento, pudien- 

do contenerlos únicamente porgue el 6.” mantiene una compañía 

destacada en Lautaro y el núm. 3 un escuadrón en Nueva Im- 

pcrial, De otro modo tendrían que alojar ambos cuerpos dos 

unidades en una cuadra y éstas proporcionan las comodidados 
necesarias para una solamente. 

El cuarto de banderas, cuerpo de guardia y calabozo el depar- 

tamento de la caballería son enteramente inadecuados para el 

objeto: pequeños, mal entablados, faltos de ventilación, frios y 

muy hímedos, no pueden proporcionar la higiene necesaria en los 

rigurosos meses del invierno. El cuerpo de guardia no tiene cana- 

rotes, y teniéndolos, no podría contener más «de seis individuos 
Por esta razón los soldados de guardia duermen en la noche en 
un pasadizo,  
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En el departamento de la Infantería esas habitaciones reúnen 

las condiciones que exigen las reglas de higiene y con un pequeño 

gasto pueden proporcionar todas las comodidades necesarias á los 

oticiales y tropa. 

La oficialidad de ambos cuerpos habita casas que el Fisco al- 

quila por la suma, de cuarenta pesos mensuales cada una, pues el 

cuartel no proporciona las piezas necesarias. Esta medida acarrea 

irregularidades en el servicio y puede llegar á producir serias 

consecuencias on un caso dado, por la ausencia de los oficiales du- 

rante la noche. 

Las enfermertas de los dos cuerpos funcionan en un mismo 

local, cómodo para uno, pero estrecho para dos. Sin embargo, ten- 

drá que seguir indefinidamente este estado de cosas hasta que se 

construya un edificio ad hoc, ú salga uno de los cuerpos de la 

guarnición. 

Local para la Escuela de la tropa no existe, razón por la cual 

no han funcionado hasta la fecha, apesar de contar con los útiles 

necesarios; pero actualmente se concluye un edificio en el departa- 

miento de la caballería que será destinado á ese objeto. 

Todos los inconvementes apuntados con relacion ¿ la escasez 

de local desaparecerían completamente á juicio del infrascripto, 

si no hubiera más que cuerpo alojado en el cuartel, 

En este caso quedarían cuadras sobrantes que se destinarian 

á local para la Escuela, almacenes de dos escuadrones ó compañias 

que—actualmente se encuentran en pequeñas covachas, formadas 

por recortes hechos en las extremidades de las cuadras—sala de 

esgrima, eto, ete. También quedarían las piezas suficientes para 

alojamiento á4 los oficiales y proporcionarles comedor, salón de 

Capitanes y de Tenientes y Alfércces, creándose, on este caso, una 

pequeña biblioteca que prestaría inmensos servicios á una puar- 

nición que, como ésta, se encuentra tan distante de los ecntros de 

ilustración militar. Además sería un motivo que impediría á los 

oficiales salir del cuartel en busca de distracciones que él no les 

proporciona. 

El galpón para la caballada se compone de dos secciones: una 

antigua formada por cuatro naves y con local en el techo para 
alinacenar el forraje. Esta sección se encuentra en muy mal esta-  
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do, toda en general; su piso está completamente deteriorado, los 

pilares y demás maderamen, podrido en casi en su totalidad, de 

tal modo que es preciso efectuar muy pronto reparaciones que la 

dejen en regular estado, 
La sección nueva se compone de un galpón con techo de ma- 

dera y piso natural mexclado con ripio; actualmente se compone 

éste levantándolo y dándole la inclinación necesaria. Ást mismo 

se está empedrando el patio que separa los dos galpones. 

Si se encontrara reunido todo el Regimiento de Caballeria, el 

galpón seria insuficiente para contener la caballada. Sin embargo 

hay espacio suficiente para construir pesebreras para doscientos 

caballos 6 más. 

CUARTEL DE NUEVA IMPERTAL 

La guarnición de esa plaza ha sido cubierta por escuadrones del 

Regimiento núm. 3 de Caballería, que han sido relevados súcesi- 

vamente cada tres meses. Siempre que esto ha sucedido, los señores 

oficiales é individuos de tropa han dejado evidentes pruebas de 

disciplina y moralidad, Actualmente la guarnece el tercer escua - 

drón. 

La suma destinada en el año próximo pasado para la repara- 

ción del cuartel y reconstrucción del galpón, es deficiente, por cu- 

. ya causa creo indispensable se dedique una cantidad para la 

conclusión del galpón, que sin llenar este requisito quedará: 

inconeluso. En cuanto á los trabajos del cuartel aun no están ter- 

minados, pero en breve lo estarán. 

El inconveniente que se presenta en este cuartel es que se en- 

cuentra en él la Cárcel pública, ocupando todo el costado poniente 

y parte del Sur. 

Sin ello, podría alojar comodamente, haciendo pequeñas repara- 

ciones, un cuerpo de ejército especialmente de Infantería, pues la 

Caballería no tendría galpón para sus caballos. 
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CUARTEL DE LAUTARO 

Para que quede en regular estado, es preciso dotarlo de tres 

piezas: dos de las cuales serían destinadas á los oficiales de la 

guarnición y la otra 4 cuarto de banderas. 

También convendría pintar el edificio y el techo de zinc, que es 

bastante viejo. 

Cuando ha habido en este cuartel destacamento de caballería, 

ha sido necesario destinar á caballerizas una de las cuadras, por 

no existir galpón. 

CUARTEL DE GALVARINO 

Este puede decirso que no existe. Las reparaciones que habría 

que hacerle, costaría más caro que edificar uno nuevo, Podría ser 

pequeño porque, ereo, nunca subirá de veinticineo el número de 

individuos que cubra este destacamento, Galpón para la caballa- 

da no tiene. 

CUARTELES DE CARAHUE Y CHOLCHOL 

Estos son demasiado pequeños, no tienen cercos ni piezas para 

oficiales. Sería preciso ponerles cielo raso, piso y refaccionar el 

techo; blanqueo y pintura en general. 

CUARTEL DE BAJO IMPERIAL 

Fué destruido á consecuencia de un resio temporal, no existien- 

do actualmente ningún edificio fiscal. 

Con motivo de haberse varado en las costas de este departa= 

mento el vapor ingles Flamsteed, se envió de orden de esta Co- 

mandancia General de Armas un destacamento compuesto de un 

oficial y diez individuos de tropa, y otro á Carahue de un sarjento 

y cuatro soldados, los que permanecieron desde lebrero á Agosto 

inclusive, resguardando de los ataques in tentados por los natura- 

les y merodeadores de esos lugares, la mercadería salvada del  
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naufragio, evitando así una reclamación diplomática que, induda- 
blemente, habría tenido lugar sin el oportuno auxilio prestado por 
la tropa. 

CUARTEL DE CUNCO 

ste so encuentra en muy mal estado y, á juicio de esta Coman- 
dancia General, sólo podría habilitárselo haciéndole una refacción 
que demandaría más de cuatro mil pesos de gastos, pues el piso 
no tiene tablado ni existen puertas, ventanas, cielo rasos, ni 

camarotes para la tropa, 

CUARTEL DE TREIRE 

La demolición de este fuerte se lleva á calo por tropa de caba- 
llería y en pocos días más quedará terminada. 

CUARTEL DE ELAIMA 

Este cuartel cuenta con excelentos piezas para oficiales y bue- 
nas cuadras para la tropa. 

Este fuerte está llamado á ser un punto estratégico de mucha 
importancia, por encontrarse situado á la entrada de uno de los 
boquetes de la cordillera de los Andes, que más fácilmente nos 
pone en comunicación con la República Argentina, Con un peque- 
ño gasto podrian efectuarse algunas pequeñas reparaciones que se 
dejan sentir, Galpón para la caballada no hay, 

ln dos alrederlores existen magníficos pastos durante la prima- 
vera y verano, de modo que con una pequeña cantidad de forraje 
que se les suministrara durante la noche, en golpones abrigados, 
se mantendrían los caballos gordos y sanos, 

OFICINA 

Comandante General de Armas: el Intendente de la provincia 
don Valentín del Campo.  
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Los trabajos de ella se ejecutan con regularidad, marchando al 
día todos los asuntos que esta Comandancia General de Armas 
tiene que atender. 

Se deja sentir la necesidad de renovar los libros de la documen- 
tación, que todos ellos datan de la antigua Comandancia General 
de Armas de Angol y se encuentran en muy mal estado. 

Estos son los datos que, á juicio del infraseripto, deben Hamar 

la atención del Supremo Gobierno, por cuanto se relacionan con la 

comodidad y bienestar de las tropas que guarnecen la provincia 

de Cautín. 

Es cuanto tengo el honor de comunicar á US. en contestación 

ú la nota de ese Ministerio de fecha 28 de Diciembre próximo pa- 

sado. 

Dios guarde ú US. 

VALENTÍN DEL CAMPO. 

Al señor Ministro de la Guerra 
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Don Francisco Lagos £ Febrero13880 18Unio.. 
ss Rudecindo Palacios Mayo. .11881|11/Abril. . 
" Perro Pablo Toro.... ca [26 Novhre 18838 llocs 
"Emilio Mujica € [Abril ..[18954/18Fulio... 
v Emilio Dueñas Galan : " Wolrrtanncccnns 

Gregorio Sulgado 112 Marzo.[1885/18 Hulio... 
Antonio de la Fuente. e... Mayo,.[1586 
Alejandro Gacitúa.. Agosto | 18; ulio... 
Nicolas Yávar Setbre. 18) . 

  5 
o 

po
 
c
a
n
 d
a
 

R
S
 
H
O
 

p
o
 

” 

José Agustin Rodriguez..,.... M[Enero.. [1887/18 11 
Benjamin Collins Mayo... : 
Vitalicio L. Lopez a. [20 Novbre] 11 
José Antonio Moureal.........(21[4bril. .[1888!... 
Aristides Villalobos............ Mayo.. 
Santiago O'Riad....o.o......».. 19/Fuuio.. 
José Manuel Latorre 2... 119[Fulio... 
Romilio Pamplona, e. [14fSetbre. 
Luis Alberto Piaza.. d "4 

Arturo Rejas A me... Xovhre 
Pedro N. Vidal Y... sn... Enero.. 
Eduardo Gutierrez... eo. Febrero 
Agustín Echavarria, »oj fjunio.. 
Tulio Yentzen e... Futio... 
Cárlos Leon Leol......oooooomo.. 1 
Moisés Muluenda 0. 
limiio 2." Sotomay0l.a........ " 
Marco A. Iturriaga. ....oo....129| 1 
Alredo Irarrázaval 5[Marzo . 
“Cristen Humnecres.... 0. Abril... 
Jerman Cstornol.... " 
Aníbal Cruz... 2" 
Noftalí Beytía E " 
Autbal Meza. ..cccao co. | 4 Mayo.. 
Josó A. Martinez. ca Rs 
Jerman Flores Po. " 
Cárlos García $ : 
Ventura Áánrique Z 
Ramon M. Cambiazo.... 
Luis Alvarez 
Mariano Navarrete 
Alberto Mujica 
Nemesio Labarca.. 
Luis Arteaga 
Luis A. Cabrera... . 
Enrique Quiroga. .ecnsarunansa 
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3|Scecion de Enganche del E. M. Jeneral 

3|Parque Jeneral i Maestranza 
--JEscuela Militar de Tiro 

5jEstado Mayor Jeneral 

«¡Batallon de Injenieros Militares 

-¡Rejimiento núm. 1 de Artillería : 
¿[Comandancia Jeneral de Armas de Valparaiso: 

. ¡Batallon núm. 7 de Infantería 

Rejimiento núm. 2 de Caballería 

Cuerpo de Inválidos de Concepcion 
¡Comandancia Jeneral de Armas de Linares 

Escuela Militar 
Seccion Remonta del Estado Mayor Jenoral 
Parque Jeneral 1 Maestranza 
Comandaneia Jeneral de Ármas de Valparaiso: 
Escuela Militar de Tiro 
Estilo Mayor Jeneral (Seccion Técnica! 
Seccion Remonta del Estado Mayor Jeneral 
Estado Mayor Jeneral 
¿vardlia del Congreso 

  
¡(Batallon núm. 3 de Infantería 

5| Disponible 
Inspeccion Jeneral de Culaliería 
Ministerio de Marina 

¡Rejimiento núm, 2 de Artillería 
Estado Mayor Jeneral 
Rejimiento núm. 2 de Artilleria 
Batallon núm. 7 de Infurteria 
Disponible 
Rejimiento de Artillería de Costa 
Rejimiento uúm. 3 de Cabalieria 
Legación on Alemania 
Comandancia Feneral de Armas de Chiloé 
¡Batallon núm. $ de Infantería 
Legacion en Estados Unidos 
Disponible 

Comandante Jeneral de Armas de Tacna 

Rejimiento num. 1 de Caballería, 
Batallon núm. $ de Infantería 
'Rejimiento núm. 4 de Caballería 
BataMlox núm, 7 de Infanteria 

Rejimiento núm. 4 de Caballería 
Ministerio de Guerra 
Adicto a la Legacion en Bolivia 
Rejimiento núm. 2 de Artillería        
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3 Don Ricardo Lervis...oooo.oonanana. 2 Eo sb 
Marcial Toro ss 

Edmuido Arcillon 
Claro 2.” Luna, 
Pedro Lopez liar cono... 
Benjamin €. Braro.. 
Roberto Oliva... 
Isidoro Cuadrado... 
Ramon E. Sir 
dorje Lorca 1? 
Guillermo Ralnnsend........... 
Amrelio RojaB...ooonnonnn...... 
Aníbal Ossandon... .“ 
Rolando Valacios......o......., 1 
José AMPUErO. oooororincncnono 
Mauuel A. Délano... 
Belisario García M 
Manuel A. Franth 
Calixto Mandiola... 
Gumecindo Ipinza. 
Alejancdlro Toro L. 
Juan E. Muñoz... 
Vidal Pizarro... 
Ramiro Silva 

Gustavo Walker M............ 12 
Luis Rojas £ . 
Guillenno Boderan ¡ DAgosto 
lio Puelma Besar. " 
Carlos Briones L ... " 
Francisco M, Caldera.. mo. fi " 
Luis A. Montt...... o. [E “ 
Sulio A. BrownelL Bao 
Kulojin Celis O ... " 
lleodorn Bravo. «| 28Setlre, 
Francisco A. Solis de o. . on 
Cárlos Márquez ... [29 Uctlre, 
José M. Salazar ooo " 
Guillermo Dublé ...... 298 1 
Jorje Larenas....... 
Francisco Romero 
Cárlos Hinojosa 
Koberto Cuevas B. 
Pedro P. Dartnell E. 
José Manuel Piñera... 
Emilio Aldunate........ 
Pedro Antonio Diaz. 
Luis Vial Infante 
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S|Disponible 
0/Batailon núm. 4 de Infantería 
iSeccion de Remonta del Estado Mayor Jeneral 
2|stado Mayor Jeneral 

22JEscuela de Clases 
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26|Batallon núm. 1 de Infantería 
Academia de Cruerra 

9|BataMon núm. 3 de Infantería 
27 
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Rezimiento múm. 2 de Caballería 
Comandancia Jral, de Armas de Curicó 

16[Sub-ayudante de la Escucla Naval 
12/Batallon núm, 1 de Infanteria 
23 Batallon nún. 6 de Infantería 

9124 Batallon núm. 4 de Infantería 
10! 9Comnandaucia Jeneral de Armas de Bio-Pio 

1 29 Batalloua núm. 6 de Infantería 
9 4 Parque Jeneral i Macstranza 

10;26/¡Rejimiento núm. 4 de Caballería 
9 21[Batallon núnt. 2 de Infanteria 
s|15 Batallon núm. 1 de Infantería 

22 [Comandancia Jeneral de Armas de Coquimb 
5]Batallon de Injenieros Militares 

I0íBatallon núm. 7 de Infantería 
11¡Rejimiento núm. 1 de Caballería 

En comision en Magallanes 
25/Estado Mayor Jeneral 
18/Estado Mayor Jeneral 
29 Batallon núm. 2 de Infanteria 
15¡Ministerio de Guerra 

20|Batallon de Injenieros Militares 
21 Disponible en los Andes 
20|Batalion núm. 3 de Infantería 
7|Rejimiento núm. 2 de Artillería 
Estado Mayor Jencral 

11 Batallon núm. 3 de Infantería 
6jBatallon núm. 4 de Infantería 

20|Rojimiento wúm. 1 de Caballería 
Disponible 

15 Batallon de Injenieros Militares 
5 [Comandancia Jenoral de Armas de Malleco 

18/Fejimiento núm. 3 de Caballería 
25/Batoilon de Injenieros Militares 

Batallon núm. 1 de Infantería 
l16/Batallon de Iajenieros Militares 

Comision de Límites 
lijEstado Mayor Jeneral 
21|Rejimiento núm. 4 de Caballeria 
«.|¡Rejimiento aíun, 1 de Artillería 
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Temas Poutl.c..oocanreneronan ra o 

Fosé A. Pizarro 

Anjel Errázuriz O... 
Nemesio Muñoz. ..- 

Félix E. Videla 
Exoquiel Santapau. 

Enrique Guzman... 

Huan E, NovOd..ooocnnreronnoros 06 

A : 

AlMajar Vargas... 
Luis Makay li. ...oooooono- 

Entrigue Atria 
Féliz Valdés € 
Vicente Silva 

José NX, Preuafetta.. 

Elias Duo Cuevas. ... 

Luis Y. Montt 

Felipe S. Matta A... 

Manuel Larrain B 
Eurique Ortiz W 

René Munizaga 

Luis Vargas 

Francisco Flores. 

Meliton Linares € 
Eduardo AlizQM....om--- 

Alejandro Kóst 
Adrian Ortiz Lois . " 

Eduardo Mancilla... mo. " 

Manuel Burgol... mm. " 

Benjamin Entierco: . " 

Santiago Orbúzal.o.ooomoonerooo " 

Tinesto Pearson 22 1 

Y lorentino Hernandez... | 5" 

Alberto Gutierrez Mein. 21) unio. . 

Pedro H. Trizano Julio... 

Diego A. EnviMal. ccoorarenresoo 24|Ocrbre. 

Carlos de la Fuente Pena... 2. Novbre]... 

Arturo Leon E e. pp 

Darío Gonzalez ldmlio... 

Cárlos Valenzuela .. JN. 
Yendesidos Harbin 21281 1 

Julio Navarrete. ... 128 Agosto 

Alejondo Godomar.. ES AT > 

Ismael Maldonado... 10 Octbre. 

Guillermo Artofo..- 19 1 

Alejandro Velasco... 9 

Federico Videla 20 Dichbre. 

Pedro P, Duñon. ..oomormmrooo.. 20 ... 

Benjamin Salas [la Marzo . 1594]... 
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ESTADO MAYOR JENERAL 
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TIEMPO SERVIDO 
TOTAL 

En el ABONOS DE 

cc En la GN) SERVICIOS! 
Ejército 

DESTINOS 

Añ
OS
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s 

¿ salBatatlon núm. 1 de Tofanteria 
 17/Lisponible 

5(Kejimiento núm. 1 de Cabalcría 
$114 Rojimicnto núm. 4 de Caballecia 
54/21 Batallor an. 2 de Infanteria 
3/11 Rejinento núm. 2 de Caballería 

3jAcademia de Guerra 
5/20'Paryue Jeneral i Macstranza. 
18/¡Rejimiento Artillería de Costa 
20 Batallon núm. 6 de Infantería 
3¡Escucla Militar 

Batallon núm. 1 de Infanteria 
2 Batallon núm. 2 de Infanteria 

Batallon núm, 2 de Infantoría 
MBatallon núm. 6 de Infantería 
9[Batallon iúm 4 de Infanteria 

Ratallou núm. 2 de Infantería 
Ministerio de Marina 

¡¡Rejimionto núm. 1 de Artillería 
Batallon núne 6 de Infantería 
Rejimiento núm. 3 de Cabalicría 

4¡Rojimiento núm. 3 de Caballería 
Comandancia Jencral de Armas de Santiago 
Batallon núm. 7 de Infantería 
Parque Jeneral 1 Maestranza 
Estado Mayor Teneral 
Estado Mayor Joneral (Seccion Enganche) 
Oficina de Tramitacion 
Batallon núm. $ «de Infanteria 

38 Academia de Guerra 
18 Rejimiento nía. 1 de Calallerja 

2 Estado Muyor Jeneral 
22 Cuerpo de Tuválidos de Valparaiso 
14: Rejimiento núm. 1 de Caballeria 
15iComandlancia Fencral de Armas de Santiago 
12 ¡Rojimiento añ. 2 de Caballería 
29 Kejimiento de Artillería de Costa 
11 Batallon núm. 3 de Infantería 
30 Escuela le Clases 
22. soncla de Clases 
23 Fscuela Militar de Tiro 
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    133110, 722[... J.Lo Lil... 
E UA O 

mala ar dd. Mikajimiento Artilloría de Costa 
ass] y aa do. lRatallon núm. 4 de Infanteria 
137]10: 3:29... cooler 3/29Batallon núm. 8 de Infantería 
133 91000... Lo. Lo Lo. 9] 10/10/Batallon núm. 7 de Infantería 
139112101 A... LL... L. j 12] 10/ 5/Esencla Militar de Tiro 
140/13 10128 ......: ! mE 10/28 Estado Mayor Jeneral 
141]10 228... . 328/Butallon núm. $ de Infantería 
A cl occoccccccorojor rana] rol +0 +] Ministerio de Guerra 
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Dor Enrique Muñoz G 2Diebra. 
vr Juan de DD), Caamaño. e... [17 /Octbre, 

"  Cárlos Luis Araos c0.- 14 Seblre. 
"y Alejandro Cifuentes... | S/Enero.. 

Juan Ortega ==. [1 Agosto 
Arturo Morcira %lFebrero 

José A, Maffet Marzo, 
Anrelin Maluenda ==.» | HMayo.. 

José Luis Avendaño... Solo. 
José María Herrera... e... " 
Tanlino Donoso........ o. " 
Amibal Ciacitña Qe 7 
José del €. Gamboa... > " 
Arturo DizaltO.....o... ce 3 
Yabio Barros e. anio .. 
Luis Quintavalla Julio... 
Alberto Bubamondes 5 

Leonidas Bravo. e... " 
Manuel Alvarado. ..oomommo..o.. " 
Enrique ari Bercrncanncnonoas " 
Wrancisco Carvacho,.. Pa. " 
Rafael 2." Naranjo... 
Jorje Garreton... 
Tuan S. Prado P....... 

Juan Emilio Ortiz... 
Luis A. Cambiazo... 

Tadeo Contreras 
tamon 2. Cepeda... 
Misaci Concha 
Javier Torres 

Arturo Barrios 
Julio Guzman 
Juan €, Araya 
David Corvalan 
Manuel H. Marcoleta.. 
Alejandro Ocaranza.. 
Janis Larrain M....... 
Cárlos A. Castro L... 
Manuel A. Requena... 
Cérlos Bravo. ...ommo.. 
Ricardo E, Conde, 
Han B. Cárdenas 
Federico García, 
Francisco A. Silva. . 
Euscbio Canales, ..oococorenooo, 2: 
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TIEMPO seRvIDO] 
TOTAL 
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27|(Comandancia Jencral de Armas de Cautin 
5¡Comandancia Jeneral de Armas de Concepcion 
Academia de Guerra 
Batallon núm. 7 de Iufantería 

jRejimiento núm. 3 de Caballería 
Batallon núm. S de Enfantería 

ó Guardia del Congreso 
25 Rejimiento núm. 2 de Caballería 

Lisponible 
Rejiniento núm. 1 de Artillería 
Disponible 
Rejimiento de Artillería de Costa 
Batallon núm. 4 de Infantería 
Batallon núm. 2 de Infantería 

5lBatalion núm, 2 de Infantería 
--Disponiblo 
Disponible 
Disponible 

--|Batallon núm. 1 de Infantería 
Batallon de Injonieros Militares 

4 [Comandancia Jencral de Armas de Santiago! 
Batallon núm. 6 de Infantería 

“Batallon de Injenieros Militares 
Gobernador de Taltal 
Batallon de injenicros Militares 

5lBatallon de Injenieros Militares 
Batallon núm. 4 de Infantería 
Disponible 

“0 Batallon núm. 3 de Infantería 
Batallon núm. 1 de Infantería ! 
Batallon de lajenieros Militares 
Agregado al Rejimiento núm. 4 de Caballería 

23 [Batallon núm. 1 de Infanteria 
¿22 lBatalion núm. 3 de Infontería 

Batallon núm. $ de Infantería 
Batallon núm. 6 de Infantería 
Comandancia Jeneral de Armas de Sanlizgo.: 
¡Batallon núm. 7 de Infantería 

¡23l Batallon núm. 6 de Infanteria / 
24 ¡Rejimiento núm. 4 de Caballería 

7/23 [Batallon núm. 6 de Infantería 
4[13[Batallon núm. $ de Infanteria 

10'27|Disponible 
eo Buell núm. 7 de Infantería 
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Luis Truppi 
Cárlos Correa 1 2 
C. Herman Darre 30. 
Aníbal Arredondo 17 Sctbre. 
LKamon LE. Cifuentes | A0ctbre. 
Sulio BotomayOl....cco.noo co. 120 
José M. Arlegui..... casa 29 
Redro María Rivas... 
Narciso Rodriguez 
Cárlos Fuenzalida..... 
Julio Cañas 1 
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Fernando 2.1 Sota 
Jasé 'lTomas Morales... 2 
Ramon Cañas...ooccnmccionnoos. 2 " 
Carlos Pide cocoa con cana | " 
benjamin Sanhueza... .. " " 
Oscar Fischer. 2 VDiebro! $ 
Victor Daniel Gre ....oooo.o.. A ot 
Ricardo Prieto M.... o " AT 
Manuel Y. Encina cofir $. " 
Kufino 2.2 Matta cofir o n 0 
José M, Aldunate B..........117 8“ 
Alaximiliano Benavente. r 
Luis Fitau 
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Carlos Harris . 
Franklin Sanz M...... TE; 5 
Florexcio Navarrete 5 
Jorje Leiva : " 
Julio Larrañaga M7 a 
Santiago Herrera P A. Ú 
Francisco Canales... ..ooooooo.. " 
Teófilo Rojas. .......... pia " 
Edgardo RongelS., orocccnrnnnoo» 29, Modas 
Aniceto Rey0B. ..oomcnnncocicico 15 Marzo. 1892... 
José María Humeres. | + Octbre. o. 
Belisario Aravena. AT A 
Moises Anabalon.. [13 Febrer. 1893 loro 
Rafael Toledo + 15 " 

h a 13 ." 

Alberto Marfil. coicccccncl. 13 " 
Jorje Concha 313 pon 
Santiago Castro IB. 13 4 
Juan P. Bennet 1” Marzo. 

1% y 

  

A
d
 

l
d
 
l
l
 

2
 

0
0
 
1
 

Ot
 

o
r
o
 

  

t
o
 
lo

 
a
 
da
 

y 
a
 

M
U
N
I
 
R
A
 

A 
1 

1 
O
I
 

O 
A
 
O
 

O 
O 

ID
 

ID
 

ín
 

cn
 

Di
            



ESTADO MAYOR JENERAL 
tes 

  

  

TIEMPO SERYIDO | 
TOTAL 

DE 

SERYICIOS Ejército DESTINOS 
  

SÚ
ME
RO
 

DE
 
ÓR
DE
N 

Añ
os

 

  

4 slBatatlon núm. 4 de Infantería 
4 6 Estado Mayor Joneral 

«+ 28 Cuerpo de Convalecientes de Santiago 
10 13 Comuudancia Feneral de Armas de Manle 

8/17 Rejimiento núm. 2 de Artillería 
1'27'Batallon núm. 6 de lufantería 
8,17 Oficina de Cramitación 

10| 7¡Ministerio de Guerra 
28|Rejimiento núm. 2 de Cabullería 
25/|Rojimiento uúm. 1 de Caballería 
:25, ltejimiento núm. 4 de Caballería 
16¡Rejimiento núm. 1 de Artillerla 
AjEstado Muyor Feneral 

20|Batallon uúm., 7 de Infanteria 
d ¡Batallon de Injenteros Militares 
5¡Rejimiento núm. 3 de Caballería 

21/Rejimiento nú. 1 de Artillería 
19 Batallon núm. 3 de Infantería 

5 Batallon núm. 3 de lufantería 
3lComision de Limites 
7¡Comandancia Jeneral de Armas de Arauco 
2|Estado Mayor Jencral 

¡1S/[Disponible 
10 Rejimiento núm. 2 de Caballería 

Y Estado Mayor Feneral 
3 Batallon núm. 3 de Infantería 

2/lEstado Mayor Seneral 
120 Batallon núm. 2 de Infanteria 

5 Batallon múm. 1 de lutantería 
6 Batallon núm. 1 de Infantería 

25/Batallon de Injeuieros Militares 
17[Rejimiento núm. 1 de Caballería 
l4|Batallon uúm. S de Infantería 
10/ Disponible 

1 Batallon náne. 2 de Infantería 
4jBatatlon núm. 7 de Infantería 

l0jSeceion de Enganche del Y. M. Jeneral 
327 Batallon núm, $ de Tufanteria 
4 20 Rejimiento núm. 2 de Artillería 
9,15¡Kejimiento de Artillería de Costa 

1 Batallon núm. 2 de lufantería 
5 ¡Rejimiento núm. 4 de Caballería 

4]...¡Batallon núm. 3 de Tufantería 
7| 2[Rejimiento núm. 4 de Caballería 
1 17[Batalton nóm. 2 de Tulantería 
4/11 ¡Batallon de Injenieros Militures 

11/16/Estado Mayor Feneral 
S[29| Estado Mayor Jencral 
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MEBIORIA DE GUERRA 
Tenien 

    

GRADO 

1XNMTDIA TO 

ÚLTIMO EMPLEO S¿TTERIOR 

FECHA DEL 

Ac
ci
on
es
 

de
 

gu
er

ra
 

NOMBRES 

a
m
p
a
ñ
a
s
 

Ba
ta
ll
as
 

A y 

Don Luis A. Vasquez. co 1 “Marzo. 
'n Ernesto Medina 19 py 
u Bliesor Parada se. 5lJulió... 
úu  JViorentino Herrera... [2 

Alamiro Perez de A.. 
Arturo Yavar . 
IN 
Neftall TL. Bravo. .oooocon.......¡19/Octbro. 
Marco A, Cuadra... co MÍ 
Francisco A. Calvo.... co 24 Novbre] 

Xicolas Vial P.. 2; : " 
Fosé R. DOñiabl.. ..oooonccoccco no 29. Mo refers 
Alberto Morales Mo. ......... ¡Diehee. n 6 
JTorje (tarcia Y A AS A EA 
Eulojio A. Silva : " 
Alfredo Valderrama... 
Enrique Chandler, ..o.omeoooo oo [22 
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1jEstado Mayor Jeneral 
Estado Mayor Jeneral 
Rejimiento núm. 2 de Caballería 

21HNAcadentia de Guerra 
Batallon núm. $ de Infanteria 

17|Rejimiento núm. 2 de Caballería 
AjRejimiento núm. 2 de Artillería 

Estado Mayor Jeneral 
Batallon núm. 7 de Infanteria 

ilscuela de Clases 
Rejimiento de Artillería le Costa 
Kejimiento núm. 4 de Caballería 

[Fiscalía de Mori ma 
Batallon núm, 7 de Infantería 

Rejimiento núm. 
2|[Rejimiento dún,, 

> 

o 

3¡Cuerpo de Inválidos de S tutirzo 
de Artillería 
de Artillería 

  

  

  
   



    

  

MEMORIA DE GUERRA 

  

  

  

FECHA DEL 

ÚLTIMO EMPLEO 

GRADO 

INMEDIATO 

SUPERIOL 
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. Don Ricardo Rojas 
Juan E. Blanco 
Nicanor Peña 
Luis Ugarte Donoso,.. 
Luis lnstanante 

Celedonio Figueroa, ... 
Eujenio Gozar. conoosoaccroco/? 
Exrique Mour aloc.oooo.n....... 
Eduardo Medina . 
Luis Basso Mininnnnanaa 
Lorenzo Silva... ..ocoo.oo 
Paniel Fernaudez..... 
Rómulo B. Casmliaso 
Miguel Illanes KR 
Bamon Peralta € 
Fabian Martinez.. 
Juan D. Rojas 
Reinaldo Moreno. 
Guillermo Barrera. 
Rafael Puelma 
Basilio Maturana 
Lisandro Latorre 
Trótilo t haparro.... 
Emilio Sepúlveda 
Vietor Alar coccicrnaaoo 
Estanislao Garela.. 
Hiállermo Ban Roman 
José Laris Aravena... 
Julio Rodriguez 
¿Anlio Hurtado Lo... 023 
Vital Poblete... ..oo.o.om.on..... 23 
Cochrane Salvo 
Ecopoldo Barilfa......, 
Francisco Fuenzalida. 
Armando Acuilar 
Rolicrto Penras . 
Adollo Miranda 
Podro Felix Cerrla... 
José M, Atria.. 
Jnan A. Lopez 
Alberto Lara 
Alberto Sepúlveda 
Guillermo Leiton 
Alejandro Osando: 

| 
: 7[Mayo.. 1889... 

3 Junio..11890'.. 
5¡Euern.. 1891... 

"231 1 

16/Felrer, 
2|Marzo.. 

25 Junio... 
£. Julio... 
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ESTADO MAYOR JENERAL 

  
  

nientes 

  

| TIEMPO SERVIDO! 
_————Á TOTAL 

Enel ABONOS TE 

Tjército En la 6, A, SERVICIOS 

  

N
Ú
M
E
R
O
 

D
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Ó
R
D
I
N
 

Mo
se
s 

CA 

Añ
os
 

Di
as

 

| 
ÁT

Os
 

  

coman Jexeral de Armas de Tacna , 
las! Comandancia Jeneral de Armas de Colchagua, 

.. Rejimiento nú, 2 de Artillería ¡ 
5 Disponible : 
2 Batallon uúm. 4 de lufanterin 
1Disponilde 

27 Dispoxillde 
9 Eejimiento núm. 2 de Caballeria 
6 Batallon de Injenieros Militares 

13 Rejimiento núm. 1 de Artillería 
6 Kejimiento aúm. 2 de Artilleria 

26 [Batallon núm. 1 de enlartrría 

34 |[Rejiniento de Artilleria co costa 
14 Batallon de Pujenicros Militares 

7 ¡Rejimiento le Artillería de Costa | 
20 Agregado al Batallon núm. 7 de Infantería 
20/Batallen añm. 2 de Infeutería 

3 Batallon núm. S de Infantería 
20 Seccion de Engunche del E. M. Tencral 
21 Batallon núm. 6 de Infantería 
1 Rejimiento núm. 1 de Artillería 
E¡Rejiniento núm. 1 de Artillería 
SBatallon núm. 2 de Infantería 
] Batallon uúm. 1 de Infanteria 

13 Disponible 
l 3lRejimiento nén d de Calillería 
17 [Batallon núm. 3 de Infantería 
16 Disporible 
10 Rejimiento núm. 2 de Caballeria 

29 Batallon núm, 1 de Infanteria 
S|Rej miento núm. 1 de Artillería 

. Rejintiento uan. : de Artillería 
4 Rejimiento de Artillería de Costa 

4 Rejimiento mim. 3 de Caballoría 
4 Rejimiento núm. 3 de Caballeria 
4'Rejimiento uínm. 3 ole Caballería 
1 Batallon núm. 7 de lufantería 

Batallon núm. 7 de Infanteria 
3 5 Comandancia Feneral de Armas de Aconcagua. 

41 1 ¡Batallon núm. S de Infanteria 
7 1 Batallon de lujenieros Militares 

4.8 Batallon núm. 2 de Infanteria 
8 Batallon núm. 1 de Infautería 

3; eto un. 2 de Caballeria 
. 3 Batallon núm. 6 de Infantería 
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MEMORÍA DE GUERRA 

  

  

GRADO 

INMEDIATO 
ÚLTIMO EMPLEO! — SUPERIOR 

FECHA JHEL 

NOMBRES 
  

N
Ú
M
E
R
O
 

DE
 
Ó
R
D
E
S
 

Ac
ci
on
es
 

de
 

gu
er
ra
 

  "Cump
añ

as
 

  

Alberto Gutierrtz....... .. (28[Setbre. 
José G. Rodriguez... .. [19/Octbre. 
Aurelio Carvallo e 4 W“ 
Tenacio Caviedes. ... pd " 
Federico Galder........ . HNovbre 
José M. Bustamante... on 

Hr 

  
Ramon Santibañez " 
Benicio E. Carrasco... .. Dicbre. 

A o AAA : " 
Rafuel Gonzalez.....oooomomomo.. 22 Febrer. 
Maximiliano de la Fuente....123] , 
Manuel Araneda . 21, 

arturo A4humada 
Ambrosio Acta... 
Hijinio s].udola,... 
Manuel Barriga... 
Gabricl Barria.... 
Luis A. Cortes... 
Luis A. Cordero 
kicardo Carvajal 
Samuel Contador. 
Luis Contreras 
Isajas Carrasco 
Carlos Fernandez... 
Delfin Guevara 
José D. Márquez........ 
Albino Ossa....... 
Carlos Oyarzun. 
Antonio Ossa...... 
Guillermo Pikerinh 
Luis Rivera...... ... 
Luis Silva 
Adolfo Vandorse 
Eojenio Vidaurre... . 
Jorje Velis Hon 
Alberto Larrain : " 
Luis Larrain L... i 1 
Cárlos Carvajal 2 
Luciano E, Fulio e [BOJA hril. . 
Julio César del Canto ¿Mayo .. 
Florentino de la Guarda 101 $” 
Tuan Guudian 13 Funio.. 
Rojelio del Poz0.....o.o.ocoo.o.. 12 lOctbre, 
Delfin Carvallo... [30 /Dicbre. 
Roberto-Fredes. [80] 
Francisco Disz...... 301 $" 

        
                                 



ESTADO MAYOR JENERAL 
nientes 

  

  

TIEMPO SEEVIDO 

TUTAL 
En el lanoxos| DE 

Fiército Er la 6% SERVICIOS 
y DESTINOS 

  

  

        

Batallon núm. 6 de Infautería 
[Batallon núm. 4 de Tufantería 

25[Batallon núm. 4 de Infantería 
¿Batallon núm. 4 de Infantería 

batallon núm. 4 de Dielan teria 

L
o
S
 

to
 

Y
 

a
 
l
l
 
O
S
 

d¡Eejimiento nin. 1 de Artillería 
7|Patallon núm. 1 de Infanteria 

Batallon núm. € de Infantería 
«¡Servidor de la Independencia 
Rejimiento núm. 2 de Caballería 

3|Rejimiento nú. 2de Caballería 
10|Rejiniento núm. 4 de Caballería 
(23 Batallon nm. 7 de Infanteria 
8|Rejimiento uúno, 1 de Calraller a 

3|22|Batallon núm. 4 de Infantería 
2/16 Rejimiento núm. 3 de Calallería 
5112 Batallon núm. € de Infanteria 

¿ Rejimiento núm. 3 de Caballería 
20 Rejimiento núm. 2 de Uohalicria 

112% Batallon núm. 4 de Infanteria 
22 Kejimiento núm. 3 de Caballer a 
16 Rejimiento núm. 3 de Cabuller a 
% Batallon núro. 2 de Infanteria 

16 Kejimiento núm. 3 de Caballería 
3 Rejimiento de Artillecía de Costa 

7/25 Rejimiento núm. 2 de Artillería 

S'Rejimiento núm. 1 de Calallería 
dRejimiento 24m. 2 de Culmnllecia 
S Rejimiento núm, 1 de Caballería 

5/28/Htejimiento núm. Í de Artilicria 
2lsatallon núm. 1 de Jofantería 

9-10/Rejimicato núm. 2 de Artillería 
2(Rejimiento núm. 2 de Artillería 
8! Rejiniento núm, 1 de Caballería 
5 Batallon uúm. $ de Infantería 

16 'ERejimiento núm. de Artillería 
18 Batallou núm. 7 de Tufantería 
22 Batallon de Injenicros Militares 
12 Batallon núm, 1 de Iutortería, 

7 Ayudante del jeneral Canto 
2 Batallon núm. 2 de Infantería 
1'Dispouible 

19 Batallon núm. 7 de intinteria 
16 Enjimiento auúm. 1 de Artillerín 
.[Rejimiento de Artillería de Costa 
16 Batallon de Injenieros Militares ' 
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MEMORIA DE GUERRA 

Subte 

  
  

GRADO 

ISNSMEDIATO 
FECHA DEL 

A
c
c
i
o
n
e
s
 

d
e
 

gu
er
ra
 

ÚLTIMO EMPLEO). SUPERIOR 
NOMBRIS 

Mo
so
s 

  

Don Félix Peralta 30 lDicbro. 1 
n Arturo Cyazom. op “ 

no Tuis Paredos...ouononmnorommmoz. 2 " 

no Fabio Galdame 3 "” 

in Pedro T, Alvare ea. A " 
n Luis Maldonado... E " 

n Gustavo AcosÍiM....... Ls " 
n Francisco Martiuez.. 
. Carlos Diaz............ z 

no David Monatlte..o.onninnninn.. : 
uo Victor Mac-Le4D o oomconconros E 

o Pedra Miñoz........ 
Anibal Rhuehme 
Adrian Bravo 
Orozimbo barboza.. 
José Villalobos... 
Cárlos Marin. 
Jerman Contre 
Luis de la Barra... .. tr CN A 
Alejandro Granifo.... a E Marzo. 11893 maneras 
Fosé N. Chapiten... cbr. e 
Diego Contador e M4lulin.. py 
Tuau Toro 26 "oo 
O O A O " 

Alberto Gomez L | Agosto. 1 
“Tomas Medina > " "n 
Primitivo Conlledo... 2... ” " 

Santiago Rochard E. (231) 1 T 
David Camprsano.... E " " 
Ricardo Guzman... e Setbre. 
Wenceslao Castro Z.. e. 20 " " 
Gárlos Lopez. c.oconcco | WOctbre,; 1 
Floreneio Meza ...ooonorcrormmros " " 
Manwel El Lar0O...ococonccccnnno 112 " 
Munuel Quirofa.... celo.” 
Julio Sovomayor E 11: Norbre 
Clodomiro de la €. Las Casas. 113. <u 
Abel Gamhoa B | 2 Dicbre.; 
Ismael Arriarán € ... 15 . 
Guillermo Aspillaga... como 21] 00 
Guillermo Adriazola...........| 3|Enero.. 
Maunel Fuentealba... o 3 02. 
Víetor Reyes 31 n 
Manuel Carrasco 3d 1” 
Guillermo Portales... : 
Segundo Oyarzun... 
Victor Rivera 

        

                               



ESTADO MAYOR JENERAL 
nientes 

  
  7 

TIEMPO SERVIDO! 
! TOTAL 

En el ¡ _ ABONOS DE 

Bola 0. N SERVICIOS 
| 

Ejército DESTINO 
  

, 
NÚ
ME
RO
 

DE
 
ÓN
DE
N 

  
so
 

29 Batallon núm. 7 de Infanteria 

16 Rejimiento mint. 2 de Artillería 
29, Batallon de Injenieros Militares 
19|Batallon nún. 3 de Infanteria 

lBataldon mm. 8 de Infanteria 
29 Batallon núm. 2 de Infanteria 
16 Rejimiento de Artillería de Costa 
¡16¡Batallon núm. 2 de Infanteria 
¡29]Batallon mm. 7 de Infantería 
16/ Batallon núm. 3 de lifantería 
29 Rejimiento uúm. 3 de Caballería 
16 Rejimiento wúm., 4 de Caballería, 
16'Rejimiento núm. 1 de Caballería 
16'Rejimiento de Artilleria de Costa 
15 Rejimiento de Artillería de Costa 
16 Rejintiento mm. 1 de Caballería 
16 Rejimiento múm. 3 de Cahalloria 

Batallon núxo. 4 de Infantería 
16 Rejimiento núm, 1 de Caballería 
16 Pejimiento núm 3 de Caballería 
«Batallon nur. 3 de Infantería 
25 Batallon nám. 8 de EHnfanto 
21'Rejimiento aún, 4 de Cahallerza 
íBatallon núm. 4 de infanteria 

24 Batallon mim. S de Infantería 
29 Rejimiento de Artillería de Costa 
13 Batallon núm. 1 de Infanteria 

8 Batallon núm. 8 de Infanteria 
. 3 Rejimiento de Artillería de Costa 

111 ejimiento de Artillería de Costa 
3l g¡Batallon núm. $ de Infantería 
2 29[Barallon de Injenieros Militares 
2 21|R« jimiento núm. 4 de € aballería 
$ 26 Rejimiento núm. 2 de Artillería 
2/14/Batallon núm. $ de Infantería 
1120 Batallon de Injenteros Militares 
1118 Batallon núm. 3 de Difantería 
6| 6 Batallon núm, 2 de [nfantería 
2/17 Disporiblo 
3] 4 Disponihle 
9/... ¡Batallon núm. 6 de Infantería 

«|Rejimicuto uúm. 4 de Caballería 
«¡Batallon núm. 3de Infantería 
¡Batallon de Injenieros Militares 

«Batallon núm, 2 de Infantería 
9... ¡Batallon núm. 2 de Infantería 

41 7 Rejimiento núm. 2 de Artillería 

=
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NEMORIA (DÉ GUERRA 

  
  

GRADO 
INMEDIATO 

ÚLTIMO EMPLEO] SUPERIOR 

FECHA DEl 

NOMBRES 
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Ba
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ll
as

 

  
  

Don Alejandro MAA aococaioinnono Enea cnonnocrafananas A 

Ramon Murillo AT ”   Emilio Labbé 

Melquiades Peña     Cornelio Duran Marzo. $. 
l           
  

 



LSFADO MAYOR JENERAL 

nientes 

TOTAL 

ADOXOS DL 

SERVICIOS 

E] 
DESTINOS 

  

  ii 
7.29 Batallon núm, 6 de Iufantera 

Has pur: . : í A Rejimiento núm. 2 de Caballería 

1 15 Gejimiento núm 4 de Caballería 

6] 9/16 Rejimiento de Artilloría de Costa       . 2. +¡Patallon núm. 2 de Infant ría         

de 

ARMADA DE CHILE 
COMANDANCIA EN JEFE 

ARGHIVO ó 1,0 H400 

BIBLIOTECA  



MEMORIA DE GUERRA 

ESTADO MAYOR 

ESCALAFON del Ejército por armas, con demostracion de la última 
medallas, heridas, tiempo servido, abonos i destinos que tiene 
  
  

Injenieros 

  

GLADO | | 

INMEDIATO 

ÚLTIMO EMPLEO SUTERIOR 
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JERTERAL DE DIVISION 

Don Luis Arteaga   
CORONET. 

Don Aristides Martintz........o.o.. 31|Mayo.. 

TENIENTES —<ORONELES 

Don Amadeo Vergara 7[Dicbro. 
w Alfredo Cruz Vergara Ton 
u Aurelio Jerguío " 

SARFENTOS-MAYORES       Don Datiro del CadtO..ooconcnororos 2)Octbre. 
n  WYicente Ramirez. ..oooomonmoo»o»o 17[Dichre.!                   
    
  

 



ESTADO MAYOR JENERAL 
  

JENERAL 

fecha del empleo i grado, campañas, batallas, acciones de guerra, 
cada uno de los señores Jenerales, Jefes i Oficiales en la fecha. 
  

  

Militares 
  

TIEMPO SERVIDO 
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En él Eo la 6.N. SERVICIOS 
Ejército 
A . DESTINOS 
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ln cuartel 

125 [Intendente dle Atacama   
Estado Mayor Jeneral 

6'34| Academia de (Huerra 
9,28 Director de la Escuela de Tiro       9:12 Rejimiento de Artilleria de Costa 
7| 9 Batallou de Injenieros Militaros                 
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JENERAL DE DIVISION 

Marco A. Arriagada Eneyo,.   
JENERALES DE BRIGADA 

Emilio Kúrner Xovbre 
José Eustaquio Gorostiaga... " 
José Mannel Novoa. 23|Dichre. 

CORONTELES 

J. Anibal FriaS...oo.oooommnnmo.. MXoybre 
José Manuel Ortízar... e ” 
Roberto Silva Renard.. o 5" 
Roberto Á. Goñi $ 0   
TESTENTES-CORONFLES 

José de la €. Salro Falio... 
Elias Vafiez.coconnonnc.on.. .. Setbre. 
Pablo A. Silva Prado... a. [1 Marzo. 
Belisario Rivera Jofre, .. Junio. . 

Agosto 

. Detbre. 
Guillermo Armstrong... (20 +. 
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SALMENTOS-MAYORES 

Anibal Wilson 11'Abril...[1888|... 
Juan E. Orbeta... a... M4 ¡Seibre.[1889). 
Virjinio Sanhueza... a. [21] Novbre! $1 Lo. 
David Rodriguez... co. [ES Tulio.. [IL ecc 
Félix E. Oliveros.... e [17[Felrerof1891/... 
Cárlos Hurtado o. | GlUunio. ” 
Tobías Barros M.... 123 Julio...) 
Gobzalo Muñoz H... —«¡¡DaAgosto] $. 
Adolfo Castro H ..-. 129 Octbre.| 1: 
Luis Contreras 29) 1 $“ 

l7:Dicbre.| . 
Pedro Morandé Y... cof $1 E 
Antonio D, Hurtado,.......... [20/Mayo..[1593)..)......... 
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¡Comandante Rejimiento núm. 1 de Art. 
23/Kx comision en Europa 

11/24 Rejimiento de Artilloría de Costa 

En cuartel 

«Jefe de Estado Mayor Feneral 
Vocal de la Comision Calificadora de Servicios 

Comandante Jencral de Armas de Santiago 

Enspcctor Jeneral de Artillería 

Tole de la Seccion Técnica del E. M. Jenerad 

Tefo dle la Oficina de Tramitacion 
Estado Mayor Jenera! 
Edecan del Congreso Nacional 
Director de la Escuela de Clases 
Batallou de Injenieros Militares 

KRejimiento aúm. 2 de Artillería 

Inspector de la Academia de Guerra 
Estado Mayor Jeneral 
Rejimiento aún, 2 de Artillería 
listado Mayor Jeneral 
Rejimiento de Artillería de Costa 
Comandancia Jeueral de Armas de Sarilago 

Inspeccion Jencral de Artillería 
Rejimiento de Artillería de Costa 
RRejimiento núm. 2 de Artillería 
Rejimento núm 1 de Artillería 
Academia de Guerra 
Kejimiento núm. 1 de Artillería 

        Comandancia Feueral de Arma: de Tarapacá    
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INMEDIATO 
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Don Emilio Mujica C... 

CAPITANES 

Vitalicio L, Lopez... 
Luis Alberto Plaza.. -- 
Pedro N. Vidal Vo... 
Eduardo Gutierrez 
Julio Yentzen 
Emilio 2.2 Sotomayor 
Tristan Humeres......oomom.o..o 
Jerman Flores 
Enrique Quiroga 
Benjamin G. Bravo 
Manuel A, Délano.... 
Julio A, Brownell... 
Jorje Larenas 
Emilio Aldunate... 
Lnis Vial Enfante.... 
Anjel Errázuriz O 
José A. Aguirre 
Luis Malay B 
Manuel Larrain B 
Eduardo Mancilla 
Cárlos de la Fuente P.. 
Julio Navarrete 
Federico Videla 

TENTENTES 

Cárlos Luis Ára03...ooocoommo.. 
José María Herrera....oo.o.... 
Paulino Donoso 
Anibal Gacitúa...oocoonoronaonos 
Ramon TL. Cifuentes 
Tomas Sehrebler....... 
Ramon Cañas.......... 
Fosé Maria Humeres. 
Belisario Aravens 
Florentino Herrera. . 
Emilio Fierto Cura ocaniananso 
Francisco A. Calvo 
Nicolas Vial Po... 
Alfredo Wallerrama. 
Enrique Chandler 

29) 

.-|11|Mayo.. 
¿110 Junio.. 
.- [11 /Fulio... 
1501 

. (23 Agosto 

  
17|Abril.. 1854   
29 Novbre 1887|... 
14 Setbre ¡1839 eoolesa 
S¡Enero.. 11890|...l... 

13 Febrer. " 
2ulio... 

18'Abrih.. 

Julio... 
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17 Dichbre.| . 

20 Diebre.! " 

| 
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5 Oetbre.' 
29 1 [ 

2 Xovbre 

30 Novbrej 1 

29 Agosto 
29 Novbre 
29   

| 2 Novbrel1892|.. 
.[23 Agosto [1893]... 

14 Sethre .11889).. 
11'Mayo..11891/...1.. 

UI o" . 

4 Cetbre. (18921... 

21 Tulio... 11893... 
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ESTADO MAYOR JENERAL 
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«¡Escuela Militar de Tiro 
27 Escuela Militar de Tiro 

3 ¡Disponible 
6¡Ministerio de Marina 

10 Kojimiento núm. 2 de Artillería 
3¡Rejimiento núm. 2 de Artillería 

13¡Academia de Guerra 
../24 Comandancia Feneral de Armas de Chiloé 

.¡Rejimiento núm. 1 de Artillería 
Rejimiento núm. 2 de Artillería 
Academia de Guerra 
Parque Jeneral i Maestranza 
Rejimiento núm. 2 de Artillería 
Comandancia Jeneral de Armas de Malleco 
Estado Mayor Sencral 

.-[Rejimiento núm. 1 de Artillería 
5 Rejimienzo núm. 1 de Artilleria 
Rejinicnto de Artillería le Costa 
Escuela Militar 
Rejimiento múm. 1 de Artilleria 
Oficina de Tramitacion 
Eejimiento de Artillería de Costa 
Rejimiento de Artillería de Costa 
Estado Mayor Jeneral 
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 PR       Escuela Militar de Tiro 

Rejimiento núm. 1 de Artillería 

Disponible 
Rejimiento Artillería de Costa 

7lKejimiento núm. 2 dle Artilleria 
3¡Rejimiento núm, 1 de Artillería 

21/Rejimiento núm. 1 de Artilleria 
Rejimieñto núm. 2 de Artillería 
Refimiento de Artillería de Costa 
Academia de Guerra 

3|Rejinriento núm. 2 de Artillería 
Escuela de Clases 
Rojimiento Artillería de Costa 
Rejimiento núm. 2 de Artillería 

2|Rejimiento núm. 2 de Artillería. 
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MEMORIA DE GUERRA 
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ALFERECES 

Don Nicanor Peña 5|Euero.. 
Eduardo Medina. ISLA bril... 
Luis Basso Meccinnnnnnianicnnnn 25 Julia... 
Jumiel Fernandoz....... Mos. 
Mignel Manos 3... 
ltafael Puelma... 
Basilio Maturana.. 
Julio Hurtado L 
Vital Vobleto.... 
Cuchrane Salvo.. 
Cárlos Herrera.. 16 Novhre 
Deltin' Guevara. 23 Fobrero 
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231 
Adolío Vanderst......oooo...m. 2 2 
Alberto LartdMicinnno no 230001 
Delfin Carvallo Le. 
Itoberto Fredes........... 
Arturo Oyarzun 
Gustavo Ácosta. 
Aclrian Bravo.... .. 
Orozimbo Barboz .. 30 
Pomnmas Medina... | !S[Agosto. 
David Cammpusano, .. J28| . 
Ricardo Gnzmau..... | F¡Setbra. 

Manuel E. Lazo... 13 Ovtbre, 
Vietor Rivera 3 Encra.. 
Meliuiades Peña Bo." 
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    51 Rejimiento núm, 2 de Artillería 
$13 Rejimiento núm. 1 de Artillería 
€1 6 Kejimiento núm. 2 de Artillería 
524 Rojiiiento de Artillería de Costa 
7: TikKejimiento de Artillería de Costa 
216 Rejomiento 2úm. 1 de Artitleria 

10 6lEcjimiento núm. 1 de Artillerda 
dj SRejimiento im. 1 de Artillería 
21...Mejimiento núm. 1 de Artillería 
9, 4 Rejimiento de Artillería de Costa 
510 Rejimiento núm 1 de Artillería 

10. 3 Rejimiento de Artillería de Costa 
71123; Rejimiento uám. 2 de ArtiHerla 
528 Rejimiento núm. 1 de Artillería 
9/10 Rejimiento núm. 2 de Artillería 
Sl MMejiniento cata, 2 de Artillería 
1116 Lejimiento rom. 1 de Artill ría 
916 Rejimiento mtm. 1 de Artillería 
$... Rejimiento de Artillería de Costa 
9/16 ¡Rejimiento núm. Y de Artillería 
0/16 Rejimiento de Artillería de Costa 
9 15/Rejinriento de Artillería de Costa 
9 6 Rejimiento de Artillería de Costa 
1|29/Rejinriento de Artillería de Costa 
4[ 3¡Rejimiento de Artilleria de Costa 

Li ejimiento de Artillería de Uosta 
Si Refimievto núm, 2 de Artillería 
UP Rejtniento núm. 2 de Artiler a 
N tejimiento de Artillería dde Costa 
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JENERALES DE DIVISION 

Don Estanislan del Canto Novbre 

tw" Adolfo Holley., 2 $" 

JENERAL DE BRIGADA 

Josquin Cortés 24 Dicbre.   CORÓN ELES   

to
 

Feruando Lopetegui Setbre. 
Salvador Vergara A..orroccoo. Encro.. 
Jorje Boonen Rivera 4 Novbre 
Florencio Baeza........ 2... " 
Vicente Palacios B 
José Tenacio Lopez, ..oommmmm.” 
José A. Echeverría... 

      
Enrique Bernales 
Patricio Larrain A.. 
Fidel Urrutia Y W
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TENIENTES-CORONELES 

Pedro Y. Quintavalla Junio.. 
César Valenzuela " 
Mnvrenal Bari 3¡Mayo.. 
Ricardo Jara Y.... e " 
Sinforoso Ledesma 350 Junio.. 
Pedro María Rivas Julio.. 
Martin 2.” Escobar... .- 1% " 

Juan de D. Vial 6... | S|Azosto 
Cárlos Rojas A... .. n 
Pedro E. Beytía .. " 
Aristides Pinto C. Po. " 
Cruz D. Ramirez 14 'Setbre. 
Indalicio Anabalon.... .... 29 Octbre. 

Mignel Urrutia B ef " 
Xmilio RinselO....oomoooorcacano fa " 
Manuel Luis Olmedo Dicbre. 
Juan Ramon Aguirre. 
Alvaro Besd..o............ 
Eduardo Gormaz 
Amador Elgueta 
Muriano Necochea 
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ESTADO MAYOR JENERAL 
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5 Eu comision en Europa 

7|En cuartel 

i Director del Parque Jeneral 1 Maestranza 

7[Comandante del Batallon núm. 6 de Jufant. 

«¡Oficina de Tramitacion 

--¿Edecan del Congreso 

2 Parque Jeneral1 Maestranza 

Disponible 
[Estado Mayor Jenoral 

¡Vocal de la Comision Galificadora de Servicios 
1 

Disponible (Prefecto de Policfu) 
En comision en linropa 
Adicto a la Legación en Alemania 
Inspector Jencral de Infantería 

Comandante del Batallon núm. 4 de Infant. 
Jefe «de la Comision de Enganche 
Comandante del Batallon núm. $ de Tofantería 
Sección de Instruccion del E, M. Jeneral 
Comandante del Batallon núm. 3 de Infant. 

Comandaute del Batallon núm. 2 de Infant, 

arque Jeneral i Muestranza 

Comandaucia Jral. de Armas de Santiago 

En comision en Europa 
Sub-director de la Academia de Guerra 
Estado Mayor Jentral 
Batallón núm. 7 de Infanterín 
Cuerpo de Inválidos de Valparaiso 
Comandancia Jencral de Armas de Concepcion 
Disponible     Batallon núm. 1 de Infenteria 
Comandancia Jeneral de Armas de Valparaiso 
Edevan de $. 1, el Presidente de la Kepública 
Eu Comision en Europa 
Ayudante del jeneral Bagnedano 
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SARJENTOS-MAYORES 

Don Alberta (Gormaz. ...o.ommommrs 31/Dicbre.¿1583 19|Junto.. 
Roberto Simpson. 25 Novbre!1894|... 
Julio Mourgues.... ..| GlAgosto |1856|...|. 
Alejandro Binimelis............ | 2Febrero;¡18901...!. 
Aaron Maluenda i8Íiulio..) 

Manuel TF, Solo Zaldívar......! " 

Arturo Marin ; Ú" 
Agustin J, Prieto..omoomm.oo..- " n 

Zenon Villarreal... “M8. no ko. 
Santiago Camplcll.. . 12lEnero..[18911...f... 
Tulio 15, Sanhueza c?hon " 
Juan E. Chacol. ...o.ooo. | TiMarzo. 
Eduardo Ramirez We... 12 Mayo.. 
Alberto Jeannerct 228 1. 
IAE 23 1 
Manuel Moore.... ] Gjfunio.. 

Galo lrarrázaval.o.coooonomm iS 
Manuel J. Poblete 301 n 
Manuel Garin Y .. Julio... 
José María Barahona... .. 191 " 
Roberto Dávila B............../10,Agosto 
Cárlos Carmona aoorro o 29 Cect bro. 
Luis A, Bricha,.,.. enn Es, “ 
Simon P. Carvajal A E 
Ramon Valdivia... 29 1 
Sosquin Larrain Á. 20 0 
Altredo Vial Si... armas : 
Luis A. Serrano 
Carlos Valdivieso T... 
Elcuterin 2,2 Viedma 
Eduardo Bezanilla... 
José UC, Larrain Qe. “ 
Alberto Pinto 1 ... $" 
Amador 2." Montt, - 26¡Noybre 
César Leon Luco no fi n 
Baldomero Drentel... ... Dicbre. 

salvarino Alvarez R........m... 
Enrique Phillips. ...oooomo.o.»-- 

Ismael Guzman... 
Elcodoro Cabrera 
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CAPITANFS 

Francisco Lagos A.. «¡LO Fabrero 
Pedro Pablo Toro ,. [26|Novbre 
Emilio Dueñas Galan Abril ..                                
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Ejército ¡En la 6,4, SERVICIOS 
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¡DESTINOS 
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  «¡Ministerio de Guerra 
5 2nb-director de la Escucla Militar 

11 Estado Mayor Jeneral 
10 Batallon uúnt. 7 de Infanteria 
«Estado Mayor Jeneral 

16|Seecion de Enganche del Estado Mayor Jencral 
lMijlatallou núm. 4 de Tufanteria 
23 Estado Mayor Jeneral 
10/Visponible 
25 ¡Batallon núm. $ de Infantería 

10|Ectecan de 8. E. el Presidente de la República 
22 Comandancia Jencral de Armas de O'Higgins 

9/19/Batallon de Injenieros Militares 
3|¡Comandancia Jeneral de Armas de Va) paraiso 

Edecan de 3, E. el Presidente de la República; 
Batallon núm. $ de Infanteria 
[Legación en Ajemania 
Batallon núm. 3 de Infautoria 
¡Cuerpo de Inválidos de Santiago 

PriEues 1 del Congreso Nacional. 
2¡Comau lancia Jenaral de Mariua 
Batallon núm. S de Infantería 

2[Batallon núm. 38 de Infantería 
22] Ministerio de Guerra 

tatallon ma 2 de Jofantecría 
5/llecan «de $. E. el Presideute de la República 

914 Academia de ua 
11/12] 4cademia de Guerra 

8/2 7¡Comandancia Jeneral de Armas de Colchagua 
9:15|Parque Jeneral 1 Maestranza 
3] S| nspector «de la Academia de Guerra 

Estado Mayor Jeneral 
19| 4(Batallon núm. 4 de Jofantería 
2114¡Batallon núm. 7 de Infanteria 

«¡Comandancia Jencral de Armas de Tacna 
Estado Mayor Feneral 

9,14 Batalloua nánm. 1 de Enfanteria 
1024 Parque Fea ral Maestranza 

3¡Batellon núm. 1 da Infantería 
%iEscnela de Claso3 
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     19 51B LL... | 19 5:13 Seccion de Enganche del Estado Mayor Jeneral 

1211123 aoolerleralono 12 11/23:Parque Jeneral i Maestranza 
La 52h. lo... ...l 14, 5/23Ouerpo de Inválidos de Concepcion 
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Don Gregorio Salgado «112Marzo .1885/18'Julio... 
Autonio de la Fuente... «| 4AlSMuyo .. 
Alejandro Gacitúa | 6'Agosto. 
José Agustin Rodriguez, ...... "Enero. 
Benjamin CollinS......... [110 Mayo .. 
José Antonio Monreal.........121[Alwil.. 

José Manuci Latorre Julio... 

Romilio Pamplona Setbre. 
Agustín Lchavarria | Sono... 

Cárlos Leon Leon ¡Ealio... 
Alfredo irarrázaval Marzo . 
Verman Ostornal Qe. Abril... 

Anibal Cruz .. " 
Neftalí Beytía.... so. |? mí 
Aníbal Meza....... ... Maya. 
José A. Martinez. O E 
Cúrlos García $ co] " 
Ramon M. Cambiazo .. ”o] 

Mariano Navarrete. «11.2 Junio. .: 
Alberto Mujica , m 
Luis A. Cabrera 7 

Marcial Toro e 122 y 
Edmiado Arcillon Julio... 
Claro 2." Lun ..ocociononeron> " 
Pedro Lopez Diaz.. .. . 
Roberto Oliva Co Y 
Jorje Lorca IA " 

Guillermo Rahansen... e. ” 
Aurclio RojeS....oooo.- 2. " 
Anibal Ossandon... " 
Rolando Palacios " 

José Ampuero 343. 

Manuel A. Fransh......ooo.... " 

Calixto Mandiola 5 

Gumecindo Ipinza.... 
Alejandro Toro L.... 

Juan E. Muñoz 
Ramiro Silva.......... .. 
Gustavo Walker M.. a. [25] 1 
Luis Rojas 5 .. " 
Guillermo Boderan, .. .--| DAgosto. 
Pio Puelma Besn,.... ... " 
Cárlos Briones L 2 1. 
Francisco M. Caldera 8 

Luis A. Montt .. tr 
Enlojio Celis O. ... 12 $" 
Eleodora Bravo ... | 2Setbre. 

Francisco A, Solis de Q,......] $] 1 
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. ESTADO MAYOR JENERAL 
tería 

  
  

TIEMPO SENYIDO 
¡A _——— TOTAL 

ABONOS A 
pa él lo AGN SERVICIOS 

ércilo DESTINOS 
      

NÚ
ME
IL
O 

DE
 
Ó
R
D
E
N
 

Me
so
s 

Di
as
 

  

Comandancia Jeneral de Ármas de Linares 
Estado Mayor Jencral 
Escuela Militar 
Parque Jeneral 1 Mnestranza 
Comandancia Jencral de Armas de Valparaiso 
Estado Mayor Jencral 
Guardia del Congreso 
Batallan núm. 3 de Infantería 
Estado Mayor Jencral 
Patallon mim. 7 de Infanteria 
Legución en Alemania 
Batailon nútn, S de Infanteria 
Legacion en Estados Unidos 
Disponible 
Batallon de Injenicros Militares 
Comandancia Jeneral dle Armas de Tacna 
Comandancia Jral. de Armas de Valparaiso 
Batallon núm. $ de Infanteria 
Batallon núm. 7 de Infanteria 
Batallon núm. 7 de Infanteria 
Legacion en Bolivia 
Batallon núm. 4 de Infantería 
Estado Mayor Jeneral 
Escucla de Clases 
Batallon núm. 1 de Jufantería 
Batallon núm. 3 de Infantería 
Escuela Naval 
Batallon núm, 1 de Infanteria 
Batallon núm. 6 de Infantería 
Batallon núm. 4 de Inlantería 

%Comandancia Jeneral de Armas de Bio-Bio 
29 Batallon núm. 6 de Infantería 
21Batullon num. 2 de Infantería 
15 Batullon núm. 1 de Infanteria 

22¡Comendancia Jeneral de Armas de Coquipubo 
blBatallon de Injenieros Militares 

10/Batallon núm, 7 de Infanteria 
1/En comision en Magallanes 

25/Batallon núm. 4 de Infanteria 
1S¡Estado Mayor Jeneral 
29/Butallon núm. 2 de Infantería 
15iMinisterio de Guerra 
20/Batallon de Injenicros Militares 
21|Disponible 
20: Batallon núm, 3 de Infantería 
¿Estado Mayor Jeneral 

11|Batalion núm. 3 do Infantería 

6, Batallon núm, 4 de Infantería 
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MEMORIA DE GUERRA 

  

N
Ú
M
E
R
O
 

Di
c 

Ó
R
D
E
N
 

NOMBRES 
ÚL 

FECHA DEL 
GRADO 

INMEDIATO 

TIMO EMTLT.O] 

AF
or

es
 

sSUCEnRIo.R 

  

      

Don Guillermo Dublé conc... : 
"mo Carlos Hinojos. .cosccccnronoso : 
vn Roberto Cuevas B 
w Pedro 1 DarineH le 
no José Manuel DiñCli...oooo.oo... 2 
ni Tomas Pouto 
n Fosé A. Pizarro 
no Félix R. Videla oo... 
no Enrique Guzman 
no Juan Ll Novoa... 
uo Alfajar Vargas. 
ni Enrique Atria 
"o Télix Valdés €.... 
"o Vicente Silva 

José N. Prenntetta 
Elias Dno Cuevas 
Luis Y. Montt 
Felipe S. Matta A. 
Enrique Ortiz W 

Meliton Linares € 
Eduardo Mizon 
Alejandro Kústelraanccorooncono 
Adrian Ortiz Lois... 
Manuel Burgos. 
Benjonin Gutierrez 
Elnesto Pruarson. 
Arturo Leon L... 
Dario Gonzalez... 
Cáros Valenzuela, 

Yerdesidos Marhin 
Alejandro Godomar 
Ismael Maldonado 
Guillermo Arroyo 
Alejandro Velasco... 
Pedro P. Muñoz 

TENIENTES 

Juan de D, CaamañlO...oo.o.. 
Alejandro Cificdtos..orosmmm... 
Arturo Moreira... 
José del €, Gamboa... 
Arturo Pizarro 
Luis Quintavalla e 
Alberto Baliamondes..... 
Manuel Alvarado. ........ 

  
Y|Fobror, 

Mayo... 
El " 

1 *Julo... 
«¿11 

Enrique Caria Serqrerresrgngeo dl 

UN nv lre 
Fraucisco FloTtB....oooooococo... 23 

2Dicbre, 

3Julo... 

Octbre, sor. 

” 

tr 

Pe 

”n 

Novhre 

4 

rr 

Agosto ! 

Dotlbre.; 

n 

Dichre.   Octbre. 
Enero.. 

” 

n 

Y         Pra pprsgala pato 
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ESTADO MAYOR JENERAL 
teria 

  
  

TIEMPO SERYIDO 
TOTAL 

Enel ABONOS DE 
Fiéreil En la GX SERVICIOS 
Jereno DESTINOS 
  

  NÚ
ME
RO
 

DE
 
ÓR

DE
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  Añ
o
s
 

Me
se

s 

Me
st
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18/Batallor de Injenieros Militares 
Batailon de Injenieros Militares 

$ Batallon núm. 1 de Infantería 
16 Batallon de Injenieros Militares 
«¡Comision de Límites 

9/14|Batallon núm. 1 de Infantería 
17]Disponible 
21 Batallon núm. 2 de Infanteria 
3¡Academía de Guerra 

¡20¡Parque Jeneral i Macstranza 
20|Batellon núm, 6 de Infantería 
11'Batallon núm. 1 de Infantería 
22 Batallon núm. 2 de Infanteria 
21|Batallon núm. 2 de Infanteria 
23 Datajlon núm. 6 de Infanteria 
29 Batallon mn. 4 de Infantería 

í Batallon núm. 2 de Infanteria 
25 Ministerio de Marina 
1¡Batallon núm. 6 de Infantería 

27 ¡Comandancia Seneral de Armas do Santiago 
5 Batallon núm. 7 de Infantoría 

14/Parque Jeneral i Maestranza 
24[Estalo Muyor Jeneral 
TiSeeción de Enganche del E. M, Jeneral 

29 Batallon núm. $ de Infanteria 
3 Academia de Guerra 
2[Estado Mayor Jeneral 

«111 Batallon núm. 3 de Infantería 
30 Escuela de Clases 
22 Escuela de Clases 
23ÍEscucla Militar de Tiro 
11¡Batallon núm. € de Infanteria 
20 Batallon núm. 8 de Infantería 
¡1O¡Batallon mm. 7 de Infantería 

3 Escuela Militar de Tiro 
28 Batallon núm. $ de Infantería 

25 Comandancia Jeneral de Armas de Concepcion 
21 Fatallon núm. 7 de Infanteria : 
lO Batallon núm. $ de Jufanteria 
16 Batallon núm. 4 de Infantería 
SiBatallon uúm. 2 de Infantería 

.--[Disponihle 
9 Disponible 
«Batallon núm. 1 do Infanteria 
15 Batallon de Injenicros Militares 
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MEMORIA DE GUERRA 

  
  

GRADO 
INMEDIATO 

ÚLTIMO EMFLEO| SUPERIOR 

TYECHA DEL 

NOMBRES 
  

Ac
ci

on
es

 
de
 

gu
er
ra
 

N
Ú
M
E
R
O
 

DE
 
ÓR
DE
N 

Me
da
ll
as
 

He
ri
da
s 

Ca
mp
añ
as
 

Ba
ta

ll
as

 

  

==
 

Francisco Carvaclro 
Rafael 2.* Naranjo. 
Jorje Garreton 
Juan S. Prado P... 
Juan Emilio Ortid 
Luis A. Cambiazo 
Tadeo Contreras. .... 
Ramon 2.” Cepeda 
Misael ConchB.ircorncnnoomo-»o 
Javier 'KoTIeS, +....... 
Arturo Barrios e... " 

Juan C. Araya... Agosto 

David Corvalan " 

Manuel H. Marcolcta.. 
Alejandro Ocaranza.... 
Cárlos A. Castro La... 
Manuel A. Requena. 
Ricardo E. Conde 
Juan B. Cárdcuas 
Federico Garcla...... 

Francisco Á. Silva " 

Eusebio Canales Ao 

Euis Truppi ae. T 
C. S. Herman-Darre e. " 
Anibal Arredondo... ¿[Setbre. 
Julio Sotomayor a... [20¡0ctbre. 
Pedro María Rivas.. Le... " 

Fulio Molina......... mo. [2 " 

Ricardo Irarrázaval. seno 0? 0" 

Fernando 2.0 Sota... a] 2 Novbre! 

Cárlos Pilerit a. 

Penjemin Sanhueza a 

Oscar Fischer. o. | 2 Diebre. 

Ricardo Prieto M " 

José M. Aldunate Brno... " 
Maximiliano Benavente 

Luis Pitan 
Ramon Guerrero... 
Cárlos Barms 
Franklin Sanz DM 
Florencio Navarrote 
Julio Larrañaga 
Santiago Herrera P. 
Francisco Canales 

Teófilo ROjdS...oomoonconoroonoa 
Aniceto Reyes v0.0 [15 Marzo. 
Moises Anabalon .».- [13 Febrer. . 

Mignol 2,* BodrlgncA mamo (13) 011 7 deniievelos 
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ESTADO MAYOR JENERAL 
tería 

  
  

  

TIEMPO SERVIDO 
  TOTAL 

Fo el , AHONOS DE 
Ejército En la €.A. SERVICIOS 
  [DESTINOS 
  

4 
N
Ú
M
E
N
O
 

DK
 
Ó
R
D
E
N
 

Mo
so
g 

Añ
os
 

    

Comandancia Jencral de Armas de Santiago 
Batallon núm. 6 de Infantería 
Batallon de Injertoros Militares 
Goberuador de Taltal 
Batallon de Injenicros Militares 
Batallon de Tujenieros Militares 

5/Batallon núm. + de Infantería 
Disponible 

5 ¡Batallon núm. 3 de Infantería 
Batallon núm. 1 de Infantería 
Batallon de Injenieros Militares 
Batallor núm. 1 de Infantería 
Batallon núm. 3 de Infantería 

¿[Batallon núm. 6 de Tnfanteria! 
Batallon uím. 6 de Infantería. 
Batallon mm. 7 de Infuntería 

23|Batallon mm. 6 de Infantería 
3|Batallon núm. € de Infantería 
3[Batallou núm. 3 de Infantería 

27[Disponible 
Batallon núm, 7 de Infantería 
Batallon núm. 8 de Infantería 
Batallon núm. 4 de Enfantoria 
Cuerpo de Convaleciontes de Santiago 
Comandancia Jeneral de Armas de Maule 
Batallon núm. 6 de Infantería 
Ministerio de Guerra 
Estado Mayor Seneral 
Batallon núm, 7 de Infenteria 
Batallon de lajenieros Militares 
Batallon uúm. 3 «dle Infautería 
Batallon núm. 3 de Infantería 
Comision de Límites 
Estado Mayor Jencral 
Estado Mayor Jeneral 
Batallon núm. 3 de Infantería 

f¡lstado Mayor Jeneral 
Batallon núm. 2 de Iifantería 
Batallon nóm. 1 de Infantería 
Batallon núm. 1 de Infanteria 

3'Batallon de Injenieros Militares 
Batallon núm. 8 de Infantería 
Disponible 
Batallon núm. 2 de Difantería, 
Batallon núm. 7 de Infantería 
Batallon núm. $ de Infantería 
¡Batallon núm, 2 de Infanteria, 
¡Batallon núm, 9 de Infantería 

.
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MEMORIA DE GUERRA . 

  
  

Ó
R
D
E
N
 

N
U
M
E
R
O
 

DE
 NOMBRES 

FECHA DEL 

ÚLTIMO EMPLRO 

GEADO 

INMEVIATO 

SUPENRIOL 

  

Ac
ci

on
es

 
de
 
gu
er
ra
 

  

  

Jorje Concha 
Santiago Castro Bo orccncnccess 
Juan P. Brunett.... 
Nicéforo Stuardo... 
Lnis A. Vasquez... 
Ernesto Medina. 
Alawiro Perez de Á 
Xeftali J. Bravo 
Marco A. Cuadra. . 
Alberto Morales M 
Jorje Garcia Y 

SUBTENIENTES 

Ricardo Rojas 
Juan E. Blanco 
Luis Ugarte Donoso... 
Luis Bustamante 
José Antonio Sanclez.. 
Celedonio Figueroa, ...- 
Enrique Monreal... 
Lorenzo Silva 
Rómulo B, Cambiasso... 
Ramon Peralta € 
Fabian Martinez 
Juan B. Rojas.. .. 
Reinaldo Moreno......ooomomonoo 
Guillermo Barrera 
Lisandro Latorre... 
Teófilo Chaparro... 
Estanislao Garcia..... 
Guillermo San Roma 
Julio Rodriguez 
Roberto DPenros... 
Adolfo Miranda... 
Pedro Félix Cerda.. 
José M. Atria, 
Juan A. LopCZ. ...ommmo.. berers 
Alberto Lara .. 
Alberto Sepdveda.. 
Alejandro Osaudon. 
Alberto Gutierrez... 
José G. Rodrignez, 
Anrelio Carvallo... 
Ismacio Caviedes. 
Federico Gabler. . 
Ramon Santibañez, .... ponme 

Benicio E. Carraseo. ..monso... 
e 

[1 Marzo, 

1% $. 

. 19 " 
... | ” 

126 Julio... 

[19] 55 

2 Marzo. 

.. [19 Octbre. 
[21] +. 

2] 

l 
13'Febrero; 
131 1 

o 

19 Octbre.: 

6lDiebre, 

7¡Mayo.. 
Junio.. 

3[Euern.. 
Nebrero, 

Tr 

SlAbrid.. 
idalio... 

tr 

” 

  
281 u 

d|Novbre 

231 $"     4lDicbre.       

Dicbre.[1893 ... J.Lo. leo. joo» 

22 Febrcro[1894.... ! 

  
           



, ESTADO MAYOR JENERAL 
teria 

  
  

TIEMPO SERVIDO 
TOTAL 

En ABONOS DE 

pero Eo la €. Y. SERVICIOS 

  

DISTINOS 
  

NÚ
ME

RO
 

DE
 

ÓR
DE

N 

  
  

Batallon núm. 2 de Infantería 
Batallon de Injenieros Militares 
“stado Mayor eneral 
Estado Mayor Jeueral 
Estado Mayor Jeneral 
Estado Mayor Jcnoral 
Batallon núm. 8 de Infantería 
'Esbado Mayor Feneral 
Batallon aúm. 7 de Infantería 
Fiscalia de Marina 
Batallon núm. 7 de Infantería r

s
 

E
 

(
a
 

D
i
 

00
 

(0
 

a
 
(
O
 

    16'Comandaneia Jeneral de Armas de Tacna 
25'Comandancia Jeneral de Armas de Colchagua 

$ Comandancia de Armas de los Andes 
2 Batallon núm. 4 de Infanteria 
1 ¡Disponible 

27 Disponible 
6:¡Batallon de Injenicros Militares 

26 Batallon uúm. 1 de Infanteria 
14 ¡Batallon de Enjenieros Militares 
20|Agregaro al Batallon núm. 7 de Infanteria 
20|Batallon núm. 2 de Infantería 
3lBatallor núm. 8 de Infanteria 

20/Seccion de Enganche del E. M. Jeneral 
21 Batallon núm. 6 de Infanteria 
9¡Batallon núm. 2 de Infantería 
1fBatallon mim. 1 de Infantería 

17|Batallon núm. 3 de Infantería 

16; Visponible 
29 Batallon núm. 1 de Infantería 
4|Batallon núm. 7 de Jufantería 
3 Batallon núm. 7 de Infantería 
S3iComandiancia Jeneral de Armas de Aconcagua 

1|Batallon núm. $ de Infanteria 
ViBatallon de Injenicros Militares 
6¡Batallon nábo, 2 le Infantería 
8 Batallon núm. 1 de Infantería 
3:lhatalon núm. 6 de Infantería 
3jBatallou núm. 6 de Infantería 

26| Batallon núm. 4 de Infanteria 
25|¡Batallon núm. 4 de Infanteria 
2 HBatallon núm. 4 de Infanteria 
7[Batallon núm. 4 de Infantería 

27|[Batallon núm. 1 de Infanteria 
9Batallon núno 4 de Infanteria 
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MEMORIA DI. GUERRA 

  
  

GEADO 

INMEDIATO 

ÚLTIMO EMPLEO SUPERIOR 

FECHA TEL 

NOMBRES 
  

Ba
ta
ll
as
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ci
on
es
 

de
 

gu
er
ra
 

C
a
m
p
a
ñ
a
s
 

Me
da
ll
as
 

Ho
ri
da
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N
Ú
M
E
R
O
 

DE
 
ÓN
DE
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I 

Pon José L. Lagos 1891 
no Arturo Abumada, coooorcccccnos : 

o Hijinio Xsjuúndola 
Gabriel Barria . 
Ricardo Carvajal... 
Isaías CaltastO..omcoocrcccnaconos i 
Lnis Rivera ; 
Joxje Veles ...... 

Jjuis Larrain ] 2310. 
Carlos Carvs .. 3]Abril. . 
Lneiano E. Julio... ? " 
Julio César del Carto.......... + ¿Mayo.. 
Florentino de la Ginarda. ” 
Fuan GoldiaM .orcrnncncnn «unio... 
Rojelio del Pozo... Octbre, 
Francisco Diaz.........ooo.oo... Diclbre, 
Félix Perajta.... E " 
Luis Paredes. o .oocnnconcaccnnano E 
Falo Galiame 
Pedro $. Alvarez. 
Luis Maldunado.. 
Francisco Martinez 
Cirlos Diaz 5 " 
David AMonarde... E " 
Jerman Contreras, .. ell " molle. 
José N, Chapitea.... [1 Abril. 1803 ..L.. 
Diego Contador... . Julio... 
Pedro P. Espino... 261. 
Alberto Gomez R TlAgosto. 
Primitivo Conlledo.... .. ” 
Santiago Rocitarnl I 23 5 
Wenceslao Castro Z Setbre, 
Cárlos Lopez .] 2úctbre, 
Mattel (uiroga ol” 
Julio So:omayar F., .11[Novbre 
Abel Gamboa B .. Dichre, .. 
Ismael Artiarin O ib 3 Dicbre. 
Cuillermo Adriazala........... | Bllnero., 
METE AAA 3. 

" Manuel Carrasto..... > | " 
tnillermo Portales " 

    
  

  
      Seevacdo Oyarzon : " 

Alejandro Souza... ca [3 o. 
Cornclio Duran 14 Marzo. 

                            
   



ESTADO MAYOR JENERAL 
tería 

  

  

"TIEMPO SERVIDO 
TOTAL 

fo el ABONOS DE 
Fiército En la 6, Y, SEUYICIOS - 
¿Jere DESTINOS 

  

  

NÚ
ME

RO
 

DE
 
ÓL
NE
N 

          
  

Servidor de la Independencia 
Batallon núm. 7 de Infantería 
Batallon núm. 4 de Infantería 
Batallon núm. 6 de Infantería 
Batallon nún. 4 de Infanteria 

9 Batallon aúm. 2 de Infantería 
Batallon núm. 1 de Infantería 

5 ¡Batallon aúnt. $ de Infenterta 
Batailou múm. 7 de Infantería 
Batallon de Injenieros Militares 
Batallon núm. 1 de Infanteria 

TJAyudante del jeneral Canto 
Batallon núm. 2 de Infantería 
Disponible 
Batallon núm. 7 de Infanteria 
Batallon de Injenieros Militares 
Batallon núm. 7 de Infanterín 
Batallon de Injenieros Militares 
Batallon núm. 3 de Infanteria 
Batallor núm. $ de Infantería 

Batallon núm. 2 de Infantería 
Batallon nánm. 2 de Infanteria 
Batallon núm. 7 de Infantería 
Batallon núm. 3 de Infantería 

«¡Batallon núm. 4 de Infantería 
«Batallon mim. 3 de Infantería 

Batallon núm. 8 de Infantería 
Batallon núm, 4 de Tufanteria 
Batallon núm. $ de lufantería 
Batallon núm. 1 de Infantería 

¿Batallon núm. $ de Infantería 
Batalion uúm. $ de Infanteria 

29 Batallon de Injenieros Militares 
Batallon núm. $ de Infanteria 
Batallon de Injenteros Militares 
Batallon núm. 2 de Infantería 
Disponible 
[Batallon núm. 6 de infantería 

¿[Batallon núm. 3 de Infanteria 
«ABatallon de Injenieros Militares 
«JBatallou nám. 2 de Infantería 
-- Batallon núm, 2 de Infanteria 

Batallon núm. 6 de Infanteria 
«¡Batallon núm. 2 de Infantería 
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MEMORÍA DE GUEREA 

  
  

  
N
Ú
M
E
R
O
 

DE
 
Ó
R
D
E
N
 

  

NOMBRES 

FECHA DEL 

ÚLTIMO EMPLEO 

GRADO 

ISMEDIATO 

SUEETIOR 

  

n
a
s
 

C
a
m
p
a
 

ce
io

ne
s 

de
 
gu

er
ra

 

Me
da
ll
as
 

  

  

JENERAL DE DIVISION 

Manuel Baquedano 

CORONELES 

Emeterio Letelier 
Manuel Búlnes Pinto 

TENIENTES CORONELES 

Wenceslao Búlnes 
Alberto Novoa €..... 
Belisario Campos 
José Antonio $nto $..., 
Abel P. Illabaca...... 
César Montt S 
Vicente del Solar... 
“fulio Padilla........ 
Pedro Jose Perez 

SARJENTOS MAYORES 

Aníbal Godoi 

lidefonso Alamos. ...oomonm....: 
Víctor Rojas A. 
Nicolas Gomtz........ 
Jerman Fuenzalida 
Enrique Subercascaux., 
Francisco Vial 

CAPITANES 

Rudeciudo Palacios............ 
Nicolas YávaT......... 
Aristides Villalobos. 
Santiago O'KRian.... 
Arturo Rojas A 
Marco A, Eiurriega. 
Ventura Ánrique Z 
Luis Alvarez. .....o.o... 
Nemesio Labarca 
Luis Arteaga....o.o.ooo.. arronoo 

. 28 Agosto n 
29 Octhre.l| nm 

e 19 Tunjo.. 
. 21 Novbre 

.[23Mayo.. 
DO 

Mavo.. 
Mayo..     

1889. 

¿Envro.. 
3 Julio... 

.r 

Agosto 
Novbre 

7|Dichre. 

. 1 

th 

tr 

  23 Mayo. - 

Muyo.. 

29 Julio... 

4lhunio.. 
5 "       

15 Octbre.[1880' 11 
«¿15 Novbre 1881 
--- [12 Setbre Mesa! 
o 
«¡8 dulio,.. 11890... 

.|27'Junio..11891).. 

ero " 

14 Sotbro. 18|Julio... 
2 
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ESTADO MAYOR JENERAL 

  

  

llería 

  

TIEMPO SERVIDO 
TÓTAL 

En el DE 

Ejército En la 6,3, SERVICIOS ÓN
DE
N 

DESTINOS 
  

A 
N
U
M
E
R
O
 

DE
 

  

En servicio por 1ci especial 

Disponible 
5 Secretario de Estado Mayor Jeneral 

«-(Jefe de la Seccion de Remonta del E. M. J. 
Inspeccion Jeneral de Caballería 

-|Ayudante del jeneraj Baquedano 
Cuerpo de Inválidos de Angol 

¡Rejinriento núm. 1 de Caballería 
Keojimriento núm. 2 de Caballería 

Director de la Escuela Militar 
Rejimiento núm. 3 de Caballería 
Rejimiento núm. 4 de Caballería 

      

(
0
0
0
 

a
 
0
M
L
t
o
d
o
n
 

4 Rejimiento núm. 1 do Caballería 
20|Rejimiento núm. 3 de Caballería 
1|Rejimiento núm. 3 de Caballería 

22 ¡Rejimiento núm. 2 de Caballería 
29 Rejimiento núm. 4 de Caballería 
ISDisponible 
¿¡Rejimiento mm. 4 de Caballería 

1MRojimiento núm. 2 de Caballeria 
.+|---Rejimiento núm. 1 de Caballeria 
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be
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29 4/28 Rejimiento núm. 2 de Caballería 
3 13 3/20/Scccion Remonta del Estado Mayor Jeneral 

12] 4 20¡Seccion Remonta del Estado Mayor Jeneral 
13 7/20/Estado Mayor Joreral 
ili 2 1fEstado Mayor Jeneral 
12: 10/13 Rejimiento mm. 3 de Caballería 

2 7| 6|Rejimientovúm. 1 de Caballería 
2. 10/10[Rejimiento núm. 4 de Caballería 
2; 5[28/Rejimiento núm. 4 de Caballeria 
2; $8| Ministerio de Guerra 

30 

                           



MEMORIA DE GUERRA 

  

    

  

S
Ú
M
E
R
O
 

DE
 
ÓÚ
RD
EX
 

NOMBRES 

  

FECHA DEL 

ÚLTIMO EMPLEO 

| a 
a 

GRADO 

INMEDIATO 

SUPERIOR 

Ca
mp

añ
as

 

aa 
de

 
gu
er
ra
 

Ba
ta
ll
as
 

He
ri
da
s 

  

  

Dou Ricardo Jervis........ 
Florencio Barros UB... 

Isidoro Cunrado 
Ramon E. Sir... 
Belizuio Garcia M 
Vidal Pizarro 

Cárlos Márquez. .coccccoccnconos 
José M, Salazar....ooconmco.ornoo 
Francisco Romero... 
Palro Antonio Dia 
Nemesio Muñoz. ..... 
Excquiel Santapat... 
René Munizaga 
Luis Vargas... 
Santiago Ortúzar... 
Jlorentivo Hernandez. o 
Alberto Gutierrez Moscionna ro. 
Pedro H. Trizano 
Dieyo A. ENCINA, .oscacnrono»-> 2 

TEXIESTE : 

Enrique Muñoz Gusccicccnnnos 
Juan Ortega 
José A. Maffet.. 
Aurelio Maluenda, 
José Luis Avendabo 
Fabio Barros 
Leonidas lravo,. 
Julio Gueman 
Luis Larrain Main... 
Carlos Drayo..... 
Cárlos Correa L. 
José M. Arlegui. 

ciso Eodrigue: 
Cirlos Fuenzalida, 
Julio Cañas LI... 
Jos* Temas Moralos 
Y ctor Daniel Grez, 
Manuel 1, Eucina 
Rufino 2. Matta 
Jorje Loira ........ 
Edgardo Morel. caccnncoronónno € 

IN O 
Alberto Marfil 
Vlieser Cirada. 
Arturo Yávar.. 

.. [29 
Lo 12 

.129 
29 

13 1 

J10la gosto 

20 Furio... 

29 Octbre. 
29 

Haro 
al "   ¡Junio ... 
Julio... 
Detbre., . 

Dicbre. 
Agosto. 

5 Marzo .! 

Mayo -. 
”n 

unio... 

ulio... 

r 

Agosto. 
” 

” 

29 Octbre. 

"mr 

r 

” 

2Navlbre 
O Dicbre, 

”n 

” 

”n 

"” 

15 Febrer. 
  

3lfulio ..   Jose KR. Oñate   29 Noybre 

  

  

    F
O
O
 6
D
 

P
o
 
d
a
 
2
2
 
0
0
 

PD
 

RS
 
N
E
 

N
o
m
 

o
 

a
u
 

  
po 

.
!
     

  
LD
 

O 
NO 

MD 
1D 

D
A
 

O 
O      



MEMORIA DE GUÉRRA 

2 =>
 o 

  
  

GRADO 

INMEDIATO 

ÚLTIMO EMPLEO SUPERIOR 

FECHA DEL 

E 
Ó
R
D
E
N
 

NOMBRES 
  

, 
N
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R
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C
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m
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da
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Don Eulojto A. Silvd.....o.coo . +... ¡22 Febrero 

ALTÉRECES 

Eujenio Guzman 2: 1591]... 
Emilio Sepúlveda. "od 
Víctor Alarcon E " 

JFosé Luis Aravena.. man 2 Ú" 
Leopoldo Badilla.... eo. [26 5 
Francisco Fuenzalida.......... 0 
Armando Aguilar " " 
Guillermo Leiton.... a 125[Betbre.] $ 
José M. Bustamante. .....cooo.. | ANovbre[ U |... 
Rafael Gonzalez......oommomeooo. Febrerol1892!... 

Maximiliano de la Fuente.... [25] Ú 
Manuel Araltda. c.ooonmnccconno 4 
Ambrosio Ácosta.... 23 " 
Manuel Barriga 20.123 " 
Luis A. Cortes 123 
Luis A. Cordero... e... 123 
Samuel Contador.. sar [23 
Luis Contreras sm 123 
Cárlos Fernandez...0oooooo.o.--123 
Albino Ossa 23 

Cárlos Oyarzun. sm. (23 
Antonio Ossa 2... [23 
Enjenio Vidaurre 123 
Víctor Mac-Lean 2.130 " 
Pedro Auñoz......... -. ¡30 " 
Anibal Riquelme... o... 130 " 
José Villalobos.... 30 " 
Cárlos Marin... .. 150 “a ” 

Luis de la Barra 300. Modractens 
Alejandro Granifo 2% Marzo .11893;... 
Juan FOTO. ..o.ooooo 26 Tunio.-| 1 
Florencio Meza......... .. ¡1O'ODetbre.l 

Guillermo Aspillaga.. 2H Diebra] nm filo 
Manuel Fuentealba... «| 3 Enero..[1894....|... 
Ramon Murilio O NT T 
Emilio Labbé 3 4 " 
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ESTADO MAYOR JENERAL 
Mería 

  
  

TIEMPO SERVIDO 
TOTAL 

ABONOS DE 
pa a Enla6, Ñ SERVICIOS 
Jereilo DESTINOS 
  

4, 
FN

ÚM
ER

O 
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ÓR
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N 

Añ
os
 

Me
se
s 

Añ
os
 

    
Disponible 
Sección de Remonta del Estado Mayor Jeneral 

T'Rejimiento núm. 2 de Caballería 
1 Comandancia Jral. de Aras de Curicó 

días Rejimiento múm. 4 «le Caballería 
mn ltejimiento núm. 1 de Caballería 
apo Rejimiento núm. 1 de Caballería 

4 Disponible 
518 Rejiniento núm, 3 de Caballería 

mi21) Kejimiento núm, 4 de Caballería 
9/14 Rojimiento núm. 4 de Caballería, 
3111 'Rejimiento núm. 2 de Caballería 

4 Rejinricato núm. 3 de Caballería 
4 Rejimiento núm. 3 de Caballería 

1S|Rejimiento núm. 1 de Caballería 
¿(22 Cuerpo de biválidos de Valparaiso 

14 Rejimiento núm. 1 de Calnllería 
315 Com: atrelancia Jones al de Armas de Santiago 
12/¡Rofimiento núm. 2 de Caballería 
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27 [Comandancia Jeneral de Arnes de Cautin 
16/B ejimiento vúm. 3 de Caballeria 
15[Guardia de la Cámara de Diputados 
23/Rejimiento núm. 2 de Caballeria 
20/Disponible 
15|Rejimiento núm. 1 de Caballería 
29/Disponible 
1+[Agrogado al Rejimiento núm. 4 de Caballería 
20|Comandancia Jencral de Armas de Santiago 
24[Rejintiento núm. 4 do Caballería 

Estado Mayor Jemeral 
Oficina de Tramitacion 
Rejimiento núm. 2 de Calallería 
Rejimiento núm: 1 de Caballería 
Rejimiento rúm. 4 de Caballería 
Rojimicato núm. 3 de Caballería 
Comamlaucia Jeneral de Armas de Aranco 

18 Disponible 
10'Rejimiento núm. 2 dde Caballería 
17!Rejimiento núm. 1 de Caballería 
16: Comision de Engancho del E. Mayor Jral. 
s¡Rejimiento núm. 4 de Coballeria 
2 Rejimiento núm. 4 de Caballería 
5 Rejimiento núm, 2 de Caballería 
7¡Rejimiento uúm. 2 dle Caballería 
3[Rejimiento núm, 4 de Caballería 
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ESTADO MAYOR JENERAL 

  
  

NÚ
ME

RO
 

DE
 
ÓR
DE
N 

En el 
Ejército 

TIEMPO SEEVIDO 

En la 6, A, 
ADOXOS 

TOTAL 
DE 

SERVICIOS 
DESTINOS 
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: Cuerpo de Inválidos de Santiago 

8 9 Eejimiento núm. 2 de Caballería 
413 Disponible 
913 Rejimiento núm. 4 de Caballería 
4: :L0 Rojimiento núm. 2 de Caballería 
4, 4'Rejimiento núm. 3 de Caballería 
4 4 Rejimiento núm, 3 de Caballería 
4, 4 Rejimiento vúm. 3 de Caballería 
422 Rejimiento núm. 2 de Caballería 

15 Comandancia Jeneral de Armasde Antofagasta 
1/29 'Rejimicuto múm. 2 de Caballería 
4| 3¡Rejimiento núm. 2 de Caballería 
9/10:Rejimiento núm. 4 de Caballería 

10| 8,Eejimiento núm. 1 de Caballería 
2 16jRejimiento núm. 3 de Caballería 

10| 5¡Rejimiento núm. $ de Caballería 
1120/ Regimiento núm. 2 de Caballería 
1:22/Rejimiento núm, 3 de Caballería 
2,16 Rejimiento núm. 3 de Caballería 
3 16 Rejimiento múm. 3 de Caballería 

10; S¡Eejimiento núm. 1 de Calallería 
1'Rejimiento núm. 2 de Caballería 

10' S'Rejimiento núm. 1 de Caballería 
10: € Rejimiento núm. 1 de Caballería 
9298 lejimiento núm 3 de Caballería 
9,16 'Rejimiento múm, 4 de Caballería 
9|15;¡Rejimiento núm. 1 de Caballeria 
gl: 6;Rejimiento núm. 1 de Caballería 
9:16-Rejimiento núm. 3 de Caballería 
9'16 Rejimiento nun. 1 de CabalMería 
»: 910R Rejimiento núm. 3 de Caballería 

7.21 lRejimiento núm. 4 de Caballería 
2'21jRejiniento mín. 4 de Caballería 
3] 4 Disponible 
9'....Rejimiento núm. 4 de Caballeria 
728 Rejimiento núm. 2 de Cahalleria 
i 18 Rojimiento núm. 4 de Caballería 
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